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a.-

a.) MOTIVACION Y OBJETO DEL TRABAJO. 

La Historia de la Administraci6n puedeJ.investigarse to

mando como objetivo un determinado oficio o magistratura, o un 

sector del aparato administrativo, y realizada la elecci6n, inda

gar cual es la estructura de ese oficio, c6mo se constituy6, or

ganiz6 y funcion6; cuales fueron sus competencias, sus relaciones 

con otros 6rganos administrativos; cu§l su procedimiento y forma 

de actuaci6n, y la importancia de sus actos y resoluciones (*}. 

La Administración, multiforme y compleja, exige un es--

tudio menorizado, un acotamiento mµy preciso de materias, aun-
' 

que sin perder por ello la perspectiva de su totalidad. 

El momento histórico en el que se centra la investiga-

ci6n coincide con una,.época de cambio, de mutaciones políticas y -

sociales, en la que España debe aunar y consolidar dos proyectos: 

caminar definitivamente por la senda constitucional y aplicar de~ 

de el Gobierno y la Administración las exigencias del nuevo esta

do politice, reformando el sistema administrativo en todos sus as 

pectas. "La Historia de la Administración sólo podemos trazarla a 

" partir deill siglo XIX, en que la misma aparece (**} y este momento 

elegido, es un hito fundamental de esa historia. 

(*} .- MIGLIO, Giafranco.- "Pranesse ad una metodologia della Storia Arrminis
trativa", en "Annalli della Fondaziones italiana perla Staria Anminis 
trativa". Milful, 1964. Pag. 16 -

(**) .- GARCIA GALID, Alfonso.- "CUestiones y problerras de la Historia de la -
Administración". Actas é:.el r. Syrcp::)sium de Historia de la Administra
ción. I.E.A. Madrid, 1970. Pag. 47. 



b.-

Dentro de este ambicioso proyecto general, el trabajo -

se centra en una de sus ramificaciones: el nuevo sistema organiz~ 

tivo de la Administraci6n Central del Estado, y específicamente -

la alteraci6n de la estructura interna de los Secretarios de Esta 

do del Despacho con la implantación en todos ellos -ahora ya ele 

vados al rango de Mifttsterio-· de un nuevo órgano de car§cter ge

neral: La Subsecretaría de Estado.-

Los motivos que justifican ~sta elección son varios. 

En primer lugar el inter~s que ofrecta la época. El año 

de 1834, tras el fallecimiento del Rey Fernando, se convierte en 

un momento definitivo para establecer un nuevo sistema polttico. 

El proceso consitucional iniciado en C§diz en 1810, intentada du

rante el Trienio de 1820, debía consolidarse, por exigencias so-

ciales a la desaparición del Monarca, con el fin de establecer en 

España el mismo sistema que reg1a en las demás naciones de su en

torno. 

As! se inicia en lo politice, con la promulgaci6n del 

Estatuto Real, y en lo administrativo con el cambio en el sistema 

de Gobierno que conlleva la desaparici6n de los Consejos a trav€s 

de los seis Decretos de 24-rnarzo-1834 y la concentraci6n del poder 

ejecutivo en manos del Consejo de Ministros. Esta concentraci6n de 

fX)cer exige a su vez; una nueva organización administrativo-buro

cr~tica que se realiza mediante el decreto de 16 de junio de 1834. 

En segundo lugar, el tema-:-concretarnente la Subsecreta

ria- se puede decir, ¡que ha despertado escaso interés y tratarnie!!_ 

to, por lo que investigar su origen y evmluci6n podrfa contribuir 

por una parte a un más amplio conocimiento de los primeros pasos 
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de la organización administrativa referida a los Ministerios, y -

sobre todo a un análisis exhaustivo de la instituci6n en si misma. 

En tercer lugar, y en consonancia con lo anterior, con

tribuir a completar la Historia de la Administración española, 

con el análisis de una de sus instituciones, sum~ndose asf al res 

to de obra escrita que desde hace años se est& ocupando de elabo

rar una Historia completa de las instituciones y órganos de la Ad

rninistraci6n Central. 

En cuarto lugar, el tema se adapta a 1:as disciplinas en 

las que iniciamos nuestra labor profesional afeotanclo,1.a dos áreas 

de especial interés personal: el Derecho Administrativo y la His 

tor1a del Derecho. 

El trabajo tiene por objeto el estudio de la Subsecreta 

ría a raiz del decreto de 16 de Junio de 1834, y precedentes. 

Se divide en cuatro partes. En la primera de carácter 

histórico, se analiza el panorama general precedente en cuanto a 

reformas en las Secretarías del Despacho, y muy especialmente en 

cuanto a la reforma de la Secretaria de la Guerra en 1820, año en 

que por vez primera se crea,e!.l ca:r,go de Subsecretario. 

En la segunda de mayor interés jur1dico-pol1tico, nos -

ocupamos de los cambios- estructurales a partir de 1834, tanto po-

11 ticos como administrativos, y concretamente de la creaci6n de -

la Subsecretaria. También se hace un breve estudio sobre el Comi~ 

sionado Regio, como 6rgano de apoyo parlamentario ministerial. 

La tercera parte donde cobra todo su sentido la institu 

ción ofrece un minucioso desarrollo de las reformas en cada una -
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de las Secretarias del Despacho, abarcando un periodo que arranca 

en 1834 y llega hasta 1&45, fecha que consideramos cierra el ci

clo de asentamiento del nuevo órgano. Se estudian los cambios in

troducidos durante la Dictadura de Primo de Rivera de especial i~ 

portancia en el aspecto organizativo y en la confi:cjuraci6n de la 

propia ins ti tuci6n as·1 corno durante la II República, hasta alcan

zar la época contem~oránea con un análisis detallado de la Subse-

cretar~a en el momento actual, a partir de la promulgación de la 

Ley de Régimen Jur1dico de la Adminsitración del Estado de 1957, 

y finaliza con una referencia a la Comisión de Subsecretarios. 

En la parte cuarta y ültima estudiamos la Subsecreta-

rfa en el Derecho comparado, especialmente Inglaterra y Francia,

con una breve alusi6n a Italia. 



ES DE CONOCIMIENTO. 
t>.) FUENT 

e.-

La reforma de la Administración Central en los perío

dos analizados, produj·o y archiv6 largas series de documentos ju

rídicos. 

En prim~r lugar, era necesario un conocimiento global,y 

a la vez sustantivo , de las disposiciones legales referentes a 

la temgtica. Por orden cronológico, el "Prontuario de las Leyes y 

Decretos del Rey N.S. D. José Bonaparte". Y a continuación, en el 

territorio nacional, afecto a Fernando VII, las fuentes del dere

~,publicadas oficialmente, Ji.a "Colecci6n de los Decretos y Ord~

nes expedidas por las Cortes Generales y Extraordinarias" desde -

1810; los~':Decretos del Rey D. Fernando VII", desde 1815: y ya en 

1834, los "Decretos de la Reina Nuestra Señora", compilados por -

José María Nieva, y continaudos en la "Colección de las Leyes, De 

cretas, declaraciones de las Cortes y Reales Decretos, 6rdenes, -

resoluciones y re~larnentos generales expedidos por las Secreta- -

rías del Despachan, a partir de 1837. En estas compilaciones, se 

encuentra recogida la mayor parte de las disposiciones legales 

aplicables a las reformas administra ti vas. Sinr)embargo, especial

mente a partir de 1834, se aprecian lagunas y carencias que nos -

llevaron a consultar "La Gaceta de Madrid", consulta que result6 

de especial importancia para la conforrnaci6n de las fuentes lega

les que rigieron la,;reforma. En edicctión microfilmada hemos con,-

sul:tiado los periodos comprendidos entre 1820-1823, y l833Hl835, -

donde se han podido localizar numeros1sirnas disposiciones (decre

tos, 6rdenes, reglamentosl, no recogidas en las fuentes escritas 
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ya citadas, y con las que se ha elaborado an proceso~l~gis.1ativio 

(Ap~ndice I} que permite ofrecer una documentaci6n de textos lega 

les, sino exhaustiva sí al menos suficiente para apreciar el lar

go proceso reformador. 

Otra ventaja in~~timable de las consultas a "La Gaceta" 

ha sido el poder disponer de las disposiciones en su integridad. -

Las disposiciones legales publicadas en la "Colecci6n Legislativa" 

recogen, a criterio del compilador, las Exposiciones de Motivos,

limitándose, en la mayoría de los casos, a recoger, solamente la 

parte dispositiva. La "Gaceta", por el contrario las publica int~ 

gramente, facilitando la labor de interpretación, y descubriendo, 

-en no menos ocasiones- las razones secretas que animan a las -

reformas, a veces, muy ajenas al contenido material del propio de 

creta ú orden. 

Junto a las fuentes legales publicadas, han tenido es

pecial repercusión las consultas a los fondos de los Archivos-Bi-

bliotecas de los Ministerios antecesores de los actuales, es decir, 

los seis "cl§sicos": Estado, Gracia y Justicia, Hacienda, Inte~ -

rior, Guerra y Marina, donde se centralizó el trabajo, frente a -

una imvestigaci6n • -iglobal de la reforma, en la consulta a las me

didas que afectaban directamente a la Subsecretaría, consultas en 

las que es de justicia agradecer la arnabilisima colaboración de -

las personas encargadas de su custodia, para facilitar, en cuanto 

estuviera en su manos, la realizaci6n de la investigaci6n. 

Muy especialmente se han investigado los fondos del Ar

chivo de la,.:Presidencia del Gobierno donde se conservan los Libros 
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de Actas ·de las deliberaciones del Consejo de •~inistroi: y que a 

pesar de ser breves resarnenes de lo tratado, tiene especial irnpo~ 

tancia para este trabajo, pudiendo publicar varias de ellas, y 

por primera vez el acuerdo del Consejo de Ministros conteniendo 

las bases para la reforma de las Secretarias y configuraci6n del 

nuevo 6rgano, la Subsecretaria. 

En esta misma linea de inter~s, está el importante fo~ 

do consultado en el Archivo General Militar, para lo referente a 

las reformas de 1820 en el Ministerio de la Guerra, y expedientes 

personales de sus protagonistas. 

Los Diarios de las Cortes, tanto en 1820, como en los 

periodos estudiados entre 1834 y 1843, han significado encontrar

se con una fuente informativa relevante, pues ha sido a través de 

lss in~ervenciones ante el Parlamento, tanto de los Secretarios -

del Despacho, como de los Diputados interpelantes,,donde han afl~ 

rado, definiciones exactas, funciones concretas, razonamientos, -

en definitiva, clarificadores, tanto sobre la pol1tica general s~ 

guida por el Gbmierno en materia de organizaci6n, comosobre las -

particulares instituciones que nos,>ooµpan. 

En segundo orden, aunque no de menor trascendencia, de 

hemos hacer figurar las consultas en la Hemeroteca Nacional, a la 

prensa, concretamente a "La Abeja 1' y "El Noticieron Universalª, -

as1 como a los art1culos doctrinales del creado en 1834, "Diario -

de la Administraci6n", (más adelante "Anales.Administrativos"). 

Por 6ltimo, tres libros de Memorias, los que contienen 

las personales impresiones del Marqu~s de las Amarillas, Ram6n de 
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santill~n, y Antonio Alcal! Galiano, esclarecen situaciones, tras 

cendiendo de la mera apreciaci6n personal para convertirse,en-'Ve-

hiculos de una época y de -~hechos y sucesos. perfectamente con--

trastadas con otros testimonios. Para nuestro trabajo, la fiabili 

dad de las "Memorias" recibe su contraste con el contenido, que -

de unos mismos hechos o medidas, se eontieR:en en (t:rtras._~tes '. uno 
.... .:... ____ -

sospechosos de parcialidad. La coiñoidencia al analizar un asunto 

entre lo relatado en algunas· de ella_s~ •:~"i-<t: y el contenido del 11oia 

rio de Sesiones", de las Cortes,avalan la fiabilidad de aquellas. 

c.) BIBLIOGRAFIA Y ESTADO DE LA CUESTION. 

Incluimos un-~l~~F~b~q-S!r~fce con los autores que 

se han ocupado de la maceria objeto de estudio, en: dos ver.tientes: 

la bibliografía general y aquella especifica referente al traba-

jo de investigaci6n. 

La bibliograf1a hist6rica general es amplia y se utili 

z6 a efectos de situar el momento hist6rico en el que se desarro~ 

lla la otra historia menor. 

La bibliografía especifica sobre la Administración Cen 

tral en materia de organizaci6n y la relacionada con J.ta Subsecre

taria, tanto en sus orígenes como en el momento actual, es muy 

concreta. Quiz~, como ya pusiera de manifiesto el Profesor Guaita, 

'\l.o pac1f ice de su trayectoria", no ~traj_o l!a atención de estudio 

sos e investigadores de la Historia de la Administración. 

Entre los ;,P+ime:r:;ós.\administrativistas -Oliván, Posa-
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da Herrera, Silvela, y más adelante "'Co-l~r:o, hemos consultado -

)1\. obra escrita, l:!ecogiendo sus opiniones sobre una materia inci 

piente, cual era la organizaci6n administrativa, y su concepto -

sobre la forma de organizar la Administraci6n Central del Estado, 

En cuanto a la bibliograf1a contemporlnea creemos haber consulta• 

do cuanto se ha escrito sobre '.; ¡organización administrativa, y -

concretamente sobre la Subsecretaria, tanto a nivel de autores -

nacionales, como la bibliograf1a extranjera de mayor relieve. 

Precisamente, la carencia de obra escrita especifica, 

nos llev6 a una más intensa investigaci6n en las fuentes legales 

(leyes, decretos, 6rdenes :'Y' - -:egJ:amentos de .l:!égimen interior) p~ 

ra a través de:1su análisis configurar el verdadero carácter de -

la Instituci6n. 

En cuanto al: "es~ap.o ·- de la cuesti6n, habrfa que resaltar 

como el estudio de la materia organizativa, en sus varios nive-

les, su origen y evoluci6n, no ha sido dbjeto de especial aten-

ci6n hasta ~pocas recientes. Son ya numerosos los trabajo$- de i~ 

vestigaci6n que de manera rnonogr~fica van cubriendo las lagunas 

existentes. La teor1a general de la organizaci6n de la Adminis~~ 

traci6n Central, sus 6rganos superiores, Consejo de Ministros, -

Presidencia del Gobierno, est~n siendo ampliamente investigados 

cont¡ribuyendo a configurar la Historia de la Adn'\inistraci6n Esp~ 

ñola. 

La Subsecretaria no se había librado de aquel desinte 

r~s, como se deduce de la escasa bibliografia que ha originado. 

El estudio de los 6rganos superiores de la Admini:str~ 



ci6n central, y concretamente, de la Subsecretaria, era incom

pleta en varios aspectos. 

j.-

Faltaba la bOsqueda de precedentes y sobre todo, del 

"por qu~", de la causa y origen de la Institución, unida en sus 

principios a un determinado sistema¡_ii,bolitico, el régimen parla-

mentario, para a partir de ese momento, incorporarse, sea cual· 

fuere el sistema po11tico, la Administraci6n Central, en , 1.una 

labor oscura y de carácter netamente administrativo. 

As1 mismo, una investigación que abarcarse los perío

dos iniciales, Ministerio por Ministerio, desde el Real Decreto 

de su creación, para deducir su trascendencia, la necesidad o in 

necesidad de su existencia, ventajas o inconvenientes, y a su 

través, ir observando el nacimiento de un nuevo concep~o de la -

Administración, en una nueva etapa pol1tica y social, que conlle 

vaba exigencias estructurales en su composici6n. 

Faltaba completar y concretar, fechas y datos· hist6r.!_ 

cos sobre la continua reorganizaci6n de la Administraci6n, el 

por qué de muchas de ellas y los resultados obtenidos en las mis 

mas. 

Y también, la relaci6n de la Subsecretaria en España 

con las de los pa1ses de su én~orno m&s inmediato, competencias, 

atribuciones y pecu~liridades de cada uno de estos 6rganos, que 

bajo una misma o similar denominaci6n,. esconden ins·tituciones 

con funciones distintas, para eft el caso de España, despü~s de -

ciento cincuenta años de existencia en la Adndnistraci6n Central, 
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deducir su propia personalidad. 

Por filtimo faltaban documentos relativos a la Subse

cretaria en su primera fase, hasta ahora no publicados, aportán

doto;~f para su incorporaci6n a la Historia de la Administraci6n -

en.cuyo estudio pretendemos continuar. 
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PARTE I.- LA REFORMA DE LA ADMINISTRACION CENTRAL ESPAROLA 

sección lA 

1.1.- INTRODUCCION 

A lo largo de los siglos XVII y XVIII, desde la é~oca 

de los últimos Austrias y rrirneros Borbones se fue rerfilándo~ 

en la Administraci6n es¡afiola un cambio de régimen que llev6 a 

la sustituci6n ~aulatina del sistema tolisinodial, caracterís

tico de la monarquía esFañola durante la Edad Moderna ror el -

~lsefectivo de la Secretaría del Desracho, definitivamente or 

ganizada tor Feli~e V (1). 

-¿,-

(1).- OLIVAN, Alejandro.- De la Administraci6n Pública con relaci6n a España. 
Pr6logo de E. García de Enterda. l.E.P. Madrid.1954. 11La Casa de Borb6n tra
jo las ideas e instituciones administrativas conocidas en Francia en tiempos 
de Luis XIV; la creaci6n de cinco Secretarías del Despacho ••• dieron robustez 
y autoridad al poder11

• pag. 244 
Sobre el tema, Vide; 
ESCUDERO, Jose Antonio.- Los Secretarios de Estado y del Despacho (1474-1724), 
4 vols. , Madrid 1961; del mismo Los orígenes del Consej o de Ministros en Esp a 
ña, Madrid 1979; J.L.Bermejo, Estudios sobre la Administraci6n Central Espafto
la,Madrid 1979; J. Vicens Vives,Estructura Administrativa Estatal en los sig los 
XVI y ·xvrr, en obra dispersa vol. II Barcelona 1967, pp 359-377; F. Tomas y Va -
liente, El Gobierno de la Monarquía y la Administración de los reinos en la Es
paña del sig lo.XVII, en Historia de Espafta, fundada por Ramón Menendez Pidal, 
XXV, Madrid, 1982, 1-214, 124-150; A.García Gallo, La división de las competen 
cias administrativas en España en la Edad Moderna, Actos del II Symposium de -
Historia de la AA-ministración; Madrid 1971. pp. 289-306;del mismo Cuestiones y 
problemas de laHistória. de la Administraci6n, Ibidem, Madrid 1970, I.pp 39-59 
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La crisis del antiguo régimen es crisis tambi~n de orga 

nizaci6n administrativa. La antigua confusión de comfentencias le~:2 

gislativas, judiciales, y de gobierno, bien visible en el su~remo 

órgano administrativo del faís -El Consejo de Castilla- exigía a 

los ojos reformistas de la é~oca -afrancesados o nacionalistas- -

una drástica clarificaci6n . Al doble ~royecto constitucional del 

siglo xrx,constituci6n de Bayon~ y Constituci6n de Cad?z, se debi6 

el ferfilar un nuevo cuadro IOlÍtico-administrativo que, en sus -

líneas fundamentales, ha llegado a nuestro días, como insfiradores 

últimos de unas ideas esenciales de razón y orden aflicados a la 

materia administrativa. 

Este froceso Fªªº -entre otras- ior conformar comfetencial 

mente la Secretarías de Estado y del Des,acho 

1.2.- PANORAMA GENERAL PRECEDENTE 

Frente al sistema tradicional del gobierno fOr Consejos, 

en las é~ocas de regímenes~ ¡arlamentarios surge la necesidad de 

reformar el sistema fasando la Secretarías del Desfacho a ~rotago

nizar la acci6n del Gobierno. Si como ya escribiera Olivan:''.ai si~ 

tema constitutivo del Gobierno sufremo se ve constantemente fresi : ~ 

dir a la forma de la administración fÚblicah(2) el faso decisivo 

(2).- OLIVAN!Alejandro op.cit. pag.54. Páginas adelante matizará el sistema: 
ºlo cual no quiere decir que la buena administraci6n sea producto exclusivo · · 
de esta o aquella forma de gobierno ••• (pag 65) 1 en toda clase de Gobierno ca
be buena y mala administración" (pag 66). 
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del gobierno i:or Consejos al más efectivo de las Secretarías del 

oes[:acho se va a [:reducir en la é[:oCa constitucional. Entre 1810 

y 1834 se suceden los ~royectos, contra [:royectosr,medidas, etc., 

que en definitiva conducirán a la imflantación del nuevo sistema 

administrativo. 

En 1810, tanto el Gobierno intruso del Rey Jose Bona[:arte 

como el Nacionalista de la Regencia elaboraron un flan fijando el 

número y atribuciones de los Ministerios. Con la llegada de Fer~ 

nando VII en 1814 el sistema fierde eficacia y se vuelve al antiguo 

consultivo. Volverá a resurgir -en el trienio liberal- el auge de 

los Ministerios, reformando varios Ministerios. De nuevo decae el 

sistema en 1823, manteniéndose hasta 1833 -decada ominosa- [:ara -

resurgir, ya definitivamente en 1834 al fallecimiento de Fernando VII. 

Tres fechas históricas -1810,1820 y 1834- que jalonan la imflanta

ción de un régimen refresentativo que exige, a su vez, la reforma 

de lo que en concei;:to genérico abrazaba ami;:liamente el término "ad

ministración 11 

La fecha de 1834 será la culminación del ¡;:receso y, como 

escribiera Joaquín Francisco Pacheco, a frOfÓsito del nuevo sistema 

de gobierno: 11 la Es[:aña de 1834, esta Patria :¡;:or cuyo bien em¡;:ren_ 

demos estas discusiones no solamente es una continuación, sino que 

es la misma de 1812 y 1823. Los hombres que figuran en ¡;:rimera lí

nea en todos los ¡;:artidos los mismos son que ya en otro tiemr:o han 

f igurado 11 
( 3). 

Unos - mismos hombres al frente de ,la' vida [:Olítica y que , , :. ¡;:or -

(3),- 11LA ABEJA" del 31-12-1834 en contestaci6n a 11LA REVISTA11
, cuando apenas 

establecido el nuevo gobierno ya se hablaba de un posible cambio ministerial. 
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fin, ~odrán establecer,tanto la definitiva forma fOlítica, como un 

adecuado y moderno s.:st.ema administrativo, en el que, junto a otras 

medidas ocurará el lugar freeminente la organización, comfetencias _ 

y funciones de las Secretarías del Desfacho, convertidas ya en 

Ministerios, como Silvela recoge en frase lapidaria: 

más que Secretarios del Desfacho; son Ministros" (4). 

"Hoy son 

En este tiemfo de transición, la reforma de las Secreta

rías del Desfacho actúa en dos direcciones: en rrirner lugar, fijag 

do el número de Secretarías y la distribución de comretencias entre 

cada una de ellas, y en segundo lugar, estableciendo un sistema uni 

forme de trabajo interior. 

En un breve excurso hist6rico hay que señalar los siguien

tes hitos (5). 

1.2.1.- La Reforma del Rey Jose I 

Con la segunda entrada del Rey Jose I en Madrid se insta

la en Estaña, definitivamente el Estado BonaFartista. La frimera me 

dida siguiéndolo lo treceFtuado fOr la Constitución de Bayona de 

1808 (6) será fijar fOr Decreto de fecha 6de Febrero de 1809 (7) 

(4) SILVELA, Francisco Agustin. Colección de Decretos , Dictámenes y Leyes Orgá
n..L:a.s • Madrid. Imprenta Nacional. 1839 

(5) En 1800, siendo Ministro de Hacienda Lopéz Ballesteros, encarga a Jose 
Canga Arguelles un plan para la reforma del ministerio de Hacienda, que es apro -
hado por el Rey, pero que al circunscribirse solamente a este Ministerio escapa· 
a nuestro interés. El plan, en "Diccionario de Hacienda", de Canga Arguelles. To
mo II Madrid 1834. Edición del Instituto de Estudios Fiscales de 1968 

(6) La Constitución de Bayona de 1808 establecía en su Artículo 27 en nueve el nú 
mero de Ministerios: Justicia, Negocios Eclesiásticos; Negocios extranjeros; lnt~ 
ríor; Hacienda; Guerra; Marina; Indias; Policía General. 

(7) El Decreto en "Prontuario de las leyes y Decretos del Rey N. S. D. Jose Na 
peleón I" tomo I, 1810. 
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las atribuciones de la Secretaría de Estado y los demás Ministerios. 

Este reFarto de corn¡:etencias según Mercader Riba: '1 son refartidas -

semejantemente a los Ministerios de Francia '1 (8). 

El Decreto es interesante desde la organización de la ad

ministración Central al conceder sin que se cite ex¡;:resamente con 

otra denominación, como una cierta ¡: reeminencia alo'\Ministr~o . .:.;.Secret~ 

rio de Estado que será el único Ministro refrendante de todos los 

Decretos, bien surgan estos ¡:or iniciativa real, bien a fro¡:uesta 

de los demás com¡:añeros de Ministerio y hasta tanto no hayan sido 

ex¡:edidos en forma ¡:or .el Ministro -Secretario de Estado, no ¡:odrán 

los Ministros dis¡:oner su ejecución atribuciones que ¡:areceti0insi~ 

nuar una Presidencia del Consejo de Ministros en línea con la tra -

<iüc:ii6h.r;olítica es¡;:añola ( 9) 

En cuanto a la organización ulterior de las Secretarías se 

establece un jefe de división y a sus órdenes un número variable de 

oficiales- según la trascendencia de la Secretaría- y los subalter 

nos. 

(8).-Un análisis en extensión de esta reforma en MERCADER RIBA.J., Jose Bonapar
te Rey de España. (1808-1813. Estructura del Estado español Bonapartista. Madrid 
1983, pag. 60-63; y 79-114 

(9).- ESCUDERO, J,M.Las Secretarías de Estado y del Despacho. 4 vals. Madrid. del 
mismo Los Orígenes del Consej o de Ministros en España. Madrid 2 vols. 
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y DEMAS MINISTERIOS 
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Don José Nafoleón fOr la gracia de Dios y fOr la Consti -

tución del Estado, Rey de las Esfañas y de las Indias. 

Hemos señalado a la Secretaría de Estado y a los demás -

ministerios establecidos fOr la Constitución, que en lo sucesivo -

hade regir en nuestros dominios de Esfaña e Indias, las atribucio -

nes 3iguientes: 

Artículo irimero 

MINISTERIO SECRETARIA DE ESTADO 

El ministro Secretario de Estado refrenda las Leyes y De

cretos firmados fOr Nos, y todos los actos del Gobierno, sellando -

estos con los sellos del Estado. 

Corno conserva en su fOder las Minutas y los originales de 

todas las Leyes, Decretos y actos de Gobierno, envia otros firmados 

de su mano a los Ministros y <lemas autoridades a quienes encarga 

la ejecuci6n de aquellos, de suerte que en su foder están los sellos 

de archivos del Estado. 

Convoca en nombre nuestro, y con arreglo a nuestras reales 

ordenes, Consejos de Ministros, y los Consejos Privados o de admi -

nistración en los que se extiende lo que se ha determinado, dirigiefi 

do las resoluciones a aquellos o a las autoridades encargadas de la 

execución de las disrosiciones que en ellos se han acordado# 
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asiste al Consejo de Estado cuando Nos le Fresidamos, y tiene un 

asiento distintivo; fero tanto en el como en los dernas menciona -

dos no vota. Lee, sí, las Fiezas o documentos que Nos juzgasemos 

conveniente comunicar a aquellas asambleas • 

Todos los Decretos que exfidamos , ya fOr informe de los 

Ministros, ya desfachando con ellos, se dirigen originales al -

Ministro Secretario de estado; fero los Ministros no FUeden dis

fOner su execución hasta que aquel se los envie exfedido en forma; 

y ellos le avisarán siemrre el recibo, exfresando el asunto que da 

do decreto contiene. 

Los froyectos o Decretos que tengamos a bien de enviar -

al Consejo de Estado fara que en él se examine, se han de dirigir

al ministro Secretario de Estado, quien lo remite al Secretario 

General del-:·con·sejo de Estado firmados, y con la clausula de 

"vuelto a enviar" , indicando la sección del Consejo a quererte -

necen. 

Las Minutas de los Decretos dados en el Consejo General 

de Estado desfu6s de aquella remisión, se dirigen ~or su Secretario 

al Ministro Secretario de estado, quien las ~resentará a nuestra 

firma y obtenida esta, enviará las exfediciones de los Decretos 

a las autoridades encargadas de la execucion en la forma arriba in

dicada. 

Art. II 

MINISTERIO DE LA JUSTICIA 

La corresFondencia con todas las Audencias y Tribunal de 
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Justicias sea en lo civil, sea en lo criminal. 

Nos frOfone sujetos fara Jueces y Ministros de Justicia. 

Los froyectos concernientes a la organizaci6n de los Tri

bunales y relaciones sobre las cuestiones que tocan a la interir~ 

tación de las Leyes. 

El fase de las Leyes, y su direcci6n de oficio a los Mi -

nistros , Audiencias y Tribunales de Justicia. 

Da los libramientos fara autorizar todos los gastos del 

orden judiciario. 

El Ministro de Justicia en sus diversas atribuciones no 

exerce sobre las Audiencias o Tribunales sino la fOlicía determi

nada fOr las Leyes y Decretos, y así no tiene influencia alguna so 

bre los juicios y fallos de los Tribunales. 

Art. III 

MINISTERIOS DE NEGOCIOS ECLESIASTICOS 

Pertenecen a este Ministerio los froyectos relativos al 

ejercicio de la Religión. 

La frOfUesta de sujetos fara los diversos emfleos y des

tinos eclesiásticos. 

El éxamen de todos los Rescriftos, Bulas, y Breves de la 

Corte Romana, antes que se fUbliquen en el reino. 

La exfedición de reglamentos y ordenes fara el fago de 

los Ministros del culto asalariados ror el Estado. 

Los rróyectos fara la demarcación de Parroquías y ayudas 

de Parroquias. 
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Los asuntos concernientes a los Seminarios, a todas las 

comunidades Religiosas y a las Casas de Caridad. 

El Frotonernos en hacer cumFlir todas las frovidencias -

generales relativas a la observancia y decretos y decisiones so -

bre el culto. 

El hacernos Fresente todo lo concerniente a la disciFlina 

eclesiástica y a la FOlicia del culto. 

Todo lo relativo a fábricas de las Iglesias, aCeftaci6n 

de las fundaciones y obras Pias, establecimiento de Seminarios, or 

denaciones, Frecedencia que se haya de observar en las Iglesias, y 

temForalidades de estas. 

Art. IV 

MINISTERIO DE NEGOCIOS EXTRANJEROS 

La observancia y execución de las convenciones y tratados 

de FOlítica y comercio con todas las naciones aliadas. 

La FrOFUesta de todos los fretendientes y sujetos fara 

los emfleo de Embajadores, Ministros,Residentes,Agentes Diflomáti

cos y de Comercio. 

La corresFondencia con todos los Ministros, C6nsules, 

Agentes etc, sean de Nos o de las FOtencias extranjeras. 

Nos dará cuenta de todo lo contencioso relativo a fresas 

marítimas. 

Desfachará los faSafortes a los Ministros y Agentes diF12 

máticos tanto nacionales como extranjeros Frecediendo Fara estos -

la ~etici6n de los Embajadores o Ministros de su Nación, y dará 
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aviso de los que sean Ministro de Policía 

Arreglará según nuestras órdenes y decisiones, todo lo -

relativo al limites con las rotencias extranjeras. 

Art. V 

MINISTERIO DE LO INTERIOR 

Nos rresenta el Ministro de lo Interior cuanto es relati -

vo a la Administración civil del reino y a la rolicía de los rue -

blos. 

Los candidatos rara los emrleos y Flazas de la Administra

ci6n civil de las Provincias y en la carita!. 

Prorone todas las leyes Decretos y Reglamentos sobre las 

rrisiones civiles de arresto, de Justicia y de reclusión. 

Sobre los hosritales civiles, casas de misericordia y todos 

los establecimientos hosritalarios y de beneficencia. 

la construcción de los caminos, ruertos mercantes, rueQ 

tes , canales, calzadas, y otras obras fÚblicas. 

Las minas, minerías , y canteras. La navegación interior 

conducción de las balsas o almadias, sirga de barcas, agricultura, 

casas de monta, los derósitos de caballos radres, los viveros, y 

cria de ganado. 

Las desecaciones de rantanos, los desmontes, el comercio, 

interior y exterior, la industria, las artes, las fábricas, las ma 

nufacturas, las acerías, los rremios y fomentos. 

Pro~one a S.M. cuanto ~ertenece a la conservación de mula

dares, a las medidas de sanidad, a las fiestas íÚblicas, y al es-
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tablecimiento y frogresos de los teatros. 

Los Fesos y medidas, la formación de los estados de fO -

blaci6n, y cuanto se refiere a la estadística y la economía folí

tica. 

Arregla, conformándose a leyes, decretos y decisiones ºE 

denadas fOr Nos sobre su frOfOSici6n, cuanto es relativo a los 

rroductos territoriales, fescas de costa, y grandes fesquerías ma 

rítimas. 

Profone cuanto concierne a la formación y organización 

de las Academias, Sociedades sabias, y todo establecimiento lite

rario. 

Nos somete todo lo ferteneciente a los establecimientos 

de instrucción fÚblica de artes y oficios, todas las leyes y decre

tos concernientes a la fijación de los límites de las diversas_Fr~ 

vincias o fUeblos así como su reunión, si conviene hacerse. 

El derecho de ciudad o de naturalizaci6n de los extranje

ros se fronuncia igualmente fOr Nos con el Consejo de Estado al te 

nor de las relaciones y ~rotosiciones hechas ror este Ministro. 

Comfrenden sus atribuciones cuanto es relativo al esta -

blecimiento y conservaci6n de los caminos transversales , a la tran 

sacción y división de los bienes comunes de los rueblos, la liquida 

ción de las deudas de estos, los recursos y autorizaciones de ven

der, comFrar, Frestar y contratar a largo ~lazo, cambiar y cualqui~ 

ra otra diSFOsci6n de esta naturaleza FrOFUesta ~orlas administra

ciones civiles de los fUeblos. 
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El régimen y método de las cárceles, y su administración. 

Finalmente, cuando conviene remFlazar o destituir a los -

emfleados FÚblicos defendientes de su ministerio. 

art. VI 

MINISTERIO DE HACIENDA 

La corresfondencia, fijación, refartimiento y cobranza de 

las contribuciones de toda esfecie. 

La administración de todas las casa fÚblicas. 

La frOFuesta y nombramiento de los agentes de cobranzas _ 

de toda esfecie. 

La administración de todas las rentas Reales, como Lotería, 

bienes Fatrirnoniales, o incorForadas a la Corona, aduanas, Correos, 

Sal, Tabaco, Plomo, y demás géneros estancados, y las : casas de mo

neda. 

El fago de la deuda fÚblica, e insfección de la casa de -

consolidaci6n. 

TOMO I 

El fago defensiones civiles e eclesiásticas-

El fago de los sueldos de aquellos cuerfos que no estuvie

sen dotados con fincas, y que se hace en virtud de libramientos su

yos. 

La direcci6n del tesoro FÚblico. 

El autorizar el fago de los libramientos que cada Ministro 

exfide sobre la Tesorería en virtud de los fresufuestos y de los 
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abonos que les están mandados hacer. 

La frOfuesta fara nombramientos de todos los Agentes del 

Tesoro fÚblico, como Tesoreros generales y ¡:articulares de Guerra, 

Marina y gastos civiles, y de todos los Caseros. 

Las diligencias que fertenecen al Tesoro fÚblico fara co 

brar sus fondos. 

Para este objeto tendrá un Agente establecido cerca de él 

que fractiquen su nombre,todas las diligencias legales y judiciales 

fara estas cobranzas y fara la negociación de los valores o decre

tos que hay que realizar fara el tesoro féblito~ 

art. VII 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Este Ministerio tendrá a su cargo la formación, organiza

ción, insfección, administración, disciflina y movimientos de nues 

tres ejércitos de tierra,ennque se cornfrenden.las Trofas,de línea, 

los Estados mayores de las ¡:lazas, las comfañías fijas del reino, -

islas adyacentes, inclusas, Canarias, y de los fresidios de Africa; 

las Milicias ··prov±nciales , las urbanas, y toda otra clase de gente 

·.armada que tenga fOr objeto la defensa de las costas o la tranqui

lidad del faÍs: los tribunales militares del ejército, la direcci6n 

Y cuidado de los diferentes servicios que de~enden de todo lo exire 

sado. 

Lo ~ersonal y material de todas las armas o diferentes 

clases de ejército. 
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La subsistencias y Frovi~iones del ejercito y flazas; los 

hosfitales militares utensilios de los cuat~eles, , conservación y 

refaros de estos; nombramientos de los comisarios ordenadores de, 

Los de Guerra y demás emfleados en todos estos ramos. 

La fortificación de las rlazas, fabricación del salitre 

y fOlvora, fundición de artillería, fábricas de armas fuego y 

blancas y demuniciones de hierro colado; asientos de transforte y 

de armas , municiones y demás efectos de guerra. 

Los colegios, escuelas y establecimientos militares de -

toda esfecie. 

Profondrá los froyectos de leyes, decretos y reglamentos 

relativos a nombramientos, ascensos, fromociones, frovisión de go

bierno, administración, froruestas y dernas relativo a las encomien 

das militares; los Intendentes fara ejercito de camraña, retiros, 

Fenas y castigos, reformas, licencias, inválidos; conservación y 

canje de frisione~os de Guerra, fresas de buques enemigos que se 

rindieren a las, ._; _, castillos o ba$erias de las costas, como 

también las de los buques de otras naciones, que estando en Guerra 

se hicieron bajo del alcanze del cafión llevando efecto de Iro -

Iiedad esfañola FOr más de la mitad de la carga. 

Sueldo, revistas, y cuanto tiene conexión con las cuentas 

del ejercito. 

Art. VIII 

MINISTERIO DE MARINA 

Es de su cargo fromover y celar el cumFlimiento de cuanto 
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este instituida en las ordenanzas ~ara el mantenimiento de los me 

dios formales y materiales de armar las escuadras y bajeros de -· 

guerra. 

Trasladar a nuestro conocimiento el estado y ocurrencias 

de la Armada en todas sus Fartes, y las variaciones, mejoras, au -

mentas y reformas que convinieren a su instituciones y organiza ::-t'.JT' 

ción. 

Examinar los fresuFuestos de gasbos de los deFartarnentos 

tanto los constantes corno los extraordinarios de obras civiles o 

hidráulicas de los arsenales o de construcciones de bajeles, y los 

eventuales de armamentos, adicionándoles con sus observaciones so 

bre la exactitud necesidad, modificaci6n o SUFresi6n de Fartida -

que las circunstancias dictasen. 

Proveer al suministro de fondos en las é~ocas y parajes 

necesarios con arreglo a la cuota mensual de las consignaciones -

que hubiesemos acordado Fara el año sobre los FresuFuestos. 

Hacer cumflir nuestras resoluciones en todos ramos de 

cuantos com~ones la marina militar en lo gubernativo, científico, 

militar, marinero y econ6mico, con su cuenta y razón, y así bien 

lo gubernativo marinero de la marina mercante, cuyas ~atentes ha 

de exFedir, como igualmente las de corso. 

Concertar las contratas generales de vívereS=Y hosFitales 

de marina, oyendo a las Juntas económicas de los de~artamentos -

Fara la diferencia de rrecios de varios géneros ent~e unos y otros 

Y finalmente, fomentar las fábricas Farticulares de mate

rias navales, los Flantíos ~ara maderas de construcción, las Fes -

querías de costas y ultramarinas, y toda industria de navegaci6n. 
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1.2.2.- La reforma Bardají (10) 

Paralelamente,en la Esfaña nacional, el Ministro de Esta

do de la Regencia, Bardají y Azuara fresenta, fOdríamos deducir -

que en resfuesta al rlan del Rey Josera sus comrañeros de Ministe -

rio, en 1810, un II Ensayo sobre la clasificación de los Ministros -

del Desracho y otros runto s análogos a su organización y a la de 

las Secretarías", en el que esrecifica las comretencias que deben -

ser ¡: ro¡: ias de cada Ministerio, pidi.endo la o¡: inión a cada Ministro 

res¡:onsable rara que sugieran las modificaciones que ¡:udiera tener

el Ensayo. Cada Ministro contesta a la ¡:etici6n del de Estado, y

tanto el ¡:royecto como los escritos enviados ¡:orlos distintos Minis 

tros, se fasan a una Comisión de las Cortes, cuyo dictamen es total

mente favorable a la ¡:ro¡:uesta de Bardají. "Se trata -dicen en su in 

forme-de se¡:arar cada ministerio el des¡:acho de una ¡:orci6n de nego

cios que no deben ser de su conocimiento o com¡:etencia si se conside 

ran las verdaderas atribuciones que han de comFetir a cada uno fara 

que haya orden,sistema y celeridad en la administración". Se arrue

ha el Flan y se aconseja a la Regencia su ráfida ejecuci6n 

En el mismo Ensayo se establecía el funcionamiento inte

rior de las Secretarías con un número de oficiales que ¡:re¡:aren los 

(10) De esta reforma se ocupa PEREZ DE LA CANAL, Miguel Angel, en el número 194 -
de 11Documentación Administrativa", bajo el título "Un p lan de nueva organizaci6n 
de los Ministerios , formado por el Consej o de la Regencia de 1811", trabajo en -
el que se comprende el proyecto Bardají, los Informes emitidos por cada Secreta -
rio del Despacho y el dictamen final de la Comisión de las Cortes aconsejando la 
aprobación del plan. 
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trabajos y un Oficial Mayor que enterado de la marcha de los 

negocios distribuye los trabajos y que "sirva de FUnto inter

medio entre oficiales y el ministro" Fara facilitar y simFlifi

car el desFacho. 

1.2.3.- La Reforma Constitucional de Cadiz 

El raso siguiente será la constitucionalización de las 

Secretarías del DesFacho FOr la Constitución de 1812. En su ca

Fítulo VI, del título IV, dedicado a los Secretarios del DesFa

cho, se fija en siete el número de los mismos, autorizando a su~ 

sivas Cortes a hacer las variaciones que la exFeriencia o las -

circunstancias aconsejen y remitiéndose a un reglamento Farticu

lar los negocios que deban rertenecer a cada Secretaría (art.224), 

se establece el refrendo Fara los actos reales y la resronsabili

dad ministerial ante las Cortes y se les encomienda esfecifica -

mente la elaboración de los FresuFuestos anuales de gastos de la 

Administración Pública que deban hacerse fOr su resFectivo ramo 

~rt.227). 

~l tema de organización ,el contenido constitucional del 

art.224, da lugar al Decreto de Cortes CXLV remitido a la Regencia 

de 6 de Abril de 1812, fOr lo que las Cortes Generales clasifican 

los negocios que rertenecen a las Secretarías del Des~acho con el 

fin, como dice su eXFOSición de motivos, de "facilitar los negocios 

dándoles el orden y la clasificación que corresfonde y evitar FOr 

este medio que se traigan a ellas asuntos que no ruedan ser de su 

comfetencia y conocimiento" (11). Por Frimera vez constitucionaliza 

dos los Ministerios, se efectua una efectiva atribuci6n de comfeten 
cias.-

(11) Decretos de las Cortes 



DECRETO CXLV 

DE 6 DE ABRIL DE 1812 

CLASIFICACION DE LOS NEGOCIOS QUE PERTENECEN A LAS SECRETARIAS 

DEL DESPACHO 
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las Cortes generales y extraordinarias, queriendo facili 

tar la exfedición de los negocios que han de correr a cargo de las 

Secretarías del Desracho, dándoles el orden y clasificación qu~ 

corresronden y evitar ror este medio que se traigan a ellas asun -

tos que no rueden ser de su cornretencia, ni conocimiento; y asirnis 

mo siendo necesario que aquellos se distribuyan en las siete Secre 

tarías del Desracho, que establece el artículo 222 de la Constitu 

ción a saber. Tomo II Secretaría del Desracho de Estado, Secreta 

ría del Desracho de la Gobernación del Reino rara la Península e -

Islas Adyacentes, Secretaría del Desracho de la Gobernación del 

reino rara ultramar, Secretaría del Desracho de Gracia y Justicia, 

Secretaría del Desracho de Hacienda, Secretaría del Desracho de 

Guerra, y Secretaría del Desracho de Marina, decretan: 

I.- La Secretaría del Desracho de Estado correrá con to

dos los asuntos dirlomáticos que ruedan ocurrir con las Cortes ex

tranjeras y sus Ministros y Agentes cerca del Gobierno: con el nom 

brarniento de Embajadores , Ministros y Cónsules, cerca de otras 

fOtencias, y con la corresrondencia de estos en sus detendencias. 

II.- La Secretaría del Desracho de la Gobernaci6n del Rei

no rara la Península entenderá en todo lo rerteneciente al Gobierno 
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fOlítico y económico del Reino, como es la rolicía municifal de 

todos los fUeblos sin distinci6n alguna, enténdiendose ror ella la 

salubridad de los establecimientos y mercados, limfieza y adorno 

de las fOblaciones: en todo lo resrectivo a la instrucción fÚblica, 

como escuelas, colegios, universidades, academias y demás estable

cimientos de ciencias y bellas artes conforme al flan y reglamento 

que establezcan las Cortes: en lo corresfondiente a camino, canales, 

fuentes, acequias, disecaciones de lagunas y rantanos y toda obra -

fÚblica de utilidadu ornato: en el ramo de sanidad: en todo lo que 

ror las leyes rueda tocar al Gobierno rara fromover y fomentar e -

industria nacional en todos sus ramos y en los establecimientos 

fÚblico de ambas. Tendrá su cuidado las minas y canteras de todas 

clases que fertenezcan al Estado: la navegaci6n y comercio del In 

terior, los hosritales, cárceles, casas de misericordia y benefi -

ciencia: la fijación de límites de las frovincias y fUeblos y todo 

lo corresFondiente a la estadística economía fÚblica: el ramo gen~ 

ral de correos y fOstas en toda la Monarquía la estamfilla del -

Rey y del Presidente de la Regencia (quedando fOr ahora la Secreta 

ría de la misma estarnfilla que actualmente tiene), y la Frovisión -

de todos los emFleos que sean corresFondientes a los diversos ramos 

que comFrende este Ministro. 

III.- La Secretaría del Desracho de la gobernaci6n rara -

Ultramar tendrá a su cargo, FOr lo que toca a las Frovincias de A!!!é 

rica y Asia todos lo negocios corresrondientes a los diversos ramos 

que se asignan al Ministerio de la Gobernaci6n Fara la Península, 

exceFto lo relativo a correos y fostas; y tendrá además lo resFecti_ 
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vo a la economía, orden y frogresos de las misiones fara la conver 

sión de lo indios infieles e igualmente establecer y fomentar fOr -

todos los mediOSfosibles el comercio con los mismos indios. 

IV.- La Secretaría del Desfacho de Gracia y Justicia corre 

rá con todos los nombramientos que se hagan en ambos ministerios 

fOr el Rey o la Regencia del Reino fara obisfados , frebendas y be

oeficios eclesiásticos, y flazas de judicatura y magistratura. Del 

mismo modo se hará saber foresta Secretaría el nombramiento que se 

haga de Consejeros de Estado siemfre que ocurra y cualesquiera res~ 

luciones del Rey o de la Regencia sobre asuntos de mera ceremonia 

o etiqueta, y aquellas que no sean fOr su naturaleza de la comfete~ 

cía de determinada Secretaría. Se comunicarán fOr ella todas las 

6rdenes y resoluciones que convengan fara fromover y activar la rec 

ta administración de justicia, las que se dieren sobre asuntos de 

Real fatronato, fOlicía SUferior eclesiástica y establecimientos de 

los regulares en la farte que toque al Rey FOr la SUFrema insfección 

económica que le comFete. Desrachará las mercedes y gracias que el 

Rey concediere de ToitqSn, grandes y requeñas Cruces , Grandezas, -

Títulos de Castilla y emFleados en su Real casa; la frovisión de to 

dos los demás emFleos que sean corresfondientes a los diversos ramos 

de esta Secretaría. 

V.- Ga Secretaría del Desracho de Hacienda tendrá a su car

go todo lo relativo a los ingresos y gastos del erario fÚblico en 

ambos hemisferios como es cobrar e invertir las contribuciones ordi 

narias y extraordinarias, imfuestos y rentas de cualquiera clase -

que se decretaren o asignaren FOr las Cortes Fara mantener las car 
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gas del Estado; todo conforme a lo que rreviene la Constituci6n, y 

disrone las leyes y reglamentos que existen o en adelante existie

ren. Entenderá en los negocios de las casas de moneda de todo el -

Reino y en lo relativo a resguardos de mar y tierra rara contener 

el contrabando: será de su cargo la vigilancia sobre las oficinas 

generales y farticulares de cuenta y razón y administración de la -

Hacienda rública cuidando se cumrlan las leyes y reglamentos que -

haya en la materia. Cuidará de la administración de los bienes mos 

trencas y nacionales mientras las Cortes no disfongan otra cosa; -

como así mismo de los maestrazgos y encomiendas de las Ordenes mi

litares,incluso las de las ,Ordenesl de SanJuan de Jerusalen y las de 

los infantes; de todo lo relativo al comercio marítimo en ambos he 

rnisferios con arreglo a los aranceles ordenanzas y reglamentos e

xistentes o que existieren; y desrachará el nombramiento de todos 

los emrleados en los diferentes ramos que quedan asignados a esta 

Secretaría. 

VI.- La Secretaría del Desracho de Guerra correrá con la 

rrovisi6n en ambos hemisferios de emrleos militares con arreglo a 

ordenanza entendiéndose que la rrovisi6n de emrleos de Hacienda -

del ejercito se continuará haciendo ror ahora del mismo modo y 

forma que se ejecuta en el día hasta que las Cortes den a este run 

to el arreglo más conveniente, con la exredici6n de todos los De

cretos y 6rdenes que se comuniquen rara el servicio militar y demás 

resoluciones que convenga tomar rara el mejor arreglo y sistema de 

los ejercitas, rero no se desracharán ror esta Secretaría, los 

tleito rrocesos y exredientes cuyo conocimiento, según la ordenanza 
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leyes y reglamentos que en el día existen, o en adelante existie

ren, corresfonde al tribunal que debe entender en todos los asun

tos contenciosos del fuero militar de Guerra; aunque deberá co -

rrer fOr esta Secretaría el Desfacho de las Consultas que según 

lo que freviene la ordenanza deban hacerse al Rey sobre sumarias y 

frocesos militares, mientras no se varíe en este fUnto ror las Cor 

tes la ordenanza del ejercito. 

VII.- La Secretaría del Desfacho de Marina entenderá en -

ambos hemisferios en todo lo corresfondiente a los diversos ramos

de la Marina, comunicándose fOr ella cuantas órdenes y resolucio

nes sean necesarias a su mejora y fomento así en la farte faculta

tiva como en la directiva y la administrativa asimismo se des¡:acha

rá Fºr ella la frovisión de em¡:leos, grados y mandos de todas clases 

conforme a ordenanza y alos reglamentos que en el día existen o en 

adelante existieren: debiéndoles los ex¡:edientes contenciosos fer

tenecientes a individuos de Marina determinarse fOr el Tribunal a 

que este cometido el conocimiento de los juicios y causas del fuero 

militar de Marina. Pero se destacharán fOr esta Secretaría las con

sultas, que con arreglo a la ordenanza de Marian deban hacerse al -

Rey sobre sumarias y trocesos contra individuos de la armada mien -

tras las Cortes no varien en este ¡:unto la exfresada ordenanza. 

Lo tendrá entendido la Regencia del Reino fara su curnFli -

miento y lo mandará imfrimir, fUblicar, y circular.= Dado en Ca

díz a 6 de Abril de 1812. =Josef María Gutiérrez de Teran, Vice-fr~ 

sidente. = Josef Antonio Navarrete, Difutado Secretario.= Josef -

de Torres Machy, Difutado Secretario.= a la Regencia del Reino= 

R.E.G. Fol. 212-215 
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1.2.4.- La Reforma de 1820 

Durante el trienio liberal, tras el Faréntesis absoluti~ 

ta de 1814 a 1820, en el que resurge, el antiguo régimen consulti 

vo con la vuelta al constitucionalismo gaditano,se-Plantea la cue~ 

tión de la reorganización ministerial. Constituido el frirner gobieE 

no liberal, los Ministros exFonen ante las Cortes la situación del 

Ministerio encomendado. No hay variación en cuanto a su número, y 

tendrá mayor interés, al objeto de nuestro trabajo, las reformas -

interiores que se realizan en los Ministerios de la Guerra, de la 

Gobernación de la Península y de Gracia y Justicia, al introducir -

en la oficina Ministerial un nuevo cargo, el Subsecretario (única

mente en Guerra) y fijar la distribución del trabajo a través del -

sistema de Secciones (en Guerra, Gobernación y Graci~ y Justicia),

y que dada la esfecial irnfortancia de las reformas llevadas a cabo, 

es objeto de estudio diferenciado en el siguiente ca~ítulo. A nivel 

general ~odernos adelantarque en este feriodo el Ministerio de la 

Guerra se establece el cargo de Subsecretario, distribuyendo el tr~ 

bajo en Secciones, al frente de las cuales se coloca a un Brigadier. 

En Gracia y Justicia, fOr decreto XCIII, se divide el Ministerio en 

tres Secciones, con un Jefe al frente de cada una y, sobre estos, -

un Oficial Mayor.(12) 

(12) Colección de Decretos y Ordenes Generales expedidos por las Cortes. Tomo VI. 

De julio a noviembre. 1820. Decreto XCIII de 8-11-1820. 
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Similar remodelaci6n se efectúa en Gobernación, con un -

oficial Mayor al frente de la Secretaría, y con cinco Secciones y 

sus resFectivos Jefes.(13) 

1.2.5.- Absolutismo fernandino y ensayos de transición 

Entre 1823 y 1833, la Organización Administrativa vuelve 

a los cauces tradicionales de la Administración fernandina. Sin em

bargo, la rreocufación fOr una necesaria,inmediata y Frofunda refo~ 

rna administra ti va, se va a pla,smar en numerosos memoriales dirigi_ 

dos al Rey, rroroniéndole todo tiro de reformas.(14) 

Los memoriales no obtuvieron ror rarte del monarca ning~ 

na resruesta, rero son claros exponentes -cada uno en determinados 

asFectos- de que las reformas eran inevitables y su retraso solamen 

te acarrearía rerjuicios, quizá irrerarables, rara la vida de la na 

. , 
cion. 

Nos hacemos eco, ahora, solamente de tres de estos memo

riales, cuya suma rodrá d~rnos una visión global de las necesidades 

de reformar la organización administrativa. 

(13) Ibidem. Decreto XI, de 14-8-1820 

(14) Sobre la España fernandina ver la reciente síntesis de M.Art9la: La España 
de Fernando VI'len He de España dirigida por Ramón Menéndez Pidal 
donde se ofrece una panorámica general de dicha administración. Desde otro pun
to de vista J. Luis Camellas (coordinador), Del .Antiguo al Nuevo Régimen en 
Historia General de España y América, vol. XIII, en pag.337-398 y 469-564, 
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1.2.s.1.- Memorial anónimo de 1824 

El rrimero, cronol6gicamente, de estos documentos, es 

una "Memoria'' sobre la si tuaci6n organiza ti va de las Secr etarías -

del Desracho, de autor anónimo, escrita en 1824 y dada a la rrensa 

recientemente, con ~rólogo de García Madaria.(15) 

La Memoria es un análisis crítico, detallado, de la si

tuación en que se encontraban las Secretarías, fijándose en su or

ganización material, y rrofoniendo medidas de reforma -algunas en

sayadas con anterioridad, corno las adortadas en la Secretaría de -

la Guerra y Gobernac ión, fundamentalmente en 1820 y otras que cris 

talizarán casi al fié de la letra con las que aquí se ofrecen, en 

la reforma de 1834. Es rosible conjeturar que nuestro anónimo re

formador conoció la reforma de 1820, ruesto que gran rarte de las 

medidas rresentadas como indisfensables rara una buena organizaci6n 

son las mismas ya ruestas en rráctica en 1820, esfecialmente la di 

visión del trabajo en Secciones y el carácter de SUferior jerárqui 

co del Jefe de Sección. 

He aquí, en breve resumen, algunas de las observaciones 

y r rofuestas contenidas en la memoria : 

Comienza el documento haciendo hinca~ié en la trascenden

cia e imfortancia de las Secretarias del Desracho; corno -

insti tución, como 6rgano de Gobi erno es en ellas "donde -

(15) "MEMORIA SOBRE LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO". Anónimo. 1824 . El manuscrito 
se encuentra en la biblioteca del Senado, sección Manuscritos, Ref. 42.860, 81 
pags . ·Publicada por el I. N.A. P,, junto a "REGLAS PARA OFICIALES DE SECRETARIA" 1 

de Prado y Rozas, introducción de García Ma:lacfia. 1982. 



reside el verdadero fOder y voluntad del Monarca", fUes 

"siendo los Ministros transeuntes muy veloces" y ror m~s 

que en ellos suene o farezca residir el fOder,es sin em

bargo la Secretaría, fOr su carácter de fermanencia quien 

se convierte "en el tiro estable del Gobierno" "ellas s6 

las roseen exclusivamente el tesoro de los datos y frin

cifios que constituyen la abstracta ciencia de gobernar 

bien ..• ". "Las Secretarías del Desfacho, escribe,son el -

cuello que sostiene a la cabeza del Gobierno y del Estado 

y el 6nico canal ror donde estos se comunican con ella". 

Grad6ese ror aquí la trascendencia de su organización •.• 
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Por todo esto, fOr su vital trascendencia, continua el 

anónimo reformador, se echa en falta que 11desfués de tantas novacio 

nes, transiciones, y mudanzas ningún gobierno se haya ocufado en 

sancionar una organización rrolija, es raro que se olvidase de dis

roner las oficinas de su confección", y sobre todo, en frimer lugar, 

"que no exista una ordenanza que exija indisfensablemente calidades 

fersonales, instrucción rrobada y carrera freventiva", rara los as

firantes y segundo, que no exista ordenanza que metodice y subidivi_ 

da los trabajos, que organice el régimen interior, de forma que se 

de estabilidad a la oficina, y que cuando se mude el Ministro nos~ 

fra alteración trastorno ni dilación, la marcha, curso y desi:acho -

de los negocios 11
• La tramitación de los trabajos, "ese estanco del 

desracho que rige hoy en las Secretarías, ese aislamiento de nego

cios en una sola mano y a discrecci6n de un solo criterio" es lo f~ 

tal del desarreglo, rorque "desde que el Oficial recibe los ~areles 

en su mesa, ya es solo árbitro de su curso y de su suerte sin que n.§!_ 

die le fiscalice o recidencie. Cada mesa es un monte de i:ai:eles he-
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terogéneos, excentricos casi siemfre uno de otro" sin uniformi , 

dad en el criterio final resolutivo. El oficial es su frOfio je 

fe y su informe, en solitario, quienresuelve la consulta, de ma

nera que la misma cuesti6n- fOr el vicioso sistema de mesas

encargada indistintamente a varias de ellas FUede recibir dos, 

tres o más resoluciones distintas, con lo que ello acarrearía de 

desconcierto fara los interesados, y logicamente, volver de nuevo 

a fresentar su reclamaci6n. Sin embargo, el mismo asunto, infor

mado fOr los oficiales y elevado su informe al jefe de sección, 

sería este quien dictara la resoluci6n final, unificando criterios. 

Por lo mismo sería imfrescindible al disfoner de un Archivo en el 

que se lleve libros registro, con índices adecuados que faciliten 

la consulta y donde se contengan los antecedentes y resoluciones 

de otros casos similares, sin tener que revisar cientos de lega -

jos, y que servirían al mismo tiemro como ¡;auta fara la resoluci6n 

final. 

Normas sencillas, de agilización y racionalización de -

los trabajos purocráticos. Y vistos los inconvenientes y rrofues -

tas algunas medidas, ofrece su siterna, "Daremos ¡;ues nuestras cla

ves ••• ¡;ara que otros mejores talentos las mejoren 11
• 

A.- Claves, en ¡:rimer lugar,que se dirigen a exigir deter 

minadas condiciones a los as¡;irantes a servir en las Secreta -

rías del Des¡;acho, ¡:or un sirn¡::le i;rinci¡:io, I;Orque : 11 la base 

¡:reliminar de la 9rganizaci6n, es la condición de los oficiales", 

condición que debe reunir : fredis¡:osición, ¡:ericia y ex¡:edición. 
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B.- Con oficiales adornados de estas cualidades -que desmenuza con 

detalle- se rasaría al segundo ~unto: la divisi6n y subdivisión -

del trabajo, de forma que se organicen las secretarías en "Seciones 

sefaradas, donde se distribuya metodicarnente el trabajo E>n términos, 

que cada secci6n reuna todos los objetos análogos y relacionados 

con los ramos que se le encargan, y luego la Secci6n subdivide los -

objetos rerartiéndolos entre Mesas, situadas a la vista de un Jefe 

a cuya voz obren subordinados en todo, los oficiales que las corn

FOnen ".Encada sección, un jefe, y el más antiguo, (base 13a) 

"lo será de la fOlicía economía y mecanismos interiores de la Secre 

taría", quien al mismo tiemFO, y fara II aliviar a los Ministros en 

dos o tres horas al día, lo ~enoso y esteril de la f~rma y r6brica" 

Fodrían estar autorizados ~ara firmar todo decreto "~idiendo infor

mes y toda disFosición instructiva de ex~ediente , recurso o nego

cio ..• " . Estas dos notas son ailicables, al fie de la letra, a las 

futuras comFetencias del Subsecretario : orden y vigilancia de la 

secretaría y su fersonal y autorizaci6n fara la firma de la trami

tación antes de ~resentarse a la firma del Ministro. 

Este es e l núcleo de la reforma buenos oficiales y organ! 

zación racional del trabajo, con dos notas cornFlernentarias. 

Las claves que FrOFOne deberán llevarse a cabo simultánea

mente e n todas las Secretarías, si se desea obtener un resultado 

final satisfactorio y que entren a la vez todas en dichas comunes 

bases • "De nada serviría ordenar unas sí y otras no, antes bien, 

una tal desigualdad fomentaría aquella chocante contrafosici6n de 

que un Ministro arnile órdenes exFedidas fOr otro, o bien las sus

fenda interFrete o exceFtue haciendo juguete del nombre de S.M. , 

que en todas ellas se equivoca como si hubiese un Rey de Guerra 



-30-

otro de Hacienda otro de Estado, y demás". Esta observaci6n es 

afli cable, también, a la reforma realizada en 1834, cuando la 

nueva estructura de la Secretaría se decreta como de obligado 

cumplimiento" E'.ºr todas ellas" • 1 . 

Y en segundo lugar, organizar no imflica uniformar rigid~ 

mente, ¡;:orque si bien II los Ministros son iguales entre sí , los 

Ministerios no, sino que distan y se diferencian infinitamente -

unos de otros" , y no es lo mismo" la terrible Hacienda ••. con 

su mecanismo infinito" , que la Marina, 11 cuer¡;:o de agentes facul 

tativos dis~uestos ¡;:ara obrar fero en inacci6n hasta que les den 

con qué", fOr lo que estas claves o bases, siendo comunes y necesa 

rías a todas Secretarías , " habrá que acomodarlas a los acciden 

tes de cada una en ¡;:articular y es freciso acomodar estas diferen 

cías las maneras de a¡;:licar aquellas comunes bases y los métodos 

o régimen interno que más convenga a cada Secretaría". 

De nuevo encontramos aquí concomitancias con la reforma

de !834 donde si bien se fijan siete bases, a¡;licables a t odas las 

Secre tarías, ¡;orlas que deberá discurrir la reforma, sin embargo, 

y ¡;:orlas mismas. razones ahora exfuestas, se concede una cierta li 

bertad a los Ministros, al rroceder a su a~licaci6n. 

1.2.5.2. "Exrosici6n "de Javier de Burgos, de 1826 

"La Ex¡;osición" de Javier de Burgos~célebre for tantos mo 

tivos, junto a un flan general de regeneración con grandes flante

amientos de ¡;:olítica general, también - como otro de - tantos ··;/ '~- . 

defectos y carencias del sistema ¡;olítico y administrativo- dedi

ca una farte a la absoluta necesidad de una nueva organización. 
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La 11Ex¡;:osici6n1
', como documento testimonial , am¡:uloso y lírico a 

veces ( no hay que olvidar, como recuerda García de Enterría 

que Burgos es "el dulce traductor de Horacio11 
) , ¡:ero realista 

y crítico con la situación nacional que contem¡:la desde el destie 

rro, sin referirse concretamente a un determinado sistema organiz~ 

tivo, si alude -como llevará adelante en 1833- al rro¡;:oner al 

Rey corno ·tercer remedio ¡;:ara salvar la economía y la sociedad, la 

organización de la Administración Civil , bajo la rúbrica general -

del establecimiento de un Ministerio de lo Interior, cuyas com¡;:e -

tencias enumera y en el que concentraría todos los esfuerzos de re 

generación (16) . 

Indudablemente al crear un Ministerio del Interior con 

las com~etencias que se comrrenden en la Ex¡:osici6n, significaría 

un detraer de las com¡:etencias ministeriales, ¡;:uesto que a él debe 

rían llegar concentradas las hasta ahora disfersas en los demás 

Ministerios, al tiemEo, que en aquellos momentos significaría la 

anulación del fOder del Consejo Real, organismo lento, fesado e -

inadecuado a las necesidades de un faÍs en vías de modernización. 

Javier de Burgos arremete contra las com¡:etencias y funcionamientos 

del Consejo , froroniendo su sustitución ror un Ministerio del In-

terior , con los em¡:leados adecuados, y esfecifícamente 

a esas comfetencias concretas. 

entregado 

( l6) - 11Ex po~ici6oll'.dirj,g:i:da ,.al··-señor-~D. 'Fer.nando VII"Paris 1926. Apéndice a la 
Biografía n'úmero 1 en "Anales del Reinado de Isabel II" Tomo I Madrid 1850 
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1.2.5.3.- La "ExFosición" de Sainz de Andino, 1829 

Sainz de Andino es tajante en su juicio: ti es rnons -

truosa y deforme la distribución hecha de las ~artes de la adrni -

nistración civil de las cinco Secretarías del Desfacho y que esta 

imfrOfiedad y falta del sistema en su dirección habría sido fOr -

si sola, suficientecausa aunque no tuviéramos que llorar otras mu 

chas fara froducir el desorden atraso e imferfecci6n que se ad -

vierten en todos los ramos de esta sección del Gobierno", inicia 

su exfosición al referirise, en la sección segunda, a la Adminis 

traci6n Civil, fÚblica del Reino, fara desfués de un éxarnen ex

haustivo de los distintos ramos y de la absoluta confusión en rna 

terias sobre las Secretarías concluir que" la causa más inmediata 

del desorden e imferfecci6n en que se halla la Administración ci

vil del Reino es la mala distribución de sus atribuciones en Mi

nisterios y autoridades de distinto carácter, que no obran bajo -

el i:rtismo sistema ni los mismos PEin~ipios ni las mismas miras" ( 1 7) 

1.2.5.4.- La reforma de 1834 

En 1834 tras la desafarición de Fernando VII y breve fa

réntesis del gobierno Cea Bermudez será Martinez de la Rosa quien 

inicie al frente del Gabinete, un feriado de renovación que afec

tará a todos los órdenes de la vida fOlítica y administrativa. 

(17)- El Pensamiento administrativo de P. Sainz de Andino. Introducci6n y notas 
de Jose Marí a García Madaria. l. N .A.P., Madrid 11Exposici6n del Rey N.S. so
bre la situación política del Reino y medios de su restauraci6n". 
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A nuestro objeto las Secretarías del DeSFacho recibirán 

la renovación y nueva Flanta, que se había ido ensayando en Ferio 

dos anteriores, í!aciéndose extensiva y generalizada a todos los -

Ministerios. 

Como en la referencia anterior a la reforma del año 1820 

la esFecial trascendencia de la de 1834 es objeto de atención en 

ca~ítulo indeFendiente. 
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Sección 2g. Análisis de la reforma administrativa 

de 1820:La aparición de la Subsecretaría. 

Subsección A.- Reforma de las Secreta-

rias del Despacho enl820 

1.1. Introducción. En la Secretaria de la Gur~ -

1.2. Gestión técnica del Ministerio.Principios 

de organización. 

1.3. Situación en la Secretaría de la Guerra 

1,4. Subsecretario en Guerra: Funciones 

Subsección B.- Nuevo método en la Secretaría.-

1.1. Secciones 

1.2. Jefes de Sección 

SUBSECCION C.- Repercusión de la reforma en las 

demás Secretarias. 

Subsección D.- La reforma de la Secretaria y el 

pensamiento politico de Amarillas 

Sub5ección E.- La reforma de la Secreta~ia ante 

Las Cortes. 

1.1. En 1820. Sesión de 2 de octubre de 1820 

1.2. En 1822. Sesión de 17 de marzo de 1822 

Subsección F.- La reforma de la Secretaria de 

Gobernación de la Peninsula 

1.1. Decreto de 14 de agosto de 1820 

Organigrama de la Secretaría de la Guerra 

después de la reforma.-
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Secci6n 2ª~ .A'NALISIS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA DE 1820: LA APARI 

CION DE .LA SUBSECRETARIA 

1.1.- Introducción. En la Secretaria de la Guerra. 

La reforma de la estructura administrativa de las secreta 

rías del Desfacho con la institución de un nuevo órgano SUferior -

la subsecretaría- y un nuevo sistema de distribuci6n y refarto 

del trabajo -Secciones- extensivo a todas las Secretarías, se rea

li zó fOr el gabinete Martínez de la Rosa mediante el Real decreto -

de 16 de Junio de 1834 •.. &sta dataci6n ha sido considerada tradicio 

nalmente y de forma unánime como fUnto de arranque de entrada en -

la administración central de la Subsecretaría. 

Sin embargo, como ya hemos indicado esta reforma será la 

culminación de un largo froceso y es freciso remontarse al frimer

gobierno del trienio liberal, y esfecialmente al Ministerio de la 

~uerra (rarcialmente al de Gobe rnación de la Península y en Gracia 

y J usticia) donde su titular Pedro Agustín ·Giron, Marqués de las 

Amarillas, for Real decreto de 27 de Marzo de 1820 crea al cargo de 

Subsecretario,dota a la Secretaría de un nuevo sistema de trabajo 

e instituye otros 6rganos de afoyo y asesoramiento. 

Esta reforma es fundamental al tema objeto de nuestro es -

tudio ~or su indudable carácter de frecedente, en el ensayo de una 

nueva técnica organizativa en relación con un determinado sistema -
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fOlítico, que se consolidará, definitivamente en todas las Secre

tarías del Desfacho, con la reforma de la Administración Central 

de 1834 

Establecido el frimer gobierno liberal en Abril de 1820 

(18), "Gobierno de fresidiarios" en adjetivación de Fernando VII 

bajo la dirección de Péréz de Castro se encarga de la Secretaría 

la Guerra al marqués de las Amarillas, de cuya gesti6n al frente 

de la misma, ha legado una detallada información en sus"Recuerdos" 

(19), memorias que se convierten en una fuente histórica de esf~ 

cial imfortancia fara el estudio y conocimiento de la farticular 

historia de la Organización ministerial. 

(181- El primer gobierno constitucional no quedo establecido hasta el mes de Abril 
a traves de sucesivas crisis parciales. Amarillas fue nombrado Ministro el día -
24 de Marzo y tom6 posesión de inmediato ("El Rey me recibi6 al instante y habién 
dome hecho jurar en el acto me mandó inmedatamente a mi Secretaría ••. 11

) 

(19 )- GIRON. Pedro Agustín) Marqués de las Amarillas. "Recuerdos" ( 1778-1837). Tres 
volúmenes. Introducci6n de Federico Suarez. Edición · y Notas, Ana María Berazalu 
ce. Eusa. Pamplona.1978.Pedro Agustín Giran Marqués de las Amarillas y primer Du ~ 
que de Ahumada (1778-1842). Teniente General, con gloriosos hechos de Guerra dura!!_ 
te la de la Independencia, políticamente liberal,· de acusada personalidad e in
quietud intelectual dedicándose a variados estudios, idiomas, ciencias, sobre todo 
la botánica y las letras (alguno de sus poemas están recogidos en el tomo LXVII 
de la BAE), tuvo breves intervalos de actividad política. Ministro de la Guerra -
en dos ocasiones, en 1820 del 24 de Marzo al 18 de Agosto y después en 1835 de -
Junio a Agosto (76 días), Consejero del Consejo de Gobierno a la muerte de Fernan 

~ -
do VII y segundo presidente del Estamento de Proceres del Reino, durante el Esta-
tuto Real sucediendo a su tío, el Duque de Bailen, nombramiento que se le confie
re el 10-9-1834, en atenci6n a "su acentuada lealtad y distinguidos servicios. 
En esta ocasión nos atenemos a su labor como Ministro en la Organización de la 
Secretaría de la Guerra, soslayando su comportamiento político, que puede encon-
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trarse en la breve bibliografía que sigue: MARQUES DE VILLAURRÚTIA,Ee.rnando VII. 
Rey Constitucional.- Segunda ed. Historia diplomática . de 1820 a 1823. Madri d . 
1943.- VOLTES, Pedro, Fernando VII. Vida y reinado. Juventud, Barcelona .• GIL 
NOVALES Alberto Trienio liberal. Estudios de Historia Contemporánea. siglo 
veintiuno. Madri d, 1980. COMELLAS, Jose Luis, El Trienio Cons titucional. Rialp. 
Madrid, 1963 . GARCIA VENERO, Maximiano. Historia del Parlamentarismo Español, 
(1810-1833). I.E.P •• Madrid 1946. Otras referenc ias sobre Amarillas , en "Recuer 
dos" Tomo III pag. 233 • Su expediente militar personal , enAr :chivo General ~-= 
litar, Segovi a, ref . J-753 
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. 
1.2.- Gesti6n técnica del Ministerio. Princifio de Or-

ganizaci6n. 

El faso de Amarillas FOr el Ministerio de la Guerra en -

ambas ocasiones (volverá a desemreñar la cartera ministerial en -

1835) SUfUSO una modificación radical del sistema de organización 

imFlantando otro enfocado a un único objetivo: lograr una gestión 

eficaz. 

La reforma de la Secretaría era imrrescindible:frimero, -

fara fOner al día el trabajo, acumulado en miles de exfedientes 

sin resolver, y desfUés de establecido el nuevo sistema, fara man

tener un ritmo adecuado que resfondiera a las exigencias de la nue 

va administración. 

Amarillas se decide a ernrrenderlas como un servicio más

que reclamaba tanto el servicio al Rey corno al Faís -"que es uno 

mismo"- a desfecho de la enemiga que se echaba encima. 

El rudimentario sistema vigente resultaba inservible Fa

ra este nuevo coriceftO de administración ágil, activa, y Amarillas 

diseña su f rorio organigrama, instalando en el Ministerio, un sis

tema militar, robusteciendo la jerarquía lineal que abarcará des

de el administrador FrinciFal al último Feldaño , comrletélndolo con 

uno más racional, distribución de los trabajos, a través de Seccio

nes como unidades administrativas en la que se va a Froducir esa -

racionalización y en las que se tramitará, estudiará y resolverá, 

con criterios uniformes, fartes del conjunto total, comretencia del 

Ministerio. Y al frente de ellas el Jefe de la Sección, Brigadier, 

que no es solamente SUferior administrativo, sino "~or fuera", su-
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¡:erior militar, circunstancia de mayor transcedencia. Con este -

¡:lanteamiento la eficacia estaba asegurada al endurecer el mando 

y ¡:ocas alternativas le restaban al oficial que no fuera un exac 

to, ¡:untual y correcto cum~limiento de sus obligaciones. 

Su gesti6n al frente del Ministerio queda resumida en el 

juicio de que de la misma hace. el Marqués de Villaurrutia:"era

un Ministro que hubierarnos llamado hoy técnico más militar que -

¡:olítico aunque andaban entonces la milicia y la fOlítica estre -

chamente unidas~(20). 

En cuatro meses -finales de marzo a Agosto de 1820- rem~ 

za totalmente la Secretaría de la Guerra con decisiones de distin 

to tifo e irn¡:ortancia. Unas, de mayor alcance afectando a la orga

nización general del ejercito y otras reducidas a la oficina de la 

Secretaría. Por las ¡:rimeras, y que solamente citamos ~or el exce

der de nuestro cometido, intent6 -junto a una reorganizaci6n gen~ 

ra~-restablecer el estado mayor del Ejercito, sin lograrlo flena -

mente fOr las reticencias de los altos militares (21). 
, 

Creo la -

Junta de Medicina y Cirujía militar fara organizar este ramo, de -

(20'-MARQUES DE VILLAURRUTIA, Fernando VI~ Rey constitucional. o e 23 ., _ p. it. Pag. 

<zü- La "frialdad" y "disgusto" con que fue recibido el decreto que afectaba a 
los interese de no pocos altos mandos era de esperar, visto el estado en que -
se encontraba la cúpula militar de aquel entonces, segun se desprende del cuadro 
que el propio Marqués de las Amarillas, como Secretario de Estado, present6 -
en las Cortes. 
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tanta transecedencia en aquellas circunstancias de Guerra y la i~ 

tendencia general Fara encargarse de todos los asuntos de la Ha -

cienda militar. 

Con referencia a la organizaci6n de la oficina de la Se-

cretaria, destaca1a creaci6n de· la Junta consultiva del Ministe

rio, justificada Fºr la desafarici6n del Consejo de Guerra, de uti 

lidad,contrastadá como órgano asesor del Ministro y de los oficia 

les en asuntos de esfecial gravedad. Y a nuestro objeto la crea -

ci6n de:- la Sub-secretaría·· , como órgano de a¡:oyo Ministe -

rial y el nuevo flan de trabajo con la imrlantación de las Seccio~ 

nes. 

1.3.- Situación de la Secretaría de la Guerra. 

"Pocos ignoran en Es¡:af'ía -escribe- el estado en que esta 

ba de la Secretaría de la Guerra, su mal sistema, el atraso de -

los negocios que derendían de su Desracho y la masa com¡:acta que 

formaban los covachuelistas y oficiales rara intimidar a sus jefes 

y darles siem¡:re la ley ••. " (22). Prevenido contra sus subalternos, 

el ¡:rimer contacto de Amarillas con los mismos, refleja la mutua e 

inicial anti¡:atía que va a regir sus relaciones. 

(22}- GIRON, op. cit.pag. 162, vol. II 
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RESUMEN GENERAL DE LA FUERZA DEL EJERCITO ESPANOL EN LA PENINSULA Y EN ULTRAMAR 

Hombres 

Fuerza activa en la Península 53.970 

Fuerza expedicionaria en Ultramar 23.400 

Fuerza veterana en ultramar 26.351 

Fuerza auxiliar en la Península 33.809 

Fuerza auxiliar en Ultramar 46.827 

Total general 

Empleos Clasificación 

Empleados 

Capitanes Generales Sin emplear 

Ausentes sin 
sueldo 

Empleados 

Tenientes generales Sin emplear 

En América 

Ausentes en 
reinos extran-
jeros 

caballos hombres caballos 

6.338 

574 103.721 13. 550 

6.638 

6.638 

1.103 80.636 1.103 

184.367 14.653 

Número Sueldos 

3 40.000 

3 120.000 

2 1t 

8 

26 176.000 

84 317.000 

6 11 

5 " 

121 

Totales 
Rs.Vn. 

160.000 

4.930.000 



Empleos 

Mariscales de campo 

Brigadieres 

Clasificación 

Empleados 

En América 

Ausentes en 
reinos extran-
jeros 

Sin emp lear 

Empleados 

Sin emplear 

Números 

47 

21 

4 

120 

192 

235 

192 

431 

Sueldos 

1.852.000 

" 

60.000 

3.505 .520 

Total 

" 
2. 964.314 
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Totales 

Rs.Vn. 

5.417.520 

10.507.520 

2.964.314 

Los dos capitanes generales cuyo sueldo no se expresa son los consejeros de Estado 

Fuente: Diario de las sesiones de Cortes. Exposición del 14 de Julio de 1820, del 
Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra. Tomo I. Madrid, 1871. 
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"Como S.M. se había <1itJ11r1do mandarme baje en el acto a 

mi secretaría (23) y aquella fue otra escena muy distinta, ¡:orque 

allí me aguardaban todas las ¡:asiones, todos los intereses forma

dos en batalla tara recoger mis menores ¡:alabras y columbrar mis 

intenciones; ¡:resentóseme toda la covachuela militar comFuesta de 

las hechuras de Eguía y demás antecesores y al cabeza de esta 

a f estada cohorte el dignísimo brigadier D. Antonio Rem6n Zarco -

del Valle"(24). 

La Secretaría de la Guerra, estaba afectada, al igual que 

el resto de las Secretarías, ¡:or dos corru¡:telas burocráticas de -

mayor entidad: un atraso inveterado en la resolución de los asun -

tos de su com¡:etencia (Amarillas cita la existencia de mas de 2eea 

ex¡:edientes sin resolver, algunos con mas de quince afios, otros re 

sueltos en é¡:ocas del ·Marqués de cam¡:o Sagrado, tres arios antes , 

¡:ero aún no comunicado a los interesados), debido a la falta de au 

toridad,a la carencia de un sistema de orden y trabajo en las mis-

mas, el mal es~íritu del cuer¡:o, la casta burocrática, consecue~ 

cia de la inamovilidad en el cargo que de hecho aunque no de dere-

(23). - La Secretarías del Despacho, las "covochue.las" estuvieron localizadas en -
los bajos del~alacio Real para ir instalandose en edificios más adecuados. To
davía en 1847 la Se,:retaría de Estado seguía en los bajos de Palacio. "Ocupan 
el cuarto bajo la biblioteca, la intendencia, el archivo, la contaduría y otras 
oficinas de la Real t.:asa, y en el mismo se encuentran el Ministerio de Estado" 
(Madoz. Diccionario.Tomo X, pag.762. Madrid, 1847) 

(24).- GIRON, op. cit. pag. 99, vol. II 
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cho, disfrutaban los em~leados. Hombre de talante resolutivo ado~ 

ta sobre la marcha la rrimera medida: nombrar un jefe inmediato -

en la Secre~aria h con autoridad sobre todos los oficiales ante 

quien serán resronsables: el Subs·ecre·tario. 

1.4.- Subsecretario en Guerra . Funciones 

"Jabat (era ministro de Marina) con quien forme amistad 

fOrque me rareció y era honrado, me aconsejo o más bien me ~rOfUSo 

conservar a mi lado a Zarco del Valle y yo sin desconocer ni el -

origen ni el objetivo de aquella indicación convine al instante 

e invente rara este muy digno sujeto el emrleo de Subsecretario 

que froruse a s. M. y acertado entró desde luego, y con mucho gus• 

to y descanso mio en las funciones que interinamente de fronto le 

señale, mientras llevaba a efecto la reforma y nuevo método de Se

cretaría que traía en la cabeza~• ( 25}. La cita es meridianamente -

elocuente, aunque frecise alguna anotación, esfecialmente su refe 

rencia al invento del em~leo . No hay noticias,en efecto, sobre la 

existencia de este emrleo o cargo en la organización administrativa 

de la Secretaría y de hecho todas las referencias al mismo se rea

l izan sobre la base del decreto de Junio de 1834, fOr lo que rare

ce indudable la raternidad de Amarillas en la instauración de este 

nuevo órgano SUFerior ministerial. 

(25)-GIRON,Qp.cit. pag. 91~92, vol. II 
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Sin embargo, el cargo de Sub-secretario con unas u otras 

características ya existía en la organización ministerial inglesa 

y francesa, en la frimera desde los inicios mismos del sistema 

t=arlamentario ( 26) y en Francia desde .r:816. ( 27), cuatro afí.os antes 

que en Esraña, de donde no resulta aventurado ver en la institución 

francesa el frecedente del recién creado cargo, y Amarillas, ten

drá noticias de la organización en otros faises, como de hecho ci

ta más adelante, en 1834, cuando siendo Consejero del Consejo de -

Gobierno, al someter a su dictamen frecisamente la creación del caE 

go de Sub-Secretario en todas las Secretarías, hace referencia a él 

como cargo "que existe en otros Eaises con sistema ¡;olítico similar 

al nuestro ... Al margen de la originalidad o de la imtortaci6n del -

em¡;leo, Amarillas lo configura en 1820 con las características corn

¡;etenciales, carácter y funciones, que se concretarán en 1834 a to

das las Secretarías y que desde entonces, con las variaciones que -

los cambios en el desarrollo de la administraci6n hacen imfrescindi 

bles, se extiende hasta el momento actual: cargo auxiliar, jefe in

mediato a las órdenes del Ministro, con troyecci6n sobre toda la Se 

cretaría y con atribuciones delegadas del Ministro, último res~ons~ 

ble. 

La intención del Ministro se traducirá en el R. Decreto de 

27 de Marzo de 1820 (28), a tenor siguiente: 

( 26) Vide, Parte ~V. llLa Subsecretaría ~ el Derecho Comparado" 

(27) Por Real Ordenanza de Luis XVI, de 11 de mayo de 1816. 

(28) R,D. 27 de Marzo de 1820, Gaceta del 3 de Abril. 



ºConvencido de las razones que me habeís hecho ,re

sentes y justifican la necesidad de que en las ac

tuales circunstancias haya al lado del Secretario -

del Desfacho de la Guerra, una Fersona de las cuali 

dades convenientes iara auxiliarle con utilidad en 

el desemrefio de su vasto cargo, BAJO EL CARACTER Y 

CONCEPTO DE SUBSECRETARIO DEL MISMO DBBPACHÓ - y e~ 

tanda flenarnente satisfecho de la aftitud y celo fOr 

la causa fÚblica que en todas ocasiones y farticulaE 

mente durante su interinidad en la misma Secretaría 

(29), ha acreditado el Brigadier D. Antonio Rem6n 

Zarco del Valle, he venido en nombrarle fara tal Su~ 

secretario del Desfacho de la Guerra y en declarar -

que sea considerado bajo ese título como inmediato -

vuestro en el ejercicio de las funciones que osco

rresfondan. Tendreislo entendido y disfondreís lo -

necesario a su cumflimiento.- Está Rubricado.- A D. 

Pedro Agustín Girón". 
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El R. Decreto sugiere dos observaciones rrevias. La refe 

rencia "a las actuales circunstancias", con la vuelta al sistema -

farlamentario, que será una constante, no solamente en el caso de 

Estaña, fara el establecimiento de este cargo de aroyo y liberación 

de carga administrativa del Ministro. La coincidencia de la crea-

(29) Zarco del Valle había desempeñado, interinamente, la Secretaría del Despa
cho de la Guerra en diversas ocasiones entre 1816-1819.- Archivo General Mili
tar. Segovia. Ref. R-799. 
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ci6n del emfleo la labor farlamentaria del Ministro, y su abandono 

de las cuestiones administrativas del Ministerio, como causa nece

saria fara la creación de otro órgano que les sufla en esta labor. 

Causa, como veremos, que si bien es imfortante, no será la única. 

Por otra farte, el cargo recién creado farece estar conc~ 

bido inicialmente como cargo "ad fersonam 11
, una distinción ¡;-artic_!! 

lar en este caso concreto a un hombre de indudable valía, amflio -
1 

conocedor de la Secretaría ybuen amigo fersonal de Amarillas, ¡;-ara 

ferder más adelante este carácter farticularista, de tal forma que 

una vez caído del Ministerio Amarillas y Zarco destinado a Náfoles, 

el cargo rermanecerá fOr dos años más en la Secretaría. 

El nuevo órgano establecido en la Secretaría se configura 

con las siguientes notas: 

a) La causa de la creación del cargo es administrativa, no 

se alude a la actividad farlamentaria del Ministro aunque esta exis 

te, y será -en 1834- uno de los motivos justificativos fara la crea 

ción del cargo. 

b) Nombramiento real, corresfondiente a un alto cargo. 

c) Organo auxiliar a las órdenes del Ministro (30). 

d) Jefe inmediato de la Secretaría, estableciendo una cla 

ra línea jerárquica en cuyo vértice se coloca el Ministro y el Sub

-secretario, con quien deben entenderse Fara todo, tanto los jefes 

de Sección como los restantes oficiales. "Como inmediato vuestro ••• 11 

(30) El carácter auxiliar que se asigna al Sub-Secretaraio se refleja en la misma 
comunicaci6n del real decreto de nombramiento del primero, en cuyo margen izguieE 
do se anota: "nombrando al Brigd, D. Ant2 Remón Zarco del Valle, pa auxiliar la -
Seccª de Guerra como Suh-secrt211

, (En A.G.M. Segovia,Exp. R-799). 
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e) Sin comfetencias esFecíficas,solamente aquellas que el 

Ministro delegue de las que le son frOfias fero siemfre bajo la res 

Fonsabilidad en última estancia, del Ministro. Este asfecto, im~or

tante, y que volverá a fresentarse en 1834, Amarillas lo deja fate~ 

te:"resfonsable el Ministro de toda ella (Secretaría)". 

f) Organo de comunicación, tanto hacia la frOfia Secreta

ría como en relación con las restantes, a través del traslado de 

caunto comunicare el Ministro. 

Subseccion B.-
NUEVO METODO EN LA SECRETARIA 

Dado el Frimer faso con el establecimiento del Sub-secret~ 

rio quedaba aun fOr desarrollar el sistema en su totalidad, reorga

nizando la distribucióndel trabajo, tarea que cornforta dos medidas: 

una mejor clasificación de los asuntos, agrufándolos en Secciones y, 

sobre todo, el establecimiento de nuevas jefaturas inmediatas sobre 

el· núcleo de oficiales que realizaban los trabajos básicos: los je

fes de Sección. Si la Frimera medida aFenas froduce sUSficacias,la 

segunda, que creaba nuevos jefes ajenos a la escala tradicional de -

la Secretaría, iba a traducirse en enconados odios hacia el Minis

tro. 

1.1.- Secciones. 

Amarillas exfone al Rey la necesidad de la reforma y obti~ 

ne su beneFlácito fara fresentarle un Froyecto de arreglo, o de nu~ 

vo método. Al día siguiente se reune con el Sub-Secretario, y le ex 
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rone su i;:lan. "Encarado con él le dije que ibarnos a hacer la nueva 

secretaría i;:or el sistema del Linneo, y no le dije ningún absurdo -

a quien era también aficionado a la botánica .•• ". Y conforme a los 

rrincii;:ios de la fisiología vegetal trasladan los géneros, 6rdenes 

y clases a 1'~egociado.,. Mesas y Secciones, la más original "traduc

ci6n administrativa", ~egrtn el Frofesor Federico Suárez (31) • 

Así ordenados los trabajos, ~en medio del griterío general 

de todos los oficiales de las demás Secretarías y reducida a la 

Fráctica aquella festiva indicaci6~1 se ··ai6 el Frimer iaso que 

transtornó Fºr sus cimientos el viejo edificio, estableciendo un 

nuevo sistema que dio los más lisonjeros resultados, romi;:iendo la 

fuerza inSUFerable de la inercia" (32) • 

Con la sirnrle ai;:licaci6n de los Frincii;:ios enunciados se 

rone fin 11al caos de la Secretaría y logró desenredar el intri-

cado embrollo de su degenerada organización!' 

La distribuci6n en cinco Secciones del trabajo de la Secre 

taría acarreó un movimiento de fersonal ofreciéndose la OFortunidad 

o de adaftarse al nuevo sistema o volver a sus destinos en el ar

ma corresi;:ondiente. Muchos OFtaron FOr esta salida y otros simrle -

mente quedaron cesantes (33) (34) (35). 

(31)_ -GIRON, q,. cit. "Los negociados , Mesas y Secciones fueron la traducción admi
nistrativa de los géneros 6rdenes y clases" .Introducción de Federico Suárez. pag. 
30. Vol.I 

(32)- GIRON, op. cit,pag,162, Vol. II 

(33)- La reorganizaci6n de los empleados del Ministerio se lleva a cabo en Junio 
de 1820, dos meses amplios despues de la toma de posesi6n de Amarillas, reorga-



nización que se publica , en 11EL UNIVERSAL OBSERVADOR ESPAf.lOL'~ de 1820, 
Sabado: 10 de Junio de 1820 , número 28. Dice as 1: 

GOBIERNO. Ministerio de la Guerra. 
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Oficiales cesantes en virtud del nuevo arreglo. (Salen ocho oficiales 
entre ellos Francisco Eguía). 

Entrantes (Cuatro Jefes de Sección y ocho oficiales, y el archivero -
Alejandro Olivan) 

Orden ntrasladada11 del subsecretario Remón Zarco del Valle. B.N. Heme 
roteca. "El Universal Observador Español". D. 871 

(3~.- A tener en cuenta en esta reorganización es la entrada en la vida pública con 
24 años, del ilustre administrativista, D. Alejandro Oliván, a quien se encarga 
el archivo. Como archivero Permanecerá tres años hasta la caída del sistema cons
titucional exiliándose entonces a Francia. Las relaciones entre Amarillas y Olivan 
no debieron ser pasado el tiempo, muy cordiales, quiza por el carácter independien 
te de Amarillas y exceso de politicismo de Olivan.Así lo refiere Amarillas. (pag.-
146-147 Vol.II). Sin embargo, en 1835, siendo Amarillas de nuevo Ministro de la 
Guerra,Olivan, sigue en el Ministerio como Secretario de la comisión para la re -
forma de las ordenanzas dél ejercito, (Gaceta del 1 de Julio de 1835} 

(35)- Las Secciones quedarion a las órdenes de cuatro Brigadieres, como se regoge 
en la GUIA POLITICA Y MILITAR DE ESPA~A, de los años 1821 y 1822. 

Primera Sección: Brtgadier, Francisco Plasencia, y 4 oficiales, 
Segunda Seccmón: Brigadier, José Rich, y 4 oficiales. 
Tercera Sección: Brigadier, Felipe Montes y 4 6ficiales. 
Cuarta Sección: Brigadier, Luis Balanzat y 3 oficiales. 
Quinta Sección: Brigadier, Luis Balanzat y 3 oficiales. 
A la cabeza de las mismas, una Sección Central, con dos .oficiales de

pendientes directamente del Subsecretario. 
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La alusión de Amarillas referente a que en la organización 

de la Secretaría aFlica criterios científicos seguidos Fara la or

ganización de otras ciencias, está dentro del movimiento filosófico 

de la éfoca, cuando al seguir las fautas· de la naturalez~el imitar 

sus leyes, inmutables, rítmicas, exactas, se ha convertido en fara

digma de todo intento científico. Imitar a la naturaleza, fOr enci -

ma de la reflexión, es la sabiduría esencia1"(36) y a ello se dedi -

can desde todos los camfos. Desde lo social donde se investiga con 

la fretensión de descubrir leyes sociales equiFarables a las que 

formulan las ciencias naturales y aflicables a la conducta humana, 

o en lo mis anecdotico,el intento de aflicación de criterios cientí

ficos y concretamente la clasificación de Linneo, fara las enferme

dades y sus remedios. E-scribe Peset,: "La clasificación de Linneo, 

alcanzó tanto éxito que intentó imitarse fara la clasificación de 

las Enfermedadestt y de los medicamentos o farmacos adecuadas a las 

mismas (37). La admiración fOr el sistema que ha FUesto de relieve un 

hifotético orden natural ferfecto, el flanificar "more botánico", 

alcanzaría tambien a este frimer intento de racionalizar y organizar 

las oficinas del Estado. Hay un orden natural, jerárquico que se de

senvuelve a través de diversos grados, desde la cÚsfide a la base, 

cada escalón con sus características, sus formas y sus modos, cada 

uno con sus comfetencias atribuciones y obligaciones. Clasificado y 

cerrado sobre si mismo, el sistema no fUede ofrecer sino el mejor 

de los resultados. Orden sería sinónimo de eficacia, de normal fun 

cionamiento de las instituciones. 

Al lado de esta insfiración científica en que farece basar-

{36).- DIEZ DEL CORRAL, Luis. 11El liberalismo doctrinario',1.21 ed. I.E,P, Madrid 1956 
pág 8,citando a Burke 
(37).-PESET, Jose Luis. 11Historia del Farmaco", en Historia de la Medicina. Ed. 

Doyma. Barcelona. Pag. 124.-
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se Amarillas rara ~roceder a la reforma de las Secretarías es -

obligado tener ~resente que la milicia siern~re ha tenido muy en 

cuenta los as~ectos y las técnicas de la organización corno indis

~ensable ~ara el funcionamiento regular. Nada más contrario, ni 

a lo que se acuda a remediar con mayor celeridad, de cualquier 

situaci6n de desorganización¡de cacspn lo ~ersonal o en lo funcio 

nal. Y la milicia ya había descubierto desde hace tiem~o que al 

lado de la línea de mando (line) es útil situar una línea de Esta 

do Mayor (__j;,taff) 

1.2.- Jefes de Sección 

Para la jefatura de las Secciones no serán elegidos fun

cionarios de la Secretaría sino brigadieres ajenos a la escala ad

ministrativa y ajenos también a los intereses farticulares de los 

individuos de la misma, con el carácter de amovibles a voluntad -

del Ministro, asfecto en el que se hace esfecialhincafié Al nuevo 

jefe de la Sección se le confiere, con el nombramiento, la vigilaQ 

cia e insiección de la labor de cada oficial a sus ordenes, siendo 

res~onsable ante el subsecretario, y el Ministro, con quienes 

debería entenderse ~ara todo (38). A su vez a cada Sección se le ad 

judica un número de oficiales según las mesas en que se divida. 

(38)- GIRONs op.cit. pag. 111. Vol. II 
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Esta fue la medida más eficaz, al res¡;:onsabilizar a los 

Jefes de Secci6n del trabajo de sus oficiales, mediante una su -

Fervisi6n directa evitaba las rosibles dilaciones, retrasos y 

demoras. El establecimiento de este nuevo cargo fortalece la esca 

la jerárquica sintiéndose el oficial ahora vigilado y reronsable 

ante tres sureriores. Del anterior directa relación Ministro-Ofi

cial, con la fráctica imrosibilidad material fOr rarte de aquel, 

de controlar con detalle el trabajo del inferior, se ha rasado a 

una trirle cadena jerárquica Ministro-Subsecretario-Jefe de Sec -

ción- Oficial, tri¡;:le filtro de actividad, que resultará muy difí 

cil de eludir. 

El rlan funcionó. "La introducción de los Brigadieres, -

Jefes de Sección, que vigilaban y obligaban a trabajar", lograron 

en ¡;eco tiemro, liberar de exredientes la secretaría. Amarillas, 

aunque no acom¡;:afia al estadillo1 se ¡;:regunta: 11 ¿ Cuándo se habían 

des~achado en la secretaría de Guerra(x) Exredientes ~or semana? y 

continúa: "inmediatamente que se flante6 el nuevo sistema en medio 

de un grito general de los oficiales de todas las demás del DesFa

cho, que veían en este ensayo el principio de su ruina, y em¡;:ezó 

a funcionar ~or decirlo así la nueva máquina, los resultados fueron 

asombrosos,y~.n breve ·ti~,- tjuedó al día aquella antes atestada ofi

cina ••. " (39) 

(39).- GIRON, op, cit.Pag. 112, Vol II 

1 
¡ 
l 



subseccion C.- Repercusión de 1a reforma en 1as 

dema.s Secretarias.-
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Amarillas, desFués de insistentes Feticiones fara aban

donar el cargo ministerial, ("condescendiendo con las refetidas

SUFlicas que me ha hecho hasta ¡:or cuarta vez, Fara que lo exon~ 

rase de este cargo", diee el R.Decreto), obtiene, fOr fin, el 

Decreto de cese el 18 de Agosto de 1820. Le sucede, interinarne~ 

te, Jabat, de Marina, y desfués Jerónimo Valdes que mantiene la 

organización existente. La Fermanencia, como Subsecretario de 

zarco del Valle, significa una continuidad en la gestión del mi

nisterio de la que Amarillas deja constancia (40). El Flan segui 

rá funcionando con el sucesor de Valdes{Jose Cienfuegos Jovella

nos, nombrandose dos nuevos subsecretarios en este feriado, fOr 

salidad de Zarco del Valle nombrado Ministro Real en NaFoles en 

Febrero de 1821. 

Los Subsecretarios nombrados en e~ ¡:eriodo ,f _1,¡eron los -

Brigadieres, antiguos jefes de Sección, D. Luis Balanzat y D. -

Jose Castellar (41) 

(40). -GIRON. op. cit. "A mi salida del Ministerio quedó D. Juan Jabat, Minis
tro propietario de Marina, encargado del Despacho <iel de la Guerra, que en -
realidad desempeñaba D. Antonio Remón Zarco del Valle, Subsecretario nomb.ra
do por mí, y por consiguiente nada cambio en el Ministerio" . pag.171. Vol II 

(41).- Según consta en la11 Guia del Estado Político y Militar de España años 
" -de 1821-1822 y 1823, 
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La organizaci6n de Amarillas duró dos años. Las causas 

que motivaron la anulación de sus sistemas, fueron, según Amari

llas, la revoluci6n "ya desbocada'', el buscar economía y su mal 

nombre entre los revolucionarios, volviéndose al sistema tradicio 

nal. La alegría Fºr la desaFarición del sistema y Frueba más evi

dente o "Fanegírico más digno" como él cuenta, de la validez, du

reza y eficacia del sistema, fué enorme entre los Oficiales de~ 

las Secretarías que reunidos en convite en casa de uno de ellos -

fara festejarlo, entonaron un "lairón" cuyo estribillo era: "Lai

rón, Lairón fOr fin cayó el sistema de Girón (42)." 

Una de las constantesque encontraremos reFetida subsiguie~ 

te a los cambios FOlíticos, será la reforma, o al menos la Fromesa, 

de reformas administrativas con mayor o menor alcance emFezando fOr 

modificar lo más asequible, la labor de la Secretaría y el Ferso

nal adscrito a la misma. 

ResFecto a lo Frimero, en 1820 a excefción de la Secretaría 

de Estado, las restantes van a adecuar su estructura al sistema ins

talado ¡;:or Amarillas: 11 Con ligeras modificaciones la adoi;:taron los 

demás Ministerios, "escribe, y así fue. 

(42) GIRON, op. cit. pag. 162. Vol II 



En el mes de mayo Canga Arguelles (43) ¡;:resenta al rey 

una nueva flanta tara la Secretaría de su cargo, Hacienda, est~ 

bleciendo una simfle división en dos Secciones: una de Recauda

ción encargada de gestionar y controlar todos los ingresos del 

Estado y otra de distribución, a quien se encomienda el control 

de los fagos. Al frente de cada Sección un Oficial Mayor-:-Jefe,

¡;: racti:_9tmente un subsecretario ( 44). 
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En Gracia y Justicia se froduce un frimer movimiento de 

¡;:ersonal, en el mes de Junio, con el cese de trece oficiales, 

entrando cinco nuevos, entre ellos, Joaquín Díaz Caneja que en 

1834 será el frimer Subsecretario del Ministerio y otros cuatro 

"quedaron de los reformados" (45). 

En noviembre , las Cortes p. .fro¡;:uesta del~Rey• 1a¡;:rueban 

la nueva flanta que estará formada fOr un oficial mayor que ten

drá a su cargo la dirección y gobierno econ6mica de la Secretaría 

y tres Secciones, una ¡;:ara los negocios seculares de la Península, 

la segunda de los Eclesiásticos y la tercera todos los ¡;:ertene -

cientes a ultramar.(46) • Cada Sección a las órdenes de un Jefe 

(43).- Canga Arguelles , ya había elaborado con antelación otros dos planes de 
reforma, uno en 1800 siendo Ministro Cayetano, amplio y detallado, recogido en 
~•~iccionario de Hacienda, pag.485-498. Otro en 1811, respuesta al plan General 
para todas las Secretarías, presentado a las Cortes por Eusebio Bardají. 

(44).-El arreglo se publica en la Gaceta de Madrid de 24 de Junio, fechado en -
Palacio el 26 de Mayo. También aparece como dato curioso, con quince días de an 
telación

1
en el Universal Observador español del 8 de Junio, NQ 28. 

(45).- El Universal Observador Español~~unes, 12 de Junio•NQ 32 

(46).- Colección de los decretos y Ordenes Generales expedidos por las Cortes. 
Tomo VI. De Julio a Noviembre 1820. Decreto XCIII, ~e 8 de Noviembre. Esta mis 
ma división existía ya en 1812, y se volverá a repetir en 1834. 



y con tres oficiales, menos la de Ultramar, que contará con 

cuatro. 
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La Secretaría de Gobernaci6n de la Península y Ultra

mar tambien ror decreto de Cortes modifica su rlanta, establecien 

do un Oficial Ma:;,or, Jefe y cinco Secciones. 

Las Secretarías, siguen el camino marcado en la de Gue -

rra, esrerando encontrar en la división y distribución del traba

jo un mejor resultado, que ruede ser un frimer raso fero insufi 

ciente. Amarillas, con buen criterio -no desmentido FOr el tiemro

hacía hincarie -fundamentalmente- en los funcionarios, el roder -

removerlos según las necesidades del servicio, cuestión factible 

en su Secretaría, siemrre rodían volver a su anterior destino, ac 

tuanao· como excedentes durante su raso ror la Secretaría, rero de 

más difícil arlicación, en las restantes. De todas formas, y ter

mina su relato de la gestión ministerial, roce irnforta el sistema: 

"Donde hay hombres inteligentes, activos y sobre todo con formal 

emfeño de dejar airoso a su Jefe, todo se FUede conseguir aún con 

métodos im¡;erfectosº (47). 

En breve resumen, el sistema de Giren, SUFUSO en aquel -

momento un intento de racionalización de la gestión ministerial 

con la creación de un cargo que terminará con la soledad ministe -

rial, con la organización de trabajo burocrático, de tiro técnico, y 

en.definitiva, FrOFiciará la eficacia en la gestión, objetivo últi

mo a lograr. En 1834, cuando vuelvan a re¡;etirse circunstancias -

hist6ricas similares, el sistema se incorforará ya, de manera de-

(47).- GIRON. op. cit.pag, 114 Vol II 
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finitiva en la estructura organizativa de la administrativa cen

tral: de ahí su im~ortancia. 



Guerra 
s."'-

Subseccdlñ D.- La reforma del.a Secretaria y el 

pensamiento pol.itico de-A![iariil.as • .,,-
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Si la nueva organizaci6n general del Derartamento de la 

conside en líneas generales como una innovaci6n rr~ 
vechos a i;ara la gesti6n administrativa, la trayectoria tolítica 

Amarillas fue constanternante cuestionada desde los sectores más -

liberales. 

Sus tres intervenciones en la vida i;olítica- como Mi

nistro de la Guerra en 1820 y 1835, y como Vocal del o::>nsejo de 

Gobierno -ofrecen la imagen del militar ordenancista, con una actua 

ción rresidida i;or la discit'lina y el orden, actitud rígida que en 

momentos revolucionarios larvados, fué interi;retada como la de un 

defensor solai;ado del sistema absoluto, contrario al régimen cons 

titucional y oi;uesto en las ideas que informaban en nuevo sistema 

i;olítico. 

Sin ernbargo,tanto i;or su froi;io testimonio, y, esi;ecial

rnente i;or su actuacion, corno i;or el de otros contemtoráneos, Ama

rillas, sin ser un fervoroso defensor del sistema liberal tarnroco 

~uede afiliarse en líneas realistas estrictamente. 

Señalado, Fºr sus i;rofios comfañeros de Ministerio, en 

el frimer Gobierno del Trienio , en 1820 de "ser una cuña absolu 

tista" no acefta esa calificación. "Los ArgÜelles, Pérez de Cas

tro o García Herreros -escribe- no tenían raz6n forque aunque de 
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más alta alcurnia y militar, era más sinceramente amante que to

dos ellos de aquella temflada libertad que fUede aliarse con el -

Trono y el orden en lo folítico y con la disciflina y subordina

ción en lo militaru.(48) . 

Varios testimonios de éfoca avalan su afirmación. Para -

el Marqué s de Villaurrutia, Amarillas "fue un cum¡;lido caballero -

que frofesando ideas liberales, no había fUesto su esfada al serví 

cio de ellas en conjuras y fronunciamientos" (49). 

Y Santillán (50) deja constancia del acierto de su nom-

bramiento fara Ministro de la Guerra en 1820 y de las ideas libera 

les frofesadas desde el fin de la Guerra de la Indefendencia hasta 

la vuelta al régimen constitucional. 

(48).- GIRON, "Recuerdos ... ". Vol. II. Pág. 101 

(49).- VILLAURRUTIA, Op. Cit. 

(50).- SANTILLAN, Ifamón. 11Memorias". (1815-1856). Ed. y Notas;Ana Mi Berazaluce. 
Introducción, Federico Suárez. Tomo II. Pág. 80. Pamplona. 1960. 



Lafuente hace una breve semblanza del Marqués de las 

Amarillas, aFretada y que juzgamos de interés re¡:roducir. Dice 

así: (51) 

11 Don Pedro Agustín Gir6n, Marqués de las Amarillas, 

no FOdÍa ser del agrado de los que se congregaban -

en el café de Lorencini. General señalado en la Gue 

rra de Inde¡:endencia, y hombre de alguna instrucción, 

aunque Fasado ¡or adicto a las ideas liberales, y -

no faltaría a las Constitución que había jurado, no 

era afasionado de aquel código tal como estaba, y -

le hubiera freferido modificado en sentido menos f~ 

Fular y más aristocrático, como eran sus aficiones 

y sus maneras. De carácter firme, y algo desabrido, 

no era amigo de las sublevaciones militares, y no -

le eran sim¡:áticos sus fromovedores y caudillos. 

Y como Ministro de la Guerra, era el que f rincif al

rnente tenía que habérselas con estos y con el e j er

cito llamado libertador, ufanos unos y otros con 

su triunfo, y que eran los q ue más f artido tenían -

en la reuni6n de que hablarnos. 

(51).- LAFUENTE, Modesto, 11Historia General de España". Madrid, Tomo XX. 
Pág. 251, nota l. 

-62-
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Entre las interFretaciones actuales, de tendencias abso

lutistas lo califican García Venero y Gil Novales, fara quienes -

Amarillas actuaba con una conducta 11adversa a la Constitución•• y 

de ser "un franco enemigo de los ~onstitucionales 11
, Fºr una fart! 

cifaci6n en hechos de muy dudosa imfutabilidad a Amarillas. (52), 

( 53). 

(52}.- GARCIA VENERO, Maximiliano. "Historia del Constitucionalismo Español". 
I,E.P. Madrid. 1956, Pág. 325. 
(53}.- GIL NOVALES, Alberto. "Centralismo, Ilustraci6n y Agonía del Antiguo -
Régimen". (1715-1833}. Labor.1980. Págs. 292-293.- (2A parte.volítica y 8oci!!_ 
dad}. 
El análisis que Gil Novales realiza de la actuación política de Amarillas, pa
rece excesivamente riguroso y no conforme con otros testimonios de época, Con
siderarlP romo "militar de clara trayectoria absolutista, y por ello no presi 
diario11 

, podría · inducir , a la contra. , a pensar que todos los milita-
res liberales habían pasado por presidio, lo cual no es históricamente cierto. 
Es admisible que llegara al gobierno, en 1820 "para preparar la contrarevolu
ción" (pág. ), pero discutible. No es admisible, en cambio, el pobre análisis 
de toda su labor reformadora en la Secretaría de la Guerra y en el Ejército que 
Gil Novales deja reducida a una mera purga de los oficiales desafectos de la -
Secretaría. Quizá el mejor argumento sea el de las propias Cortes de 1822, cuan 
do caido Amarillas, y se analicen los cambios producidos, no se haga alusión al 
guna a "purgas", sino que se rechaza por su coste económico. -
El error histórico más relevante es el de achacarle~ Amarillas en solitario, 
la medida de la disolución del Ejército de la Isla ·, simplemente por-
que no - ten,1a· competencias para ello. Fue un acu~rdo del Consejo de Minis
tros que a él, como Ministro de la Guerra, lógicamente, le correspondía cumplir. 
Sin más testimonios, parece suficiente el de Martínez de la Rosa: "acababa de 
triunfar la revolución y tenía las armas en la mano: si se le quitaban se creía 
amenazada; se se le dejaban amenazaba ella; no podía desatarse el nudo y fue ne 
cesario cortarlo. El Ejército de la Isla, tal como a la sazón se encontraba, en 
plena a la par y bandera de revolución, como fuera escéntrica y perturbadora, 
era incompatible con todo gobierno; había que disolverlo o declarar permanente 
a la revelión y dejar desmantelado el Trono". (Martínez de la Rosa. Revista de 
Madrid, Tomo III, 3ª Serie, en un artículo biográfico sobre Gir6n}. 
'Por último, el que "la animosidad popular11 le obligó a hacer dimisión del Mini~ 
terio como consecuencia de la liquidación del Ejército de la Isla, parece más 
fiable el testimonio de Alacalá Galiano, que citamos más adelante. Y en todo c~ 
so, si un Ministro dimite porque su actividad ministerial es contestada por los 
ciudadanos, por efectos de la presi6n popular -indudablemente muy dudosa en 
aquellos momentos históricos- sería, la dimisi6n, un contundente ejemplo del go 
bernante consecuente con los t'rincipios liberales y respetuoso del veredicto p~ 
pular, es decir todo lo contrario de un gobernante absolutista y pertrechado. 
Sobre la falta de objetividad de Gil Novales, se manifiesta Ana María Berazalu
ce, nota 56, Tomo II, de los "Recuerdos". 
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Para JANKE, el Marqués de las Amarillas, "es un liberal autorita

rio", sin que ofrezca justificación alguna. Aseveración más sos

fechosa cuando confunde al ~adre (Pedro Agustín) con su hijo (Fran 

cisco.Javier). (54). 

La obra de Christiansen, en su referencia a Amarillas, tamFOCO ~~ 

rece muy fiable (55) al menos en su inter~retación- es de lo úni

co que se ocuFa- en lo que afecta a la reorganización de la Secre

taría de la Guerra. 

(54),- JANKE, Peter. "Mendizabal y la Instauraci6n de la Monarquía Constitucio
nal en España" (1790-1853). Siglo Ventiuno de España Editores. Madrid. 1974. En 
el 11lndice" de nombres, confunde a padre e hijo, dando los datos biográficos de 
este, Francisco Javier, para después, en las referencias textu·ales, en especial 
al tratar las relaciones de Amarillas con Mendizabal, los hechos que ahí se con 
tienen, corresponden al padre, Pedro Agustín. 

(55). - CHRISTIANSEN, E. nlos orígenes del poder militar en España. " 1800-1854 .. 
Aguilar. Madrid. 1974. 
Insiste en asignar las reformas realizadas en 1820 a Zarco del Valle, hasta por 
tres veces (pag.30,nota,30 .•. " por ejemplo los Generales Amarillas y Zarco del 
Valle, que modernizó el Ministerio de la Guerra en 182011

, y por Último, admitien 
do cierta participaci6n de Amarillas, (pag.172): "el Departamento fue organizado 
en Secciones o "mesas 11 por los generales Amarillas y Z-~rco", observación que CO,!! 

tiene otro error organizativo, porque, precisamente, el sistema de Secciones sus 
tituye al de "mesas", que era el existente antes de la reforma. De todas formas
a quien corresponde la competencia para la reforma de la estructura de la Secre
taría es al Ministro, no al segundo, y con acuerdo posterior de las Cortes. 
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un análisis sintetizador es el que se contiene en las Memorias de 

Alcalá Galiano, cuando se refiere a este fersonaje, y del que es 

fiable colegir un resfeto tanto hacia su actitud fOlÍtica como a -

la actividad ministerial. Si el frOfÍO Amarillas se consideraba a 

si mismo como un "ana·cronismo político" (56) llamado a desem¡:efiar

cargos de resfonsabilidad, con gobiernos con lo que no comfartía -

rlenamente la ideología (nunca tuvo cargos iolíticos en las éfocas 

absolutistas, fuera de los estrictamente militares), la clase ¡:ol! 

tica le miró siem¡:re con desvío y desemfeñó sus breves mandatos -

ministeriales con la enemiga de esa clase ¡:olítica. "Era general -

entre la gente acalorada, y aún bastante común en la que lo era -

menos -escribe Alcalá Galiano- mirar con desvío al ministro de 

Guerra, marqués de las Amarillas" (57) Alcalá Galiano, sin embargo, 

no se inclina fOr un juicio negativo, sino que se limita a dejar -

constancia del esríritu consrirador contra Amarillas, y en defini

tiva, contra el Rey, ror rarte del Gran Oriente y de las Sociedades 

Patri6ticas, sin comrartirlo. Quizá el silencio de Alcalá Galiano, 

hombre, ror otra farte, tremendamente exaltado con se desfrende de 

sus rnúltirles intervenciones en las Cortes, sea, como decimos la -

mejor síntesis rara un encuadramiento rolítico de Amarillas. Un mi 

litar resretuoso con el orden y el rrincirio de autoridad difíciles 

de asimilar en momentos revolucionarios. 

(56) GIRON, , Qf,_ .,~g._Pag._ 214.::..:- ··:~.:~- --
. •.._,i; ·-- ·-- .. .... _ 

(57) ALCALA GALIANO, Antonio, Memorias. Madrid. 1886, 2 Tomos. Pag. 84-85 



-66-

1.J.t.- "El Ministro lo es todo y el Rey nada" 

Amarillas tenía un rerfecto conocimiento, tanto en 1820 

como en 1835, del rarel y cornretencias que le corresrondían como 

Ministro en sistema rerresentativo, y son, al resrecto, interesan 

tes dos teorizaciones sobre el rarel que corresronde al Rey en un 

sistema rerresentativo y rarlamentario y cúal sea el carácter del 

Jefe del Gobierno en relación con los demás miembros del Gabinete. 

"El Rey Fernando tascaba mal el freno" (58) escribirá Amarillas en 

vigorosa metáfora, al intentar que el Monarca acertase las limita

ciones a su roder que el sistema, en 1820, le imronía. El Rey Fe~ 

nando se resiste en la ¡:ráctica, aunque lo haya ace¡:tado sobre el 

rarel, a una marginación en la dirección de la vida rolítica, con 

intentos más o menos sinuosos, de estar rresente en su desenvolvi

miento.Amarillas, según se desrrende de sus memorias, entj,_ende que 

en un sistema refresentativo, el Ministro es el resronsable y fara 

exigirle resfonsabilidad, debe contar, freviamente, con una flena 

libertad de actuación. 

Sus relaciones con el Monarca~ son correctas y amistosas, 

fero firmes. Amarillas lleva a la fráctica, el frincirio ya enun -

ciado t:or Thiers, del "rey reina, fero no gobierna", y se Ofone a 

las fretensiones reales, basándose en que un régimen refresentativo 

"el Ministro lo es todo y el Rey nada" y que se bien tiene ciertos 

(58).-GIRON, op,cit. Vol 11 
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fOderes constitucionales estos deben ser ejercidos con suma caute

la. El Rey tiene 11autoritas 11 rero no "imI;erium" y debe quedar rel~ 

gado a aquella. "región innaccesible a las tormentas" sin inmiscuir 

se en la ¡;olítica material. 

Dos órdenes del Monarca a Amarillas, siendo Ministro en 

1820, queriendo nombrar rersonalmente al gobernador Militar de Ma -

drid, y ordenando el traslado de una Brigada esfecial de Carabine -

ros, con las que Amarillas no está conforme, fOr considerarlas im -

rrudentes, dá lugar a este diálogo Rey-Ministro: 

11 -¿Pues qué-me dijo el Rey- no soy yo el Rey Constitucio

nal y ruedo con arreglo a la Constituci6n, disroner de -

la fuerza armada y hacer todos los nombramientos que me 

~arezcan en el Ejercito y Armada? 

- Sí, Señor. 

- ¿¡;ues bien, y qué?" 

Entonces, continua Amarillas "le manifesté, con todo el 

res¡;eto y la mesura debidos, los límites en g ue estas facultades -

no f Odían de j ar de encerrarse" y si el Monarca insistía en su in -

tención, su conciencia e intereses" no le fermitiría tomarlas bajo 

su res~onsabilidad". (59). 

(59),- GIRON, op. cit. pag. 114-115- Vol Ir.-
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"El Rey reina,,ero no gobierna~ o"el Ministro lo es todo y el 

Rey nada" son dos versiones de la misma teoría, que en aquellos -

momentos se intentaba institucionalizar. La crudeza del enunciado 

retraía a ~olíticos y doctrinarios a una atlicaci6n drástica. -
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1.z.Presidencia del Conse j o de Ministros 

En el Gobierno Toreno de 1835, nombrado Ministro de la 

Guerra, Amarillas re¡;:etirá las reformas 11mutatis mutandis ll .- , de 

1820. Y en el flano teórico 1820,flantea cual es su fafel dentro 

de un sistema refresentativo, enfrentándose al Monarca, el enfre~ 

tamiento vendrá ahora con el Presidente del Consejo de Ministros. 

La Presidencia, aún no consolidada como institución, como SUfe -

rior jerárquico de los restantes miembros del Gabinete, sino con

siderada como una ¡;:reminencia ¡;:rotocolaria, aunque en su titular 

se concentraba una determinada Ofción tolítica, carecía de la im 

¡;:ortancia que •tiene actualmente. El Presidente del Consejo de Mi

nistros era un"frirnus inter ¡;:aresv fero sin exclusión- en el trato 

con el Jefe de Estado, el Rey - de los restantes Ministros. Y así 

lo entiende Amarillas, en la~rnisma línea anterior : El Ministro -

debe contar con libertad de movimientos, forque es el resfonsable 

de un área determinada de la Administración. La acción de gobier

no no escornfetencia exclusiva del Presidente sino del conjunto mi 

nisterial y la suma de actividad del Gobierno. Y esta fOSición 

le areará del Gabinete a los setentaiseis días de su nombramiento. 

El Conde de Toreno, corno Presidente, rretende desrachar frivadamen 

te con la Reina Gobernadora sobre todos los asuntos de gobierno, 

sea cual fuera la materia, intención que Amarillas no acerta, al 

menos en los temas que afectase a su Ministerio. Cuando e~ el vera 

no del 35 la Reina Gobernadora se des~laza a la Granja, a desean -

sar, y Toreno se desrlaza en su cornrafiía, Amarillas se resiste a 
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quedarse en Madrid y fija, también su desfacho en La Granja. La 

tirantez la resuelve Toreno, destituye a Amarillas (60). 

1.J.- vocal del Conse j o de Gobierno 

11 Llama:1O t:or la inconcebible voluntad del difunto Rey" e~ 

cribe Amarillas al comentar su nombramiento como Vocal del Conse

jo de Gobierno estatuido fOr Fernando VII Fara aconsejar a 1a 

Reina ~obernadora,s~t~ la tercera intervención ·en la vida Folíti-

ca del Estado. Quizá sea esta la or:ortunidad en que con más cla 
·~ 

ridad Amarillas ve la fOSibilidad de intervenir directamente en el 

Gobierno de la nación. Con una interr:retación rigurosa del testa

mento del Rey, se fretende que sea el Consejo de Gobierno, arroFan 

do a la Reina Gobernadora, quien realmente lleve las riendas [:Olí

ticas. De hecho, según Javier de Burgos, (61), Amarillas será la 

cabeza visible del mismo. 

Es en esta Ofortunidad rolítica cuando Amarillas fretende

rá convertirse en verdadero ejecutivo de manera que el Consejo de 

Gobierno no quede reducido a meras funciones de consulta y asesora 

miento, sino que sus o~iniones sean imr:erativas ~ara el Consejo de 

(60).- GIRON, Op.Cit. Pags. 125 yl70 

(61).- BURGOS, Javier de,'tt:.nales .• 11 (l"pCit. :"Amarillas era el alma del Consejo 
de Gobierno11 (pag. 180. Libro I} y "Afnarillas era el hombre enérgico del Consejo" 
(pag. 182). 
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Ministros, 6rgano que deberá someter todas las decisiones imfortan 

tes a su consideraci6n. La dualidad Consejo de Ministros-Consejo -

de Gobierno, sus rivalidades, suprerracía de uno sobre el otro, fo~ 

ma t:arte del entramado gubernativo de la reforma 162). Si imfortan 

te fue en su momento la sut:resión de los 'ºconsejar;; como ruedas inú 

tiles de Gobierno,no lo será menos en 1836 la deSafarición de Con

sejo de Gobierno, que va a disolverse fOr si solo. Tras el fronun

ciamiento de la Granja, y reiuesta la Constitución de Cadíz, que -

N • , estblecia como unico Consejo del Rey, al des Estado, se sut:rime el 

de Es¡:aña e Indias, y el de Gobierno, sin que exista un decreto, 

desat:arece ¡:or consumición, se diluye. Con la caída del Consejo de 

Gobierno en el que fuerzas más o menos realistas habían fUesto sus 

est:eranzas y mantener un régimen "tem¡:lado" desa¡:arece la acti

vidad t:olítica de Amarillas , excefto su breve ¡:aso de setenta y 

seis días, meses des¡:ués,¡:or el Ministerio de la Guerra. 

En conclusión Amarillas sería un liberal muy moderado, en 

el que frima la disciflina y el orden frente al cambio social o Fº 

lítico for cauces ajenos a los establecidos. 

(62),- BURGOS, Javier de, op. cit. Libro I. pags. 179 y ss. 
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SUBSECCION E.-

·La reforma de la Secretaría ante las Cortes 

El nuevo sistema aflicado a las funciones de la Secreta

ría siguió vigente una vez exonerado Amarillas de la dirección -

ministerial. 

Pero la reforma va a sufrir ataques, indirectamente diri 

gidos contra Amarillas, Flanteando dos éuestiones :en Frimer lugar, 

un conflicto de comfetencias , Fºr cuanto las Cortes, acogiendose 

al ~ontenido de la facultad novena del Art. 131 de la Constitución, 

según la cual es FOtestad Frivativa de las mismas "la creación o -

sufresi6n de oficios fÓblicos", solamente a ellas correSfondería -

ese ejercicio, fOr lo que Amarillas habría invadido el camFO de 

corntetencias de las Cortes; y en segundo lugar se va a Flantear la 

fosibilidad de exigirle resfonsabilidades, tanto fOlÍticas , como 

económicas, si se Frueba, que efectivamente ha existido esa inva -

sión cornFetencial. 

1.1.-En 1820. Sesión del 2 de Octubre de 1820 

Caído Amarillas del Ministerio en Agosto del 20, en Octubre 

se fresentará la frirnera interfelación al gobierno sobre si las re

formas introducidas con la creación de nuevos cargos - el subsecre

tario y el Jefe de Sección- habían sido aFrobadas reglamentariamen 

te fOr las Cortes, ateniéndose al refetido artículo 131. 

La re~uesta del gobierno se remite, a que la ~lanta de la 
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secretaría de la Guerra, es ¡:arecida a la que ya habían a¡;:robado, 

las cortes del año 1814, siendo Ministro el teniente General O'Do

nojú. No satisface la contestaci6n al di~utado ¡;:re-ofinante Arne

do, quien insiste en que no se trata de que la organizaci6n sea bu~ 

na O mala, sino de si ha sido o si no hasido afrobada fOr las Cor-

tes. 

Efectivamente, en los ~resu¡;:uestos ¡;:resentados fOr el Mi-

nisterio de la Guerra en 1820, no se hace alusi6n a la reforma. -

Los ¡;:resufuestos, son arrobados en su conjunto ¡:orla Comisi6n de -

Hacienda, quien alaba la clara ¡: resentación de los mismos ( 6 3) • Am~ 

rillas ha arlicado también aquí el orden, y el ¡;:resuruesto se rre

senta en tres grandes bloques : fuerza activa, fuerza auxiliar y -

fuerza ¡:asiva. En la ¡;:rimera se engloban la PlanaM ayor del Ejerci

to , la Guardia Real y los Cuerpos de infantería, caballería, arti -

llería e ingenieros. En la auxiliar, a la Secretaría del Desfacho, 

elT.ribunal esrecial de Guerra y Marina, los estados mayores de las 

frovincias, la administración militar, colegios, academias, fundi

ciones, etc. Y en la ¡;:asiva, viudas, cesante,jubilados, excedentes, 

etc. Dentro de la fuerza auxiliar se com¡;:rende a la Secretaría, sin 

entrar, ¡;:robablemente en más esfecificaciones. Amarillas habría ac

tuado al margen de las Cortes e invaaiendo com¡;:etencias de estas. 

(63).- ARCHIVO CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. "Dictamen que la comisión de Hacienda 
ha presentado a las Cortes". Madrid. Imprenta de Bordadores. 1820.-Leg.N2 37. 
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La defensa de la reforma la va a tornar a su cuenta el 

diFutado,Secretario de las Cortes, Lórez Cerero. La reforma no -

ha Fasado ror las Cortes, como se desfrende de que la actual se

cretario de la Guerra y sucesor de Amarillas, lo fresenten en el 

momento actual ( octubre 1820) . 

La rrimera cuestión -que rodría ser más grave desde el -

fUnto de vista constitucional, la fOtestad de organizar en igno . 

rancia o soslayando a las Cortes, únicas en quien aferrandose al 

texto del artículo 131 presidiría tal fOder- Lótez Cetero la 

desvía mermando la im¡:ortancia de la reforma "no se ha afartado 

sustancialmente de la flanta afrobada fOr las Cortes en el año de 

14 11 y continua: 

"Lo que el Ministro ha hecho resfecto de lo que las 

Cortes afrobaron ha sido variar, no las bases ni las 

flazas y sueldos sino la distribuci6n de los nego 

cios, adoftando la que la exferíencia ha acreditado 

corno más conveniente fara el mejor desemrefio de sus

funciones " ( 64) 

Sirnrle alteración, que estci, rroriamente dentro de las atribucio 

nes del Ministro, fOr el Frincifio de que a quien se encomienda una 

función 

facultad, 

debe estar libre fara cumflirla corno crea más Ofortuno, -
, 

que "esta dentro de los límites de las facultades de 

(64).- DIARIO .•. tomo VII • pag. 23 de la sesi6n del 2 de Octubre de 1820. 
De ~esiones de las Cortes 
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los que tienen a su cargo un establecimiento" que más ~arece lau 

dable que re~resible. Desvanecida la cuestión, hay dos nuevos -

interrogantes:los nuevos cargos creados y su coste econ6mico. -

Efectivamente se ha creado nuevos cargos -el Subsecretario y el 

Jefe de Sección, - destinos nuevos "desconocidos hasta ahora"-, 

fero su coste es fracticarnente el mismo del asignado a los otros 

oficiales ~uesto que los nuevos cargos están elegidos entre Bri

gadieres y más aun, estos Brigadieres gozan del mismo sueldo que 

disfrutarían si estuvieran en sus casas, mientras que ahora están 

sirviendo al gobierno. Brigadieres escogidos según el difutado 

11Entre los quinientos ociosos que faga el erario" (65). Y en cuan 

to al nombre carece de irnfortancia la denominación de" Subsecre

tario11: "¿Qu, imforta que el Subsecretario de la Guerra se llame 

así o se le llame Oficial Mayor como a las de las otras Secreta-

rias ? 11
• 

El argumento definitivo lo constituyen los resultados ob 

tenidos con el nuevo sistema. Ofrece unos datos sobre exfedientes 

resueltos a los que Amarillas alude en sus Recuerdos sin que 

a~arezcan los grafisrno concretos. Los datos del diFutado son más 

exactos: 

"En nueve de Julio de este afio había en la Secretaría 

de la Guerra, 6.243 exredientes; y desde entonces -

hasta el 13 de agosto entraron 5879 cuya suma asciende 

a 12122: en el día afenas llegan a 800 los existentes 11 (66) 

(65).- DIARIO ... pag. 24 

(66).- DIARIO, •. pag. 24 
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Al lado de esta agilidad en la resolución de exfedientes 

habría que colocar la buena imFresión que el funcionamiento de la 

secretaría está causando a los militares, razones FOderosas Fara 

afrobar la Flanta. 

Si los resultados obtenidos, ror una aflicación sencilla, 

del FrinciFio acertado de que la "división del trabajo es el medio 

más orortuno de adelantar", son tan beneficiosos a la buena marcha 

de los negocios, rodrían imrugnarse o denegar la nueva rlanta ror

que, 

¿ ••• se farece a la de Francia o de otros raises extranje

ros?. 

La rrevención, el recelo a cuanto rueda venir de fuera, -

esrecialmente de Francia, llevaba a la descalificación, tanto de 

lo imfortado corno de la rersona, aunque ror los resultados obteni

dos -como es el caso- esas medidas comrortasen mejoras de evidente 

utilidad. 

Esta es la argumentación de L6rez Cerero: no hay razones 

sólidas rara una orosici6n legal, no se infringe la ley, sino que -

se rechaza o encausa fOr causas extralegales, FOr lo cual las Cortes 

deben arrobar la Flanta de la Secretaría. Sometido a votación,es 

afrobada. 

1.2.- En 1822. Sesión del 17 de marzo de 1822. 

Aunque en la sesión del 2 de octubre de 1820, las Cortes, 

farecen arrobar la nueva ~lanta de la Secretaría, la reforma segul 
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rá siendo objeto de atenci6n fOr farte de las Cortes. 

En la sesión del 18 de junio de 1821, ocho meses desFués, 

se mandará fasar con urgencia a la Comisi6n de Hacienda el examen 

de la flanta que "frovisionalmente" se di6 a la Secretaría, fidié~ 

dose exfusiesen la causa de la demora en la fresentación y manife~ 

tanda que "S.M. esferaba el desfacho de este asunto antes de cerrar 

se la fresente legislatura".(67) 

La discusión se demorará hasta el mes de marzo de 1822, -

en la sesi6n del día 17 de marzo, bajo la fresidencia de Riego, 

cuando al fresentar el nuevo Secretario de la Guerra los ;resufues

tos fara ese año, comunica no estar conforme con .la flanta de la 

Secretaría y que fOr lo tanto se volverá al antiguo sistema. A Fe

sar de esta afirmación del Secretario del. Desfacho, fara zanjar el 
, 

asunto, dos difutados, Adan e Infante (este último en 1834,subsecr~ 

tario en Guerra) irán frontalmente contra Amarillas. 

Rarn6n Adan, di~utado ror Barcelona, centra su intervención 

fidiendo que se exijan resfonsabilidades económicas al Secretario 

que realizó las ~eformas, incrementando los gastos de la Secreta

ría. La nueva Flanta ha sufuesto un incremento de 20.000 duros ha

biéndose el Ministro excedido en sus facultades y rrofoniendo, fOr 

tanto, que el asunto se fase a la Comisión de Resronsabilidades Fª 

raque esta determine "si la Naci6n debe cargar con este recargo -

voluntario, o si debe sufrirlo el que lo ha causado" (68). 

(67).- D.S.Leg. 1821. Tomo III. Pág. 2.329. 

(68).- D.S.Leg. 1822. Tomo III. Pág. 393. 
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La intervención de Infante es un ataque frontal al sis

tema de Amarillas. Aunque en el nuevo rlan fresentado por el Mi

nistro, desafarece tanto la Subsecretaría como los Brigadieres 

-Jefes de Sección~ cree el dirutado que es conveniente analizar -

la realizada ror Amarillas que considera "monstruosa en todos los 

sentidos :monstruosa fOr su coste, rues se graba a la Nación en 

muchos miles de reales al afio, y monstruosa también fOr los in

dividuos que entran a comronerla" (69). 

La argumentación de Infante es un tanto incoherente. Para 

demostrar la innecesariedad de los Brigadieres se acoge a "las i~ 

significantes atribuciones de la Secretaría11 -ror lo que su labor, 

meros informes- rodría desemreñarla un oficial- rara referirse, al 

final de su intervención a que "no desconozco la gravedad e inmen 

sa extensi6n de los trabajos de esta Secretaría" y aludir a la se 

ríe de organismos -Junta Consultiva, de InsFectores, el Ministro, 

Estado Mayor, etc.- con los que cuenta como órganos auxiliares, o~ 

ganismos Frecisamente creados todos ellos por Amarillas. Más ade

lante vuelve a hacer hincarié en el coste económico. 

En ninguna de ambas intervenciones se tiene en cuenta los 

resultados obtenidos con el nuevo sistema, obsesionados, exclusivª 

mente, con el coste económico de la misma, Fretexto sobre cuya ba

se solicitan a las Cortes se exijan al Ministro las resronsabilidª 

des Ofortunas. Es evidente, el interés FOr encausar a Amarillas, -

argumentando sobre la infracción de la facultad novena que el art. 

(69).- DSC, Sesión 17-3-1822, Pág. 394. 
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131 de la constituci6n conffere a las Cortes, por lo que Amarillas, 

habr1a incurrido en responsabilidad, al menos, econ6mica. 

Las Cortes determinan que se pase el asunto a la Comisi6n 

de casos de Responsabilidad. La Cornisi6n emite su dictamen el d1a 12 

de abril. En primer lugar, y haciendose eco de lo manisfestado por la 

comisi6n de Hacienda, también encargada del análisis de la reforma, 

considera infringida la legalidad vigente,pues, "no ·es compatible con 

la ley fundamental la creaci6n o supresi6n de empleos pilblicos por otro 

¡x:,der que no sea el legislativo,", y así, continúa, "el creado con el 

nombre de Subsecretario o Segundo Secretario,nunca pudo subsistir sino 

hecho o aprobado por las Cortes." Sin embargo, como los nuevos empleos 

han sido creados con el carácter de" provisional, o por ahora", a la 

expectativa de lo que resolvieran las Cortes, deduce la Comisi6n que no 

ha habido intenci6n por parte del Gobierno de atribuirse y usar de unas 

facultades que no le correspondían. Si no se comunic6 a las Cortes,fué 

¡x:,r ±os demás graves asuntos en que estaba atareado el Ministerio. A este 

dictamen se unen los Diputados Srs. Alava,Canga Arguelles y Alix, aña

diendo el Sr. Canga Arguelles, que" en todas las Secretarías debería 

haber un Subsecretario para que el Ministro s6lo tuviera que atender a 

los negocios en grande, sin distraerse en pormenores .•• ". La Comisi6n 

decide,pues, que no ha lugar a la exigencia de responsabilidad. ( 70). 

El 15 de mayo el Secretario de la Guerra envía a las Cortes la 

nueva planta" rebajando al Subsecretario, cuatro jefes de Sección y cin· 

co oficiales." ( 71). 

Días despu~s, el 28, se dicta el Decreto L, de 28 de mayo, vol

viendo al sistema antiguo ( 72 ), y con lo que se pone fín" al sistema 

de Amarillas".-

( 70 ) .D. S. C., ~;_-~:• ··· Legislatura de 1822. Tomo I , pags . 801-802 
( 71 ),DICTAMEN de la Comisión de Hacienda sobre el Presupuesto de Guerra. Madrid, 

Imprenta de Tomás Albán y compañía. 1822. Pags. 3 y ss. 
( 72 ).Colección de Decretos y Ordenes Generales de las Cort es Ordinarias de 1822. 

Decreto L, de 28 de Mayo de 1822. Madrid. 1822. 
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Subseccion F 
La reforma de la Secretaría de la Gobernación de la Península 

Si el testimonio de Amarillas es de esFecial interés -

Fara el estudio de las reformas administrativas en la éFoca del 

Trienio , aún es suferado poF las intervenciones farlamentarias -

del Ministro de la Gobernaci6n de la Península. Agustín Augüelles, 

en las sesiones de Cortes de los días 9, 11 y 13 de agosto de 1820 

al fresentar la nueva rlanta de la Secretaría a su cargo (73). 

Argüelles coincide ad redero literae, con los realizados 

fOr AMARILLAS, Fero argumenta en más sobre la ca-usa razón del es

tablecimiento de la Subsecretaria. Si en Amarillas Frima el orden, 

la distribución de trabajo, la jerarquía y los buenos emtleados, 

corno razones fundamentales del nuevo sistema, en Argüelles, coin

cidiendo en estos flanteamientos, se introduce un argumento más y 

concorde con los rrincifios constitucionales: la Subsecretaría es 

uan exigencia del régimen refresentativo en el que las relaciones 

Cortes-Gobierno son intensas y continuas y donde cobra toda su 

fuerza e imFortancia el nuevo cargo. 

En observancia de lo que Frescribía el artículo 131 de -

la Constituci6n Argüelles rresenta a las Cortes la nueva Flanta -

de la Secretaría de la Gobernación el 9 de agosto FOr medio de un 

oficio en el que FOniendo de relieve las "ventajas que FrOForcio

na la división metódica del trabajo", Frorone un aumento en el nú 

mero de emFleados que han de servir en la Secretaría -consecuen-

(73).- DIARIO DE LAS ACTAS Y DISCUSIONES DE LAS CORTES. Legislatura de los años 
1820 y 21. Madrid. 1820. Imprenta especial de las Cortes, por Diego García y -
Campoy. Tomo II. Págs. 221 y ss. 
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cia de las nuevas atribuciones que han recaido sobre la misma fOr 

la SU"¡;,res~, de los Consejos - y "dar una nueva modificación a su 

flanta, dividiéndola en cinco secciones con un oficial may or, 

cinco oficiales Jefes de Sección y quince segundos, terceros, y 

cuartos". 

El establecimiento de las secciones es necesario "si se 

ha de guardar en el orden de su desfacho la analogía que ellos 

tienen entre sí por su naturaleza", idea que ya ha arraigado ~a

ra desterrar el vicioso sistema de las "mesas", según el cual ca 

da oficial resuelve a su manera, en ferjuicio de la unidad de re 

soluci6n que debe fresidir la actuación del gobierno. Incrementa 

los sueldos de los emrleados y da, también, nueva flanta a los -

Archivos del Ministerio. 

La frofuesta ministerial fasó a la Comisión de Hacienda, 

quien en su dictamen (sesión de 11 de agosto) semuestra favo-

rable al nuevo sistema con ligeras indicaciones, -coletilla irn

frescindible del momento- sobre frocurar algunos ahorros, si fue 

ra ¡;osible. 

Este informe más el de la Comisi6n eSfecial de Legisla

ci6n, favorable también al nuevo sistema, se ~resenta a la discu 

si6n de las Cortes en la sesión del día 13 momento en el que la 

fretendida reforma va a ser fuertemente debatida y cuando Argüe

lles ofrecerá los mejores argumentos en su defensa. La situaci6n 

angustiosa fOr la que atraviese el Erario, el desfilfarro que sg 

fOne los sueldos de los oficiales, será la escusa del difutado -
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¡:or r-":.adrid Easco , ¡:ara o¡;:onerse a la reforma, ¡:orque o¡:ina suel

dos, a ¡:arte de ser inso¡:ortables rara el Erario, darán ¡:ábulo -

"al maldito furor de los em¡:leos 11
• ¿Quién será el necio arguye, 

que ¡:udiendo tener un em¡:leo en el que regularmente se vive en el 

descanso, comodidad y consideración quiera consagrase a las rudas 

y ¡:enosas fatigas de la agricultura, al im¡:robo y asiduo trabajo -

de un obrador, como un taller o una fábrica y a los riesgos y ¡:e -

ligros de las es¡;:eculaciones mercantiles? (74). Persuadido de que 

hay que reducir el número de em¡:leos y 

tamen. 

sueldos, se o¡:one al die 

Argüelles toma la ¡:alabra y, ¡:or rrimera vez, insinua 

ya el origen de la reforma. "Esta ¡:reducción, aunque no del todo 

mia •.. , refiriéndose a la ya realizada ¡:or Amarillas. "convencido 

de que la ordenada división del trabajo facilita en esta materia el 

mejor desem¡:eño de los negocios, , ado¡:té el método de secciones, 

desconocido en Esf aña, fero reconocido ~or extremadamente útil en 

otros faises (75). El sistema es ¡:erfectamente asumible desde el 

momento que con él se consiguen las mejores ventajas ¡:ara el servi 

cio FÚblico. En cuanto al incremento de los sueldos, no cree que 

~1ia mezquina economía rueda ¡:revalecer sobre el acertado desFacho 

de los negocios, rorque si se lleva a sus últimas consecuencias r~ 

sultaría que jamás se fodría establecer un rlan de mejoras desde el 

momento que ocasionara algún gasto. 

(74).- DIARIO ... pag. 351 

(75).- DIARIO ... pag.352 
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Le siguen en el uso de la falabra otro difutado fara 

atacar el rlan fOr el mismo flanco: la economía. Vargas Ponce, -

difutado también fOr Madrid, insiste en el gasto y en la comfar~ 

ci6n entre los sueldos de los oficiales de la Secretaría y los 

Magistrados, fOr ej.Jcomfaraciones que Argüelles considera odio -

sas y sin fundamento. 

En este breve recorrido fOr las discusiones suscitadas 

sera o. Diego Medrano, frÓximo interviniente, (difutado fOr La 

Mancha y Ministro) quien dará fie a Argüelles rara una amflia ex

flicación del froyecto. 

Convencido Medrano de que el Ministerio de la Gobernación 

es 11 el nervio de la ;>.resperidad nacional II y ¡::or tanto con arduos 

trabajos necesita em¡::leados, fero, al nombrar a los Jefes de Sec -

ci6n ¿ no sería ¡:asible su¡::rimir el Oficial Mayor?. 

Es en la contestaci6n a esta ¡::regunta, cuando Argüelles, 

va a entrar en el carácter y funciones de cada em¡::leado en una 

verdadera ex¡::osici6n sobre la organización administrativa. 

El Oficial Mayor tiene una función ~ unidad de criterios 

resolutorios. 

"Pero ¡:ara dar unidad a los negocios y que todos se reunan 

en un ¡:unto céntrico, debe haber uno que sea jefe, digámoslo así, 

de estos jefes subalternos", unidad en la resoluci6n que se obte~ 

drá una vez informados los exredientes ror los res¡:ectivos jefes de 

sección y remitidos al Oficial Mayor, quien a su vez los ¡:resentará 

al Ministro bajo un ¡:unto de vista. 



Al mismo corres¡;onderá, dentro de la Secretaría, otras 

distintas atribuciones que Argüelles enumera: 
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A)Sustitución del Ministro al frente de la Secretaría, 

cuando aquel deba asistir a las Cortes: "en los gobiernos re¡:resen 

tativos en la que la ¡;resencia de los Ministros a la Asmblea o cuer 

¡:os legislativos es necesaria, hace indis¡:insable que en su ausen

cia haya una ¡;ersona que hasta cierto ¡:unto haga sus veces." 

B) Dirección de los neg ocios, facilitando su ex¡:edici6n

em¡:ezando ¡;or hacerse cargo de la corres¡:ondencia y distribuyendo -

el trabajo a la Seccí6n que corre¡;onda aunque sin que el Ministro -

vea disminuida con esta función su rest onsabilidad, observación 

de es¡:ecial im¡;ortancia, ¡;or cuanto la res¡;onsabilídad corres

¡;onde ¡;or entero al ministro, siendo los demás ern¡;leados de la Se

cretaría sea cual fuere su cargo, subalternos, no sujetos a es¡;e

cial res¡:onsabilidad, entendida esta como res¡:onsabilidad ¡;olítica. 

C) Dest acho directo con el Ministro, "es el que acuerda -

con el Secretario" en arlica?ión de los mismos criterios de unidad 

y que sea una sola rersona quien rresente a la surerior resolu -

ción todos los negocios de la Secretaría. 

D) Sustitución, en otras circunstancias, no circunscriitas 

a las meramente ¡:arlarnentarias, sino en casos de ausencia o indis

¡:osición, situaciones en las que es "indis¡:ensable que haya un su

jeto que lleve la marcha de la Secretaría (76) 

(76).- Las citas entrecomilladas en "DIARIO., • 11 pag. 357 



• Todas estas características son las que configuran al 

cargo del subsecretario, funcionando ya en la Secretaría de la 

Guerra. Argüelles Farece que se resistiera a darle a la nueva-

y adecuada denominaci6n, resistencia motivada fOr dos circuns 

tancias la frevenci6n contra el sistema adoFtadoporAmarillas 
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y su frocedencia extranjera como ya el difutado Cefero fUsiera 

de relieve al referirse en la reforma en al de la Guerra, y las 

esfeciales condiciones de inestabilidad fOlítica en que se enco~ 

traba el titular de la cartera de la Guerra. La gestión de 

Amarillas era abiertamente imfugnada FOr los grufos más exalta-· 

dos y el Ministro había fresentado ya en varias ocasiones su re

nuncia al cargo a Fernando VII, renuncia que le será aceftada -

cinco días desfués el 18 de Agosto. Circunstancias que llevan a 

ArgOelles "a frocurar hasta en los nombres, a conservar en todo 

lo ~osible la analogía de la antigua rlanta con el rresente. 

Sin embargo el oficial Mayor tal como lo ha descrito, 

se corresfonde fielmente con el recien creado cargo de Subsecreta 

río y así lo manifiesta a las Cortes: 

"En los (:aises, rerito en que se ha adoftado el go

bierno rerresentativo hay un Subsecretario, o dos, -

según la clase y extensión de los negocios, f ara ha

cer todo lo que haría el Ministro. Las razones rara 

el establecimiento de semejantes jefes son ~oderosi 

simas y son las mismas que han conducido f ara ~ear 

el Oficial Mayor que se exrresa en la rlanta. 11 {77) 

( 77). - Las citas entrecomilladas en "DIARIO ••• 11 pag, 35 7 



En definitiva el Oficial Mayor es el Subsecretario, 

aunque razones de mal entendido ¡;atriotismo - el origen francés 
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de la institución- suscitara cierto rechazo. l'>ero ¡;or encima de 

estas consideraciones están las mas roderosas, im¡;uestas tanto ¡;or 

el régimen re¡:resentativo como ¡:orla necesidad de que el Gobier 

no cum¡:la con eficacia los servicios ¡:úblicos que tiene encomenda

do ¡:ara lo que ¡:recisa, " -. dis¡:oner de una adecuada organizaci6n 

de sus oficinas, con em¡:leados suficientes y con un sistema de tra 

bajo que ya ha demostrado su eficacia. 

La sesión, des¡:úes de una intervenci6n extem¡:oranea del -

di¡:utado Romero Al¡:uente, en contra del ¡:royecto, (descalificando 

¡:or vagos a todos los oficiales de las Secretarías, y de ninguna im 

¡:ortancia su labor) que da lugar a otra intervenci6n de Argüelles 

en sentido contrario, rechazando las acusaciones, "los oficiales, 

de mi secretaría les ha sucedido y les sucede algunas veces reti 

rarse a sus casas a las dos y las tres de la madrugada, des~ués de 

haber estado trabajando desde las ocho de la noche (la jornada de 

mañana comrrendía de diez a tres de la tarde) no en frivolidades -

como ha dicho el sef'i.or di¡:utado sino en negocios del mayor interés10 

(78), termina, en cuanto al Froyecto, con una afortunada interven

ción del d iputado, Cerero, en defensa del mismo. La necesidad de 

más emrleados y de un sistema nuevo, es consecuencia del gobierno 

rerresentativo, ~or el cual, en rrimer lugar, hay que fomentar mu

chos ramos rertenecientes a la Secretaría de la Gobernación rara 

(78).- DIARIO ••• pág. 360 
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lo que hacen falta medios, y el frimero el ¡:ersonal. Y en segun

do lugar, ~or el mismo sistema de gobierno, son continuas las -

relaciones Cortes-Gobierno, e incluso aquellas abusan a la hora 

de solicitar informes. 

"Estamos viendo cada día que con una ligera indica

ci6n de un difutado y acaso del mismo sefior que me 

ha ¡:recedido ( Romero Al¡:uente) , se fide al Go -

bierno ya antecedentes, ya informes, ya lista como 

la ¡:edida el otro día ~asado de todos los ¡:rivile -

gios concedidos en un gran número de afios, no sien

do ¡:osible que el Gobierno fUeda dar estas noticias 

sin tener los subalternos com¡:etentes mucho más si 

se ¡:iden, como suele suceder, con la clausula de 

con urgencia" 

La falta de em¡:leados y sistema entor¡:ecería estas im -

frescindibles relaciones, ¡:ostergando el curso de muchos negocios, 

y no se ¡:uede esgrimir la ¡:osibilidad de un ¡:equefio ahorro , por , 

las funestas consecuencias que acarrearía - ª la .~ marcha del Go

bierno (79). 

CeFero FrOFone la a¡:robaci6n del ~lan y que se consulta -

a los diFutados si el asunto ha sido suficientemente discutido. 

Así se declaró, se votó y se a~rob6. 

(79).- DIARIO •••. pág 363 
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DECRETO XI 

oe 14 de Agosto de 1820 

PLANTA DE LA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION 

DE LA PENINSULA 

Las Cortes, habiendo examinado la rrofuesta de S.M. 

sobre la flanta de Secretaría de Estado y del Desfacho de la 

Gobernación de la Península, y la nueva rnodifícación del cur 

so de sus negocios, dividéndolos en Secciones, han afrobado: 

que la rlanta de la Secretaría de la Gobernaci6n de la Penín 

sula, dividido en cinco Secciones, sea de un oficial mayor, 

con 52 reales de sueldo al año: de cinco oficiales Jefes de -

Secci6n con 40 reales cada uno: de cinco segundos de Sección 

con 30 reales cada uno: de cinco terceros de Sección con 28 -

reales cada uno; y de cinco cuartos de Sección con 25 reales 

cada uno. Y que se aumenten las ¡:lazas actuales del archivo, 

con un oficial dotado en 14 reales: 2 Oficiales con doce reales 

cada unoy tres escribientes con ,.6. reales cada uno. Madrid. 

14 de Agosto de 1820. = Ramón Giraldo, Presidente.= Manuel -

LÓfez Cefero, Di¡:utado Secretaría.= Juan Manuel Subrié, Di~u 

tado Secretario. 
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PARTE II .- MODERNIZACION DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRACION 

Secci6n l~.-

Sección 2~.-

1.1.- Cambio en el sistema administrativo 

1.2.~ El sistema organizativo freconstitucional 

1.3.- Los Decretos de 24 de Marzo de 1834 

1.4.- Enjuiciamiento y ace~tación de la reforma 

1.5.- Organigrama de la Administración Central tras 

la reforma.- Comentario 

1.6.- Organigrama del tribunal Sufremo, del Tri

bunal de la Guerra y de Hacienda 

1.1.- Cambio en el sistema ~olítico 

1.2.- El Estatuto Real de 1834 
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PARTE II.- MODERNIZACION DEL ESTADO Y DE LA ADMINISTRACION 

... 
Fernando VII, dejo tras si como farte de su herenci~, 

una notable desorganizaci6n FOlítico-administrativa. A sus -

esfaldas, dejaba el Rey difunto,un :¡;ais arruinado en lo econó

mico, :¡;olíticamente, sin sistema: ni Constitución, ni Cortes t 

y al frente del Estado, de acuerdo con su última voluntad con

tenida en elWg§tarnento, una trifartición de órganos de gobier~ 

no: los Consejos, es:¡;ecialmente el Consejo Real de Castilla; -

a su lado el Consejo de Ministros, o al menos los Secreta-

rios de Estado y del Des:¡;acho,a quienes se suFonía corresfondía 

la gobernación del fais, el foder ejecutivo, y como a:¡;éndice a 

ambos , el Consejo de Gobierno, como 6rgano de asesoramiento de 

la !teina Gobernadora :¡;ara cuestiones de gobierno , y que sus com 

:¡;onentes , en una inter:¡;retación excesivamente literal del mis 

mo, intentaron convertir. en verdadero gobierno -:i;oder ejecutivo-· 

de la nación, de forma que no solamente actuara como órgano as~ 

sor, sino que sus Ofiniones deberían frevalecer en cualquier asug 

to de gobierno. Vacio fOlítico y econ6mico y absoluta confusión 

en los órganos de fOder. 

A esta situación deberan encararse los Gobiernos que le 

sucedieron. El Gobierno Cea no entendió la mutación que se esta

ba froduciendo y fracaso. Su sucesor al frente del Consejo de Minis 

tros,Martinez. de la Rosa (80), va a ªFlicar, simflemente, las me-

(80).- Se cumplen ahora los doscientos años del nacimiento de Martinez de la Rosa 
(1787-1987) como recuerda evocando sus múltiples facetas Antonio Gallego Movell, 
en el Diario ABC, el 10 del 3 del 87 



didas ya ensayadas, en éEocas anteriores, ¡;ara al menos, sentar 

las bases de un sistema acorde con los faises de nuestro entor

no, que con las variaciones de los tiem¡;os, llegará hasta nues

tros días. 
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De las tres graves rémoras heredadas, la economía no o~ 

tuvo solución, ni inmediatamente ni ¡;oco des¡;ués, cpn medidas como 

la desarmotizaci6n de Mendizabal y Madoz. La Eenuria económica se 

admiti6 como mal endémico y consustancial sin que se arbitrasen -

medidas ¡;ara solucionar o al menos aliviar la situación. Es ¡;ra~ 

ticamente imtosible encontrar, entre las accionesde gobierno, 

alguna dirigida a mejorar la economía nacional, ni ¡;or su¡;uesto -

un plan orientado en esa dirección. 
,I 

Ya se ha observado, como la obsesión de los es¡;affoles -

de entonces ¡;or un cambio ¡;olítico era de tal magnitud, que fren 

te a obligaciones -tenidas -;,:_ ·· · -·-<:~: ·: 1;or sagradas- como la defensa 

de las ¡;:osesiones de ultramar, una de las fuentes de ingresos, se 

fué al traste (distinto es que ya estuvieran ¡;:erdidas y que asi -

debiera ser ) ¡;:or el afan de lograr una mutaci6n· ¡;:olític·a en 

el territorio renínsular. Mientras la J;érdida de los territorios 

de ultramar arenas acapara la atención nacional, la entonces esca 

sa ¡;:rensa ¡;:eriodica está fuertemente 1;olitizada y con dedicación 

intensiva a los ¡;roblemas rolíticos internos. Se miró¡;:rimero ¡;:or 

una reorganización nacional, circunscrita a nivel po.lit1:co. - qui 

za ¡;:or agotamiento- que a ¡;:restar atención a otras situaciones. 

El cambio Folíticose ped!a:lesde todas las tribunas dis¡;onibles r~ 

ducidas entonces a tertulias de cafe, Erensa y sobre todo a las so 
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ciedades masónicas y ratrióticas. Este era el tema insoslayable 

Si la atención fÚblica miraba esrectante, casi exclu 

sivamente, al cambio fOlítico, este lo asume, con clara visión 

fOlítica, el Gobierno Martinez de la Rosa, · ~4ra transformar la vi

da polític~ y. social de la naci6n.-

Descartadas las medidas económicas, si va a actuar es

te Ministerio, con claridad en los otros dos asfectos restantes: 

En lo rolítico dando entrada a quien quiera rarticifar 

rrobeyéndole del medio adecuado: la convocatoria de Cortes, la -

afertura del Parlamento como vehículo de rarticifaci6n rolítica -

y así el Estatuto Real de 1834 significa la a~ertura a un nuevo 

sistema rolítico. 

En lo administrativo, clarificando la estructura del 

Estado. Frente a la trirartición fernandina,Martinez de la Rosa, 

como hemos de insistir en otro lugar, busca una sola mano diri -

gente. Es imfOSible gobernar un fais, donde existen teorica y 

fracticamente tres centros de FOder y uno más - ror si fueran in 

suficientes: el fOder absoluto, al menos moral, del que sigue in

vestida la Reina Gobernadora. De ahí sus rafidas medidas de Go

bierno fara que sea unicamente el Consejo de Ministros quien lle

ve las riendas y así, suFrime los Consejos de un Flurnazo, coloca en 

su lugar al Consejo de gobierno como organo meramente consultivo, 

sin que el de Ministros tenga que sentirse obligado FOr sus dictá

menes y Frocede a reorganizar lo que deberá realmente, dirigir la 

vida nacional, folítica, económica y social: los Ministerios. 
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Sección 1a 

1.1.- Cambio en el sistema administrativo 

La reforma rolítica y administrativa se convierte, a 

la desafarición de Fernando VII en eje de la vida fOlítica nací~ 

nal. La necesidad urgente de acometer tal emreño, que afectaba 

incluso a centros neurálgicos del sistema, combatida o comiartida 

con ardor, será, sin embargo el runto de convergencia de la clase 

fOlÍtica. 

La reforma -de manera genérica- admitida ror todas las 

alternativas rolíticas, hecha excerción de aquella menos numerosa 

fartidaria del inmobilismo, se matiza con alcances muy distintos. 

La disyuntiva quedará centrada en dos orciones: solo reformas ad

ministrativas o además de esas, reformas en el sistema rolítico. 

La rrimera orción favorable a las reformas administrativas, en 

las que se centraba la solución de los rroblemas nacionales, se

rá la bandera del Ministerio Cea, quien las asumió en su rnanifies 

to del 4 de Octubre. Pero incluso estas reformas, centradas en el 

movimiento reformador de Javier de Burgos desde el Ministerio de 

Fomento con la creación de los Subdelegados de Fomento y las ~reci

sas notas contenidas en su famosa "Instrucción" , serán lentas e -

insuficientes (81). 

(81).- No es preciso insitir en la labor de Javier de Burgos, En su brevísimo pa 
so por el Ministerio, intenta en solitario una regeneración de la vida nacional 
impulsando elfomento de toda la actividad pública en la que los ilustrdos de la 
época veían la Única solución al atraso de España. Sobre su labor, entre otros, 
MARQUES DE MIRAFLORES,Memorias del Reinado de Isabel II. BAE,Tomo 172.págs.33 
ss SANTAMARIA PASTOR, Juan Alfonso •. Sobre la Génesis del Derecho Administrativo 
español en el siglo XIX. Instituto García Oviedo.1973.págs 109 y ss. MESA SEGURA; 
la labor administrativa de Javier de Burgos,REVL. Y el propio Javier de Burgos en 
sus Anales del reinado de Isabel II 
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11 Con constancia inflexible o hablando con más Froi;iedad, 

con cierta obstinación, escribe el Marqués de Miraflores (82), 

cea i;araliza cualquier intento de cambio. No habiendo comi;rendido 

la imi;osibilidad i;olítica y social de continuar gobernando con mol 

des antiguos, inservibles fara la nueva éi;oca cuyas exigenoias no 

i;odían continuar ¡:cr más tierni;o soterrada~':.Corno .~naliza posada He -

rrera:11 10s i;artidarios de las cosas antiguas creían conservar las 

instituciones manteniendo las leyes escritas, sin advertir la rá

i;ida mudanza que en las creencias y en las constumbres se había ve 

rificado. La Monarquía i;ermanecía así en ai;ariencia, la misma; -

fero los cimientos de la vieja organización administrativa y i;olf 

tica se iban. destruyendo, y i;or más que se corni;onía la decoraci6n 

exterior del edificio era imi;osible imfedir que viniese a tierra 

mas tarde o más tem¡:rano 11 (83). 

La remoción del Ministerio Cea y el nombramiento de Mar

tinez de la Rosa encarna la segunda oi;ci6n: reformas administrati

vas i;ero ¡:reviamente, reformas ¡:olíticas: "un cambio en el régimen 

del Estado era necesario, indis¡:ensable, urgente, i;or grandes que 

fueran los ¡:eligros que se corrieran y aún cuando abiertas las 

¡:uertas a la reforma ¡:olítica se em¡:eñara en entrar ¡:or ella la 

revoluci6n •.• " 

(82)MARQUES DE MIRAFLORES. Op. cit. pág 34 

(83). -POSADA HERRERA,J. '!Lec.ciones de Adm:i,.nistraci6n" .Madrid. ·· . 
' Tomo IV 

pág 248. 

(84).- MARTINEZ DE LA ROSA, "El siglo de las luces" BAE.TomoCLV pá.g 373 



Los ferseguidos de antafio, duefios ahora del foder y 

moderados ya en sus ardores juveniles, contando con el aroyo de 

la Reina Gobernadora y arroFando el trono de la reina niña -te

ma de fundamental freocufaci6n- intentarán las reformas necesa

rias comenzando con la fOlítica "sobre bases más o menos exten

sas" según el mismo Martínez de la Rosa. Para ello abrieron el 

camro de fartici1aci6n e imFlantaron un ensayo de régimen rarl~ 

mentario y reFresentativo a través de la convocatoria a Cortes, 

Fersonificada en el Estatuto Real. 

Las circunstancias en que las reformas van a llevarse 

a cabo son esfecialmente adversas (85). En lo folítico, con el 

ataque de rlano a la legitimidad sucesoria de la reina niña y 

subsiguiente situación de guerra civil, con una clase rolítica 

inmadura y dividida. En lo económico, con las arcas del tesoro 

vaciasen una situación de verdadera quiebra del Estado y con -

un rresufuesto que ror las mismas razones de la contienda civil 
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es • tsorbido en su mayor Earte EOr el Ministerio de la Guerra(86). 

Y la salud r6blica atacada de una grave eEidernia de cólera mor-

(85),- SANTAMARIA PASTOR, Juan Alfonso. Op. Cit. Opina, en princ1p10, que las 
circunstancias eran favorables para concluir, que una serie de imponderables, 
las trocaron. Pág. 119, 

(86),- El Presupuesto de Gastos del Estado para 1835 destinado a las Secreta
rías del Despacho ascendía a 582.199. 925 reales vellon. De ellos, 
320.452.745, a las Secretarías de Guerra y Marina, es decir, un 55%.- NIEVA, 
Tomo XX. 



bo cuyos estragos en el centro y sur de la Península son graví

simos con la consiguiente situaci6n de inseguridad ciudadana. 
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No eran estas circunstancias ,adecuadasJ;ara remodelar, 

con la tranquilidad que las mutaciones rolíticas imrortantes 

exigen, una nueva forma de organización de la vida rolítica na

cional. Así lo ve Olivan, al analizar en rers~ectiva, el resulta 

do final de los intentos de los varios Ministerios desde 1834. 

"Fatalidad merece llamarse el que las ¡;rincifales reformas admi

nistrativas no estuvieran hechas y arregladas cuando en 1834 se 

abrió la ruerta a las novedades rolíticas al estallido de una 

guerra civil, que fué confiar la nave a un mar donde se solta

ban los vientos, desrrovista de jarcía y gobernalle, a la ventu 

ra de ejecutarse los reraros cuando tenía que sostenerse un co~ 

bate, al mismo tiemro que se corriera una borrasca; fatalidad -

que no es a cargo de los hombres de aquella éfoca rorgue habian 

llegado tarde "(87). 

El gabinete Martínez de la Rosa, actuando con Fragma 

tismo, entre los meses de mayo a julio de 1834 a golre de real 

decreto, desmonta la estructura del antiguo régimen, e inicia la 

ruesta en marcha del sistema rolítico administrativo. Y así, en 

marzo, surrime los Consejos, deslindando definitivamente lo judi 

cial y lo administrativo. En abril, rromulga el Estatuto Real, -

llenando el vacío constitucional. En mayo, convoca a elecciones. 

(87) OLIVAN, A. De la Administración Pública en relaci6n a Esp aña. Pr6logo 
de E. García de Enterria. I.E.P. Madrid. 1954. Pág. 278, 
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En Junio reforma la estructura interior de las Secretarías del 

oesracho. Y en julio, celebradas las elecciones se abren las -

rrimeras Cortes del Estatuto. Plan Ferfe~tamente estudiado,"re

sultado de una directriz rolítica llevada a la rráctica con rl~ 

na conciencia" (88).-

Disrosiciones concatenadas que logran crear un nuevo 

marco jurídico-rolítico "en aquel tiemro histórico - como obser 

va Escudero- en el que se gestaba ya el gigantesco rroceso de -

racionalizar la administración". (89) 

A nuestro estudio interesa el análisis de dos medidas 

de gobierno de esencial transcendencia de lo que nos ocuramos 

ror orden cronológico. En lo administrativo, los seis Decretos -

del 24 de marzo de 1834, ror los que se surrimen los Consejos y 

se estructura la judicatura. En lo rolítico la rromulgaci6n del 

Estatuto Real y la imrlantaci6n del régimen rarlamentario. 

(88).- SANTAMARIA PASTOR, J. A. "Sobre la Génesis del Derecho Administrati
vo español en el s. XIX" (1812-1845) • Instituto García Oviedo. Universidad 
de Sevilla. 1973. Pág. 116. 

(89).- ESCUDERO, J,A. "Rey , Ministros y grupos políticos en la España de los 
Austrias". Publicaciones de la U,I.M.P. Santander. 1979. 



1.2.- El sistema organizativo freconstitucional.-

La organización administrativa de la Administración 

central del Antiguo Régimen descansaba fundamentalmente en el -

sistema fOlisinodial, con la existencia de un elevado número 

de Consejos, subdivididos a su vez, en numerosas Juntas (90) y 
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a sus órdenes, en segundo flano, las Secretarías del Desfacho, 

sometidos , todos los organismos a la última decisión de la volun 

tad Real. García de Enterria (91), engloba bajo la denominación 

de sinodiarquía a "la organización tradicional de nuestra adminis 

traci6n Freconstitucional, en la que fredominaba el sistema de -

Consejos, con confusión de funciones en su seno;"de sinodiarquía 

(90).- CANGA ARGUELLES, J. Suplemento al Diccionario de Hacienda. Madrid. 1840. 
Voz: Administraci6n. Pág. 41, " •. ,apartando del Consejo Real muchos negocia~ 
dos encomendándolos a varias Juntas. Estas se multiplicaron en tanto grado y 
con tan poco discernimiento, que como dice Quevedo, "el consejo nuevo de salas, 
de donativos, de media ~.anata, la junta de minas, y papel sellado, hijas del 
Consejo de Hacienda, habían dejado a este ocioso y al erario condenado en cos 
tas •.• ".-

(91).- GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo.- "La administración Española". I.E.P. 
Madrid. 1961, Pág 59. 



ha fOdido calificarse esta concefci6n, a la que en focos mamen 

tos, ciertamente, acreditó la eficacia"(92) 
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Los Consejos, surgidos inicialmente como organos de 

asesoramiento y consulta del Monarca ¡:ara asuntos de esfecial 

trascendencia, fueron incrementando su número y sobre todo sus 

com¡::etencias, incor('.orando funciones judiciales y adrninistrat! 

vas hasta convertirse en el sistema organizativo de la admini~ 

traci6n del Estado, "como ruedas y;rinci¡;:ales de la administra

ción esrafiola durante la Edad Moderna", destacando entre ellos, 

el y;oderoso Consejo de Castilla, al que Carlos I calificaba como 

"columna ¡:rinci¡:al de nuestros Reinos 11
, convirtiéndose en el -

macro-ministerio llegando a 11 resumir en sí toda la administra

ción i::olítica del reino 11 (93). 

(92).- KOENIGSBERGER, Helmut G. "La Práctica del Imperio".- Prólogo de J.M. 
Batista i Roca~ Edic. Revista de Occidente. Madrid. 1974, en el prólogo a 
la obra de KOENINGSBERGER, remontandose a la etapa anterior, aofrece el mis 
mo análisis: "El sistema de Consejos era la organización característica de 
la Administración de los Austrias", sistema continuado por los Barbones has 
ta su desaparición en 1834. 
Y, FAYARD, Janine, Los miembros del Consejo de Castilla. (162)-1746). Siglo 
Veintiuno de España Editores. S.A. 1982. Pág. 3.- "Las grandes caracterís
ticas de la Administración y de la justicia españolas en el Antiguo Régimen, 
fueron la polisinodia, es decir el gobierno por medio de Consejos. Los Con
sejos eran a la vez tribunales de justicia, altas instancias administrativas 
y órganos de legislación". 

(93).- COS GAYON, 11H<1 de la Administración Pública de España". 1851. Edic
ción del IEA, de 1976. 



"A ¡::rincii;ios del siglo XVII se contaban en Madrid 

13 Consejos con atribuciones ordinariamente consultivas, judi 

ciales y administrativas- organización defectuosa y aglomera

ción confusa que entor¡::ecía los movimientos de la máquina del 

Estado"(94). 

Aquí residía el ¡;:unto crítico del sistema colegial: 
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en la concentración de funciones en un solo 6rgano que lo con

vertía en una máquina fesada, lenta y carente de eficacia. En el 

asFecto FOlítico, consecuencia de la misma concentración de -

i;oderes, el de engendrar y mantener un régimen de gobierno ab 

soluto. "La confusi6n de ¡;:oderes de juzgar y administrar no -

tiene sólo el inconveniente de engendrar el des¡;:otismo; el ¡::e

ligro que Fresenta es el de ~erjudicar a la vez a la buena ad

ministraci6n y a la buena justicia" (95). 

El sistema de organización basado en los Consejos -

era criticado ya de tiemi;o atrás. En este sentido, resulta F~ 

radigmática, la OFini6n exFresada FOr Cabarrús al PrínciFe de 

la Paz, a fines del Antiguo Régimen. (96) 

(94).- OLIVAN, A. Op. Cit. Pag. 135. - Informaci6n sobre la Administración 
de esta época en F. Tomás y Valiente. Historia de España dirigida por Ra
món Menéndez Pidal, J. A. Escudero, Los Secretarios de Estado y del Despa
cho, Op. Cit. Vol I. Pp. 291-316; s. de Dios, El Consejo Real de Castilla, 

'lraarid, 1982. 

(95).- BERTHELEMY,H. - Traité Elementarire de Droit Administratif.- París. 
1.925. Pag. 21,-

(96).- CABARRUS, Conde de,-"Cartas sobre los obstáculos que la naturaleza, 
la opinión y·las leyes oponen a la felicidad p6.blica11

• Madrid. Imprenta de 
Collado.- 1813. 
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Conservando el Monarca la última decisión y debiendo 

siemtre acertar en las medidas a Fromulgar, evitando los erro

res, Cabarrús ofrece la única solución: "y Fara esto le basta 

(al Rey) FOner en distintas manos la administración de justi

cia y el gobierno, sin Fermitir que estas cosas, distintas ~or 

su naturaleza, se reunan, conservando a cada una de ellas los -

atributos que le son esenciales". Y continúa: "Dexen las secre 

tarías a los tribunales la administraci6n de justicia, sin in

tervenir FOr ningún término en ella; y estos tribunales en na

da intervengan en el gobierno: a esto reduzco todos los remedios 

de nuestros males". 

1.3.- Los Decretos de 24 de marzo de 1834. 

"El ooaaci.,del sistema de Consejos llegó con la dinas

tía borbónica. Se FOtenci6 la antigua Secretaría del Desiacho 

Universal llegándose, mediante un ~receso de desdoblamiento a 

generar el régimen de Ministerios" (97). El Frimer Faso, la -

frimera reforma fOlítica de esfecial trascendencia de la orga

nizaci6n de la Administración del Estado, será la iromulgacíón 

de los seis decretos de 24 de marzo FOr los que se su~rimen los 

Consejos, se instituyen Tribunales Sufrernos, y se clarifica el 

cuadro comfetencial de la administración (98). 

(97).- BARRIOS, Feliciano. "El Consej o de Estado de la Monarquía Española". 
1521-1812, Editado por El Consejo de Estado. Madrid. 1984. Pág. 

(98),- Sobre la reforma de los Consejos, Cfr., entre otros, Sánchez Bella, 
Op, Cit. Págs. 663-667. 
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Martínez de la Rosa inicia el froceso comunicando a 

la Reina Gobernadora y al Consejo de Gobierno -Fara recabar su 

informe- el froyecto de rnodificación-sufresión de los Consejos. 

Tramitado el froyecto con celeridad fOr el Consejo 

de Gobierno, se fUblican el 24 de marzo seis decretos, cuya -

finalidad exflica meridianarnente su exfosici6n de motivos. No 

se fOdrá avanzar fOr la senda de las mejoras mientras subsista 

la viciosa organización que en la actualidad tienen los cuerfos 

rrincifales del Estado que se encuentra en confusión y desarr~ 

glo- "rero rocas de mayor trascendencia y de influjo más ferni 

cioso, que la mezcla de atribuciones judiciales y adrninistrati 

vas en los mismos cuerros y autoridades". Será el frirner faso 

Fara em¡;:render el "camino de las reformas 11
, establec.i,.endo "un 

orden nuevo de cosas 11
, dentro de "una éroca de regeneración", 

y desfués de "diez afias de revoluci6n". (99) 

Por el Decreto I (100) se declara en susfenso ~L -

Consejo de Estado en sus funciones, fUesto que debiendo tener 

fuerza durante la minoría de edad de Isabel II el Consejo de 

Gobierno establecido fOr Fernando VII en su testamento, con -

las mismas atribuciones de asesoramiento, habría una duflici

dad de 6rganos innecesaria y contrafroducente conservando, sin 

embargo, a los individuos del Consejo sus honores, ~rerrogati

vas y sueldo hasta que les coloque en otros destinos. 

(99).- Las frases entrecomilladas, en Posada Herrera. Op. Cit. 

(100),- Los Reales Decretos en NIEVA,Toroo XIX, paga. 158-163. 
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Los Decretos II, III y IV, a la ~ar que sufrimen los 

Consejos y Cámara de Castilla e Indias, el Consejo surrerno de 

Guerra y el Consejo Surremo de Hacienda, instituyen el Tribunal 

surremo de Esraña e Indias (D.II) el Tribunal Surremo de Guerra 

y Marina y extranjería (D.III), y el Tribunal surrerno de Hacien 

da (O.IV). Los decretos fijan las cornretencias judiciales que -

corresronden a cada uno de los nuevos Tribunales Surremos y su 

comfosici6n inicíal,con esrecial indicaci6n a cada una de las -

Secretarías afectadas - Gracia y Justicia, Guerra y Hacienda- de 

la rronta rresentación a la firma real del reglamento de régi

men interno ror el que habrán de regirse (101). 

Por el Decreto V se afecta al Consejo Real de las 

Ordenes Militares, que de momento no se surrime, encargando al -

Ministro de Gracia y Justicia la rresentaci6n de un rroyecto de 

nueva rlanta. Este rroyecto se concretará en el Real Decreto de 

30 de julio de 1836, ror el que se limita el cometido del Canse 

jo a conocer d~ 16s negocios religiosos de las cuatro Ordenes -

(101).- Por R. Decreto de 7 de abril de 1834, del Ministro Zarco del Valle, 
se promulga el reglamento con el arreglo y atribuciones del Supremo Tribunal 
de Guerra y Marina, no aludiendo a 11y extranjería", en 16 artículos. NIEVA, 
Tomo XIX, pag. 183. 
El R. Decreto de 20 de abril de 1834 y dos R. Ordenes de la misma fecha, con 
tienen el arreglo del Supremo Tribunal de Hacienda. Este Tribunal se suprime 
en 13 de septiembre de 1835, pasando sus atribuciones y competencias al Tri
bunal Supremo, para economizar y simplificar los establecimientos judiciales, 
11de manera que la administraci6n de justicia pueda recibir un impulso más -
fácil y uniforme". NIEVA, Tomo XIX, pag. 203; y Tomo XX, pags. 373-374-
El Reglamento del Tribunal Supremo de España e Indias se publica por el Mi
nistro G6mez Becerra por R. Decreto de 17 de octubre de 1835, dividido en -
siete capítulos y ciento siete artículos.- NIEVA, Tomo XX, pag. 465 y ss. 



Militares de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa, con una 

nueva com~osici6n interior, y sobre todo, rasando a la Real Ha 

cienda la recaudación de los fondos de toda esrecie que rudie

ran pertenecer a las Ordenes. ( 102) 

Por último, el Decreto VI, instituye el Consejo Real 

de Esraña e Indias, dividido en siete Secciones -una ror cada 

Secretaría del Desracho- y derendiendo del Ministro de Estado 
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en su calidad de Presidente del Consejo de Ministros. Su función 

será actuar como órgano de consulta, debiendo los Secretarios -

del Desracho rasarle aquellos asuntos que consideren de esrecial 

gravedad. ( 103) 

(102).- NIEVA, Tomo XXI, pags. 297-300. 

(103).- NIEVA, Tomo XIX. Pag. 163.- El Consejo Real de España e Indias se 
suprime por R. Decreto de 28 de septiembre de 1836, basándose Calatrava en 
el contenido del art. 326 de la Constitución de Cádiz que establecía que -
"el Consejo de Estado es el Único Consejo del Rey", y también por razones 
de economía. 
Todos sus miembros son declarados cesantes y los negocios pendientes se p~ 
san a las respectivas Secretarías del Despacho. NIEVA, Tomo X.XI. Pag. 433.
Bib liografía: F. de Arvizu, en 4c tas del II Sympos ium de Ha de la Adminis 
.traci6n. 
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1.4.- Enjuiciamiento y aceFtaci6n de la reforma 

El esquema de la Adrninistraci6n Central se clarifica 

afectando la asesoría y consulta al Consejo de Gobierno y al de 

Esfafia e Indias, Fara la Reina Gobernadora y el Consejo de Minis 

tros, resfectivamente; residenciando la justicia en los Tribuna 

les, y fortaleciendo al Ministerio en el que se encarnará la 

verdadera acci6n administrativa. La reforma es, a juicio del i:ro 

fesor sánchez Bella, consecuencia de la aceftación del frincirio 

de sefaración de fOderes y concretamente de la administración, -

"dogma central, i:or otra ¡;arte, del esquema organizativo sobre -

el que se montó la estructura de la administración nafoleónica, 

modelo de toda la administración continental y desde luego de la 

nuestra, distinguiendo entre las funciones activa, deliberante y 

consultiva, cada una con sus froi:ios órganos". (García de Ente

rría) (104). 

La acogida de que fue objeto la medida del Gobierno -

se refleja en varios testimonios contemforáneos (105) sintetiza~ 

do la absoluta necesidad de su¡;;rimir - o en todo caso, reducir 

a su auténtica función- la labor de los Consejos. 

La frevención contra los Consejos fOr su carácter de -

ruedas inútiles y entorfecedoras y la imferiosa necesidad de su 

abolición es la tesis del Marqués de Valgornera (106) quien f~ 

blica en "la Revista de Madrid" un artículo sobre el Consejo de 

(104).- GARCIA DE ENTERRIA.- Op, Cit. Pag. 55 

(105).- SANCHEZ BELLA, I. Op. Cit., pag. 674, recoge varias opiniones fav~ 
rabies a la reforma. 

(106) ,- MARQUES DE VALGORNERA. El consejo de Estado, Revista de Madrid. Tomo III 
Pag. 222-223. Oficina de D. Tomás 'Jordán. Impresor de Cámara de S.M.- 1839. 



-107-

Estado, el Consejo de Gobierno, verdadero Consejo de Regencia -

creado fOr el difunto Rey en su testamento otorgado en Aranjuez 

a 12 de junio de 1830. Desde que entró en el Ministerio, Don 

Francisco Martínez de la Rosa a frinciFios de 1834, el gabinete 

se ocufÓ en modificar esencialmente las instituciones fOlíticas 

de la monarquía, retractando las declaraciones del famoso mani

fiesto (frograma diríamos hoy) de 4 de octubre de 1833. Y corno 

era de Fresurnir que los Consejos OFUsiesen alguna resistencia a 

toda innovación grave y trascendental, acudiendo al Trono con -

exfosiciones cuyo lenguaje FOr mesurado y circunsfecto que fue

se no dejaría de dar ªFºYº a los fartidarios del quietismo, co~ 

frendió el gabinete la urgente y absoluta necesidad de derribar 

estos baluartes tutelares de la antigua constitución del Estado, 

y el día 24 de marzo se FUblicaron a la vez seis decretos de in 

mensa imfortancia. Debe notarse, sin embargo, que si bien se ce 

lebra la desafarición de los Consejos, no imflica el que todos 

debieran desafarecer, y que bajo el influjo y atractivo de la -

actividad del Consejo de Estado francés, se consideraba imfres

cindible su imflantación en Esfaña, fUes tan grave es tener mu

chos Consejos como no tener ningund~ Por lo que se aboga es for 

disfoner de un órgano de consejo y consulta, simrlernente y sin 

más atribuciones. 

Posada Herrera se refiere a la desafarición de los 

Consejos con criterios similares. Desfués de orinar que los mi

nistros "no eran muy aficcionados a corroraciones de aquella es 
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¡;:ecie", añade: "Claro es que todas aquellas instituciones según 

se hallaban modificadas ¡;:orlas diferentes vicisitudes que ha -

bían sido necesarias que sufrieran, ¡;:ara acomodarlas a las de la 

monarquía, no ¡;:odían convenir a un nuevo orden de cosas~eran un 

nuevo obstáculo ¡;:ara entrar ¡;:or el camino de las reformas y debe 

rían ser mirados con mal ojo ¡;:or aquellos que desearan mejoras -

¡;:ositivas en las instituciones del. ¡;:ais. Estas ideas ¡;:redujeron 

los seis decretos de 24 de marzo de 1834" (107). 

Desde la ¡;:rensa del momento se ocu¡;:aron de anlizar la 

imfortancia de la medida. Y así en "LA ABEJA" -¡;:or todos- se ala 

bala su¡;:resi6n de los Consejos ¡;:orque en ellos se contenía el 

es¡;:íritu de la é¡;:oca ¡;:asada. "Esos antiguos Consejos,·j-~baluarte•· 

del viejo absolutismo y eternos defensores de la tiranía, cayeron a 

im¡;:ulsos del ¡;:oder ministerial (108). 

Y el análisis, en ¡;:ers¡;:ectiva, de Cordero Torres, ya 

en contem¡:oráneo, ¡;:ara quien la su¡:resión de los Consejos fue un 

momento clave dentro de la organizaci6n adminitrativa. nr;E_l 24 de 

marzo de 1834 marca una fecha trascendental en la Historia de la 

Administración es¡:añola, ¡:ues da carácter oficial al tránsito del 

antiguo régimen consultivo al moderno. Seis reales decretos de 

dicha fecha extingue los viejos Consejos de Castilla e Indias, H~ 

cienda y Guerra, fantasmas su¡;:ervivientes de un ¡:asado sin resu -

rrecci6n " (109). 

(107).- POSADA HERRERA, J. op.cit,Tomo I.págs 312-313 
008). -"La Abejd'. 19 de Agosto de 1834 

H09).-CORDERO TORRES, Jose María. '!.El Conséjci de Estado. Su trayectoria y 
perspectivas en' F.Spaüa". I.E.P. Madrid. 1944. pág 85 

1 
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Esta medida es la clave de una nueva organización. Del 

antiguo binomio, Monarca-Consejo, monolítico y absoluto, se Fasa 

a otra conceFción del FOder, deslindando funciones y afectando a 

6rganos adecuados fara cada uno de los cometidos esfecíficos del 

Estado. Se froduce una minoración del ~oder del Monarca y del c2n 

sejo de Gobierno, y una magnificaci6n del Consejo de Ministros, 

autor insfirador de la reforma, y cuyo criterio se imfone Fese a 

las reticencias de los miembros del Consejo de Gobierno. 
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1.5.- Organigrama de la Adminístrací6n Central tras 

la reforma. Comentario 
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Con la entrada en vigor de los reales decretos de 24 

de Marzo y demas normas comFlementarias, la estructura básica -

del Estado se configura de acuerdo con ese esquema formal aten 

diéndose con fidelidad a los FrinciFios teóricos insFiradores -

de la sefaración de FOderes: 

a) El E j ecutivo, con el liderazgo nominal del Rey, en 

carnado en el Consejo de Ministros y los ya ahora~'Ministros de 

la Corona- .El Rey Freside el FOder ejecutivo y lo ejerce a tra 

vés de sus Ministros, sin cuyo refrendo no todrá dictar ley ni -

orden alguna. 

A sus órdenes dos órganos de asesoramiento: el efímero 

Consejo de Gobierno, herencia del antiguo régimen, que in~tituyera 

Fernando VII situado entre el Rey y el Gobierno~ y cuyas ofinio

nes fUeden ser requeridas indistintamente FOr el Rey o el Gobierno; 

y el recién creado Conse j o Real de Esraña e Indias, adscrito a la 

Secretaria de Estado, exclusivamente al servicio de las Secreta

rias como órgano de consulta a través de las Secciones faralelas 

con el corresFondiente Ministerio. Ambos Consejos, desfoseidos de 

toda función que exceda de la fUramente consultiva. 

(En 1836, desfués de los suceso de la Granja, 

desafarecen ambos Consejos. El Consejo de E~ 

fafia e Indias, fOr irnferativo del artículo r36 



de la recien, y fOr última vez vigente Consti

tución de Cadíz, según el cual el único Canse 

jo del Rey es el Consejo de Estado. Y el Con

sejo de Gobierno FOr autoeliminación, Fara de

jar vía libre al de Estado.) 

-112-

b) La función Jurisdiccional, centrada en el Tribunal 

SuF remo de ESF aña e Indias y en las Reales Atidienci.as aunque aún 

Ferduren algunos Tribunales esfeciales, como los de Hacienda y -

Guerra y los de jurisdicci6n económica 

e) Y el fOder Leg islativo, en las reinstaladas Cortes 

Generales, tercer intento desde 1808 fara el establecimiento del 

régimen Farlamentario y refresentativo, a través de los Estamen

tos de Proceres y Procuradores del Reino del Estatuto Real de 

10 de Abril de 1834. 
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O R~G A NI GRAMA S 

Referente a las reformas judiciales se ofrece 

la estructura orgánica del recien creado Tri

bunal Supremo de España e Indias, y los de 

los Tribunales Supremos de Hacienda y Guerra, 

(el de Hacienda de breve duraci6n), comparán

dolos con su composición anterior cuando ac-

tuaban como Consejos. De un simple an~lisis -

parece deducirse una racionalizaci6n y mejor 

distribución de materias y, aunque siempre h~ 

ya de tomarse con precauci6n, una notable di~ 

minuci6n del número de altos cargos en los 

mismos. (.El Consejo de la Guerra, ocupaba a 29 

altos cargos; el nuevo Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina, 14, m~s cuatro fiscales.- el 

Tribunal Supremo de Hacienda de 26 queda redu 

cido a 10 mls 1 fiscal). 
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seccion 2a.-

l.1.- Cambio en el sistema pol1tico 

Los Decretos de Marzo fueron el primer paso de una an 

dadura renovadora prevista a largo plazo. Para consolidar el entra 

mado jurídico y político era imprescindible la irnplantaci6n de un 

nuevo sistema de participación po11tica. Las reformas se habían 

iniciado aremoviendo organismos de especial importancia compenten 

cial del Estado absoluto pero su desmontaje total y el paso a una 

concepción moderna del Estado exigía otro eslab6n más: las Cortes. 

La necesidad de reforma más profundamente anhelqdase dirigia, des

de todas las instancias, a dar vida aquel 6rgano de vieja raigam

bre en el que se depositaban, con fundamento, todas las esperanzas 

de reforma y mejoras- futuras. La participaci6n del ciudadano reuni 

do en Cortes, discutiendo y elaborando la Ley, controlando la 

acción del Gobierno, :.·limit1indole y exigiéndole, conformarf.a el nue 

vo estilo pol1tico. 

1.2.- El Estatuto Real de 1834 

El vacio constitucional que lega a su muerte D. Fernan

do VII podria suplirse con la vuelta al texto de Cadiz de 1812, 

solución desechada por inviable y peligrosa en aquellos momentos. 

Con el mimetismo que impregna todo proceso de reforma enll.a España 

de 1834, el Gabinete Martinez de la Rosa adopta una solución ecléE 

tica -de tr§nsito- sin elaborar un nuevo texto que pudiera consi-
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pararse como una verdadera constituci6n. Se separa del antiguo 

r€gimen, como señala Tomas y Valiente, sin penetrar en el libe-

lismo democratizador de las Constituciones más modernas 

Francia, Cadiz de 1812) (110). 

(USA· 

y como punto de arranque elabora el Estatuto Real de 

1834, como Convocatoria a Cortes. La puerta se ha abierto tími

damente -con muchísimas limitaciones- (condiciones para ser elec

tor y elegible, facultades de los Diputados, privaci6n del derecho 

de iniciativa, etc.), pero será el tercer intento para establecer 

un sistema representativo. 

El Estatuto -al margen de su naturaleza jurídica

(Constitución, Carta otorgada, Convocatoria a Cortes), aunque nos 

ind:il:inamos abiertamente, ipor su carácter corno convocatoria a Cor

tes fue obra personal de Martinez de la Rosa, Burgos y Zarbo del 

Valle, y fu€ objeto de elaboraci6n en varias sesiones del Con

sejo de Ministros (111). Con suma precauci6n se elabora un tex 

to que efectivamente establea:e uh,~·sisterna representativo limita-

do y que cumplirá su misi6n en momentos de transiciOn pol:í.tica. 

{110).- TOMAS Y VALIENTE, Francisco, en Introducción a las Lecciones de Derecho 
Politice de J.F. Pacheco. CEC. Madrid,1984 

(111).- TOMAS VILLARROYA, Joaquín, El Sistema Político del Estatuto Real. 
( 1834-36) I. E. P. Madrid, 1968. En la pág. 54 escribe: 11por de pronto las Actas del 
Consejo de Ministros que se llevaban con una gran regularidad, no contienen níng~ 
na referencia a los trabajos preparatorios del Estatuto". Sin embargo, si se ocu
pó el Consejo de Ministros, como cuerpo colegial, de elaborar el Estatuto Real. 
Las Actas del Consejo de Ministros, de los dias 31 de Marzo y 5 y 6 de Abril de 
1934, así lo testifican 
Lástima que no sean más explícitas. En cuanto a la signatura referente al Libro 
que contiene las Actas, es más correcta la de A-1/10, 
Las breves referencias dicen así: sesión del 31 de Mayo (por la noche). 
"Reunidos los Srs. citados al margen (son1 Martinez de la Rosa, Burgos, Garelly, 
Vázquez Figuerosa, Imaz, y el Secretario interino, Juan Reñuelas de Zamora) se e 
pezó a tratar del grave asunto del Estatuto Real para la convocación de las 
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.•• cortes Generales del Reino. Se leyeron las observaciones que sobre_algu
nos de sus artículos hace el Consejo de Gobierno, y discutidos dichos arti
cules e igualmente las observaciones correspondientes del mencionado Consejo 
de Gobierno, acordó el de Srs. Ministros varias observaciones y modificacio
nes que estimó oportunas y convenientes¡ con lo que el Sr. Presidente, levan 
tó la sesión.-

Sesión del 5 de Abril de 1834. 
11Enseguida se continuó la discusión del Estatuto Real con presencia de las 
observaciones del Consejo de Gobierno; con lo que se levantó la sesión". 

Sesión del 6 de Abril, por la mañana 
"Se continuó la discusión del Estatuto Real para la convocatoria de las Cor
tes con presencia de las observaciones que sobre varios artículos hace el 
Consejo de Gobierno¡ y el de Sres. Ministros en su vista adopt'o algunas mo
dificaciones a que dió lugar la discusión; con lo que se levantó la sesión. 

' 
Sesión del 6 de Abril de 1834 por la noche. 
"Se concluyó la discusión del Estatuto Real con presencia de las observacio 
nes que sobre varios de sus artículos ha hecho el Consejo de Gobierno y se 
acordó que se hiciera una copia del referido Estatuto Real con las observa
ciones y modificaciones que se han hecho por el Consejo de Sres. Ministros 
en vista de las observaciones del Gobierno, y que esta copia se entregara al 
Sr. Presidente, primer Secretario del Despacho de Estado, para dar a S.M. la 
Rein~ Gobernadora. 
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, El Estatuto Real será comfletado con el Reglamen

to Fara ambos Estamentos y la fOsterior convocatoria de elecciones. 

Establecido, fUes, el camto de juego, y en funcionamiento ya las 

cámaras, rara nuestro estudio -y marginando otras muchas conside

raciones~! Estatuto' tiene esFecial imFortancia.En lo fOlítico Fºr 

que se establece ya en la étoca moderna la interrelaci6ñ~ Cortes

Gobierno, momento en que al Gobierno no le será suficiente contar 

con el beneflácito regio, sino que necesitará de la confianza del 

Parlamento fara fOder llevar adelante BU frograma de Gobierno. La 

doble confianza, la exigencia de la resfonsabilidad fOlítica al -

Gobierno y asus miembros fOr las Cortes, es la base del sistema -

rerresentativo bien que siemtre queda -en aquellos momentos- el re 

curso al Decreto de cierre de las Cortes fOr farte del Gobierno de

rrotado, fero esa Fráctica invalidaría todo el sistema y ~ondría 

en feligro la estabilidad del Trono FOr lo que su uso fu~ escaso. 

Y como consecuencia de esta interrelaci6n ~como se argu-

ye en el decreto de reforma del 16 de Julio de 1834- el Ministe 

rio y su titular,el Ministro, se verá seriamente afectado en su -

actividad intraministerial, de forma que hay que recurrir a rnodifi 

car la estructura y cornfosición del Ministerio, creando otros ór

ganos de ªFºYº administrativo, órganos de afoyo y nuevo sistema de 

trabajo que fronte demostrarán su eficacia, fOr la intensa activi

dad Farlamentaria del Ministro, sobre todo ante el l'stamento de Pro 

curadores del Reino. 



-121-

Durante la vigencia del Estatuto Real se celebraron 

tres L.egislaturas (112) con insistente rarticiFación ministerial, 

que comenzaría en el mes de Agosto de 1834. El rreámbulo del Es

tatuto frometía, que así se hallasen reunidas las Cortes, las 

frimeras intervenciones, corno runto de arranque, sería la comFa

recencia de los miembros del Gobierno, fara informarla sobre el 

Estado de cada una de las Secretarías(ll3), y fresentado los Pre

suruesto Generales del Estado rara el rr6ximo año, momento en el 

que se entraría en un verdadero diálogo, Corte-Gobierno. Y así, 

entre los días 7 y 18 del mes de Agosto los seis Secretarios del 

Desracho, fresentan a las Cortes la situación y rerfectivas de -

cada una de ellas, seis intervenciones que rresentan un estado 

derorable de cada una de las ramas de la Administración y ofrecie~ 

do las medidas adortar sobre la base del nuevo sistema rolítico, 

tara lograr llevar adelante el frograma del Ministerio Martinez 

de la Rosa. Con el basamento del Estatuto Real en lo FOlítico, y 

(112).-En las tres Legislaturas {24-7-34;16-11-35; 22-3-36)se celebraron 396 
sesiones, de ellas 94 en el Estamentode Proceres del Reino y 302 en el de Pro
curadores, siendo en la primera convocatoria cuando la actividad parlamentaria 
fue más intensa, con cincuenta y nueve Sesiones en el Estamento de Proceres y 
221 en el de Procuradores. (Fuente: "Estadística de Personal y vicisitudes de 
las Cortes y de los Ministerios de España, desde 1833 y 1879.- Madrid. Imprenta 
Y fundición de la viuda e hijos de J.A.García, 1880.) 

(113).-El 7 de Agosto, Hacienda¡ el 9 Estado; el 11, Marina; el 14 ~nteriori 
el 16 Guerra; el 18 Gracia y Justicia.- D.S. del Estamento de Procuradores.To
mo l. Madrid. 1867. 
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el Ministerio consolidado en lo administrativo, cada Ministro -

cree llegado el momento adecuado fara dar comienzo a la obra de 

la regeneración (114). 

(114).-Son del mayor .interés las intervenciones de los Ministros de Interior 
Y de Gracia y Justicia en lo referente a la organizaci6n Administrativa. D.S.E.P. 
Tomo I. 
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1.5.- Antecedentes hist6ricos 

1.6.- Nombramientos y actividad Farlamentaria 

1.7.- El Comisario Regio en el Proyecto de Reglamento 

de 1838 

1.8.- El Proyecto de Leyes Fundamentales de Bravo Murillo. 
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sección 3A.-

REFORMA DE LA ESTRUCTURA DE LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO 

1.1.- CREACION DE LA SUBSECRETARIA 

El Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de Ju

nio de 1834, fresidido fOr Martinez de la Rosa y al que asisten 

los Secretarios del Desfacho, Garelly (Gracia Y Justicia), Zarco 

del Valle (Guerra)y Moscoso (Interior), delibera, entre otros -

asuntos, sobre la conveniencia de organizar bajo otra forma la -

estructura y el funcionamiento interior de las Secretarías del -

Desfacho. 

"Convencido el Consejo de la rrecisi6n en que van a 

verse los Secretarios del Desfacho, con motivo de 

la Fr6xirna reunión de las Cortes, de ocufarse muy -

esfecialrnente de los varios asuntos graves que en -

ellas se han de tratar, y del tiernro rrecioso que -

el desracho de los muchos negocios de menor monta -

les absorven en Ferjuicio de los más irnfortantes y 

serios, trató de los medios de conciliar con aque

lla frecisi6n la rronta exredición de los negocios 

que exige el servicio rúblico y el interés de los -



rarticulares: y convino en la necesidad de que 

las Secretarias del Desracho se organicen bajo 

otra forma, sin aumento de gastos y antes bien 

rrocurando sucesivos ahorros, 
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y con este fin acuerda someter a la arrobaci6n de S.M. la Reina 

Gobernadora, las bases siguientes rogando a S.M. tenga a bien 

oir el dictamen del Consejo de Gobierno acerca de ellas antes que 

recaiga la Real resolución.-

1a.- Habrá en cada uno de los Ministerios un Sub-Secre

tario, de nombramiento Real que obrará a las órdenes y bajo la -

resronsabilidad del Ministerio.-

2a.- Dicho Sub-Secretario fasará y firmará de orden del 

Ministro todas las comunicaciones relativas a la instrucci6 ae los 

negocios hasta que estos se hallen en estado de resolución.-

)a.- El Ministro fOdrá autorizar al Sub-Secretario fara 

que extienda las resoluciones en los exfedientes rero habrá de ru

bricarlas siemrre el Ministro. 

4a.- La comunicación rrinci~al de todas las reales órdenes 

la firmará el Ministro y el Sub-Secretario todos los traslados de -

ellas.-
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sa.- En estos traslados se cofiará textualmente la 

comunicaci6n frincifal, incluida la fecha y la firma del Mini! 

tro, al ~ie de la cual firmará el Sub-Secretario ~oniendo fOr 

ante firma- El Subsecretario de lo Interior, de Guerra, etc. se

gún el ministerio a que corres~onda. 

6a.- Cada Secretaría.del Desfacho estará dividida en las 

Secciones que se estimen convenientes cada una de ellas con su -

Jefe y el número de Oficiales necesario". (115) 

La iniciativa de la reforma, se debe, casi con toda se~ 

guridad, al Ministro de la Guerra, Zarco del Valle, antiguo Subse

cretario del Departamento en 1820. Así se desprende de la referen

cia que el Marqu~s de las Amarillas,nuevamente Ministro de la Gue

rra en 1835, deja en sus ya tan citadas "Memorias". 11 No encontr~ 

de mis insti~uciones, más que al Subsecretario,pues todo lo demás 

había desaparecido ante el enbate de los partidos que se habían su

cedido, y Zarco del Valle, ·antiguo Ministro, que restableci6,según 

creo ,el destino de Subsecretario ... ". - ( 115-Bis) 
,. 

(115).-Los Libros de Actas y Acuerdos del Consejo de Ministros se custodian en 
el Archivo-Biblioteca de la Presidencia del Gobierno, comprendiendo desde 1824 
a 1936, con períodos de intermitencia entre ambas fechas. Las Actas de los Con 
sejos celebrados entre el 1 de enero y el 27 de diciembre de 1834, figuran co~ 
la misma signatura A-1/10, y el Acta del día 4 de junio en las p~ginas 113-115 
que se acompaña como Apéndice documental en reproducci6n facsimilar. 
~bre.las Actas del Consejo de Ministros, ESCUDERO,J.A. "La creación de la 
Presidencia del consejo de Ministros." A.H.D,E.,ne42, 1972,p,757-767. Y, -
ARVIZU,F. de, 11Algunas consideraciones en torno alrégimen del Consejo de Mi
nistros (1824-34),IV Symposium de H1 de la Administración. INAP., 1983,P.41 y s. 

(115-Bis)~-GIRON,P.A., OP. Cit. Tomo III, pag. l;l.7.-
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1.2.-DICTAMEN DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

El Froyecto elaborado fOr el Consejo de Ministros va 

a seguir una ráFida tramitaci6n hasta concretarse en el Real de

creto de 16 de junio de 1834. 

El mismo día se envía al Secretario del Consejo de Go

bierno, Conde de Ofalia. (116). El Consejo de Gobierno nombra una 

comisión (117) Fara estudiar el froyecto y a su Faso ~orla misma, 

si bien se mantiene el contenido esencial va a ser mejorado con -

anotaciones y sugerencias, que, sin embargo, no serán tenidas en 

cuenta FOr el Gabinete Martinez de la Rosa. El Consejo de gobierno 

resalta la constatación de qu estamos ya en otra forma de gobierno, 

igual a la establecida en otros Faíses, .es decir, el gobierno Far-

lamentario que conlleva esta necesidad de intercambio Ministerio

Parlamento y que el Ministro viva menos aislado de lo que estuvo -

hasta ahora, rodeandose de fersonas de su confianza fara el traba

jo interior del ministerio. La Comisión da un raso más y sugiere -

que junto al subsecretario de cuya existencia tienen constancia en 

otros Faises, debería introducirse también la institución del Se-

(116).- La comunicaci6n a la Secretaría del Consejo de Gobierno y el informe de 
la Comisión, en A.H.N., Estado, Leg. 892,- La sesión del Consejo de Gobierno -
del 10 de Junio y el Dictamen definitivo, en A.H.N., Estado Leg. 906.- Sobre -
el tema, SANCHEZ BELLA, Ismael, La Reforma de la Aa 'minstraci6n Central en 1834• 
Actas del 111 Symposium de H~de la Adminstración I.E.A., 1974. Pags. 679-685-

(117).- Compuesta por el propio Ofalia y por el Marqués de las Amarillas. 



cretario :rrivado-Secretario de Gabinete- :rrivado del Ministro, 

otro hombre de confianza rara aquellos asuntos que requieran -

mayor reserva, am:rliando el" tatus" del Ministro. (118). 
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El dictamen del Consejo de Gobierno continua con el 

análisis de dos ternas quizá :rrematuros, la resfonsabilidad minis 

terial -con la que fUeda corresfonderle al subsecretario- y el -

acceso y movilidad -amovilidad de los funcionarios en el desemf~ 

ño de sus cargos. 

En el froyecto, la resfonsabilidad se sitúa integra en 

el Minsterio. El Consejo de Gobierno comfarte, Frimero, el mismo 

:rrinci:rio, ":rues esta no :ruede subdividirse", :rero más adelante

al analizar las facultades del subsecretario y tener este o:rci6n 

a la firma -aunque sea de los traslados actuando como notario de 

la conformidad de lo trasladado con el original- o:rina que sin -

:rerjuicio de la frirnera res:ronsabilidad . es la del Ministro tam 

bién se le FUede exigir al subsecretario. El Consejo ve en el 

subsecretario al jefe Fara que la instrucci6n tenga más uniformi

dad y :ror tanto debe "Fartici:rar en algo de la resFonsabilidad 11
• 

El decreto definitivo no aceftará la OFinio (119}. 

El Consejo considera ºFortuna la medida de creación de 

Secciones rorque así se logrará una clasificación más metódica de 

(118),- Si bien la sugerencia del Consejo de Gobierno no fue tenida en cuenta, 
algún Ministro interpret6 el nombramiento de Subsecretario como el de un Secre 
tario partí ular. Concretamente el Conde de Toreno, al modificar la Secretaría 
de Hacienda en 1834, en el art. 10 del decreto, establece: "Sección primera: 
La Subsecretaría, o sea secretaría particular del Ministro. 11 (R,D.15-7-1834. 
G-20) 

(119).- Sobre la responsabilidad ministerial ,. CORONAS GONZALEZ,S.M., La respon
bilidad de los Ministros -~n la.España constitucional.- AHDE. Vol.XLVI. 
1.986.en cuanto a la responsabilidad política. El aspecto de responsabi
lidad penal, en JIMENEZ AQUINO, M., La responsabilidad ante el parlamen
to. Madrid. 1901. 
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los negocios, fero encuentra algunas dificultades rara el futu-

ro funcionamiento interno. Hasta ahora el esquema ministerial se 

concreta en una cabe.a.visible, el Secretario del DesFacho, asis

tido de varios oficiales jerarqu1camente establecidos y al fren

te e 1 Oficia 1 10 como jefe de las ••mesas 11 
• Al introducir al sub

secretario y al jefe de secci6n, debe ferder el oficial 10 su 

priroacía,for lo cual a Fartir de ahora los citados oficiales no -

fodrán tener la imfortancia, sueldo y categoría que tuvieron has

ta ahora y su relevancia fasará al jefe de secci6n. Por la imfor

tancia del carg~ ofina el Consejo que estos fUestos no sean de ri 

gurosa escala sino que fUeda el Ministro nombrarlos libremente y 

ateniendose a criterios de cafacidad o necesidad de servicio mas 

que a los de sección libremente y a los emfleados de la sección, a 

los oficiales, los reclutará entre funcionarios de las resfectivas 

carreras, Fudiendo nombrarlos y seFararlos -a todos- del destino 

cuando lo creyera o¡::ortuno.La última observación del dictamen del 

Consejo de Gobierno hace hinca¡::ié en que estamos en Fresencia de 

simfles bases generales, sin ¡::erjuicio de que cada Secretaría, FOr 

razón de com¡::etencias, FUeda exigir otra reorganización, sugirien 

do se fase a su dictamen, una a una, las dis¡::osiciones que cada -

Secretaría del Desfacho dicte en cum¡::limiento del decreto. El Con 

sejo de Gobierno entrega su dictamen el 11 de junio. 
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1.3.- REAL DECRETO DE 16 DE JUNIO 1834.-

Recibido el dictamen favorable del Consejo de Gobier

no, la Gaceta de Madrid del 17 de Junio rublica el R. Decreto en 

el que se contiene la reforma de las Secretarías del Des~acho.(120) 

El R.Decreto contiene dos arartados más que el ~royecto 

inicial. Su exfosición de motivos resume la causa de la remodela

ción a la que hemos hecho alusión. 

"Siendo conveniente que se de una nueva rlanta a las 

Secretaría del Des~acho, que sin ser gravosa al Real 

Erario, rrororcione una clasificación más metódica -

de los negocios y facilite su rronta exredición des

cargando a los Ministros de los asuntos de leve cuan 

tía, o que se reducen a meros trámites de instrucción 

de los exFedientes, a fin de que rueda dedicarse a -

hacer en los diversos ramos de la administración las 

imFortantes reformas que se están rlanteando, y asis

tir a las sesiones de las Cortes Generales del Reino 

con la frecuencia que el servicio del Estado reclame'' 

(120),- R.D. 16-6-1834. Gaceta del 17 . También en NIEVA, Tomo XIX, págs 309-310, 
La inserci6n en NIEVA, tiene dos erratas como se aclara en la pag XXIV. "Sobre el 
epígrafe del Real Decreto dice Hacienda, léase Estado; y al fín del mismo decre
to dice A D. José Imaz, debe decir al Presidente del Consejo de Ministros." 
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Se establece un Subsecretario en cada Ministerio, de 

nombramiento real, a las 6rdenes inmediatas del Ministro, que de,-_ 

berá ser ¡:ro¡;uesto i:or este (asi:ecto no citado hasta ahora, ni en 

el ~royecto ni en el dictamen del Consejo de Gobierno), y sin ref~ __ 

rencia al terna de la resfonsabilidad. (art.lP). Se confirma al 

subsecretario la firma de los exfedientes en estado de instrucci6n 

y comunicaciones ¡;re¡:aratorias. (art.22). Se establece, ¡:ara las 

resoluciones definitivas la "firma entera"(121) del Ministro siern 

¡;re que la Reina ¡;onga su Real nombre o su rúbrica. (art.Ja).Se -

confirma la ¡;roFiedad de la firma del Ministro ¡;ara las resoluci2 

nes definitivas, y al subsecretario los tralados de dichas órdenes 

(art 42). Se mantiene el contend&o de la base quinta, coi:ia textual 

del contenido de la orden ministerial, firma del Ministro y al ¡:ié 

la antefirma del subsecretario. Resi:ecto a la base sextar:-estable

cimiento de las Secciones- se transcribe lo que figuraba en el fr2 

yecto sin aludir -una vez más- a las sugerencias del Consejo de -

gobierno. En los dos artículos que am~lian el froyecto FOr el séf 

timo se ordena a los Secretarios del Desfacho el fresentar a la 

Real afrobaci6n la nueva falnta de las Secretarías conforme al 

contenido del decreto fUdiendo introducir aquellas modificaciones 

que el_mejor servidio del Estado ~ueda reclamar en cada uno de los 

Ministerios." Y, fOr último, se recomienda, ¡:or el art. 8Q que en 

las nuevas ¡:lantas de las Secretarías, se combine el buen orden y~

mayor economía, como ya se hacía ¡:reclamado en el Freáambulo, tan-

(122).- Por especial gracia de la Reina, para aliviar a los Ministros de la 
pura acci6n material de la firma, eran favorecidos con el privilegio de la
"media firma", o simplificaci6n del apellido. 



-133-

to,aal~royecto como del decreto, según los cuáles las reformas -

deberían ~reducirse "sin aumento de gastos y antes bien frefara~ 

do sucesivos ahorros~ que se convertirá, no s61o en la éfoca, si 

no a lo largo del tiem~o en un "desiderata" de la historia de 

las reformas administrativas: aunar ahorro y eficacia. 

decreto está rubricado de la Real mano enCarabanchela 16 de 

(123) 

la clave del real decreto,por el que se entrega la 

cretaría en manos del Subsecretario que se convierte en el "fac

um" , g e r ente d e las competencias ministeriales.-

corresponde la tramitaci6n, instrucci6n y fisca-

la actividad del Mínisterio,en la fase previa 

el estado resolutivo,competencia especifica del 

del tiempo irán surgiendo los Reglamentos de r~gimen 

cada Ministerio que irán perfilando, segün las mate-

<:ompetenciales y las exigencias de cada uno de ellos, sobre 

ya establecida, las atribuciones formales y efectivas del 

to est 
ft e real decreto como el de nombramiento de algunos subsecreta 

de rtnados en Carabanchel, sin que se tenga noticia cierta de la -
r esidencia real, aunque si de un palacete decirecreo del Duque 
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1.4.-DESARROLLO LEGAL INMEDIATO DE LA SUBSECRETARIA.-

Varios decretos y resoluciones de fecha inmediatamen

te fOSterior irán dando configuración frOfia y esfecífica al nue 

vo cargo. 

1.4.l.- Nombramiento.-

Como establecía el artículo 10 del decreto el cargo de 

subsecretario será de nombramiento real a frOfUesta del resfecti 

vo Secretario del Desfacho. Es fOr tanto, un cargo fOlÍtico de~ ' 

confianza, y de libre designación o revocación del Ministro, aun

que frecise de la sanci6n real, mediante decreto comunicado al in 

teresado. La firma real en el decreto de nombramiento "es conse

cuencia de su elevada categoría" (124) y se enmarca dentro de 

las frerrogativas reales, contenida ya en el artículo 171.9, como 

facultad de Monarca, en la Constitución de Cádiz , y que incor~o~ 

rán los textos constitucionales fosteriores. 

Cargo folítico y de confianza en rersonalidades que 

aúnan a aquella circunstancia el disroner un amflio conocimiento~ 

de la administración en la que se ha incidido en los años j6venes 

y donde han recorrido toda la escala burocrática. (Un Oliván, Ar

chivero en Guerra, con 22 años, y Subsecretario de Gobernación con 

38 años o Díaz Caneja, Oficial seftirno del Ministerio de Justicia 

en 1812 y Subsecretario en 1836, desfués de haber recorrido toda la 

escala ministerial).-

024). - COLMEIRO, -~~~ueJ"_.;,,Derecho Administrativo EspaDaJ. 31 Ed. Tomo I.-



1.4.2.- Forma de actuaci6n administrativa 

Fijado el sistema de nombramiento, el acuerdo más -

im~ortante será el de fijar las comfetencias frOfias deJlcar

go. Atribuciones tan genéricas como la de encargarse de la 

instrucción de todos los exfedientes, o del traslado de las -

órdenes ministeriales, trecisan de una forma, de un frocedi

miento de actuaci6n, que delimite lo que es actuaci6n rniniste 

rial, y ror tanto resfonsabilidad última del Ministro, y lo -

que es unmero trámite de comunicación, en unos casos, y en 

otros, actuación FOr delegación del Subsecretario. 

Se establecen dos fases: una interna, en la que al 

Subsecretario se le confirme la realización de los actos ins

trumentales de las resolucione-s,su elaboraci6n y, otra externa 

en la que una vez firmada tor el Ministro Ysiendo firme la -

resolución, será el Subsecretario el encargado de froceder a 

su traslado y comunicación a los organos o Fersonas afectadas. 

Y así, el Consejo de Ministros, en su reunión del -

día 24 de junio, establece la fórmula rrocedimental a emrlear 

ror los Subsecretarios rara el cumrlimiento del artículo 20 -

del real decreto de creación. 

"En seguida se ocutó el Consejo del modo de in

formar el rrocedimiento de los Subsecretarios -

en el uso de las facultades que se les confiere 

ror el art. 2Q del Real Decreto de 16 de este -
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mes, y al efecto acordó el Consejo que en 

las Ordenes que los Subsecretarios deben -

comunicar a consecuencia de lo ~revenido en 

el referido art. 20 del Real Decreto citado, 

usen la fórmula siguiente:= De Real Orden 

comunicada, FOr el Sr. Secretario del DesFº 

de Hacienda, Guerra ... según el Ministerio 

a que corresFonda". (125) 

Por el art. 20 del R. D. citado se establecía una de 

legaci6n de firma del Ministro en el Subsecretario en la fase 

Fre~aratoria y de instrucción de tos exfedientes hasta que se 

encuentren es estado de resolución, y Fºr el 40, no citado en 

la reunión del Consejo,la misma delegación Fara el traslado de 

las resoluciones definitivas. 
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Procedimiento reglado a través del cual se delimita 

con claridad el origen de la resoluci6n y la autoridad que lo 

ha dictado -el Ministro- y a quien corresFonderá la resFonsabi 

lidad del contenido, curnFliendo el Subsecretario la función ma 

terial y burocrática, de FreFaración y traslado. 

Con el sistema fijado, mediante la delegación de la 

firma, además de la clarificación del origen de la decisión, se 

fretendía como hoy ya es habitual "descargar a los órganos titu 

(125),- APG. Actas del Consejo de Ministros. A.1/10. 1834. Pag. 127,-



lares de determinadas comfetencias de la tarea de des~acho ma 

terial de exfedientes con contenido análogo y de la firma me

cánica de los actos dictados en relaci6n con el mi.smo 11 (126), 

funci6n, asimismo aducida en la ex~osición de motivos del de

creto de reforma, liberarlos de los asuntos de menor monta en 

tre los que la firma material era ocuafaci6n de muchas horas. 

Con el formulismo "de real orden ••• " se i;:one de rna 

nifiesto el carácter de órgano subordinado, "a las órdenes del 

Ministro", y sobre todo, su función burocrática en todas las 

fases del ~rocedimiento, solventando, fOr delegación ministe

rial, las circunstancias que rodean la tramitación e instruc

ción de los exfedientes. En la fase final~ froducida la reso

lución, entrará en juego una segunda característica: órgano -

de comunicaci6n, tanto hacia las i;:rofias defendencias minis

teriales como en las relaciones interministeriales. Con la de 

legación de la firma se transmiten al subsecretario amflia ca 

tacidad y actuación material, que refercute en descarga de tra 

bajo fara el Ministro. 
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(126).- PAREJO, L. "Apuntes de n12 Administrativo". Cátedra García de Enterría. 
U.Complutense, Madrid. 1982. 



1.4.3.- Honores. Sueldo. Uniforme. 

Un real decreto de 4 de julio, (127), comunicado EOr 

el Presidente del Consejo de Ministros, Martínez de la Rosa, a 

los restantes Secretarios del Desracho fija los honores, suel

do y uniforme que corresronde a los nuevos altos cargos de la 

Administración. 

-138-

Por el artículo 10, la Reina Gobernadora tiene a 

bien mandar que "los mencionados Subsecretarios, ror el mero he 

cho de su nombramiento quedan declarados Secretarios de la Reina 

con ejercicio de decretos, si antes no lo fueren" (128). 

Durante la discusi6n de los Presufuesto de Estado E~ 

ra el año de 1835, en el Estamento de Procuradores, se rroduce 

una curiosa batalla ror Farte de la OEosici6n, esrecialmente -

de Alcalá Galiana, Fara que los altos cargos de la Administra

ción, sobre todo, los Secretarios del DesEacho, ejerzan su of! 

cio "gratia et amere", pr~tensi6n que ·se ,quiere hacer extensiva 

a los·.-·subsecretarios. - ( 129 ) 

(127).- Gaceta , 7-7 

(128).- CANGA ARGUELLES, José.- Diccionario de Hacienda. Tomo v. Londres. 
1827. Pags. 133-34. Voz:"Secretarios del Rey con ejercicio.", explica: 
"Componen en España una clase distinguida de la Real Casa, cuya dignidad -
recae en los caballeros oficiales de las Secretarias de Estado y del Des
pacho, por nombramiento particular del Rey, que lo hace en forma de decr~ 
to señalado de su mano, dirigido a la Cámara de Castilla, por cuyo Supremo 
Tribunal se despacha el título a los agraciados, etc. 11 

En la reedici6n del Diccionario de 1834 (Ministerio de Hacienda-I. de E.F., 
1968). Canga Argüelles amplia la informaci6n sobre este cargo honorífico en 
su "Informe dado por la Secretaría de Hacienda de España a la de la Guerra, 
sobre los privilegios de los Secretarios del Rey. 11 pags. 499-505. Escrito en 
1803. 
(129).- D.S.E.P. 1835. 
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El real decreto de 4 de julio de 1834 fijaba, Fºr su 

art. 2Q, un sueldo anual fara ellos de 60.000 reales vellon 

-que en sucesivas remodelaciones se reducirá a 50.000-. El sue.!, 

do del Ministro ascendía a 120.000 reales ve116n. 

La iniciativa de la Ofosici6n no FrOsFer6 y tanto Mi 

nistro como Subsecretario siguieron fercibiendo, con las irreg~ 

laridades FrOFias de la éroca los salarios Frefijados, aunque en 

el segundo caso con una fequefia rebaja. 

Por último, el artículo 3g ordenaba que se tresenta

se a la real arrobación un boceto o disefio del uniforme a emFlear 

fOr los Subsecretarios, en la misma línea de su alto rango, y -

como ya la Reina Gobernadora había solicitado -y afrobado- el 

uniforme a emflear ror los ilustres Proderes del Reino, aunque 

no hay constancia de que se rresentase (130) 

(130).- El modelo "marcando el traje y uniforme que han de usar los Proceres 
del Reino", se contiene en un real decreto del Ministerio del Interior de -
26 de julio de 1834.- NIEVA, Tomo XIX. Pág. 336. 
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1.4.4.- Jubilación. 

Resfecto de los derechos Fasivos de los Subsecretarios 

va a reretirse la misma situación. También durante la discusión 

de los PresUFUesto Generales de 1835, la Comisión, en su rroyec 

to frOfOnÍa que ni los Secretarios de Estado ni los Subsecreta-

rios adquiriesen derechos pasivos , basándose en que se trata 

de cargos fOlíticos, en comisión y que no ocura lugar en la es

cala administrativa. Cualquier derecho rasivo les vendría como -

consecuencia de sus anteriores destinos al servicio de la adminis 

traci6n y no ror el desemfeño de un cargo rolítico. 

Martínez de la Rosa y Toreno, tornan la defensa a este 

derecho rara los Subsecretarios. Toreno dirá: "en cuanto a ios -

Srs. Subsecretarios se ve que no son más felices siendo-realmen 

te una crueldad cornrrometer a un Subsecretario a que sirviese -

treinta afies y se quedase luego en el abandono" (131). 

La OFini6n del Gobierno sale adelante y en las DiSFQ 

sic iones Generales a cerca de las clases ¡:asivas ªF robadas en 

el Estamento de Procuradores, en el .1.t·art·., 25 se determina -

que quedan sujetos a las reglas generales de cesantes y jubilª 

dos los que hayan sido Secretarios del Consejo de Estado y los 

Subsecretarios del Desracho {132). 

(131).- D,S.E.P. Sesión 27-3-1835. 

(132).- R.Decreto 26~5-1835. NIEVA, Tomo XX. Págs. 180 y ss. 
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1.4.5.- Resfonsabilidad renal 

Como órgano suFerior del FOder ejecutivo el Subsecreta

rio, en los suFuestos de comisi6n de delito, será juzgado Fºr la 

más alta instancia judicial. 

El Reglamento Frovisional Fara la Administraci6n de jus 

ticia de 1835 (133) establece como facultad y atribuci6n del Tribu 

nal SuFremo de Esraña e Indias el conocer, en rrirnera y segunda 

instancia de las cauasa que rudieran incoarse a los altos cargos -

de la administración, distinguiendo entre causas comunes y causas 

criminales for culFas o delitos cometidos en el ejercicio del cargo 

fÚblico. 

El sistema elegido a la hora de exigir la restonsabilidad 

renal de los miembros del Gobierno se encuadra en el considerado co

mo judicial turo, en el que frima el facto jurídico sobre el FOlÍ

tico, aunque introduciendo el rrincirio de esFecialidad de fuero -

residenciando la vista de las causas ante el Tribunal Sufremo y no 

ante el Tribunal que normalmente ~abía intervenido (134). 

El art. 90, · segunda, dice: "Conocer en frimera y segunda 

instancia de las causas criminales que ~or delitos comunes ocurrie

ren contra Vocales del Consejo de Gobierno, Secretarios y Subsecre

tarios de Estado y del Des~acho ••• " . - y en la tercera: "Conocer -

(133).- R.D. 26-9-1835,que contiene el Reglamento Provisional para la Administra
ci6n de Justicia en lo respectivo a la Real Jurisdicci6n ordinaria.- NIEVA, Tomo:XX 
pags. 326 y ss. 
(134).-SANTA OLAYA LOPEZ, Fernando, en Comentarios a la Constitución .Cívitas. 
Madrid 1980. -pags 1023-1024-
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también en Frimera y segunda instancia de las causas criminales 

que ror culras o délitos cometidos en el ejercicio del resFecti

vo cargo EÚhlico haya que formar contra ••• Subsecretarios de 

Estado y del DesFacho." Este rrivilegio obedece a la conveniencia 

-tradici6n mantenida hasta el rresente- de establecer una instan

cia judicial en Farang6n con la dignidad del órgano suFerior del 

roder ejecutivo. 
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1.5.-NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS SUBSECRETARIOS 

El frimer Subsecretario es nombrado al día siguiente 

de la fUblicaci6n del real decreto de reorganizaci6n, en la Se

cretaría de Gracia y Justicia, en la fersona del leonés D. Joa

quín Díaz Caneja (135 y 136}. 

La Gaceta del día 18 Fublica el R. Decreto de nombramiento: 

"En conformidad a lo dis¡:uesto en mi decreto de 16 

del ¡:resente y teniendo en consideración las recomen 

(135).- Sobre JOAQUIN DIAZ CANEJA, incluimos como Apéndice, una breve biografía 
administrativa sobre datos ~~traídos de sus expedientes personales, obrantes -
en el Archivo General~ del Ministerio de Justicia. 
(136).-SANCHEZ BELLA,op.cit. deja constancia de que el primer nombramiento como 
Subsecretario fue O.Andrés Villalba, en Estado. Es válida en cuanto al Ministe
rio, pero no en cuanto a la primacía que corresponde al de Gracia y Justicia. 
La comunicación de Martinez de la Rosa al Secretario del Consejo de Gobierno, co
municandole el nombramiento, no es de fecha 21 de Junio, como citat sino del 27. 
En el resumen -minuta de la discusi6n del proyecto de modificación de las Secreta 
rías elaborado por la Secretarla del Consejo de Gobierno queda constancia: ''Real 
Orden del 27 avisando el nombramiento de Subsecretario en D.Andrés Villalba, In
troductor de Embajadores". ( AHN, Estado Leg. 892). - también MARTINEZ CARDOS,op. 
cit. pág CXLIII:u .•. y el 26 de Junio cesa en dicho cargo para asumir el de Sub
secretario del Despacho de Estado" (nota 330).por último R. decreto de nombramien 
to, publicado en la Gaceta del día 2 de Julio de 1834, tiene fecha del 27 de -
Junio. 
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dables cicunstancias y buenos servicios de O.Joaquín 

DiazCaneja ,Secretario de la Secci6n de Gracia y Ju~ 

ticia,del consejo Real de Esfafia e Indias, he venido 

en nombrarle fara la Subsecretaría del Ministerio de 

vuestro cargo. Tendreislo entendido y lo comunicareis 

a quien correefonda fara los efectos convenientes a 

su curnflimiento. esta rubricado de la Real mano.= 

En Carabanchel a 17 de Junio de 1834. = a D. Nicolas 

María Garelly'' ( 137) 

El nombramiento es anterior a la reestructuraci6n del 

Ministerio -que no se realizará hasta el mes de Agosto-. 

Díaz Caneja tomo· fOsesión el mismo día y también el mis

mo día ,como frevenía el decreto de nombramiento,se comunica este, 

mediante oficio del Ministerio de Gracia y Justicia a todos los 

organismos afectados: a los Secretarios del Desfacho de los restan

tes Ministerios, a la Contaduría Mayor, a los efectos económicos y 

a los de esfecial relación con el Ministerio de Gracia y Justicia: 

el Presidente del Consejo Real, Sección de Gracia y Justicia, el 

Decano del Consejo de las órdenes militares, y el Presidente del -

Tribunal Sutremo de Esfaña e Indias (138). 

(137).- Gaceta del 18 de Junio de 1834 

038).- Archivo General del Mi:nisterio de Justicia.Leg.576 , núm.498 
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En los restantes Ministerios el nombramiento del Sub

secretario se troduce en el siguiente orden cronológico: 

- En Hacienda a o.Joaquín de Uriarte, el 20 -Junio -

-1834 (139) 

-En Estado, a D. Andrés Villalba, el 27-Junio-1834 (140) 

-En Guerra, a D. Mariano Quirós, el 25-Diciembre-1834 (141) 

-En Interior, a D. Angel María Vallejo, el 6 -Abril -

-1835 (142) 

-En Marina, A D. Miguel Moreno, el 5-Diciembre-1835 (143) 

(139).- FERRER Y JOU, Narciso. "Reales Decretos y Ordenes de S.M. que produce\'\ 
resoluci6n en materias de su Real Hacienda~ Madrid,1835.pág 450 

(140).-AHN.Estado. Leg, 892 

(141).- Archivo General Militar. Segovia Leg, Q-209 

(142).- Archivo Hist6rico Nacional. SEcci6n·Fondos Modernos. Serie:Gobernación 
Personal. Leg, 508 

(143.- Archivo General Militar. Segovia. Leg. M-4511 
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1.6.-CARACTER ADMINISTRATIVO DEL SUBSECRETARIO 

En el Diario de Sesiones del Estamento de Procuradores 

del Reino, Legislatura de 183!+ quedan refleJadas dos intervencio

nes Farlamentarias en las que se alude al nuevo cargo. El di~utado 

ror Murcia, La santa, y el M~nistro de Gracia y Justicia, Garellfz,-·· 

ofrecen algunas observaciones sobre el carácter y funciones del 

Subsecretario. Una intervención trevia de Calderón Collantes , Dif~ 

tado fOr Orense~al discutir el FresuFuesto del Ministerio de Gracia 

y Justicia imfugnando el que el Subsecretario de este Ministerio -

figurase con un sueldo de 60.000 reales anuales, mientras los de -

los restantes Ministerios cobraban 50.000, da lugar a la reFlica -

del di¡;:utado Lasanta: 11 el Sr. Calderón Collantes dijo que el S~ 

secretario no debía tener 60.000 reales de sueldo ruesto que los 

demás gozaban el sueldo de 50.000. Esta es una equivocación, FUesto 

que fOr un decreto dado hace 5 meses (alude al decreto de 4 de Julio 

fOr el que se fijaban,honores,sueldo y uniforme) se asignara a -

los Subsecretarios 60.000 rs. 11 .y'continúa: "Los oficiales mayores 

disfrutaban antes 52.000 rs. ,ahora se ha aumentado el trabajo de 

los subsecretarios con resFecto al que tenían anteriormente: son 

una esf ecie de ofiales mayores autorizados f ara firmar y no tienen 

de aumento más de 8.000 rs. 

En una simtle interfretación de lo exFresado fOr el di

fUtado se deduce que en su Ofini6n, el nuevo cargo no sale de la 

escala administrativa con funciones fUramente internas y que esta 

adornado de una cierta suferioridad jerárquica resfecto de los 
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oficiales mayores, de los Ministerios y encargado de autorizar 

con su firma la instrucción y traslado de las órdenes del Ministro. 

La suferioridad jerárquica sobre el resto de los oficiales, la en

cuentra Lasanta en el sistema de nombramiento 11 
••• i;:orque res¡:ecto 

de los Subsecretarios no sucede como antes, que de jefe de Sección 

se ascendía a oficial mayor. ~~n el Subsecretario no se verifica 

lo mismo; no se asciende a este destino i;:or escala, sino i;:or nom

bramiento de los Srs. Secretario del Desracho" (144). 

El Ministro de Gracia y Justicia, Garelly, incorforado 

tardíamente a la discusi6n, interviene rara exi;:licar el arni;:lio -

camfo de asuntos que agobian a la Secretaría, con una jornada la 

boral agotadora, "así que se asiste diariamente desde las diez has 

ta las cuatro y ror las noches desde las ocho hasta las doce •.• y 

se retrasan no obstante algunos negocios". Ante este cúmulo de asu~ 

tos la funci6n del nuevo cargo, cobra esi;:ecial relieve. ~demás, 

-continúa- gran farte de ellos exigen muchísima delicadeza, ~ues 

son puntos en que se comprometería el servicio de que se traslucie

se la menor resolución antes de tiern~o. Y ofrece la clave del 

sistema de trabajo:•• que aunque me reservo el núcleo,~or decirlo -

así, de semejantes resoluciones,oyendo, tara algunas a quien sabe 

más que yo1 toca sin embargo el Subsecretario f ref ararlas y toca a 

los oficiales redactarlas" (145) 

(144).- D.S.C. Estamento Procuradores. Legislatura 1834. Tomo II, pág. 1107 y 1108 

(145).- D.S.C. Estamento Procuradores.Legislatura. 1834 Tomo II, pág. 1109 
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Intervención clarificadora del Ministro que ofrece -

y fija la función clave encomendada al Subsecretario, en la la

bor frevia de elaboración e instrucción de las resoluciones que 

en definitiva, firmará el Ministro, como re~onsable último del -

Ministerio. 
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Subseccion B.- Reforzamiento par~amentario. 

EL COMISIONADO REGIO 

En el froceso de reestucturaci6n del Estado, las Secre

tarías del Desfacho, y sus titulares, adquieren un carácter free

rninente, fOr lo que frecisan de una adcuada instrurnentalización -

de medios a su disfosición, en lo administrativo y en lo Farlame~ 

tario, con la creación de nuevos órganos de ªFºYº que cubran ambos 

flancos ministeriales. se ha imFortado, definitivamente, un nuevo 

sistema de gobierno, y es freciso, fara que el sistema funcione~-de 

manera eficaz, que se sumen a la maquinaria gubernamental los medios 

materiales y fersonales que el frOfÍO sistema exige. Si fara la 

función interior ministerial, al Ministro se le ha dotado de un 

colaborador inmediato, el Subsecretario, fara sus relaciones con los 

Estamentos, se creará el cargo de Comisionado o Comisario Regio. 

1.1.- Actividad farlarnentaria del Ministro.-

El Reglamento fara el régimen interior de los Estamentos, 

de 15 de Julio de 1834, evidencia la sufrernacía que se otorga a 

los Secretarios del Des~acho en las relaciones Cortes-Gobierno, de 

dicando, de forma exce~cional, un título, el noveno, a regular la 

actividad parlamentaria de los Ministros. 

La ~rimera manifestación de la ~reeminencia del ejecutivo 

se concretará en el mismo hecho de que será el Gobierno, y no las -
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frOfias Cámaras, en contradel ~rincifio de autonorrnatividad (146) 

quien dicte el reglamento de régimen interior y funcionamiento. El 

Gobierno, ante el temor a fOSible actuaciones revolucionarias fOr 

farte del Estamento de Procuradores del Reino, basándose en la -

exferiencia de las Cortes de los años 20, va a tasar y limitar cui

dadosamente las facultades de las Asambleas legislativas, como se

fiala atinadamente Tomás Villarroya. 

Este sometimiento y tasación se va a articular a través 

de varias medidas , la más imrortante de las cuales será, siguiendo 

el artículo 31 del Estatuto Real, frivar a las Cort es de la inicia

tiva legislativa, residenciandola en la Corona, y dejando a los 

~ rocuradores, solamente el ejercicio del derecho de fetición. El 

artículo 31 de E.R~ estable.cía que las Cortes solamente rodrían de 

liberar sobre aquellos asuntos que les fueran sometidos exrresamen

te fOr real decreto. Iniciativa legislativa formal reservada al 

Monarca y que únicamente rodrían entrar en movimiento mediante la 

acción de los Secretarios del Despacho en quienes reposaba la ini

ciativa material : a las Cortes llegaría el real decreto, con la 

firma real, refrendado ror el Secretario del Desracho, con el rro

yecto de ley, que este, a su vez había rresentado al Monarca, y en 

cuya tramitaci6n se seguirá bien el rroceso ~orla vía usual o la 

(146 ).- D.S.C. Estamento Procuradores. Sesi6n de . 20-8-1834. Y MARCUELLO BENE_ 
DICTO,Juan Ignacio, "Los Reglamentos de las Cortes en la época de Isabel II". 
Rev. de las Cortes Generales. n!l 4 .1985. - Sobre la historia y evoluc_i6n de los 
reglamentos parlamentarios, la tesis doctoral, dirigida por el Profesor Fraga 
Iribarne, de María del Carmen Cillán García de Iturrospe: Historia de los Re
glamentos Parlamentarios en España". 1810-1936.-" 8pto. de Hi del Derecho. U. 
Complutense. Madrid . 1985. (las citas contenidas en el presente capítulo I se 
toman de la edici6n de 1867J 
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de urgencia, asunto que defenderá, también, del criterio del Secre

tario del Desfacho, no de la Asamblea como frevenía el artículo 

54 del Reglamento. 

En la misma línea, se fija la obligaci6n del frea-

viso, a través de los artículos 60 y 110, fOr los que se estable

cía la obligación, ¡or tarte de los Secretarios de las Cámaras -

de comunicar a los del Oasfacho, con un día de antelaci6n, el orden 

del día de la fr6xima sesión, confirmado fOr el art. 110, que sin 

llegar a suroner un veto ministerial a la labor de los rrocurado

res1se señalaba solamente la obligación de informar, con lo cual 

una vez comunicado se rodría discutir, asistiese o no el Ministro

y ¡or el que ¡rohibía la discusión de cualquier asunto que no se 

les hubiera comunicado.-

Con este sistema cerrado sobre la figura del Secretario 

del Desracho, la rresencia ministerial a las sesiones establecida 

for otra rarte, corno voluntaria,-rodrían asistir siernfre que lo 

creyeran conveniente al bien del Estado-fue amflia y constante, -

en una continua ~nterrelaci6n Cortes-Gobierno, que el Conde de To 

reno, llega a cuestionar al ~reguntarse si sería conveniente que 

los miembros del Gobierno dedicasen cuatroy más horas diarias al 

Varlarnento, en detrimento de susatenciones en el Ministerio (147) 

(147). -Toreno, al discutir el p.royecto de ley de Ayuntamiento, dice: "Pero yo 
pregunto señores si después de nueve mese de sesiones se entrase en el examen 
de una ley que pasa de los 400 artículos, y que según la proligidad y detención 
con que se discuten aquí los negocios, nos ocuparía cuando menos hasta el mes -
de setiembre (están en marzo), ¿no se aputaría la paciencia de los sefiores pro
curadores? Y digo aún más: sría útil a la naci6n el que el Gobierno continuase 
dedicando como hasta aquícuatro y cinco horas diarias a la material asistencia 
a trabajos puramente legisltivos? ¿No podría esto perjudicar al despacho de los 
negocios urgentes y administrativos de las Secretaría, porque al cabo los minis
tros son hombres ••• " D.S.C.,E.B,. Leg.de 1834.sesi6n 10-3-1835, na 166.Tomo III 
pág 1827. 
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1.2.- EL COMISIONADO REGIO 

Como órgano de a¡;:oyo y asesoramiento farlamentario se 

introduce en el derecho ¡;arlamentario esfaflol la figura del Comi 

sionado Regio • " .Institución nueva, de actuación fugaz, rero S_!: 

mamente curiosa e interesante", como anota Tomás Villarroya, como 

asesores ministeriales" ¡:ara que, ¡;or su comfetencia técnica o 

rrofesional fudieran asistirles (a los ministros) en la discusión 

rarlamentaria de aquellos asuntos, que, ¡;or su naturaleza o grav~ 

dad, requerían conocimientos es¡;:ecializados. 11 (148) - (149} 

El Reglamento del Estamento de Procuradores regula en sus 

artículos 112-113-114 la función y atribuciones de los Comisiona. -

dos Regios: 

Art. 112.- Además de los Secretarios del Des¡:acho ¡;odrán 

asistir a las discusiones de los r"asuntos graves o ¡;:eculiares de un 

ramo de la . Admin1strac.i6n los comisionados regios que S.M. design~ 

re con este fin.-

(148).- TOMAS VlLLARROYA, Joaquín. Op. Cit. Pág. 350 yrss. 

(149). - ENCICLOPEDIA JURIDICA ESPAROLA. - Voz; S-omisiario Regio.: "Es la persona 
nombrada de real orden para defender en los cuerpos Colegiladores los proyectos 
de ley que el Gobierno sometía a su deliberaci6n. En la actualidad no existe 
semejante cargo, (escribe en 1910). Tomo VII.- Y continúa: "En puridad el adje 
tivo regio carece de aplicadiones de significación propia y det er minada vinien':' 
do a ser el Comisario Regio un representante del poder ejecutivo central." 
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Art. 113.- Dichos Comisionados regios serán nombrados 

fOr S.M. en virtud de un decreto es~ecial, comunicado a las Cor

tes fOr el secretario del Des~acho resfectivo; y sólo fOdrán tornar 

farte en las qiscusiones concernientes a la materia fara que hayan 

sido exfresamente autorizados. 

Art. 114.- Dichos comisionados regios se colocarán cer

ca de los Secretarios del Desfacho, y nunca fOdrán hablar sino a 

nombre del Gobierno, ni tomar farte alguna en las votaciones.-
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1.3.- MARCO JURIDICO Y FUNCIONES DE LA INSTI'l'UCION 

Como salvaguardia del i;:rincii;:io de refresentatividad 

¡:or el cual •; · s61o tendrían ¡:articifación en tareas ¡:arlamenta

rias quienes hubieran sido elegidos conforme al sistema electoral 

en vigor, el Comisionado Regio, recibirá su habilitación~ jurídi 

ca a través de un nombramiento es¡:ecífico fara esa función, no~ 

bramiento de origen real, acogiendose a la clausula constitucio

nal de que es el Monarca quien confiere todos los em¡:leosdelEst~ 

do. El Artículo 113 establece esta exigencia fijando elsistema a 

seguir: ¡:ro¡:uesta del Secretario del bes¡:acho, ¡:osterior nombra

miento real y comunicación del mismo a los Estamentos. 

Si bien de nombramiento real, su función ·.: ser•.á de¡;endie!! 

te del Gobierno, que es qnien. lo i;:ro¡:one y en cuyo nombre toman 

la ¡:alabra en las discuiones parlamentarias, ¡:rohibiéndoles, du

rante las discusiones -al igual que a los Secretarios del Des¡;:a -

cho- invocar, bajo cualquier causa, el nombre de rey. Una sim¡;:le 

distinción semántica, ¡:ro¡;:iciada ¡;:orla adjetivaci6n regio, haría 

más adecuada la denominación de Comisionados del Gobierno, de 

real nombramiento. 

Desde el asfecto orgánico los Comisionados Regios queda

rían encuadrados como órganos de asistencia al Ministro ¡:ara asun 

tos ¡;:arlamentarios en funciones de asesoramiento e incluso de su

¡;:lencia en la discusión de esfeciales ¡:~oyectos de ley, com¡:lejos 

¡;:or razón de la materia. 

La actividad par~lamentaria de los Comisionados Regios 

queda reducida a un sólo momento dentro del ¡;:receso ¡;:arlamentario: 

la discusi6n. En las tres fases del iter legislativo-¡;:resentaci6n 
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discusión, votación- el Comisionado ~egio solamente FOdrá interve 

nir en la discusión, momento en que se le concede, al igual que 

el Ministro, la fOSibilidad de intervenir en el uso de la fala

bra,siern:i;:re que lo crea Ofortuno, sin consumir turno. Al no fer

tenecer a la Cámara, no :¡;:odrá tomar :¡;:arte en las votaciones (art. 

114, in fine). La función no solamente queda reducida al momento 

de la discusión, sino que también se recorta fOr raz6n de lama

teria. No se trata de un nombramiento o afoderamiento de tipo. 

general extensivo a cualquier asunto. Si bien fOr el irt. 112 __ 

:¡;:odría deducirse que se les confieren amflias facultades, "fodrán 

asistir a las discusiones de los asuntos graves o feculiares de 

un ramo de la Administración 11
, a tenor del artículo 113, sus -

intervenciones deberm-i circunscribirse a la 11materia :¡;:ara que 

hayan sido ex:i;:resamente autorizados", y de hecho, en su breve 

existencia Farlamentaria, su labor se redujo. a luna materia 

concreta: la discusión de los Presu,uestos Generales del Estado 

tara el afio 1835. 
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1.4.- CARACTER TECNICO 

Esmein, al analizarla institución del Comisario Regio 

en Francia, cons:1:dera que el artículo 6 de la ley de 16 de Julio 

de 1875, fOr la que se.~stablece el cargo fara las relaciones 

Parlamento-Gobierno, es una disfosici6n "des flus sages et des -

Flus ¡;:ratiques" (150). La lucha en las Cámaras, donde el FOder -

es el ¡;:recio, hace necesariamente que en la com¡;:osici6n del Gabin~ 

te, la notoriedad ¡;:olítica ejerza más influenica que la a¡;:titud 

¡;:rofesional. Sucede así que hombres ¡;:or otra ¡;:arte de gran valía, 

son colocados al frente de tal o cual ministerio, de los que ellos 

no tienen un conocimiento es¡;:ecial, científico o ¡;:ráctico de los 

asuntos que se les confieren ••. Necesita de rersonas de una comf~ 

tencia es¡;:ecial y ¡;:refunda ¡;:ara guiarle y esclarecerle en las di~ 

cusiones. Se tendrá así , en el debate sobre un ¡;:róyecto de ley, 

el hombre es¡;:ecial al lado del hombre ¡;:olítico. 

Este carácter técnico de la ::i;n·stituc.±6:n· .-lo pone de reli~ 

ve To i:n.ás· Villarroya, siguiendo a Berthelemy: "la imitación es-

tañola recayó sobre esta última fase de la institución francesa; 

050).- ESMEIN, A. "Elements de Droit constitutionnel Franc¡ais et Comparé". 
Ji Ed. París. 1903. Pág. 618, 
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y tanto los reglamentos, como la fráctica configuraron la adaf-

tación estañola con una significación rigurosamente técnica"(l51) 

La constante relación con las Cámaras, exigencia del 

régimen ~arlamentario, y el carácter, fundamentalmente folítico, 

ayuno en ocasiones de otros esreciales conocimientos, de los mi

nistros, exigen-fara un más correcto funcionamiento de las insti

tuciones- la existencia de órganos de asistencia. 

(151),- TOMAS VILLARROYA, Joaquín. 0p.Cit. Pag. 358. 
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l.5.-ANTECEDENTES HISTORICOS 

En el derecho farlamentario esfafiol no hay trecedentes 

de esta institución. Villarrroya Ofina que: "Fuede afirmarse, con 

toda seguridad que procedía de la ley francesa de 13-8-1814, por la' 
- ·-~ . ···- ··- ... 

que se establecía, una vez fUblicada la Carta, que" los mensajes 
' 

del rey que contuvieran frOyectos de ley serán II llevados" ante 

las cámaras ror los Ministros, que EOdrán estar asistidos fOr co

misarios enviados ror el rey" • Siendo, frobablemente, este el -

Erecedente más rr6ximo en el tiernro de donde lo tomaran los re

dactores del reglamento esrañol de 1834, sin embargo en Francia 

los Comisarios regios en tareas farlamentarias, hicieron su ªEª 

rición en fechas más temrranas. 

Seg6n Poudra y Pierr~ (152) "la entrada de Comisario 

del Gobierno en el recinto del Parlamento se remonta a la Consti

tución de 22 frimario año VIII\ (13 de diciembre de 1799). "En 

los términos de los artículos 34 y 53 de esta Constitución, los 

oradores del Gobierno discutían las leyes delante de los CuerEOS 

legislativos, contradictoriamente con los oradores del Tribunado. 

Unos y otros en número de tres". 

En la misma elaboración de la Carta de 1814, cuya redac

ción Luis XVIII encarga a una Comisión, com~uesta de 10 Senadores 

10 Di~utados,figuran tres Comisarios reales, De Montesquieu,Ferrand 

(152).- POUDRA, Jules, et PIERRE, Eugene. "Traité pratíque de Droit Parlamen
taíre 11 2A Ed. París. 1879. Pág. 190. -



-159-

y Bengnot_, que serán quienes realmente elaboren el frirner ¡:royec

to (153)."Fueron los tres Comisarios reales quienes elaboraron -

el ¡:rimer ¡:royecto , a¡;:ortando de Montesquieu un ¡;:rimert1:ext,d'('l54) 

Y ¡;:romulgada la Carta, bajo la Restauración y la Monar

quía de Julio, los Ministros en el nuevo régimen ¡:arlamentario 

van a dar una im¡;:ortancia fundamental a sus relaciones con las Cá 

maras, en cuya tarea serán asistidos ¡:or Comisarios regios. "Pa

ra asistirles delante del Parlamento, se nombran Comisarios del 

Gobierno que el rey designa a ¡;:etición suya". (15§). 

El origen francés del Comisionado queda ¡:atente en el 

testimonio de Alcalá Galiana en la sesión del 13 de Enero de 1838, 

cuando vuelva a ¡:lantearse su ¡:errnanencia en el reglamento de las 

Cámaras de 1838: "Se me olvidaba tocar el ¡:unto de los Comisarios 

regios. En esto seré com¡;:letamente neutral, ¡:ues no son sino una 

co¡:ia de lo que se hace en uno de los ¡:aises vecinos, en Francia. 

Ya es sabido que no rehuso, ni me asusta que co~iernos lo que sea 

dtil, ni creo que a nadie deba asustarle. 11 (156). 

(153).- LEPOINTE, Gabriel. "Histoire de Institutions du Droit Public Fran5ais 
au XIX siecle". Editions Domat. París. 1953. Pag. 85.- Y DESLANDRES, Maurice, 
"Histoire Constitutionelle de la France de 1789 a 187011

• Tomo II Libraire -
Duchemin. París. 1977,- Pág. 668. 

(154).- R. 28 ~Junio, Tit. II, art. so, y 13 de agosto, Tit. III, art. 10 

(155).- GUIZOTJ Memoires 

(156).- D.S.C. Congreso de los Diputados, Legislatura de 1837. Tomo I Sesión 49 
P'g 406.- Madrid. 1874.-
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1.6.- NOMBRAMIENTOS Y ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

Tras las elecciones del 30 de Junio de 1834, se Frocede 

a la a¡:ertura de los Estamentos el 24 de Julio de 1834, inaugura~ 

do la ¡:rimera legislatura de acuerdo con el Estatuto Real. Para es •.~¿'. 

ta ¡:rimera legislatura, se nombraron los ¡:rimeros -y únicos- Cornisio 

nades Regios en la historia del ¡:arlamentarisrno es¡:afiol. El Conde 

de Toreno, como Secretario del Desracho de Hacienda, fOr real de

creto, nombra a D. Joaquín de Oriarte, Subsecretario de su Ministe 

rio, a D. Domingo de Torres, Director General de Rentas, y a D. ~oa

quín de Liafio, Intendente del Ejercito, Comisionados Regios, rara 

que en calidad de tales, ¡:artici¡:en en las tareas ¡:arlamentarias -

durante la discusión de los Presu¡:uestos Generales del Estado ¡:ara el 

afio 1835.- (157) 

De los tres nombramientos, encargando a ¡:ersonas indu

dablemente técnicas ¡:ara una com¡:leja discusión, como lo es la de 
..... ,;. .. 

(157).- El Nombramiento se comuniéa al Estamento de Procuradores, tal como preve
nía el art. 112, que se da por enterado en la Sesi6n del día 5-12-1834.- D.S.C. 
Legislatura 1834-35, Tomo II nQ 91 . Pág 831.-
Así consta: 
"Se leyó un oficio del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda remitiendo un Real 
Decreto por el cual S.M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar, con arreglo 
a los artículos 112 y 113 del Reglamento interior del Estamento de Srs. Procurado 
res, como Comi"&éoñados regios ·pa:ta-.:asistii::--ia . . la dí:scusi6i:i·. de,ilos,·,presupuestos a 7 
los Srs. D. Joaquín de Uriarte, Subsecretario del Despacho . de Hacienda, D. Do
mingo To-rres, Director de Rentas, y D. Joaquín Liaffo, Intendente General del -
Ejercito. El Estamento quedó enterado. 11

• 
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10s PresuFuestos del Estado, destaca el de Joaquín de Uriarte (158) 

al conaurtir en su :¡;:ersona una doble refresentación: Subsecreta-

rio y Comisionado Regio. El nombramiento es:¡;:ecífico como Comisiona~c 

do regio, es una clara confirmación del carácter :¡;:uramente adminis

trativo del recien creado cargo de Subsecretario. Como tal, y no 

siendo di:¡;:utado, no :¡;:odrá asistir a las sesiones del Parlamento. 

Para ello necesitará de un nombramiento, que deslinde jurídicamente 

su :¡;:osici6n • Como Subsecretario no ruede; itraEtasar los muros del 

Ministerio y :¡;:ara acceder al Parlamento requiere título es:¡;:ecial, 

distinción sutil :que fija con rigor jurídico la frontera entre la 

acción de un miembro o rer:resentante de gobierno en lo administrati· -~-, 

voy en lo :¡;:arlamentario. 

Habilitado con el nuevo nombramiento, será Uriarte quien 

intervenga con más frecuencia en las discusiones, entre los meses 

de febrero y abril de 1835. Sin FOrrnenorizar las intervenciones ni 

detenernos en su contenido -giraron esFecialmente sobre rentas es

tancadas y rrovinciales, deuda interior, documentos de giro, fre

sutuesto extraordinario de Guerra, clases ~asivas, etc . - si cree

rnos necesario destacar algunas intervenciones, tanto de los Comisio 

nados, como de los Procuradores, en cuanto aluden y ferfilan el .::

carácter y funciones de la nueva institución ,admitida por los yro-

curadores sin reservas·en el desarrollo de las tareas tarlamentartas 

Intervenciones rarlamentarias de la que se traslucen di

versas conclusiones, siendo las más interesantes, el carácter de 

miembro de Gobierno con que se exfresa y es resfondido el Cornisio-

058).- Joaquín de Uriarte, nombrado Subsecretario , de Hacienda el 20 -junio-1834 
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nado , en el Froceso de la discusión, la sincronizaci6n de 

criterios Ministro-comisionado, el uso de la t:alabra indistinta-

mente for uno u otro, y la defensa de la FOlítica global del Mi

nisterio, no de tal o cual Secretaría del Desfacho. 

Los Procuradores no matizan diferencias folíticas entre , 

intervenci6n del Ministro o del Comisionado, y así, Isturiz , de~ 

fués de una intervención del Comisionado Regio, Torres, dirá: "Yo 

diré a los señores que comfonen el gobierno, no me imf orta cuales 

sean, que desmientan si F ueden ••• " { 15 9} • En otro ilbnento , tras la 

intervención del Comisionado, sin que el Procurador que habl6 a 

continuación le contestare, tomará la Falabra el Ministro Fara re

cordarle al Procurador que no ha contestado al Comisionado, es -_d~cir, 

al Gobierno fOr lo que no frocederá una intervención del Ministro, 

mientras no se froduzca aquella {160). Los Comisionados regios en 

sus intervenciones -breves dentro del comruto general de las discu

siones- asumen la defensa de la folítica del gobierno rleno, sea 

cual fuere el M~nisterio concreto afectado. Este carácter, se ron

drá de manifiesto, desrués de una intervención -la única, y des -

graciada Fara el Gobierno- del Comisionado Liafio, Intendente del 

Ejercito. Inexrerto en las lides rarlamentarias {confiesa que es -

la frimera vez que habla en el rarlamento) admite que el Presurues

to de la Guerra se ha rrefarado en tres días. El humor y las uflas 

afiladas de la orosici6n, con el Conde de las Navas, Isturiz y Ala

calá Galiana, se cebarán en el comisionado y en el gobierno. Es una 

(159).~ D.S.C.E.P. Leg. 1834 Tomo III Pág. 1754-1867 

(160),- D.S.C.E,P. Leg. 1854 Tomo III Pág. 2127 
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grave irres¡;:onsabilidad del Gobierno, ¡;:resentar ante las Cortes, 

confeccionado en tres días, el Presu¡;:uesto del Ministerio que 

absorverá casi el 50 % del ¡;:resu¡;:uesto total. Y aquí volverá a 

salir el carácter de unidad ministerial que forman Ministro-Comi 

sionado, ya que ambos, indistintamente, y sobre todo el Comisio

nado, tomarán la defensa del Gobierno, am¡;:liando y justificanclo 

el ¡;unto concreto de debate, hasta hacer callar a la orosici6n (161) 

Las intervenciones más imrortantes fueron las del Comi

sionado Joaquín de Uriarte quien asumió el mayor ¡;eso de la defe~ 

sa de los ¡;:resu¡;:uestos es¡;:ecialmente del ¡;:resentado ¡;:or el Minis

terio de Hacienda (162). 

La valoraci6n final de las intervenciones, la utilidad 

de la institución no alcanzó el éxito es¡;:erado, ¡;ero tam¡;:oco se

consider6 contra¡;:roducente. 

Clausurada la ¡;:rimera Legislatura de las Cortes del Es~ 

tatuto, con ella termina la intervención de los Cornision_ados Regios, 

sin que haya co~stancia de nuevos nombramientos en las otras dos 

Legislaturas del E~tatuto ni en las Cortes Constituyentes de 1836-37 
Sin embargo, no desapareci6 del dercho parlamentario español.~ 

Y así· en el Poyecto del Reglamento de 1838 ·y en las L~ 

yes Fundamentales de Bravo Murillo de 1852, volverá a flantearse 

la necesidad de que existan estos órganos auxiliares. 

(161).- D.S.C.E.P. Leg. 1834. Tomo III pág 1781-1867 

(162).- A modo indicativo en las discusiones sobre: Rentas estancadas; documentos 
de giro; Presupuesto extraordinario de Guerra; rentas Provinciales; y la más ex
tensa de todas las intervenciones (interviene en doce ocasiones) sobre la Deuda -
interior.-



1.7 .. -BL COMISARIO REGIO EN EL PROYECTO DE 

REGLAMENTO DE 1838 
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La Comisi6n es¡:;:ecial nombrada ¡:;:ara la eliaboración del 

¡:;:royecto de reglamento rara el Gobierno interior del Congreso -

de los Di¡:;:utados, y de la que forman ¡:;:arte, entre otros, Olózaga, 

Mon, Pacheco y Rodriguez Camaleño, ¡:;:resenta el borrador en la se

sión del 8 de enero de 1838 (163) (164) 

En cuatro artículos establece las normas reglamentarias 

aflicables a los Comisarios regios: 

-Libre acceso al Congreso, mediante la reserva de un -

asiento ¡:;:ara los Comisarios Regios, detrás del banco -

Ministerial. (art. 49) 

- Derecho al uso de la ¡:;:alabra siem¡:;:re que la solici

ten (art. 53) 

- Asistencia y ¡:;:artici¡:;:ación, al ¡:;:leno y a las sesio 

nes ¡:;:re¡:;:aratorias, tanto a las Secciones (art. 75),

corno a las Comisiones (art. 82) 

En ambos casos, solamente durante la discusión, sin 

¡:;:oder ¡:;:artici¡:;:ar en las votaciones. 

(163).- D.S.C. Congreso de los Diputados. Legislatura de 1837. Tomo I. Pag. 309. 
(164).- El proyecto del Reglamento para el Senado, redactado por una Comisión 
compuesta por D.Pio Pita, D,Juan Jose Sánchez y D. Jose María Pérez, contempla 
ha también la existencia de Comisionados Regios, con facultades similares a -
las establecidas en el Reglamento del Congreso, en los artículos 195 y 196. 
Artículo 195 podrán asistir en nombre del Gobierno, solo a · de.terminadas discu
siones, Comis ionados Regios nombrados por S.M. al efecto; cuyo nombramiento 
se participará al Senado con anterioridad a la sesi6n. 
Artículo 196 estos Comisionados Regios tomarán asiento cerca de los Ministros, 
y nunca podrán hablar sino sobre el asunto que se les haya encomendado y en -
hombre del Gobierno, 
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La reglamentación tiene un carácter más evolucionado, 

con mayor amrlitud en las facultades del Comisario, que aFarece 

liberada de la tutela ministerial, con rosibilidad de farticir~ 

ción~novedad más interesante-en cualquier asunto, frente a las 

restricciones del Reglamento de 1834 (solo rara materias determf 

nadas). Nada se dice reSfeCto al origen de su nombramiento, que 

seguiría el rroceso de la rroruesta ministerial y el Real Decre 

to de nombramiento comunicado a las Cortes. 

El rroyecto de Reglamento fue discutido artículo fOr 

artículo, y en la sesi6n del día 13 de enero llega el turno al 

artículo 49, en el que se contiene la frimera referencia al comí 

sario Regio, y que dará lugar a una amrlia discusión en el seno 

del Congreso sobre la fermanencia o sufresi6n de los asesores -

farlarnentarios ministeriales. En contra, se manifestarán los Di 
rutados Moure y Fontán, a su favor, Sancho y neutrales, según sus 

Frorias falabras.Alcalá Galiana y Olozaga. 

El Difutado ror orense, Moure, en una defensa a ultran, 

za del Frincirio refresentativo de las Cámaras, según el cual s~ 

lamente fOdría tener acceso a las mismas quienes fueran elegidos 

tor la nación, lleva su rretensi6n a Frohibir la entrada a la cá 

mara a los Ministros que no sean Difutados, y, ror SUfUesto, a 

los Comisarios Regios. "Porque no solo me Ofongo a que haya ese 

banco de Ministros, sino a que vengan aquí esos Comisarios Regios, 

que no se lo que son •.. " "yo quisiera que no se sentase aquí nin-
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guno que no fuese diputado electo por la naci6n", pretensi6n que 

fundamenta en el modelo parlamentario inglés. "En Inglaterra, se

ñores, ningdn Ministro puede sentarse en la C~mara de Comunes ni 

en la de los Lores sino es individuo de ella; porque all1 ninguno 

puede entrar sino ha sido electo por el pueblo. ¡Ojalá se adopta

se esto aqu1i. Entonce.s habr1a_ mayor conformidad entre la Corona 

y los pueblos" (165). 

Pacheco, ~orla comisión, cede la falabra a Alcalá Ga

liana, quien en una brillante intervenci6n, contesta al difutado 

freofinante, afrovehcando la ocasión, fara ofrecer a la Cámara 

una breve lección sobre la organización folítica de Inglaterra (166). 

La intervención fOSterior de Alcalá Galiana se cifie a 

la defensa de la fresencia ministerial en las Cámaras como algo 

sustancial del sistema refresentativo, fOr cuanto el Gobierno, -

"refresenta el frincifio social", es el encargado de la goberna

ción en la que juega un r;afel imr;ortante, la contestanci6n, la -

interrelación Gobierno-Parlamento, "los Ministros necesitan con 

testar a los dir;utados", y Fara esta labor necesitan, datos, Fª

feles, consultar con otros ministros, FOr cuanto si bien a veces 

se interFelará a su Ministerio, otras lo será a la totalidad del 

Gobierno. No solamente fresencia en las Cámaras sino fresencia -

tor;ográficamente determinada con\ banco del Gobierno, que facili 

te funcionalmente la tarea de los miembros del Gobierno. 

(165).- D.S.C, Congreso de los Diputados. Legislatura de 1837. Tomo l. Pág. 405 

{166).- D.S.C. Congreso de los Diputados, Legislatura de 1837. Tomo I. Pág. 405 
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"ResFecto a los Comisarios Regios, seré enteramente -

neutral , y tanto más cuanto que en el ensayo que se hizo de 

ellos en el Estamento de Procuradores en 1834 y 35 no Frodujeron 

el efecto que se deseaba 1
'. El fOr qué del ensayo no dio result~ 

dos satisfactorios fara Alcalá Galiana se debió a la falta de -

una adecuada reglamentación de comtetencias. A la sombra del Mi 

nistro, 11 se fresentarían embarazados y sin la franqueza que en 

otro caso" (167), fOr lo que no hace esfecial hincafié en su teE 

manencia. 

A continuaci6n tomará la Falabra Olozaga, FOr la Co

misi6n referente a los Comisarios Regios comFartiendo el FUnto 

de vista de Alcalá Galiano, manifestandose neutral ·en el tema, y 

ofreciendo la alternativa de que la Fresencia en las Cámaras de 

los Comisarios Regios se discuta cuando el Gobierno fresente el 

froyecto de ley sobre relaciones Gobierno-Congreso. 

La intervención que introduce nuevos matices en la dis 

cusi6n la llevará a cabo el difutado fOr Lugo, Fontán, rersuadi 

do de que no son necesarios estos auxiliares,:"forque un Minis

tro de la Corona debe estar dotado de la ilustración conveniente 

fara fOderla dar al Congreso en sus resfectivos ramos que aquí se 

discuten", aún en el sufuesto de que en ciertos casos, el Minis 

tro FUeda necesitar colaboración, esta no debe buscarse fuera -

del frOfio Congreso, sino 11entre los hombres esfeciales que haya 

en el Congreso 11
, donde, fOr otra farte el Ministro normalmente -

(167).- D.S.C.Congreso de los Diputados. Leg. de 1837. TomQ I. Pág. 406. 
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Fertenecerá al gruFo mayoritario en cuyo seno no FUeden faltar 

hombres conocedores de todos los ramos de la Administración. -

Frente al origen extraFarlamentario de los Frimeros Comisiona

dos, aboga, al final de su intervención en su mismo Frincirio: 

que sean los DiFutados del FrOFio Fartido o grufo del Gobierno 

quienes sean llamados, si fuera freciso, fOr sus esfeciales co 

nocirnientos, a defender al Gobierno. Subsiste la misma idea la 

necesidad de asesoramiento y colaboraci6n, fero defendiendo la 

autonomía de la Cámara (168). 

-168-

Por último intervendrá el Difutado Sancho Fara quien 

los Comisarios Regios "son frecisos, de absoluta hecesidad"(l69) 

sin ofrecer más argumentos y foniendo fin a la discusión, frOfQ 

niendo la sufresi6n del fárrafo referente al banco tara los Co

misarios en el Congreso. Así se afrueba, y lo mismo se hará en 

los restantes artículos referentes al Comisionado, surrimiendo 

las referencias a los mismos. (arts.58,75 y 82). 

Los comisarios Regios no se incor~oran, ~ues, al re

glamento definitivo del Congreso ni del Senado, en las Cortes 

de 1838, ecliFsándose rara volver a hacer acto de rresencia en 

el Proyecto de Ley ~ara los Cuerros Colegisladores de Bravo Mtt 

rillo, en 1852. 

(168),- D.S.C. Congreso de los Diputados. Leg. de 1837. Tomo I. Pág. 406. 

(169).- D.S.C. Congreso de los Diputados. Leg de 1837. Tomo I. Pág. 407. 
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1.8.- EL PROYECTO BRAVO MORILLO 

El último rastro de los Comisionados Regios en el de

recho Faralamentario esrafiol, resurge en la Legislatura 22~ de 

1 de dicciernbre de 1852 (la más breve junto a la 39~, de 22 de 

enero de 1872 y en las que en ambos casos solamente se celebra 

ron dos sesiones) (170} en el conjunto de Proyectos de Leyes -

Fundamentales, y entre estas el Proyecto de Ley fara el ~égimen 

de los Cuerfos Colegisladores, de Bravo Murillo. 

El frofesor Villaroya -fasando for alto los íroyectos 

de reglamento de 1838- alude a este rostrer intento de mantener 

a los Comisionados Regios considerados en su criterio, con 11 fun 

ciones análogas a las establecidas for los Reglamentos del Esta 

tuto" (171). 

Sin embargo, el rroyecto Bravo Murillo introduce modi 

ficaciones jurídicas y alteraciones funcionales que ferfilan un 

6rgano farlament~rio distinto, o al menos, más evolucionado que 

el fergefiado en 1834 o 1838. 

La modificación esencial es el establecimiento de un 

nuevo régimen jurídico en las relaciones interorgánicas Ministro

-Comisario, recurriendo a la delegación mediante la cual se tran~ 

fieren al Comisario com~etencias frOFias del Ministro fara el me-

(170),- "Estadística del Personal y Vicisitudes de las Cortes y de los Minis
terios de España, 1833-1879". Madrid. 1880. 
(171).- VILLAROYA;Op.Cit. pag. 359. 
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jor cumflimiento de las funciones, en este caso, farlamentarias, 

del Ministro (172). 

Firme la delegación, a través del acto de nombramiento, 

sin que el ministro renunci a las que le son frOfias, y fUdiendo, 

en cualquier caso, revocar el acto de delegaci6n y asumir de nue

vo sus comi;etencias farlamentarias, se transfieren al delegado, -

fOr tiemfo indefinido y con carácter general, las comfetencias 

parlamentarias ministeriales, y así, frente al esfíritu restric

tivo del reglamento de 1834, rodrán los Comisarios: 

a) intervenir en cualquier asunto o sostener cualquier 

froyecto en el seno de las Cámaras (art. 14) 

b) se equifaran a los ministros, fOr aflicaci6n del -

art. 13 del i;royecto -en el ejercicio del uso de la 

falabra, ¡;udiendo intervenir sin consumir turno- siem 

fre que la soliciten. (art. 14). 

e) y fOr último, intervenir en la fijaci6n del orden -

del día, frofoniendo los asuntos que hayan de tener 

freferencia en la sesión (art. 16). 

Al lado de esta nueva configuraci6n jurídica - el Comi 

sario del Gobierno, no es un mero asesor o surlente ministerial -

- se modifica asimismo, la denominaci6n, sustituyendo el vocablo 

Comisionado Regio, fOr el de Comisarios de gobierno, terminología 

más frecisa y concorde con el centro de donde surge la instituci6n 

Y conforme a la emfleada en otros faises, Francia concretamente, 

(172),- Cambio que ya queda perfectamente definido cuando el Título II del Pro
yecto de Ley, se encabeza con la rúbrica "Del Ministro y sus Delegados" 
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de donde se ha tomado. El nombramiento como Comisario no será de 

origen real, sino comfetencial del Ministro (art. 14). En cuanto 

a las fersonas elegidas rara el cargo, frente a la extracci6n ex 

trararlamentaria de los Comisionados en 1834, en el rroyecto, 

manteniendo esta fOsibilidad, se arnflía, rudiendo ser nombrado Co 

misario quien ostente la condición de difutado o senador, quienes 

con el nombramiento esFecífico verían antfliadas sus atribuciones 

(art. 15). Sí se mantiene la rrohibición de votar como se estable 

cía también rara los ministros, aunque fertenecieran al Cuerro 

donde la votación se verifique (art. 16.2 y 13). 

De los Comisarios del Gobierno vuelve a ocurarse el -

rroyecto en el título VI, al reglamentar el sistema a seguir en 

el iter legislativo, esrecialmente en la discusi6n, y así ror el 

art. 37 se determina que los rroyectos o rrorosiciones de ley -

del Gobierno, se rresentarán indistintamente FOr el Ministro o 

f:Or el Comisario, quien si lo juzga OFortuno, FOdrá exFoner veE 

balmente o fOr escrito, las razones en que se atoya. Y fOr el -

artículo 44, en los SUFUestos de adicción o enmiendas que se 

Fongan al Froyecto de ley FOr Farte de los difutados, se fasarán 

f:reviamente a los Ministros o 11en su defecto a los Comisarios", 

con la fotestad, rara cualquiera de ellos, como miembros del go

bierno, de acertarlas o rechazarlas. En definitiva, el Comisario 

del Gobierno está investido de las mismas comfetencias rarlament~ 

rias que el Ministro fara todo el rroceso de elaboración de la -

ley, con la exceFci6n -también rara ambos- de farticifar en las 

votaciones. 



Sin embargo, como es sabido, ninguno de los Proyectos de Leyes 

'Fundamentales presentados por Bravo Murillo, pas6 de tal, y entre 

~ellos el que nos ocupa, desapareciendo con ellos, el rtltirno ves

tigio de los asesores- representantes- delegados ministeriales -

ante los Cuerpos Legislativos.-
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sección 4A.- Análisis jurídico 

Subsección A--~ases de creaci6n de la Subsecretaría.-

1.1.- Doble base de creación 

1.2.- En base farlamentaria 

1.3.- En base a la acción administrativa 

Subsecci6n B.- La Subsecretaría en la segunda mitad del 

siglo XIX: su tratamiento doctrinal. 

1.1.- Oliván y Posada Herrera 

1.2.- Silvela 

1.3.- Colmeiro 

1.4.- "Memorias" de Ram6n de Santillán. 
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Sección 4a.- ANALISIS JURIDICO 

Subsecci6n A.- •' Base.s de creación . ..;. 

1.1.- DOBLE BASE DE CREACION 

El tránsito de una administraci6n autocrática, lenta y 

anquilosada;aotra de corte moderno deberá incidir, en Frimer lu

gar, en una modificaci6n de las estructuras orgánicas de la fro

Fia administraci6n. El Ministerio, como centro de :r;oder directo, 

:r;rocederá a su reestructuración, tanto en la línea de mando como 

en una más racional división de los trabajos encomendados. Como 

unidad orgánica encargada de un ramo es:r;ecífico, el Ministerio -

surgido bajo el régimen constitucional, atenderá a dos frentes: 

el :r;olítico, con la necesaria :r;artici:r;ación del titular en los -

debates :r;aralamentarios, y el administrativo, con el control y -

buen funcionamiento de la actividad diaria. De la :r;ersonalidad -

dual del Ministro, como órgano :r;olítico y administrativo, en COQ 

currencia con el inci:r;iente régimen :r;arlamentario, surgirá la ne 

cesidad -hasta entonces no sentida- de atender a ambas funciones 

con la :r;revisible lesión que la atención a una de ellas ~ueda ori 

ginar a la otra. El Nuevo régimen hará :r;revalecer la trascenden

cia de la actuación ~arlamentaria :r;or ~arte del Ministro, con de 

terioro de la función administrativa, que deberá ser evitado y -

rearniendo la creaci6n de un nuevo órgano, netamente administra 
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tivo, ad intra de la cotidianeidad ministerial: la subsecretaría. 

La exFosición de motivos del decreto de junio justifi

caba la creación del nuevo órgano de la administración central en 

la doble causa de la actividad Farlamentaria del Ministro y la -

necesaria atención interior al funcionamiento de la labor del Mi 

nisterio. Ciñéndose a la etafa inicial es Freciso tener en cuenta 

que si bien este es el fundamento, instalada ya la subsecretaría 

en el ministerio, esta seguirá desarrollando sus cornfetencias -

con indetendencia de la existencia de un régimen farlamentario o 

no fOr cuanto va a Frimar -en el caso de Esfaña- la causa segun

da de creación, es decir, la atención y labor meramente adminis

trativa. 

Por otro lado si bien la figura del subsecretario no -

es original del sistema organizativo esfafiol sino órgano irn~orta 

do debe tenerse fresente la distinci6n entre su origen, o mera -

denominación, y las funciones que se le encomienda. 

En consecuencia analizaremos la doble base de crea

ción -en base al tarlamentarismo y en base a la acción adminis

trativa-, con las reculiaridades y exceFciones que rodean al sub 

secretario en la administración esfafiola. 

1.2.- EN BASE PARLAMENTARIA 

"La condici6n humana del titular o titulares del roder 

fÚblico lleva imrlícitas deficiencias de actividad, que, en cuan 

to a la función que les está atribuida ruede conducir a situacio 



-176-

nes: a) de incar.acidad; y b) de insuficiencia. Para subsanar es

tas deficiencias, en la historia administrativa a~arecen órganos 

que r.ueden ser calificados como de función su~letoria" (173}. En 

esta definición del r.rofesor Lalinde queda acertadamente subsumí 

da la r.rimera función encargada al subsecretario: sur.lira su Mi 

nistro cuando este r.or imr.erativo de su actividad directa ante -

el r.arlamento, desatienda las obligaciones administrativas del -

Ministerio. 

El asignar la ~aternidad del origen y su denominación 

-Sub- secretario- a la r.ráctica inglesa, es r.uesta de relieve r.or 

nuestros tratadistas, r.ero sin que se realice la necesaria dis

tinción entre la mera denominación del nuevo órgano y las funciQ 

nes que se le encomiendan, distintas en ambos ordenamientos. El 

Subsecretario inglés surge, fundamentalmente ~or el rarlamentari~ 

mo y rara el r.arlamentarismo, igual que el francés en su segunda 

éroca -0 el itliano, sin rerjuicio de que se le encomienden fun

ciones dentro del Ministerio. Prima su actividad r.arlamentaria que 

comrartirá en su Ministro, rerresentándole en aquella Cámara a la 

que no rertenece el Ministro, y en segundo lugar vendrá su acti

vidad dentro del ministerio, situación totalmente contraruesta a 

la del subsecretario esFafiol que se moverá siemFre dentro del ca~ 

ro estrictamente administrativo sin connotaciones r.arlarnentarias (174 

(173).- LALINDE ABADIA, Jesds. ''Ensayo de tipología org4nica de la administra
ci6n superior en la historia de España". Annali della Fondazione Italiana per 
la Storia amministrativa. Milán. 1967. Tomo IV. 
(174).- Vide. supra, La Sub. y el no Comparado.~arte IV. Pag.342 y ss. 
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En esta línea de necesario delimitaci6n entre denomin~ 

ci6n y funci6n son orortunas algunas referencias a nuestros tra

tadistas. El más lejano en el tiem~o, Colmeiro, tresenta a la sub 

secretaría "como la más reciente imFortaci6n de Francia, que a su 

vez la tomó de Inglater ra", considerando que "su institución es 

una necesidad del régimen ~arlamentario" (175). Causa común rer~ 

tida y reiterada. Sin embargo farece más dudosa su aseveraci6n -

de que: 11 En Inglaterra no son los subsecretarios, como en Francia 

y en Esraña, meros auxiliares de los Ministros, sino los Ministros 

en la aceFci6n administrativa de la Falabra", criterio que no es 

FOsible comrartir, y menos aún su última observación global de -

que "al no foder darse sustitutos en la tribuna, se han nombrado 

auxiliares, ~ara el desracho", FOrque, rrecisamente, no solamen

te el origen, la causa, sino la función fundamental del subsecre 

ta rio inglés -sin rerjuicío de otras atribuciones intra-ministe

riales- fue la de sustituir al Ministro en el Parlamento, concre 

tamente, en aquella Cámara a la que no ~ertenecía su Ministro-S~ 

cretario de Estado. La funci6n del subsecretario inglés~ es fun

damentalmente farlamentaria. La del esFafiol, administrativa. 

En un salto cronológico cuantitativo, el i;rofesor Muri 

llo Ferro! (176) al analiz~r la necesidad de la moderna adminis

tración de dividir el trabajo y en consecuencia la diferenciaci6n 

entre órganos rolíticos y administrativos, encuentra en esta dis 

(175 ).- COLMEIRO, Manuel. Derecho administrativo eapafiol, •. Pág. 110. 

076).- MURILLO FERROL, Francisco. "Adminístraci6n y políticá". RAP •• no 6. 
1951. Pág. 93. 
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yuntiva el origen de la subsecretaría. ''Así, escribe, cuando el 

ministro se ve obligado a defender hsu" rolítica ante el rarla

mento, el continente se ve en la necesidad de acoger el ejernrlo 

británico del subsecretario fara que aquella actividad rolíticá 

no interrum~a la gestión cotidiana de los asuntos corrientes 

administrativos en sentido estricto- del de~artarnentoh. Es indi! ·1 

cutible la causa, rero, una vez más, y ror la misma argumentación 

emrleada anteriormente, no la función que se encomienda a uno y 

otro subsecretario. A fuer de insistentes reiterar la rrimigenia 

labor ~arlarnentaria del subsecretario británico, sustituto de su 

Ministro, rero ante una de las Cámaras, y muy en segundo ~lano -

en funciones administrativas, todo lo contrario del caso esrafiol. 

Más cornrleja y discutible es la afirmación del ~rofesor 

Baneyto, quien al analizar la exrosición de motivos del decreto 

de creación de la subsecretaría, afirma: hDe ahí arranca la razón 

de ser de las subsecretarias (la labor farlamentaria del Ministro), 

y así se exfli~a que al ser surrirnido el r~gimen farlamentario fOr 

la Dictadura del General Primo de Rivera fuesen sustituidos los -

Subsecretarios ror Secretarios Generales o -en lo que al trámite 

se refería- ~or directores o jefes sUferiores, rroyecci6n de la -

administración rnisma".(177). Siendo correcta la frimera deducción, 

causa-origen de la subsecretaría: el farlarnentarismo, la conclu

sión debe ser objeto de diversas matizaciones. La subsecretaría 

(177).- BENEYTO. Juan. Historia de la Administraci6n espafiola e Hispanonrner1-
~- Aguilar . Madrid. 1958. Pág . 531. 
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se mantiene o surrime, dentro del ministerio, en el caso de Es

fafia, con regímenes Farlamentarios o en su ausencia, rorque, i~ 

sistimos, una es la razón de su creación, lo que lo motiva, que 

ciertamente es el régimen rarlamentario, y otra la función que 

se le encomienda, fUesto que los ministerios, indudablemente, -

existirán siemFre sea cual fuere el régimen rolítico y la subs~ 

cretaría es, fundamentalmente , un órgano administrativo. Es facil 

mente demostrable, a lo largo del desarrollo de la historia de 

la administración esraftola, que la subsecretaría se crea o se -

sufrime, con inderendencia del régimen ~olítico, ~or su carácter 

interno, ror su necesaria atención al desarrollo de la vida co

tidiana, segundo asrecto contemrlado rara su creación. 

Y mucho más singular es la trayectoria de la subsecre 

taría, Frecisarnente, bajo la Dictadura, donde desararecido el -

régimen rarlamentario, va a alcanzar sus más amtlias comFetencias 

llegando a actuar como auténticos ministros, ahora sí administra 

tivos, ror raz6n, fundamentalmente, de su larga exreriencia de 

funcionamiento como órgano interior, meramente administrativo. 

En resumen, este es el asFecto que interesa dejar ra

tente: el rarlamentarisrno e s la causa de la creaci6n de la sub

secretaría, rero no la única. Y en el caso esFañol, la funci6n 

que se le encomienda es siernrre administrativa con inderendencia 

del régimen rolítico existente. 
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1.3.- EN BASE A LA ACCION ADMINISTRATIVA 

Al subsecretario se le encarga de la resoluci6n de -

aquellos asuntos de leve cuantía o de escasa imfortnacia, de -

una rarte; y de la ordenación en el trámite de los restantes ne 

gocios que requieran la firma del Ministro, como cornfetneicas -

originales, buscando, como objetivo final, un movimiento más 

adecuado de la marcha del ministerio, que redundará en beneficio, 

tanto de la froria administraci6n como de los administrados. La 

acción administrativa, aquí comfrendida solamente dentro de los 

límites del ministerio, sin rroyección ad extra, será la ocura

ción real y roisitiva del nuevo órgano. Encerrado en los estre

chos límites de las "covachuelas" el ministerio y todos sus 

miembros, desde el ministro al 6ltimo FOrtero, languidecen en -

la situación de renuria que tan realistamente describe Saint Si 

rn6n (178). Situaci6n insostenible, de urgente reforma, y que el 

nuevo régimen acometerá con buena voluntad, rero escasos resul

tados. En la reforma ministerial va a ocurar lugar rreferente la 

rura reestructuraci6n interior, la arlicaci6n de aquellos rrin

cirios que, aún en vía de ensayo, rarecen ser los más adecuados 

rara una agilización y rronta resolución de los asuntos comrete~ 

ciales del ministerio, emrezando fOr el más sirnrle de todos 

ellos, la división y distribuci6n del trabajo. 

(178),- MORALES MOYA, Antonio. "Política y Administraci6n en la Espafla del -
siglo XVIII". RAP. no 105. Madrid. 1984. Pags, 189 y es. 
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Y así, la subsecretaría, y su titular, el subsecreta

rio, se concibe como el centro y el jefe, resrectivamente, de -

toda la actividad interior ministerial, Es en este as~ecto ~rá~ 

tico como el rrofesor De la Morena, aunque haciendo abstracción 

de su origen, considera al nuevo órgano. 

"He ahí la misión original y genuina de los subsecre

tarios y de las subsecretarías ••. ", siendo el subsecretario, 

"un segundo jefe con jurisdicci6n sobre todo el derartamento y 

con la esrecífica misión de erigirse en titular -y no s6lo ges

tor- de sus diversos servicios generales, encuadrándolos en una 

gran unidad administrativa ad hoc" (179). 

Aunque la referencia se realiza desde la actualidad y 

concretamente, s obre el art. 15 de la Ley de Régimen Jurídico -

de la Administración del Estado, es a~licable al momento inicial 

~or cuanto, en realidad, el básico artículo 15 resulta una con

creción de lo que durante los ciento c i ncue n t aafios largos desde 

la creación de la subsecretaría, había sido ocu~aci6n y com~eten 

c i a habi tua 1. 

Al analizar las diversas formas realizadas será el mo 

mento adecuado ~ara dejar constancia de est e carácter estrictamen 

te administrativo, en los que los reglamentos de régimen i nterior 

de los distintos ministerios irán fijando -de manera raulatina y 

079) . - DE LA MORENA, Luis. "Problem~tica de los Servicios Generales de la -
Administraci6n espafiola: su dependencia funcional y encuadramiento org~nico." 
D.A. no 97 . 1966. Pags. 29 y ss. Del mismo autor, "Las Subsecretarías en el -
derecho orgánico espaí'lol: Apuntes para su configuraci6n institucional". D.A. 
no 102. 1966. Paga. 41-67. 



-182-

uniforme- este encuadramiento de la subsecretaría al frente de -

todos los servicios generales, y esfecialmente en lo referente -

al rersonal. La acción de reforma emfezará desde dentro, quizá -

fDrque lo tri mero será ordenar la cabeza fara des~ués seguir con 

el r e sto de los miembros del cuerro social de la nación -acción 

administrativa ad extra del ministerio-, y en la que ya la subse 

c r e taría tendrá menos comretencias directas y solamente la afec

tar án las indir ectas que recaigan en el ministerio como conse

cuencia de la amrlíaci6n de cometidos que se confieren al minis

terio e n -su raso de una sim~le administración abstencionista a 

una administración de intervenci6n Frestadora de los indisfensa

bles servicios fÚblicos rnúlti~les que las nuevas circunstancias 

sociales reclaman. 

En la conjunci6n de los dos factores ya c i tados -el 

nuevo régimen ~arlamentario y la acci6n administrativa interior

r e s ide l a f unción genui na de la s ubsecretaría, sin que sea~fosi

ble hace r abstracci6n de ninguna de ellas. 
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subsecci6n B.-

TRATAMIENTO DOCTRINAL.(1840-1850). 

El nuevo 6rgano establecido en los Ministerios, fue ºE 
jeto de análisis y atenci6n disfar fOr Farte de los ¡:rimeros tra

tadistas del inciriente derecho FÚblico esraflol, englobado bajo -

la rúbrica general del derecho FOlítico y administrativo. 

Lo que Berthier (180) .constatará Fara el caso de Francia: 

"La institución de los Subsecretarios de Estado ha sido muy viv~ 

mente atacada y no menos vivamente defendida en la Tribuna, Fero, 

cosa extrafia, ella nunca ha sido estudiada FOr los te6ricos rolí

ticos ... no se FreocuFan de la subsecretaría, como si jamás hubie 

se existido", es mutatis mutandis, aFlicable al caso esraflol. 

1.1.- OLIVAN Y POSADA BERRERA 

Englobamos en el mismo eFÍgrafR a ambos autores FOr su 

contemroraneidad y rorque ninguno de ambos ilustres iniciadores 

del Derecho Administrativo se ocura del análisis y configuraci6n 

del nuevo cargo de la Administración central. Ni Oliván ni Posa

da Herrera dedican una sola línea al tema de la subsecretaría en 

sus obras más conocidas y dedicadas al estudio y exrlicaci6n, ni 

en "De la Administración r6blica con relación a Esrafia", ni en -

las "Lecciones". 

(180).- BERTHIER, Les Sous-Secretaires d'Etat en:France. Thesis por le Docto
rat. París. 1926. Pag. 134 . 
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Silencio sor~rendente ~or farte de ambos. En el caso 

de Oliván, fOr cuanto que al estudiar lo que denomina "Admini~ 

traci6n Sufrema" y referirse a los órganos suferiores de la ad

ministraci6n (Consejo de Ministros , Ministros, Direcciones Gene 

rales) sería lugar adecuado rara referenciar, al menos, e l nuevo 

cargo creado ya ocho afies - a rroximadamente- desde que el escribí~ 

ra su obra, y sobre todo, r orque el mismo fue subsecretario del 

Ministerio de la Gobernaci6n en 1836 siendo Ministro el Duque -

de Rivas ( 181), y ror tanto, fodría contribuir con su rorfia ex

reriencia rersonal a dejar constancia de la configuraci6n, atri

buciones y f unciones del nue vo cargo. 

Oliván esquematiza (182) la Sufrema Administración de 

la monarquía consticucional de forma sim~le: el Monarca.- "Su~r~ 

mo administrador del Estado", y surremo Juez en asuntos contencío 

s o-administrativos, asistido ~or agentes directos, l os Ministros, 

{181).- OlivAn fue nombrado Subsecre tario del Ministerio de la Gobernaci6n -
por real decreto de 30 de mayo de 1836. Donde podemos deducir algunas de sus 
competencias, es precisamente, cuando siendo subsecretariorecibe la visita -
que George Borrow relata con tanto detalle en su "Bible in Spain11 (Pags. 160-70) 
solicitanto permiso para publicar en Espafta una Biblia sin notas, autoriza-
ción que deberá concederle el subsecretario, y que en este caso, le niega. En 
trevista que para Santamar!a Pastor y Martín Retortillo, muestra un talante -
hosco e integrista del oscense, en un enjuiciamiento quizá poco justo y apre-
surado. (Santamaría Pastor, Op. Cit. ·:.: . MARTIN RETORTILLO, Lorenzo , 
"Ale jandro Oliván: un retrato y un discurso". Pags. 379-406,- De lo que no C!!, 
be duda, respe.cto a las interrogantes del segundo trabajo, es que el "Olivan'' 
a que alude Barrow, es A. Oliván, entonces, Subsecretario del Ministerio, 

(182).- VIDE ORGANIGRAMA. Nos parece oportuno un inciso para analizar el sis
tema organizativo que propone Olivln, primero que se ocupa de estudiar una es 
tructura del Estado de corte moderno. 
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e indirectos, los Consejeros de Estado~ una serie de auxiliares 

bajo la rúbrica de "servicios generales administrativos derendie~ 

tes", las direcciones generales o ramos de cada ministerio que 

"exigen formar cuerros unidos, disciílinados e instruidos"(l83). 

Es un esquema clásico y genérico, sin entrar a analizar la cornr2 

sici6n interior. Quizá ror ello, y ser la subsecretaría un servi 

cio -aunque imrortante- subsimido en un minis terio.1,no haya mer~ 

cido su atenci6n. Oliván se mueve en un ílano de organización 

ideal y de ahí, también, como rasará en Posada Herrera, su inte

rés, Fara lograr una administración fuerte y vigorosa, en dotar 

a la administraci6n central sobre todo a e scala a uxiliar~dando -

un Farel tre~onderante a las Direcciones Generales. A este resre~ 

to escribe: "Cuyas defendencias deben establecerse con tino y -

Ferfeccionarse al compás de los tiemFos: el Fretender SUfrimirlas 

todas o algunas, Fara refundirlas en los ministerios, ~rurito que 

ha tenido alguna boga entre nosotros, es un error nacido de fal-

(183).- Oliván, según García Trevijano es "el máximo exponente de la -
división 1epartamental". En este sentido disefia una macro-organizaci6n esta
tal, basándose en las actividades primarias o esenciales del Estado, sin des 
cender a un análisis detallado de los organos internos que deban realizarlos 
a las 6rdenes del Ministro. 
La intenci6n racionalizadora, como hemos visto en el caso de las reformas em 
prendidas por el Marqués de las Amarillas, se reproduce en Oliv,n, y como di 
jera Martínez de l a Rosa en el discurso de contestaci6n al ingreso de Oliváñ 
en la Real Academia de la Lengua, el 7 de noviembre de 1847 , intenta llevar, 
a través de su discurso sobre "el leísmo", mediante un espíritu analítico, cla 
ro y preciso, sl terrerno de la literatura, lo mismo que hizo en el de la ad-
ministtaci6n1 el orden y método de las ciencias exactas a las que es tan afie 
cionado". (Real Academia de la Lengua. Sesi6n del 7 de noviembre de 1847. Al 
mismo tiempo que Oliván, ingresaron como Académicos, Nicomedes Pastor Díaz y 
Juan Eugenio de Harzentbusch), 
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sas ideas de administraci6n. Esas direcciones generales deben -

encomendarse a los hombres de esrecialidad y arlicaci6n, ~rorios 

Fara rretarar y ejecutar las decisiones de los ministros, quienes 

en el régimen constitucional ni suelen durar largo tiernfo en los 

ruestos, ni ser tan es~eciales como ~olíticos y rarlamentarios; 

son las oficinas intermedias , de tormenores y de movimiento, al -

raso que las funciones del Ministerio son de imrulso, de discern! 

miento, de censura, de generalidad. " (184). Quizá rodríamos encon 

trar aquí un 6rgano meramente administrativo que es servido, fOr -

consiguiente, for jefes de la escala administrativa, que rudieran 

rermanecer al frente de los servicios y dando continuidad a la la

bor administrativa , al margen de la interinidad de los altos cargos 

folíticos. 

Posada Herrera, tamFoco cita ni comenta la creación de 

las subsecretarías. Sus amFlias "Lecciones" sobre organizaci6n ad

ministrativa, (Lecciones 6,7,8 y 9 ), en las que examina de forma de 

tallada la estructura organizativa del Estado (la jerarquía adminis 

trativa, del Rey a Dir~ctor General) no contienen referencia algu

na. 

Analiza, corno Oliván, el cuadro general de organización 

Fara detenerse ~untualrnente en el terna de las Direcciones Generales, 

aunque ofreciendo un FUnto de vista distinto al mantenido ~or Oli

van. 

Posada ve serios inconvenientes en la existencia de las 

direcciones gene rales, recomendando al Gobierno cautela en su crea 

(184).- OLIVAN, Alejandro.Op.Cit. Pág. 
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cí6n • Parte de un rrinciFio excesivamente benévolo hacia la fig~ 

ra del ministro al que fresenta rayano en un ser su~erdotado y 

cuasi angélico (185). El Ministro "debe tener la suma de conoci

mientos necesarios ~ara resolver con acierto todas las cuestiones", 

y en caso contrario, si fuera tal el cúmulo de asuntos o su grave

dad que el ministro no ~udiera resolverlos, teniendo que confiar -

lo a un director general, el ministro sería inútil, uniendose a 

ello, desde el as~ecto jurídico, que quien resolvería el asunto -

sería la direcci6n general y el resronsable, el ministro, con el 

riesgo de asumir la resronsabilidad de una decisión en la que en -

no ha tomado ~arte. Posada no ve la necesidad de estos colaborado

res y ofrece una solución más costosa y corn~leja: si un ministro -

no se vale, el solo, Fara solucionar los Froblemas mi nisteria les, 

que se creen nuevos ministerios antes que varias direcciones gene

rales • •• "La tendencia de la administración debe ser a refundirlas 

en los ministerios o crear otro nuevo, si se cree que un solo mini~ 

trono FUede bastar fara resolver el cdmulo de negocios que allí -

refluyen.''. 

Posada teme a la disFersión . Ve a favor de la oirecci6n 

General el que es ta , al encargarse de un negocio, "será más eficaz 

y enérgica, hará que los negocios se resuelvan con más acierto; y 

desembaraza al ministro del ramo" (186} Fero, "a la vez que Frestan 

estos servicios, tienen el inconveniente de que ~m barazan la marcha 

de la administración, escentralizan la direcci6n de los negocios -

FÚblicos, e imfiden que haya en estos el acuerdo y unidad que se-

(185). - La "divinizaci6rl' del ministro había sido tema ya gloriosamente tratado 
por otro ilustre ·asturiano , Canga Arguelles, en su"Diccionario de Hacienda." • 
cuando ae enfrenta a las virtudes y condiciones que deben adornar a un ministro 
de Hacienda.. 
(186) .-POSADA HERRERA, Joa~. Op.Cit. Págs 180. 



-188-

ría conveniente", Posada es rartidario de la administración fuer

te y fuertemente centralizada no solamente con resFecto a la rer! 

feria (la dialéctica centralizaci6n-1escentralizaci6n en la que 

decanta sin reservas sobre el rrimer fostulado) sino hacia dentro 

mismo del ministerio (187) 

Como teorizantes sobre organizaci6n administrativa, sor

rrende su silencio sobre un alto cargo de la administración, ins 

talado ya en todos los ministerios y objeto de Folémica incluso en 

algunos casos (sobre la necesidad o no de su existencia), donde la 

doctrina Fodría tomar-· rarte,que la no-alusión a los mismos. Si-

guie ndo lo afuntado en el caso de Oliván fodría achacarse que sus 

estudios son generalizaci6nes sobre los rrincirios de organización> 

conternrlan una macro-organización y siendo la subsecretaría un 

órgano interno (un sim~le cargo intra-ministerial) quedaría fuera 

y seria ajena , ~ues, a una teorizaci6n general (188). 

(187).- Sobre 4?1 tema. v. Santamaría Pastor, Op.Cit. págs. 123 y se. 
(188).- Así mismo, Ortiz de Z6~iga, en sus~ ,Elementos de Derecho administrativo'¡ 
pretermite el tema de la subsecretaría. Con referencia a la organizac i6n adminis
trativa se limlta al ~studio de las competencias del Ministerio de la gobernaci6n, 
y en la línea con Oliván y Posada se ocupa, exclusivamente, de las Direcciones 
Generales, defendiendo -en este caso- la necesidad de su existencia. 
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- Estructura o~g~nica b~sica de 1~,su~rema Administración, segón A. 
Oliv~n.-

NOTJ\S.-

l\) Concentraci6n de rioderes en el r~onarca, c:;ue será el Supremo 
Administrador y Juez en materia contencioso-administrativa. 

B) Consejo de Minir;tros, como órgano deliberante, que solamente 
se convertir~ en ejecutiva, cuando el íley haya aprobado la de 
~iberaci6n y ordene su cumplimiento. 

C) Consejo de Estado, segan el modelo francés, como órgano con
sultivo y como Tribunal Contencioso-Administrativo, aunque 
solamente podrá dictar "cuasi-sentencias que carecerán de efi 
cacia mientras no obtengan la sanci6n real. ,-

D} Fara Oliv~n, la clave de la or.anizaci6n administrativa, resi 
de en combinar la madurez e conseJo con a rapi dez e la -
acci6n, sin m€noscfibo de la responsabilidad legal y moral. 
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1.?.. - SILVELA. -

Quién frirnero se ocufa a la subsecretaría como nuevo-

6rgano de la administraci6n, es Francisco Agustín Silvela, en 1839. 

En su11 colecci6n de Proyectos ... " (189), y bajo la rúbri

ca "De los Ministerios", Silvela dedica unas líneas a la subsecre

taría ~ara dejar constancia de su existencia, con sucinta referen

cia a su origen, como instituci6n ya freestablecida en Inglaterra 

y Francia, ~ais , cuya organización administrativa conoce a la ter 

fecci6n (190). 

Para Silvela, el decreto de junio su~one "una novedad 

imfortante en la ~lanta de la Secretarías••~ considerándola como 

"instituci6n utilísima", existente ya en todos los ministerios . 

Sobre el esquema del decreto, Silvela relaciona como -

funciones fro~ias del subsecretario, ~rimero, aquellas de carácter 

netamente administrativo:firma de las resoluciones relativas a ins 

trucci6n de exfedientes; evacuar los traslados; activar y coordi -

nar los trabajos de la Secretaría; mantener el orden. En segundo -

lugar, la refresentaci6n del ministro, en muchos casos, y ~or ól

timo, como consecuencia de la .asumpci6n ~or el subsecretario de es

tas funciones, facilitar al ministro una amflia liberaci6n adminis-

089).- Sil.VELA, Francisco Agustín. "Colecci6n de Proyectos , Dictámenes y Ley es 
Orgánicas , o Estudios Políticos de Administraci6n". Madrid. Imprenta Nacional, 
1839.- Pág 330-331. 

(190). - Vide. NIETO, Alejandro. "34 artículos seleccionados •.• ". Pág. 23-24 
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trativa, de forma que rueda dedicarse a cuestiones de alta fOlítica 

0 frerararse y asistir a los debates rarlamentarios. Es interesante 

su observación "roco usada en Francia y muy acreditada en Inglate -

rra••, ya que en el momento en que el escribe concide, en el caso de 

Francia, con un momento de eclirse rarcial de la subsecretaría en la 

administraci,Sn francesa, como exronemos en otra rarte. (191) 

Para Silvela, rues, la subsecretaría es una rieza útil y 

válida, rara la nueva administraci6n. 

(191 ) .- Vide Par t e IV. 
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1.3. C0LMBIRO.-

Colmeiro, el más consFicuo de los autores de la "década 

increible"r será quien en 1850 realice el más detallado análisis 

de la institución, abarcando tanto el origen y motivo de la irn -

~lantaci6n de las subsecretarías, como concordancias histórica s, -

naturaleza de sus atribuciones y otras circunstancias que atafien a 

la subsecretaría. (192) 

Fundada la necesidad de su existencia en el nuevo régimen 

farlamentario-causa común en líneas generales aFlicable tanto al 

caso de Inglaterra como al de Francia y Esia5a- no será, como hemos 

anotado en otra rarte- la misma función la que se encomiende y fije 

en los distintos ordenamientos. Colmeiro tras~asa en bloque la ins

titución, de Inglaterra a Francia y de aquí a EsFafla, cuando en -

realidad las diferencias de funciones, atribuciones, y comi;etencias 

encomendadas a unos y otros cargos en cada fais, son notorias. 

Sin ferjucio de la funci6n administrativa del subsecre tario inglés 

farece excesiva su afirmaci6n de considerarlos "como los ministros 

verdaderos en la acefción administrativa de esta falabra", cuando 

en Inglaterra el subsecretario, es -fundamentalemente- un sustituto 

y auxiliar i;arlarnentario. rgualr..,:?nte ..... su alusi6n al ministro sin 

cartera o ministros oradores rerresentantes del gabinete y defensores 

de la folítica del derartamento ante las cámaras, en Francia, es aje 

na a la subsecretaría y no afecta a sus atribuciones. El subsecreta . 

río francés es, en origen, fundarnentalemente administrativo, sin 

092).- COLMEtno, Manuel. "Derecho Administrativo Espaf\ol". TomoI.Capítulo IV 
De los Subsect"(?tarios.- 3a Ed. Madrid,• 1865 . Págs. 109 y ss. 
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actividad rarlamentaria. Esa labor, cuando fuera necesaria la rea 

lizaría el comisario ¡:arlamentario, no el subsecretario. 

Refractari'o al régimen .i;arlamentario y ¡:artidario funda 

mentalmente de una administraci6n fuerte,regular y uniforme, se -

advierte cierta reticencia ante el nuevo 6rgano . El ministro no 

debe considerar como función de segundo grado la actividad admi

nistrativa c,'3yendo en "hábitos constitucionales mal corn¡:rendidos" 

y frimando la acción farlamentaria, teniendo ¡:or tanto que buscar 

se un sustituto ~ara el des~acho;con evidentes riesgos. Aquí Col

meiro deja ¡:erfectamente delimitadas las funciones de uno y otro. 

La dirección del ministerio corres¡:onde al ministro y el subsecre

tario deberá quedar enmarcado, encorsetado en una estricta y rig~ 

rosa segunda rlaza rara evitar el riesgo rrinciFal: que sea el sub 

secretario quien "gobierne" y el ministro quien se resFonsabilice de 

lo actuado • De ahí que insista en el carácter de agentes subordina 

dos, aunque jefes frinciFales, y con facultades recortadas, rara 

evit ar que los subsecretarios "rareciesen tutores y los ministros 

sus rurilos".- 0 Por manera -ins,iste, que las funciones de los sub 

secretarios deben rertenecer naturalmente a un orden secundario o 

¡:uramente reglamentario y referirise a la ¡:arte rnenós m6vil de los 

negocios; es decir, a la tramitaci6n y resolución de los asuntos -

leves, de los que ofrecen fácil desracho, arlicando las reglas -

claramente establecidas". 

Analiza desru~s las atribuciones del subsecretario deslin 

dando aquellas que son comunes a todos los subsecretarios de forma 

genérica: la firma de orden del ministro de las comunicaciones rr~ 

~aratorias relativas a la instrucci6n de los ex~edientes, y los 

traslados de todas las resoluciones definitivas que haya firmado -
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el m ínistro ( de acuerdo con lo prescripto en los arts. 2ºy 3ºdel 

decreto de creaci6n) y las especiales o especificas de cada Secre

taría, segdn conste en los reglamentos de régimen interno, o las más 

concretas, todavía, que cada Ministro pudiera conferir, por delegaci6n 

a su subsecretario.· La delegación de facultades , tiene -

csrecial im~ortancia en las relaciones ministro-subsecretario, 

desde sus orígenes a nuestro días, siendo constante el uso de la 

delegación r;or r;arte del ministro, dentro de los márgenes que 

r;ara su ejercicio establecen las leyes administrativas. Colmeiro -

admite la delegaci6n de com~etencias siemFre que se realice "sin 

meguar su iutoridád".-

Cita, Fºr último, otro tema que tendremos ocasi6n de 

analizar en detalle en otra ~arte: la sustitución ministerial, la 

sustituci6n del Ministro FOr el subsecretario. "Algunas veces los 

subsecretarios desemFefian interinamente el ministerio en ausencia 

del ministro o en caso de vacante, rrevia la autorización del Rey 

y exFedida en forma de real decreto. Es frecuente que se troduzca 

esta situaci6n en los Frimeros tiemFos. Si el subsecretario es el 

segundo del ministro, en sus ausencia, lo su~le . Pero un subsecre

tario , no es un ministro, ~órgano ~olítico administrativo- y la 

SUFlencia deberá entenders e sim~lernente hacia adentro del ministe

rio, como SUflencia administrativa y no ~olitica. ¿Podría llegar la 

sustituci6n interina a que un subsecretario asistiese a un Consejo 

de Ministros, o a una actuaci6n ante el Parlamento o al refrendo de 

los actos del Rey?. Cuestiones que no hemos encontrado reflejadas 

en la legislación y que en la actualidad no ofrece dudas , ~orlo 
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entendemos que como 6rgano auxiliar de carácter administrativo, 

la suflencia interina debe quedar reducida a los temas y asuntos 

administrativos, de des~acho ordinario. 
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1.4- LAS MEMORIAS DE RAMON DE.!ANTILLAN 

Sobre el cadícter, funciones y atribuciones del nuevo 

cargo, se encuentran en las " Memorias " de Rar.16n de Santillán, (193) 

varios pasa jes que corroboran,en la práctica rninisterial,la integración 

y decidida actividad del subsecretario corno segundo del Ministerio. 

Entresacamos algunos testimonios de más interés, corres~ondientes 

a 1835-1840 

a)Def endencia orgánica de las Direcciones Generales 

reFecto al Subsecretario 

En un enfrentamiento entre Mendizabal, Ministro de Ha

cienda, con los Directores Generales y Contador General 

(el frorio Santillán) de su Derartamento a causa del 

sistema a seguir en la rrovisi6n de varios ern~leos, la 

comunicación Ministro- Director General, se realiza a 

través del Subsecretario: 

"El Subsecretario Saenz, que tam¡:oco llev!_ 

vaba en ¡:aciencia nuestra desatendi6n a al 

gunas r ecomendaciones que nos hizo con ~ar 

ticular ernreflo, encargo de Falabra una vez 

al Director Escobedo, y dos a mi que no -

(193).- SANTILLAN, Ram6n de.- 11Hemorias"0Bl5-1856) .- Edición y Notas de Ana 
María Berazaluce. Prólogo de Federico Suárez. Pamplona. 1960.-
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dejáramos de enviar al Ministerio, con los 

reglamentos, las instancias de los indivi

duos qu en ellos habían tenido entrada." 

(¡;:ag.183) 

b) Segunda Jefatura del Ministerio 

Vacante el sillón ministerial, asume el subsecretario 

las labores del Ministro. Santillán, tras una crisis 

ministerial es nombrado Ministro-Interino y ónico, FOr 

lo que decide formar un "gobierno rrovisional": 

"Por violenta que fuera la rosci6n en que 

a mi se me había colocado, yo no tuve otro 

arbitrio que acertar el sacrificio rersonal 

que la Reina exigía de mi lealtad. Me vestí , 

FUes, y marché inmediatamente al Ministerio 

rara saber con que elementos de Gobierno 

rodía contar. Llamé a los Subsecretarios de 

los Ministerios . •• 11
{ 278 ) 

e) Carácter administrativo del cargo.-

Nombrado Alejandro Mon, Ministro de Hacienda, ofrece a 

Santillán un em~leo en el Ministerio: 

"··· a los ~ocos días de su entrada en el 

Ministerio me hizo ~reguntar, ~or medio 

de nuestro amigo común Rivaherrera, que 
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destino me acomodaría más entre la Inten

dencia de Madrid, o Jefe de Sección f ara -

t asar luego a Subsecretario ••• " (195) 

d) Traslado y comunicación de órdenes.-

En el anterior asunto entre Mendizábal y los Directores, 

estos en un escrito de contestación al Ministro, dicen: 

" •.. fero considerando que el subsecretario estaba autorizado fara 

comunicar f Or sí solo todas las órdenes que se refiriesen a instru

cción de exf edientes ••• " (184). 

En la caída del Ministerio Pérez de Castro, con la mayor ~arte de 

los Ministros en Barcelona acom~aflando a la Reina Gobernadora, ~eE 

manecen en Madrid Santillán y Martinez Almagro: 

hYo ~ermanecí en mi casa es~erando el Decreto de mi exo

neración, que al fín me trajo a las once de la rnafiana 

el Subsecretario interino de Hacienda, D. Aureliano Berue 

te, con los traslados de los que corres~ondían a todos -

mis com~afleros, los de los nombramientos del nuevo Minis

terio •.• " (277). 

e) Refrendo Ministerial.-

Si. los anteriores testimonios ilustran las características 

orgánicas y funcionales de la Subsecretaría, más com~leja e intere

sante es su referencia al refrendo ministerial. El Subsecretario, 

encargado interinamente del Ministerio, fOr ese mismo carácter de in 
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terinidad cabría rensar que las atribuciones conferidas al subse

cretario lo serían ~ara cuestiones de mero trámite sin tras~asarle 

en bloque las comFetencias frOFias ministeriales (asistencia al 

consejo de Ministros, actividad farlamentaria, refrendo). Sin em

bargo, al menos en el caso del refrendo de un real decreto, rare

ce que la interinidad sí llevaba aFarejadas amFlias facultades, aun 

que con crácter excercional. 

Al negarse Santillán, corno Ministro único, a refrendar el 

otorgamiento de una gracia al Brigadier Linaje, se solventa con la 

firma del Subsecretario: 

"A esta objeción se me contest6 que ya estaba libre de 

semejante cornFromiso, fOrque admitida la renuncia del 

Ministro de la Guerra, y encargado interinamente del 

Desfacho de este Derartamento el Subsecretario, D. Fer

nando Norzagaray, este había refrendado el decreto de 

concesi6n". (244) (194). 

(194).- Vide Parte III, B. 1.5. Ministerio de la Guerra. Pag. 255. 



PARTE III.- EVOLUCION Y DESARROLLO ORGANICO E INSTITUCIONAL 

DE LA SUBSECRETARIA: HITOS FUNDAMENTALES.-

Sección 1a.- REFORMAS ADMINISTRATIVAS. 

1.1.- INTRODUCCION. 
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El t~rmino "reforma administrativa" se em~lea indistin 

tamente rara aludir a modificaciones de alcance muy diverso, ror 

lo que es ~reciso delimitar su contenido. 

Por reforma administrativa, se entiende, en ~rimer lu

gar, aquella que afecta a la necesaria acomodaci6n de las leyes 

administrativas y rolíticas al momento constitucional vigente y 

que contiene la modificación de las leyes afectadas ror el nuevo 

sistema. La reforma de la ley electoral, o la elaboración de una 

nueva ley sobre-resronsabilidad ministerial, o las de gobierno de 

Dirutaciones y Ayuntamientos. 

Reforma administrativa, como reforma de la actividad 

de la Administraci6n. Las reformas administrativas ~rometidas en 

el Manifiesto de Cea Berrnudez, sobre la labor anterior desarrolla 

da fOr Javier de Burgos, desde el Ministerio de Fomento. Se am~lía 

la acci6n exterior de la Administración, saliendo del inhibicio

nismo de la etapa anterior. Es la Administración que imFulsa y fo 

menta. 

Reforma de la estructura orgánica del Estado con la 

nueva organización deslindando materias judiciales y administra-
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tivas con la Su~resión de los Consejos, arn~liaci6n del número de 

Ministerios (Interior) y distribuci6n de comf etencias a cada Secre 

taría. 

Y reforma administrativa, en su ace~ci6n más sirnfle, -

como reformas o cambio en la estructura interior de los Ministe

rios, con la creación o su~resión de 6rganos interiores y esta

blecimiento de un nuevo sistema de distribución del trabajo. 

Es en esta última ace~ci6n como es emfleado el término 

reforma administrativa al referirnos a las que se suceden con 

vertiginosa rafidez al unísono con los cambios en la titularidad 

de los ministerios. 

1.2.- CONSTANTES REFORMADORAS 

Las innovaciones burocráticas que se suceden en los -

Ministerios evidencian la ~resencia de unas constantes que unifor 

mizan y cohexionan el Froceso reformador. 

ReSFecto a la Subsecretaría es evidente la consolida

ción del órgano, aunque en ocasiones no se designe un titular 

efectivo, recurriendo a la habilitación de otro emrleado de menor 

rango -el Oficial Mayor o el Oficial 10- Fara ejercer las comFe

tencias del Subsecretario. 

Con carácter general, los Ministros arlican a las Se

cretarías el principio de la división del trabajo, distribuyendo 

las materias a través de secciones o negociados, bajo la direc

ción e inspección de un jefe de sección y uniformando criterios 

de resolución. 



Es constante, asimismo, la exigencia de una adecuada 

rrefaraci6n inicial ~ara el acceso a la oficialía. La ~rofesi~ 

nalizaci6n del emrleado rúblico, es ruesta de relieve de mane

ra reiterada, no sólo como exigencia rara acceder al cargo rú
blico sino como arma, la más fOderosa, rara agilizar y mejorar 

la acci6n general de la Administraci6n. Sin embargo, este cri

terio, amrliamente rroclamado, cederá ante las motivaciones de 

fartido a la hora del nombramiento y la temible cesantía no se 

rroducirá tor mejor o reor ~reraraci6n y caracidad, sino Fºr -

la adscrirci6n rolítica. 
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Las reformas se circunscriben exclusivamente al ámbi 

to de la oficina ministerial, sin afectar a otros organismos -

derendientes del Ministerio, caso de las Direcciones Generales. 

Y ror último, el ror qué de las reformas en el que -

entra en juego el binomio eficacia-economía del gasto rúblico. 

Se reforma rara mejorar, rara lograr una administración ágil y 

eficaz, lo cual debe conseguirse al menor gasto rosible y más 

aón, froduciendo economías al erario róblico. Este es el "leiv 

-motif" que encabeza todas las exrosiciones de motivos justifi 

cativas de las reformas emrrendidas y que se someten a real 

a~robaci6n. 

"El horizonte que se rrorone toda reforma administr~ 

tiva e s el d,~ la búsque da de una mayor ef icacia de los s ervicios 

administrativos•segón Trevijano. 
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tada Ministro, que al acceder al cargo va a encontrarse 

con unas grandes posibilidades de organización, y al que llega pro

visto de su propio modelo, cual si se tratara de fórmulas magistra

les, va a intentar su realizaci6n y puesta en marcha, para resolver 

las deficiencias y males seculares.-

Y lo va a intentar prometiendo sustanciosas reducciones 

en el gasto público, cercenando empleos, esencialmente, entre los 

empleados del respectivo Ministerio, sin otras consideraciones. 

Asunto muy distinto, a lo largo no solamente de aquellos 

tiempos, ser~ el que se obtenga lo prometido.-
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A.- ANALISIS DE LOS PRIMEROS DECRETOS DE REORGANIZACION 

La reforma estructural de las Secretarías del Desracho 

imruesta ror el decreto de 16 de junio la analizamos en dos fa

ses: la rrimera circunscrita a la reforma que de manera cuasi in 

mediata se acomete fOr los Secretarios del Desracho en cumrlimien 

to del mandato del runto 70 del decreto. La segunda etara,abarca~ 

do las sucesivas reformas que entre 1835 y 1844 van jalonando el 

desarrollo d1~ la instituci6n de los distintos Ministerios. 

La base sértima del decreto comrelía a los Secretarios 

del Desracho a la rresentaci6n a la Real arrobaci6n, de una nue

va Flanta en las secretarías ajustada a las bases arrobadas, con 

la salvedad de que se rudieran introducir ror Farte de los Secre 

tarios, aquellas modificaciones que estimaran convenientes, según 

las características de cada Secretaría, y siemrre con la mira 

ruesta en un mejor servicio al Estado. 

Con esta reforma no s6lo se trata de introducir un nue 

vo cargo, sino de buscar, sobre la base de las rlantillas exis

tentes en los Ministerios, y mediante la distribución más racio

nal del trabajo, una administración -en sentido material- más 

eficaz. Eficacia, agilidad y ahorro, son los FrinciFios generales 

e indudablemente válidos,esgrimidos F• r los ministros en el mo

mento de rresentar sus Flanes de reforma, a través de unas exro 

siciones de motivos justificativas, en muchas ocasiones reitera 

tivas y resadas, rero que muestran, el menos, un buen deseo de 
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encaminar la labor de la Administraci6n por la senda que imponen 

las nuevas circunstancias.-( 195 ).-

Cronolooía de la primera reforma. -

El mandato del arttculo 7ºdel real decreto de junio 

fué cumpliendose con la adecuada celeridad por parte de los Minis

terios donde la reforma se presentaba con más necesidad, aunque no 

todas la realizaran, ni al mismo tiempo, ni con la rnis~a amplitud, 

limitándose en ocasiones, a meras reformas parcia~es. 

Pero la decisi6n del Consejo de Ministros es conside

rada como imprescindible y necesaria ante las nuevas perspectivas 

~e se presentan, especialmente, como hace hincapi~ el decreto,p6r 

la permanente asistencia a las Sesiones de ambos Estamentos por par

te <le los Secretarios del Despacho, presencia ante las Cortes, que 

obliga a propiciar una cobertura administrativa en el Ministerio, de 

de manera que no se produzcan dilaciones innecesarias ni atrasos, la

bor que deberá desempeñar el Subsecretario, supliendo asila ausen

cia del titular. 

Cada Ministro, con más o menos amplios criterios y co

nocimientos, tanto en organizaci6n general, como en el punto,quiz~ 
de mayor interés, el personal al servicio de la Secretaría del Des

pacho, acometerá las reformas, consciente del momento hist6rico y 
en un deseo , ampliamente manifestado, a trav~s de las exposiciones 

de motivos de los decretos de reorqanizaci6n, de lograr, definitiva

roente una administraci6n eficaz, ágil y econ6rnica. 

(195) .- En el trabajo ya citado del Profesor Sánchez Bella, se dice que las 
Secretarías del Despacho 11 fueron organizándose a lo largo de los dos 
años siguJ.entes", afirmación que debe ser matixada,ya que la reorga-
nizaci6n de cuatro de seis de las Secretarias se realiz6 en el mis-
mo año 1834, y las de Interior y Marina en 1835.-
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ta cronología de la reforma inicial es la siguiente: 

A.1.1. Ministerio de Hacienda 20 de Julio de 1834 (196) 

A.1.2. Ministerio de Gracia y Justicia 4 de Agosto de 1834 (197) 

A,1.3. Ministerio de Estado 22 de Agosto de 1834 {198) 

A.1.4. Ministerio de Guerra 25 de Diciemb. de 1834 (199) 

A.1. 5 . Ministerio de Interior 12 de Abril de 1835 (200) 

A.1.6. Ministerio de Marina 28 de Noviemb. de 1835 (201) 

1.1. Reorganizaci6n del Ministerio de Hacienda 

La rrimera reorganización de la estructura del ministe

rio, acomodándola a lo frevenido en el decreto, se realiza en el 

Ministerio de Hacienda siendo titular el Conde de Toreno. El real 

decreto de reordenación va rrecedido de una amrlia y meticulosa -

ex~osición de motivos en la que se resalta como la actual estruc-

tura mini sterial está aquejada, de dos graves vicios: la falta de 

vigilancia en la actividad de los funcionarios del ministerio y la 

falta de unidad de principios que el Ministro considera "alma de 

los ramos de la administraci6n ¡;úblicaº. 

En cua;nto al ¡:rimer defecto, falta de vigilancia, se 

achaca a que siendo el Oficial Mayor el encargado de la misma y 

careciendo de surerioridad jerarquica sobre los restantes oficiales 

(196).- Gaceta de Madrid del 20-7-1834. Múm, 153 

097).- 11 ,, 11 del 4-8-1834. Núm. 168 

098).- 11 11 11 de l 22-8-1834. Núm. 188 

099). - 11 " 11 del 25-12-1834 Núm. 315 

(200).- 11 11 11 de l 12-4-1835 Núm. 102 

( 201) , - NIEVA, Tomo XX .P~g 548. 
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carecía, también, de la suficiente autoridad reglamentaria Fara 

imroner -en su caso- sanciones discirlinarias, ror lo que se -

rroducía una cierta connivencia, rara bien o rara mal, en la 

diaria actividad del derartamento.La falta dé unidad de rrincitios 

en el desracho de los negocios "saltaba a los ojos". El Ministerio 

de Hacienda tenía distribuidos los negocios referentes a Esrafia, 

en catorce Mesas y los de Indias, en seis Mesas, sin contar el 

Archivo, que a su vez tenía dos oficinas seraradas según se trata

ra de rareles de uno u otro hemisferio. Cada Mesa, resolvía los 

asuntos según criterios rersonales, sin sujecci6n a un criterio -

uniforme que sería la lógica exigencia en la tramitación de los -

asuntos, arlicando la misma resolución al mismo tema discutido. 

Ante esta situaci6n, "el Ministro, escribe, deberá vigilar el -

imrrimir el movimiento que mantendrá la fuerza de su rrimer imrul 

so, renovada aquella en otros centros de acción, q ue si bien su

balternos, no ror eso dejarán de contribuir grandemente a la conser 

vaci6n y emruje de todo el artificio". 

La arlicaci6n de las directrices del decreto intentará 

resolver la actual situación deaaos administrativo, emrezando ror 

una racional organizaci6n del trabajo. 

La división del Ministerio en dos áreas -Es~afia e Indias-

con un total de veintiseis oficiales de diversa categoría, es -

anulada, creando seis secciones, subdivididas, a su vez en Mesas y 

cada una de ella, Sección y mesa con su jefe. 

Las Secciones serán las siguientes : (art 10) 

10 La Subsecretaría, o Secretaría farticular del Ministro. 

20 Secretaría General 
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3g Sección de Contabilidad 

40 Secci6n de Aduanas y de Rentas Estancadas 

50 Sección de Rentas Frovinciales, directas, decimales y demás 

eclesiásticas. 

6º Secci6n de Indias. 

Dejando al margen el cometido que se encomienda a cada Sección, -

analizaremos solamente las corres~ondientes a la Subsecretaría. 

El decreto se atiene con fidelidad a lo prescripto en el decreto 

fijando con exactitud y Ferfilando las atribuciones y funciones -

del subsecretario. 

y asf se recogen en los artículos SQ,60 ,7Q y 8Q del decre 

to de nueva Flanta. 

Por el artículo sala Subsecr~taría -como ya hemos obser 

vado y es el único caso que se cita- se configura como secretaría 

~articular del Hinistr o , hombre de su entera confianza, asistido 

Fºr dos Mesas. 

Por la ~rimera se confiere al subsecretario la atenci6n 

a la corresFondencia del ministro y del ministerio y reunir "las 

solicitudes y exfedientes de rroruesta rara todos los emrleos de la 

real Hacienda, como así mismo lo concerniente a la f arte f ersonal 

del ministerio'' Al encomendarle esta actividad se está fijando una 

de las funciones rrorias, y desrués mantenida a lo largo de la vida 

de la institución : el rersonal funcionario del ministerio será una 

de las atribuciones características de la subsecretaría(art.60) 

En la segunda Mesa (art.70), a las 6rdenes del subsecre

tario, se realizará otra labor de esrecíal imrortancia concordante 
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~ ' 

con uno de los motivos de sus creación. La labor farlamentaria 

del Ministro, y concretamente el Conde de Toreno, fue un ilustre 

tribuno como Ministro y corno Presidente del Consejo, no se limi

tará a una asistencia residual o testimonial, sino que interven 

drá directamente, tanto en la rresentaci6n de Froyectos , y su -

defensa, como en cuestiones fOlíticas, de esFecial virulencia en 

la é~oca. Y contará con este órgano de ªFºYº, siendo la subsecre 

taría quien hfrefare las leyes de Hacienda que deban ~resentarse 

a las Cortestt. 

También a través de esta segunda Mesa, la subsecret aría 

s e encargará de todo lo referente al negociado de jubilados y ce 

santes ( 202) 

Al lado de estas comretencias concret as, ror el artículo 

so, s e determina que a la subsecretaría se le ~odr& siempre ·· -~-

encomendar »cualquier otro asunto que el ~nistro tenga ~or con

venienté~ · asrecto en que entra en juego el carácter de generalidad 

de la Subsecretaría sobre los asuntos del de~artamento, y que de

renderá, exclusivamente, de la decisi6n del Ministro. 

(202).- La reorganizací6n supone una reducci6n del personal, de veintiseis ofi
ciales a dieciocho, con un ahorro aparente de 186.ooo reales vell6n, In el pre
supuesto general del Ministerio. La obsesi6n por el ahorro es exarc~bada en el 
caso del Conde de Toreno, como vermos. De todas formas no hay tales ahorros efec 
tivos a efectos del Tesoro, pues to que se han cread8, se is cesantía con derech~ 
a pensi6n. 
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1.2. Reorganización del Ministerio de Gracia y Justicia.-

Gracia y Justicia es el frimer Ministerio que contará -

con subsecretario, nombrado incluso antes de Froceder a la remode

lación interior. Tal como lo describe el Ministro Garell¼ la orgª 

nizaci6n y atribuciones delM:inisterio eran ca6ticas, teniendQ a 

su cargo asuntos tan diversos y sorfrendentes -al margen de los -

Frorios, la administración de justicia- como el gobierno interior 

y econ6mico de todo el reino, los intereses de la Real Casa y Pa

trimonio o la administración eclesiástica, civil y ~olítica de los 

dominios de Indias. Fue el de Gracia y Justicia uno de los minis 

terios más favorecidos fOr la desaFarici6n de los Consejos y sub

siguiente Sefaraci6n entre lo judicial y lo gubernativo, y más -

aún con la creación del Ministerio del Interior que le detrajo to

do lo referente al gobierno interior. Liberado de comFetencias -

que le eran ajenas e imrrorias de un Ministerio de Justicia, ha -

llegado el momento de darle una nueva organización que curnFla con 

uno de los asrectos de mayor trascendencia en la vida social: la 

buena administración de justicia, objetivo final. 

Sigue el Ministro al rie de la letra el contenido del 

decreto, y la Secretaría se organizará sobre la doble base: imFlag 

taci6n de la subsecretaría y divisi6n del trabajo a través de 

las Secciones. 

A la subsecretaría se le confiere como función rrofia, 

rrimero irnroner uniformidad en la dirección de todos los negocios 

froFios del ministerio, y cuidar de la observancia del régimen in

terior, junto a sus funciones rrofias ya que "colocado en contacto 

con el ministro, y con funciones ~ro~ias rara los trámites de ins-
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trucci6n, da.rá un imrulso consecuente a la ,arte ejecutiva y a 

todas aquellas necesidades a que ocurra la acci6n del Gobierno". 

Bajo la uniformidad en la ·direcci6n. del subsecreta

rio, se establecen tres Secciones. La rrimera de Negocios civi 

les de la Península e Islas Adyacentes; la segunda Sección, de 

Negoscios eclesiásticos de las mismas y la tercera, de Negocios 

civiles y eclesiásticos de Ultramar. 

Se rotencia, en esta reorganización, la figura del -

jefe de Secci6n, aludiendo al establecimiento del saludable 

~rincirio de resronsabilidad que afectará a todos, desde el Se 

cretario del Desracho al jefe de Sección. Establecida con clat' 

ridad la comretencia de cada Sección, no rodrá rroducirse situa 

cienes de irresronsabilidad ante lo actuado, ~orque los nego

cios, "tendrán todos un centro conocido, tan inde~endiente en 

sus emanaciones, que será casi im~osible confundirlos, y que a 

rrimera vista se conocerá el buen desemrefioyresronsabilidad de 

sus encargados". Con esta nueva tlanta, orina el ministro que 

ha logrado, "unidad de acción, sencillez en sus bases, una di~ 

tribuci6n ordenada y la conocida ventaja de una economía tan con 

siderable ..• "(203) 

(203).- La antigua planta de la Secretaría, de Gracia y Justicia de Espaffa y 
de Gracia y Justicia de Indias, se refunden en una sola. El total de funcio
narios de la antigua era de, cincuenta y tres (27 en Espana y 16 en Indias). 
La nueva planta los reduce a treinta y uno, con una "resulta de economía" de 
228.615 reales vell6n del presupuesto del Ministerio. 
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1.3.- Reorganizaci6n del Ministerio de Estado 

Martínez de la Rosa, Primer Secretario de Estado y 

del oespachor bajo cuya orientaci6n se rrerara la reorganiza

ción general de los ministerios, será, curiosamente, quien la 

arlique de forma ~arcial. El decreto de 18 de agosto ~ara el mi 
nisterio de gstado, se limita a crear el cargo de subsecretario 

sin llegar a rrofundizar en la estructura y distribuci6n del 

trabajo, a trav~s de las Secciones. 

En laE~posición dirigida a la Reina Gobernadora, si -

bien hace referenceia al decreto de junio, no lo arlica en su -

totalidaq, limitándose, en la rráctica a eliminar funcionarios. 

Con crudeza exrone que se ha limitado, "en cuanto ha estado a -

mi alcance, conciliar la su~resi6n de ernrleos y el consiguiente 

ahorro de gastos, con el mejor arreglo y la más rronta exredici6n 

de los negocios". La surresi6n de empleos se cumple (la antigua 

rlanta constaba tle treinta y dos emFleados, la nueva de veinti

seis, con ahorro de 166.000 reales ve116n), y referente a lograr 

una más rronta exredici6n de los negocios, vendría rroriciada -

ror su alusi6n a que el ministerio "se ha visto descargado de -

varios ramos inconexos, que no eran de su rroria incumbencia", 

sin que entre en su análisis o esrecificación. 

Tam¡:oco hay referencias a cual sean las corn¡:etencias 

encomendadas a la subsecretaria (204) suroniendose sean las que 

(204).- MARTINEZ CARDOS, José. "Disposiciones orgánicas" 0735-1936). Primera 
Secretaria de Estado. Secretaría General Técnica del Ministerio.1972.- ''Martí 
nez de la Rosa no lleg6 a regular la distribuci6n de los asuntos entre las dis 
tintas secciones". Pag. CXLIII. 



se confieren con carácter general en ·el decreto.- Hasta 

1838 no se disFondrá de un Informe de la Subsecretaría en que 

se amFlían com~etencias (205). 
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Otro real decreto del mismo día 20 de agosto, conse

cuencia de la citada reorganizaci6n,nombra a los titulares de -

las distintas rlazas de oficiales, agregados y auxiliares y de

más fersonal del Ministerio. (206) 

La nueva distribuci6n suFone, como hemos visto, "des 

trucci6n de emFleo" situaci6n que la Reina Gobernadora rromete 

tener en consideración, recurriendo, bien a buscarles a los ofi 

ciales cesantes un destino conveniente a su clase, en considera 

ci6n a méritos y circunstancias, bien a recurrir a la jubilaci6n 

anticiFada en atenci6n a sus anos de servicios. Nihil novum sub 

sale. 

(205).- "Informe de la Subsecretaría del Ministerio de Estado de 10 de junio 
de 1838, proponiendo la distribuci6n de asuntos entre las Secciones y oficiales 
de dicho ministerio". (A,G. MAE, leg. 3542). 

(206).- En A.G. MAE. Leg. 3542. 
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1.4.- Reorganización del Miniserio de la Guerra 

"Pero, ¿a quién se ruede ocultar la inmensa comrlica

ci6n de derechos y de situaciones es~eciales que debieron se~ y 

han sido necesario,efecto de tantos trastornos y vicisitudes co 

mo ha exreriementado la naci6n en el trascurso de muy fOCOS afios, 

y que se ha hecho sentir en el Ejercito más que en otro ramo al 

guno de la organización del Estado?". 

El Ministro de Guerra, General LLauder, se frOfone la 

reorganización del ministerio sobre lo establecido en el decreto 

de junio, y en una rormenorizada exFosici6n -a la que ~ertenece 

el rárrafo transcrito- la justifica, teniendo muy esFecialmente 

Fresente la incidencia que sobre el Ejército y sobre toda la na 

ci6n surone el desarrollo de la guerra civil frente al rreten

diente. A la altura del afio 34, el Ministerio de Guerra, es el 

de más "vastos cometidos", y el que exige un mayor número de -

funcionarios Fara lograr una agilizaci6n en el desFacho de los 

numerosísirnos asuntos que se Fresentan a diario. Es el Ministerio, 

donde la reforma estructural se Fresenta como más imFeriosa. 

El decreto se a~lica con fidelidad, estableciendo la 

Subsecretaría y dividiendo los asuntos a través de Secciones o 

negociados, con las características FrOfias de este ramo esFe

cial de la administración que exige el funcionamiento de las 

fuerzas armadas. 

El art. )Q del real decreto de reestructuraci6n esta 

blece que en la Secretaría del Des~acho, habrá un Mayor-Subse-
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cretario, "que desem¡:eflará las funciones ~rescritas en el citado 

Real decreto de 16 de junio ~r6ximo íasado". (207} (208). 

Con esta adjetivaci6n se indican con claridad las funcio 

nes encargadas a la subsecretar ía, orientándolas hacia una labor 

de control y vigilancia interior del Ministerio, tanto en los as

Fectos económicos y materiales corno en los del ¡:ersonal al servi

cio del mismo, lo que r edundará en una liberación ¡:ara el Ministro 

de asuntos rrolijos, medida que este considera muy acertada y que 

ace¡:ta, "no ¡;or deber", sino ¡:or convencimiento, ¡:orque de esta 

forma, libre de cientos de atenciones minuciosas, ¡:odrá dedicarse 

utilrnente a más graves objetos (209). 

(207).- CABANILLAS DE TORRES, C. "Diccionario Militar", Tomo III. Pág. 471.
La calificaci6n de Mayor-Subsecretario enmarca la actividad futura de la Sub 
secretaría, dentro de la especial exigencia de un ministerio militar. La fi-: 
gura del Mayor, tomada de la organizaci6n militar francesa, tenía como comp!_ 
t encias propias el llevar y controlar la contabilidad y la intervenci6n de -
todo el movimiento econ6mico. "Como jefe administrativo de la unidad, el Ma
yor interviene en todas las operaciones de contabilidad de la caja, almacén, 
compaf!.ías orgánica·s y demás cargos en que haya manejos de caudales". 

(208).- ALMIRANTE, José.- "Diccionario Militar". Madrid. 1869.- "En la Secre 
taría de la Guerra hubo, alternativamente, Subsecretario o Mayor, abrevia
ci6n de Oficial Mayor o primero". 
La calificaci6n de Mayor-Subsecretario, debe entenderse, según Almirante, c~ 
mo abreviac i ón de Oficial Mayor-Subsecretario, con las funciones propias de 
aquel en cuanto a administración, contabilidad, instrucci6n y disciplina, c.2_ 
como cargo burocrático de rango superior al resto de los ofi ciales de la Se
cretaría, tanto en la escala militar, como por el origen de su nombramiento 
y funciones encomendadas. 

(209).- De todas formas, debe tenerse presente, que la r eestructuraci6n se 
realiza hacia el Ministerio, no sobre los Cuerpos del Ejército, Cada Arma -
(Infantería, Caballería, Artillería, etc.) disponía de su propio aparato ad 
ministrativo a través de las Inspecciones Generales, sin perjuicio de la su 
perior intervenci6n de l Ministerio. 
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La distribución de funciones del ministerio se reali

za mediante la creación de catorce Secciones o negociados, míni 

mo imrrescindible, ror las múltirles atribuciones encomendadas, 

Fara lograr la mayor claridad en la exredici6n de los negocios, 

funciones que a su vez rrogresarán ror tres rasos: a) instruc

ción del exrediente y rreraración de la resolución; b) formaci6n 

de extractos y reunión de datos, antecedentes y comrrobantes Fª 

ra ilustrar el negocio; y e) coriar rura y simFlemente las minu 

tas. Y a razón del trabajo, la clasificación del rersonal a quien 

se encomienda, en Oficiales, Auxiliares y Escribientes. 

Presta esrecial atenci6n al tema de los funcionarios 

del derartamento: formación y ascensos. En cuanto a la formación, 

rodría inferirse un frincirio remoto de carrera administrativa. 

"Establezco, dice, que la secretaría forme una carrera fija y -

absolutamente esrecial, Forque sólo así los individuos todrán -

tener la necesaria inderendencia y resFonsabilidad en el ejerci 

cio de sus funciones; ni de otro modo rudieran evitarse abusos 

muy notables y que facilmente se conciben sin necesidad de enume 

rarlos". Parece indicar una inderendencia administrativa Fºr far 

te de los funcionarios y al margen de la escala Froriarnente mi

litar. Los funcionarios no estarían sometidos, fOr razón de gra 

duaci6n, al criterio del su~erior jerárquico, con rosibles abu

sos de autoridad, sino inderendientes en cada fase de sustancia 

ci6n del asunto, hasta la firma del Ministro. 

Como medidas com~lementarias establece una gradaci6n 

entre las distintas clases de oficiales, auxiliares y escribien 
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tes, ~orque "alienta y estimula en el cumrlimiento de los debe

res res~ectivos", siguiendo las escalas establecidas ya en otros 

ministerios (oficial 10 a oficial 10, etc.}, y que los ascensos 

sean Fºr rigurosa escala de antigüedad, "el mejor medio ~ara 

~recaver males graves y bienes obvios". 

Así estructurada la Secretaría -Ministro-Subsecretario 

y Secciones-, ~odrá el ministerio desenvolverse con mayor agil! 

dad, habiendo conseguido, al mismo tiemFo algún ahorro con la -

nueva ~!anta (que el ministro valora en 209.000 reales) que con 

sidera insuficiente, aunque a veces es imFrescindible el gasto, 

dedicarido a1a Reina Gobernadora, un sabio aforismo:"en todo caso 

V.M. sabe muy bien que la verdadera economía consiste en hacer -

gastos o~ortunos". 



· 1.5.- Reorganización del Ministerio del Interior 

Casi con un afio de retraso sobre la ~romulgación del 

decreto va a Frocederse a la reestructuración del Ministerio -

de lo Interior, el 12 de abril de 1835. 
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La causa del retraso en emFrender la reforma conforme 

al decreto de 16 de junio, la exfuso el Ministro Moscoso de Alt~ 

mira durante la discusión de los Presufuestos Generales de 1835(210). 

"La imfosibilidad en que me he visto desde hace seis 

meses de FOder dedicar ocho días consecutivos a los trabajos del 

Ministerio f Or la asistencia a las Cortes ha sido la causa de que 

no se haya flanteado esta Secretaría como las demás del Desracho'1 , 

incidiendo en la queja que hiciera en su día el Conde de Toreno, 

las muchas horas dedicadas a las Cortes, y dejando el testimonio 

de la enorme im~ortancia que ~or el Gobierno se dió a las rela

ciones con el recién instalado rarlamento. El retraso, sin embargo 

será remediado, rorque "sin un Subsecretario y sin a lo menos -

seis jefes de secci6n no rodrán atenderse las necesidades de la 

Secretaría". 

No será él sin embargo, quien lleve la reforma a cabo, 

rues fresenta la dimisión el 27 de febrero y será su sucesor, 

Diego Medrano, quién tomará las medidas de reforma. 

El Ministerio del Interior (rrirnero denominado de Fo

mento, desFués de Gobernación), ha sido un ministerio rroblemáti 

(210).- D.S.C. Estamento Procuradores. Legislatura de 1834. Tomo II. Pág. 1380. 
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co, imFreciso (hasta en su denominaci6n) sin lograr convertir en 

realidad aquella utoFÍa de Javier de Burgos que a través de este 

"taller de la FTOSferidad nacional" esFeraba, con una administración 

de fomento fuerte, vigorosa y controlada, suFerar el atraso secu 

lar que agobiaba a la sociedad nacional. 

La Constitución de Sayona, Frevía ya la existencia de -

un Ministerio de Interior y otro de Policía, autorizando al Manar 

ca a refundirlos, cuando lo tuviera FOr conveniente (211). Las 

Cortes de Cádiz, en el art. 222 de la Constitución, amtliaban el 

número de ministerios afladiendo a los existentes el de Gobernación 

del Reino Fara la Península e islas adyacentes", y otro "de la -

Gobernación de Ultramar", y fOr otro decreto del 6 de abril de -

1812, se establecía una clasificaci6n de los negocios que Fertene 

cían a cada una de ellas, concretando ~orlos artículo 2g y 30 -

las com~etencias rrorias (212}. El Ministerio será creado de for 

ma rermanente en la administraci6n central, ~or decreto del 5 de 

noviembre de 1832, bajo la denominación del Ministerio de Fomen

to. . . ( 213) 

El Ministro Medrano, ror decreto del 9 de abril (Gace

ta del 12) (214) al igual que sus corntafleros, trocede a la acomo 

(211).- Constituci6n de Bayona. Título VI. Del Ministerio. Arta. 27 y 29. 

(212).- Decretos de Cortes. Decreto CXLV. 

( 213). - SUAREZ, Federico. "La creaci6n del Ministerio del Interior en Espafia". 
Anuario de Ha del Derecho Espaílol, Tomo XIX. 1948. Madrid. 

(214).- Diego Medrano había sido nombrado Ministro interino el 17 de febrero 
de 1835, para el Ministerio de lo Interior, desde el Gobierno Civil de Ciudad 
Real.- NIEVA, Tomo X.X. Pág. 79. 
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dación de la estructura ministerial a las directrices del decreto 

de junio. Son unas mismas razones (organizaci6n, división y subdi 

visión del trabajo, economía de medios y resFonsabilidad de los 

emfleados) las que informan la remodelaci6n. 

El subsecretaría había sido nombrado ya tres días antes, 

circunstancia que el decreto da FOr conocida, deteniéndose, fund~ 

mentalmente en la división del trabajo y establecer la comtetencia 

FrOFia de cada Sección. El artículo 10 establece que el Ministe

rio del Interior se comrondrá de seis secciones, cada una con un 

jefe y tres oficiales, siendo los jefes de Sección -artículo 20-

los resfonsables del trabajo de las mismas, a las órdenes del Sub 

secretario. Este decreto es uno de los más claros al fijar la de 

~endencia jerárquica de las Secciones res~ecto de la Subsecretaría. 

Los jefes de Sección son res~onsables del trabajo de cada una de 

ellas, "conforme a decretos, Reales órdenes, y resoluciones que 

les comuniqueis (el Ministro) o comunicaré (el Subsecretario}, -

con arreglo al real decreto citado de 16 de junio, y reglamento 

es~ecial de la Secretaría". (215) 

A lasórdenes del Subsecretario, los negocios del Minis 

teri o se encargará a seis Secciones: 

1a Secci6n: Secretaría General.- 2a Del Gobierno Inte

rior de los ~ueblos.- 3a De ~olicía General.- 4a De -

Instrucci6n Pública.- sa De Fomento.- 6 9 De Obras Pú

blicas. 

(215).- El reglamentoihterior se publica el 20-12-1835. 
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Ministerio-resumen, con amFlísimas comretencias, como 

se deduce del mismo enunciado de las Secciones, y germen de fut~ 

ras subdivisiones , que darán lugar a otros tantos ministerios. 

Como secuela imrrescindible, la reorganizaci6n llevada 

a cabo, crea un número indeterminado de cesantes entre los ofici~ 

les de la antigua rlanta, ~rometiendo la Reina, tornar inmediata

mente en consideraci6n los méritos y circunstancias de los mi s

mos, a efectos de buscarles el acomodo corres~ondiente a su cla-

se. 
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1.6.- Reorganizaci6n del Ministerio de Marina. 

Mendizábal, Ministro de Hacienda e interino de Marina, 

~rocede el 28 de noviembre de 1835, a la reorganización interior 

del Ministerio. 

Una ex~osici6n a la reina Gobernadora, arn~ulosa y dr~ 

rnática, se recrea en describir el estado caótico de la Armada -

EsFafiola en el momento actual, desFués de tantas glorias tasadas, 

y en la necesidad de alcanzar el antiguo esFlendor. Invoca las 

razones geo-estratégicas de nuestra Fosici6n y el que aún manterr 

gamos tosesiones en diversos FUntos del g lobo, rara mantener y 

robustecer una Armada, que si bien ya no será tan Foderosa como 

lo fuera anta~o, al menos satisfaga la labor de cobertura de 

nuestras costas y la defensa del tráfico comercial. 

En el orden interior del ministerio la situaci6n no -

es más halagüef'ia. "El Cuer¡:o de la Real Armada necesita de una 

comrleta reorganjzaci6n en la rarte ¡:ersonal, en la material y 

en la administrativa", tratando de los más diversos asuntos, 

desde el mejoramiento de los rlanes de estudios a la creación -

de asilos rara los inválidos de la marina o la construcción de 

buques de guerra. 

Este caoe'.:competencial debe ser resuelto y clarificado, 

opinando el Ministro que lo primero y fundamental sen~ el "simpli

ficar la Administración". 

En este sentido, Fresenta un cuadro del Ministerio de 

Marina que quedará conformado de la siguiente forma: a) su~resi6n 
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de la Junta Suferior de la Armada, rasándo las atribuciones ad

ministrativas, a la Secretaría, y las consultivas a la Sección 

de Marina, del Consejo Real; b) surresión de los organismos, la 

Inte ndencia general, la intervención y la fagaduría, refundién

dolos en su solo cuerro, formado for el interventor y el raga

dor y un número de oficiales imrrescindibles;qestablecer el car 

go de subsecretario, asistido ror un jefe de mesa y un oficial, 

f ara centralizar los negocios; d) dividir los negocios en cu~ 

tro Secciones, 1a De Personal; 24 Asuntos facultativos y cienti 

ficos; 3a Material; 4a Contabilidad, y e) crear un Consejo de 

Marina, que comruesto ror los Jefes de Sección y fresidido ror 

el Subsecretario, coordine toda la labor ministerial. 

La rernodelaci6n,rnás arnFlia de lo rrevenido en el decre 

to, se acoge a la facultad otorgada en el mismo de acomodarlo a 

las necesidades concretas de cada Secretaría. sí se ajusta a su 

mandato frinciral, estableciendo la subsecretaría como cabeza -

administrativa y órgano de coordinaci6n del Ministerio, a cuyo 

alrededor y en deFendencia, se rnaverán los oficiales encargados 

de las Secciones. 

( 216) .-La deplorable situación de la Marina de Guerra expuesta por Mendizá 
bal, había sido también objeto de atención por parte del Conde de To
r eno en la discusión de los Presupuestos del Estado en 1835. 11 El Es
tamento haoido,ein duda, con profundo dolor, la exposici6n del Sr. 
Secretario de este departamento sobre el estado actual de la Marina 
militar ..• Cual haya sido el abandono con que se ha mirado la Marina 
real,lo prueba su crédito contra e l Estado de más de 300 millones 
por goces personales hasta 1828, y los 32 millones desde junio de 
ese año.Esforcémonos en conservar sus restos, •• " 
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La rrimera reforma estructural de los Ministerios, con

tenida en el decreto de 1834, ruso de manifiesto una voluntad ro
lítica disruesta a lograr un esquema válido y arlicable a todos

ello, rara imrrimir a la actividad diaria de la administración, -

coexión, ahorro y efectividad. 

A rartir de este rrimer decreto de carácter extensivo 

y que alcanza totalidad de los Mi nisterios, se rone en marcha un 

movimiento reformador restringido al funcionamiento interior, en 

el quecada ministro, ror razones diversas, buscará el mejorar la 

organización derartamental, y en consecuencia, cumrlir, de lama

nera más eficaz, los cometidos rrorios que le han sido asignados -

al encargarle la cartera ministerial. 

Si bi.en el reríodo de estudio ¡:odría ser más am¡: lío, lo 

concretamos e n el reríodo 1835-1845, fOr considerarlo suficiente f~ 

ra comrrobar la consolidación de la Subsecretaría, una vez ex~ues

tas las multi~les reorganizaciones realizadas y coincidir con dos 

circunstancias concretas: la rráctica suiresi6n del 6rgano,durante 

la regencia de 1840, y su inmediata re~osici6n en todos los minis

t erios en 1843, ~ara a ~artir de esta fecha seguir una trayectoria 

de normalidad. 

Un resumen Frevio de las reformas intra-deFartamentales, 

rodría concre tarse en las siguientes caracterísiticas.-



a) Confirmaci6n de la Subsecretaría como órgano con 

com~etencias ~roFias aunque -en ocasiones- carezca 

de titular. 

b) División del trabajo a través de las Secciones. 

-225-

Para la exfosici6n y análisis de las reestructuraciones 

efectuadas durante este reríodo, seguiremos el mismo método emrle~ 

do al estudiar la rrimera, individualizándolas ror Ministerios. 

1.1.Ministerio de Estado. 

Martinez de la Rosa, como hemos afuntado a~lica farcial

mente el decreto de junio, limitándose a nombrar al subsecretario. 

La remodelaci6n estructural la llevará a cabo su sucesor 

en la Presidencia del Consejo y del Ministerio de Estado, el Conde 

de Toreno (217) ~ 

La organización interna del ministerio se realiza en dos 

fases: ror la rrimera se divide el trabajo en cuatro Secciones y -

ror la segunda se subdividen las Secciones en negociados, con la 

desafarici6n de las mesas. En el orden organizativo, como destaca -

(217).-R,Decreto de 10-8-1835, Gaceta del 12,-
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Mart1nezcard6s (218) , "la reforma es imFortante FOrque sustitu

ye el antiguo sistema de mesas ert las que · los asuntos se agrurª 

ban exclusivamente FOr su rrocedencia geográfica, ror el sistema 

de negociados, que los clasifica con arreglo a su naturaleza, so 

metiendo a los oficiales de estos últimos a la insrecci6n del j~ 

fe de Secci6n resrectivo". 

Establece cuatro Secciones bajo las denominaciones si

guientes: De Política: Segunda de Política: de Comercio y Consu

lados; de Contabilidad y Negocios Interiores . 

La función de la subsecretaría, sin que se la aluda 

directamente, se extiende a todas las defendencias. En este senti 

do es imFortante un Informe elaborado fOr la Subsecretaria en 1838 

que es rerfectamente aFlicable con efectos retroactivos y donde se 

alude a lo que han sido habituales com~etencias de la subsecreta 

ría. {219). Dice: "La Subsecretaría, además de las funciones que 

le son ~roFias, y de todos bien sabidas, tendrá a su cargo excl~ 

sivamente el Fersonal de las Carreras diFlomáticas y Consular, y 

de las demás deFendencias activas del Ministerio, según se ha rrac• 

ticado desde un rrincirio , y como razones muy obvias exigen, como 

no se oculta a la Fenetraci6n de V.M.E. ".-Es clara, al menos en 

este Ministerio , la adscrifci6n del tema del fersonal a la comF~ 

tencia del subsecretario. 

Esta reorganizaci6n contemFla otro asrecto más baladí 

e incluso jocoso. La obsesión fOr el ahorro era total en los rolí-

(218). -Martinez Card6s, Op,Cit. Pág CXLIV 

(219).- Informe de la Subsecretaría del 10 de Junio de 1838. A.G.MAE.Leg 3542 
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ticos de la éroca. Hemos rodido contemplar su presentación a la 

Reina Gobernadora,como timbre de gloria en cada remodelaci6n mi 

nisterial,la inevitable alusi6n al ahorro logrado mediante el 

s istema exreditivo de crear cesantes y jubilados. Pero en el ca

so del Conde de Toreno,alcanza grados ratológicos. 

Es conveniente y saludable que el Estado sea austero, 

que ahorre. Pero no tanto. 

En e sta remodelaci6n el Ministerio tiene que ajustarse 

ya a los Presuruestos del Estado rara el afio 1835 arrobados ror 

las Cortes. Pero, ror rosibles imrrovisaciones , las cantidades -

arrobadas no lograrán cubrir las necesidades del rersonal. Y decide 

el Ministro, "Echar mano además de cuantas economías, FOr tenues -

que fuesen, se rresentasen asequibles ... La medida ahorrativa le 

costará la cabeza a un ~ortero. Dice el Conde de Toreno en la Ex

~osici6n del real decreto elevado a la arrobación de la Reina 

-¡ala Reina!- : "Así me he decidido a hacer la SUfresi6n de una 

Flaza de ~ortero que considero exclusable, sin detrimento del ser 

vicio". El Conde rersigue con safla al fOrtero, que es el último, 

y ror el artículo octavo de l real decreto, da con el en tierra . 

Artículo ao: ''Queda surrimida la última flaza de rortero a la rri

mera vacante que ocrurriera". 

Dos afios des~ués, Calatrava, en la misma línea de sus 

antecesores, con Ja adofci6n de m~didas encaminadas a la conten -

ci6n del gasto fÚblico, realiza otra reorganización. (220). 

En síntesis, rarece SUfrimir la subsecretaría, reduce a 

dos las Secciones y rebaja los sueldos del fersonal. 

( 220) .- Real decreto del 21-10-1836, Gaceta del 25. 
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En cuanto a la subsecretaría no es ¡;atente su desaFar! 

ci6n del organigrama ministerial. Se habilita al Oficial Mayor -

Fara "firmar y des¡;achar lo de mera instrucci6n como subsecreta

rio", FOr lo que la medida no ¡;arece afectar al órgano, sino a -

una surresi6n temroral de nombramiento. El cargo existe, "como 

subsecretario" aunque carezcade titular (221). 

Esta reorganizaci6n introdujo el desorden en el desra

cho de los asuntos ¡;or no deslindar súf ici'éntemente las com¡;:eten-

cias de los distintos oficiales y mezclar unos hechos con otros(222) 

La situaci6n la recoge el Conde de Ofalia, quien en 1838, 

sobre un Informe elaborado, ¡;recisamente ¡;:orla Subsecretarí4 y 

firmado ¡;or el Subsecretario, Julián Villalva (lo que nos inducíá 

a ¡;ensar en la tersistencia del cargo, Informe al que hemos hecho 

mención), decreta un nuevo arreglo, manteniendo dos Secciones y -

es¡:ecialmente, encargando a la subsecretaría todo lo referente al 

tersonal de las Carreras Di~lomáticas y consular y el ¡:ersonal del 

Ministerio. Esta medida tiene es¡:ecial irn¡:ortancia, ~or cuanto entre 

los oficiales- todos iguales en categoría- se había creado descon

tento elevando unas "Observaciones" al Ministro, rorque considera

ban que no debería ser 11 un igualº quien re¡:artiera el trabajo, o -

resolviera cuestiones, sino que debería ser un .su¡;erior jerarquico 

a quien estuviera encomendada la facultad, su~erior jerarquico que 

correstondía al subsecretario, y así se le encomienda. 

(221).-Es también ilustrativo, qué el Oficial habilitado, es D. Julian Villalba, 
antiguo Subsecretario del Ministerio y pr6ximo subsecretario de nuevo en 1838. 

(2.TJ.- Martinez Cardós. Op. Cit. Pág: CXLVI. 
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Antes de alcanzar la cota de los afios 40, otras dos 

breves alteraciones. En 1839, ror real decreto de 14 de enero (223) 

se distribuyen: los asuntos en seis negoc iado~,en vez de las dos 

Secciones existentes. El cambio, viene autorizado ror la Ley de 

Presuruestos rara el Ministerio de Estado rara organizar la Secre 

taria de su cargo, según juzgue con más orortuno, siemrre que los 

sueldos de sus individuos no exceden de la cantidad seflalada rara 

la misma" (224) 

Y un mes desrués se nombra al Subsecretario, José García 

Pérez de Castro. Este contínuo tejer y destejer, culminará con la 

rrimera surresi6n efectiva de la Subsecretaría, acaecida en 1840. 

(223).- A.G. MAE Leg. 3542. 

(224).- C.L. Tomo XXIV. Pág.250. 
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La SUfresi6n, en Frinci¡:io, de la subsecretaría en el 

Ministerio de Estado, la decreta el Duque de la Victoria, Regen

te Frovisional del Reino, siendo Ministro de Estado D. Joaquín -

María Ferrer. (225). 

¿Por qué se Froduce la surresi6n?. Quizá, ¡:orque se vi

ve un momento de autoritarismo, y centralizacíón de funciones.El 

Duque de la Victoria, al emru~ar las riendas de la gobernación del 

Estado, arro~ado ror sus ministros, lanza a la orini6n rública, un 

manifiesto Fºr el que da a conocer -tras un rá¡:ido examen hist6r! 

co de los últimos 33 aflos- su línea de gobierno: Constitución 

fielmente observada, y resFeto religioso a las leyes, en un gobier

no fuerte fresidido ror quien es al mismo tiemfo jefe de los ejerc! 

tos nacionales ( 2 26). Frente a las veleidades y continuas mutaciones, 

¡::or ca¡::richo o ¡::olítica, se establecerá una administraci6n dura y 

rígida bajo el mando del ministro. Y así se exrlica, también , que 

la subsecretaría desararecerá del Ministerio de la Guerra, dirigi

do ror el Duque :de la Victoria (227). 

Sobre este fondo se yustapone otra circunstancia que la 

exrosici6n de motivos alude de pasada:en la Secretaría de Estado, 

"~orlas varias vicisitudes ~olíticas que se han sucedido» se ha 

(225).-Real decreto 1-noviembre-1840, Gaceta del 3. 

( 226). - El Manf.fiesto. "A los Eepaf'ioles", publicado en la Gaceta de Madrid del 
día 3 de noviembre de 1840. 
(227).- Como estudiaremos más adelante, una situación similar, se producirá a la 
proclamaci6n de~ la Dictadura de Primo de Rivera, en lo referente a la organización 
de los Ministerios, con la supresión de la subsecretaría en todos ellos. 
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rroduciendo un cierto desorden entre el rersonal, ror haberse -

jubilado algunos,o Fºr "haber sido SUSf endidos ultimarnente alg~ 

nos Oficiales'', {228) . don el consiguiente deterioro de la mar 

cha ministeri al. 

Para remediar la situaci6n,el Ministro FrOFone dos m~ 

didas: surresi6n de la subsecretaría y realizar una mayor selec 

tividad a la hora de escoger los funcionarios. 

La subsecretaría se SUFrime, forque en orini6n del Mi 

nistro, ''es un cargo suFerfluo y más Froria rara entorrecer que 

acelerar el desracho de los negocios del Ministe rio de Estado", 

sin más exflicaciones. Raciocinio sorFrendent~, ror cuanto la -

subs ecretaría, se crea, rrecisamente, rara dar coexión y agili

zar los trámites rrevios. Otra razón, sería ya, la rersona ele

gida rara desemrefiarlo, que efectivamente fodría entorrecer el 

normal desarrollo del ministerio, Fero en este caso, el mal no 

estaría en el 6rgano administrativo, sino en quien lo desemrefia. 

Un asrecto en el que la reforma se fresenta como frogresiva y -

útil es el del nombramiento de los nuevos oficiales a quienes 

se encargarán todos los asuntos (el ministe rio se reestructura 

sobre labas~~ de siete Oficiales) rues si bien cuatro de ellos 

son reclutados entre antiguos funcionarios del ministerio, otros 

tres son llamados de los cargos di~lomáticos que desem~effaban en 

(228),- Es frecuente encontrar en la Gaceta de Madrid -por estos días- notas 
del Gobierno Provisional o de loa Ministerios. en las que con nombre y ape
llidos se relacionan altos cargos "depurados" y declarados temporalmente su~ 
pensos de empleo, como sospechosos. 
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las Embajadas y Legaciones esrafiolas, fOr considerar el Minis

tro que quienes desemreflen cargos en el Ministerio en razón a -

los temas de su comretencia, donde un error o una omisión, rue

de traer malas consecuencias, deberán ser rersonas con conoci

mientos frácticos en la carrera dirlomática. "Por que si en to 

dos los ramos del servicio rúblico conviene que el emrleado ha 

ga estudios freraratorios y adquiera alguna rráctica de las for 

mulas que resrectivamente deben emrlearse, es de una necesidad 

absoluta en la Carrera Dirlornática, rorque en ella las más le

ves omisiones suelen rroducir conflictos y desagradables resul 

tados". (229). 

¿Llegó a realizarse la surresi6n de la Subsecretaría?. 

Los términos del decreto son tajantes y no se le cita en la nueva 

flanta, fero ofrece alguna duda en la fráctica, rorque en fecha 

1 de noviembre -la misma en que se surrime el cargo- en la ese~ 

la de subsecretarios del Ministerio de Estado, figura Hi~ólito 

de Hoyos, como subsecretario en FrOfiead, y sobre todo, en el 

decreto de J de mayo de 1842 ¡:or el que se realiza otra reorgani 

zaci6n, al referirse a la nueva rlanta y fijar los sueldos co

rresfondientes, dice: "Subsecretario, sin ¡:erjuicio del derecho 

que el actual tiene adquirido ~ara su jubilación o cesantía, -

cuarenta mil reales". ( 230). 

(229).- Siguiendo este criterio, nombra Oficiales a D. Juan Hernández, en~ 
cargado de Negocios en París; A D. Juan Ximenez Sandoval, Secretario de Le 
gaci6n de Espana en Suiza; a D. Rafael Jabat, Secretario de Legaci6n en Rio 
de Janeiro. (A.G.MAE. Leg . 3543). 
(230).- Real Decreto 31-7-1842, Gaceta del 3 de agosto. También, A.G. MAE. 
Leg. 3543 . 
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Es evidente que el subsecretario ocuraba Flaza en el 

ministerio, y la salvedad en cuanto al salario tiene su razón en 

que en esta remodelaci6n se recortan los sueldos (antes eran de 

setenta mil reales), que se le conservan a este concretamente a 

efectos de jubilación o cesantía, como derecho adquirido ruesto 

que era subsecretario desde el a~o 1840. 
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1.2.- Ministerio de Gracia y Justicia 

Los reordenamientos que se producen en el Ministerio 

de Gracia y Justicia, apenas introducen modificaciones estructura

les de orden inte rior, prestando una mayor atenci6n a la profesiona

lizaci6n de los funcionarios.-

En 1836 se rublican dos reales decretos. Por el rrirn~ 

ro (231) se introduce en el Ministerio una Junta de Secciones -

que bajo la rresidencia del subsecretario tendrá como funci6n -

"la instrucción de todos los exredientes y FOnerlos en estado 

de resolución" y demás asuntos que le encomiende el ministro (232). 

Por otro real decreto de diecisiet"e de sé¡: tiembre ( 2 33), 

en lo organizativo se limita a la su¡:resi6n de una de las Secciones, 

la encargada de los asuntos civiles y eclesiásticos de Ultramar, 

encomendado su cometido a las otras. De mayor interés es la remo 

delaci6n de ~ersonal que se lleva a cabo, y la justificada for ~-

dos razones: rolíticas y técnicas que el ministro ex~one. En el 

Ministerio se rroduce una remoción casi total de todos los ofi

ciales ror exigencias ~olíticas. 

"Como en curnrlimiento de las órdenes de V.M., fundadas 

en rrincirios de justicia, de alta folítica y de conveniencia -

rública, sea rreciso que algunos oficiales de la secretaría de 

(231).- Real Decreto 9-1-1836. NIEVA. Tomo XXI. Págs. 4-5 

(232).- Vide, supra, "Juntas ••• " 

(233).- Real decreto 17-9-1836 , Gaceta del 19. 
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estado de mi cargo durante el sistema constitucional ocu~en su 

lugar resrectivo en la nueva rlanta, ror constarme ya que se ha 

llan en el caso rrefijado ror V.M. 11
• Los en su día, cesados, -

vuelven a su ruesto, son rehabilitadosJcreando nuevas situacio

nes de cesantía. 

La razón técnica se justifica ror la necesidad de que 

las rersonas encargadas de la sustanciaci6n de los exredientes, 

disrongan de esreciales conocimientos, que sean "rersonas fami

liarizadas con las rrácticas de los tribunales, Fráctica que es 

muy conducente rara el mejor desemrefio de estos destinos." 

En esta misma línea de rrofesionalizaci6n y avanzando 

más aún que ella con la exigencia de determinada categoría rr2 

f esional Fara acceder a ocurar las distintas oficialías de la 

Secretaría, se enmarca la reforma llevada a cabo ror G6mez Be

cerra e n 1840. 

La reforma actúa en tres frentes: sut rime la Subse

cretaría, modifica ligeramente la distribuci6n del trabajo, y 

El real decreto de reforma (2 34) de 1840 no su~rirne ex 

fresamente la subsecretaría ~ero sus artículos ~rimero y tercero 

son concluyentes. Por el rrimero se establece que e n la secreta

ría habrá un Oficial Mayor con un sueldo de 40.000 reales, conce 

di~ndole fO r el artículo tercero, "la insfecci6n inmediata de 

(234). - Real Decreto de 18-11-1840, Gaceta del 21 . 



lo interior de la secretaría y de los emfleados en ella, y dese~ 

~e~ará los otros trabajos que FOnga a su cuidado el Ministro de 

Gracia y Justicia", es decir, el sueldo y las comretencias rrQ 

rias del subsecretario, siendo ~or otra rarte habitual, que a 

falta de subsecretario, sea el Oficial Mayor o el Oficial Prime 

ro, quien le sustituya. La exFosici6n de motivos, no ofrece ex 

rlicación sobre la medida, al contrario del Ministerio de Estado 

o como lo hará más adelante el de Guerra., FUdiendo englobarla, 

en una directriz o norma adortada ror el Gobierno Militar,tendente 

a la su~resi6n del cargo en todos los ministerios. 

En lo organizativo subdivide la Secretaría en seis Negociados o 

distritos Foniendo al frente de cada uno de ellos, a un Oficial 

10 que desfachará con el Ministro los exfedientes que le corres

rondan.La ausencia del Subsecretario, facilita la comunicaci6n 

directa Ministro-Oficial, como en el ~rincirio. 

El asrecto más interesante es el de la 

extracción rrofesional de los futuros oficiales,siguiendo la lí

nea marcada ~orla anterior reforma del Ministro Landero, o la 

seguida en el Ministerio de Estado. 

Y así, ~ara ser Oficial Mayor, se requiere: haber sido 

regente, ministro, o fiscal de algunas de las Audiencias del Rei 

no, Fºr el esracio de tres aflos. Para ser Oficial 10: haber sido 

~or esfacio de dos aflos mini stro o fiscal de las Audiencias del 

Reino. 

Para ser Oficial Segundo: haber sido ~or esracio de 

dos aftos Juez de Primera Esi:íin.cia de Término o Juez de Ascenso 

ror esracio de tres aflos. 
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También rodrán acceder a la Oficialía Segunda los rela 

tares y abogados "de una rerutaci6n bien acreditada" que cuenten 

de ocho afios de servicios en los Tribunales Suferiores. 

Con esta medida la funci6n FÚblica SUferior del Minis

terio de Gracia y Justicia adquiere evidentes rasgos de rrofesio 

nalizaci6n, encargando los asuntos a exrertos, y siendo, en rri~ 

ciFio, garantía de una labor administrativa ágil y eficaz. 

No se modifica el régimen de inestabilidad en el car 

go. Los ruestos seguirán siendo amovibles, según las necesidades 

del servicio, fOr loqueen cualquier momento ruede Froducirse la 

cesantía, aunque en este caso suavizada. 

A la rar de exigencias rara acceder a los ruesto, el 

real decreto, equiraraba el desemreno de una oficialia con un gra 

do dentro de la escala de la carrera judicial. Y así el designa

do ~ara Oficial Primero, tenia la consideración de Ministro togª 

do efectivo¡ el Oficial Segundo, juez efectivo de Frimera estan

cia de término, tor lo que al fTOducirse la cesantía ,asarían i~ 

mediatamente a ser nombrados rara otro emfleo de igual categoría 

o al ascenso inrnediatQ en la carrera judicial. (art. 16). 

En 1843 se re~one el cargo de Subsecretario y se ~rod~ 

ce otra reforma interior.(235), que a~enas introduce modificación 

a resaltar. En la misma línea de sus iredecesores el Ministro -

busca rara los ern~leos a rersonas ca~aces, honrradas y laborío 

(235).- R. O. 29-7-1843, Gaceta del 29. 
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sas, y aFlica en la distribución de los trabajos los ~rincirios 

ya establecidos siguiendo las divisiones más naturales y marca

das. En definitiva, el .MinTsterfo se estabiiiza en su proceso, con 

la incor roración de la Subsecretaría y las funciones que le son 

rrorias, y las división del trabajo, ~ncomendadas a los jefes y 

oficiale s. ( 236) . 

(236). - R.D. 22-12-1843. C.L. Tomo XXIX . 
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1.3.- Ministerio de Hacienda 

Antes de entrar en el análisis de las reformas efectua 

das ror Mendizábal, en 1835 y 1836, y ror su indudable carácter 

de frecedente referido de forma directa al Ministerio de Hacien 

da, comentaremos una Memoria sobre la organización del Ministe

rio. 

En 1800 el Ministro de Hacienda, Miguel Cayetano Soler, 

Fresenta al Rey Carlos IV, una Memoria sobre la organizaci6n de 

la Secretaría de Des~acho, Memoria que ~or encargo del Ministro, 

elabora Jos~ Canga ArgUelles. (237). 

En ella, se encuentran criterios y sistemas organiza

tivos que aún sin citarlo serán tenidos en cuenta al ~roceder a 

fosteriores remodelaciones ministeriales. 

Canga Argüelles ante el cúmulo de asuntos com~etencia

les de la Secretaría de Hacienda, y -también- de su rarticular -

conce~ción del Ministerio como el más trascendente de todos ellos 

frofone una nueva distribución de los negociados buscando "dar un 

sistema a sus ocufaciones" huir. de la rutina rara lo cual rror2 

ne que "deberán dividirse todos los negociados de la Secretaría 

y los cuidados de sus oficiales en tres grandes secciones que bajo 

un orden metódico descubran de un golfe la vasta extensión de -

sus atenciones. ~P'orque hasta ahora, no se ha fensado en dar -

(237).- CANGA ARGUELLES, José."Diccionario de Hacienda" Madrid. 1834. Tomo II. 
Voz: Secretaría de Hacienda. Págs. 485 y ss. 
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un sistema a sus ocu¡:aciones, ceftidas siem¡:re a una ciega rutina 

y casi inútiles ¡:ara auxiliar al Ministro en la combinación de 

sus ideas. " 

La Memoria detalla la com¡:osíci6n de las tres Secciones 

y del número de Mesas auxiliares. La ¡:rirnera Sección sería de Po

blación, fuerza y riqueza del Reino. La segunda, de Agricultura, 

Artes y Comercio, con cinco Mesas. Y la tercera de Ingresos, sa

lidas, cuenta y raz6n de las rentas y deuda de la Corona, con nu~ 

ve mesas y otra más ¡:ara el registro de decretos y resoluciones 

reales. 

Con esta división, "la Secretaría, ¡:or el mátodo de sus 

ocu¡:aciones, y ¡:or el inmenso tesoro de luces, datos y auxilios 

que reuniná en sí, se convertirá en una oficina de regeneraci6n y 

' fomento general. 11 
( 238). - ), . . .' -· . 

Pero no es suficiente un refarto de funciones.Debe atenderse al 

~ersonal que se :destine a cum~lirlas.Canga Arguelles,con la nueva 

organización del trabajo,no solamente vislumbra avances técnicos 

sino que al ~epartir a los funcionarios-sus muy alabados "cova 

chuelistas"- con indefendencia en cada Sección o Mesa, ~ero in

tercoexionados al mismo tiernfO en al marcha general de la Se

cretaría, va a convertirla en una escuela de consumados hacen

distas, o en sus falabras, de la Secretaría saldrán, "los suje-

(238).- El plan, fue aprobado y mandado su puntual cumplimiento, el 29 de 
enero de 1800. 
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tos más artos fara desem~e~ar los mandos econ6micos de las rrovi~ 

cías (intendE!ntes) o rara ílustrar con sus dictámenes a los Trib~ 

nales Primeros de la Monarquía, con bien de esta y del servicio -

de V.M." 

Ra=ionalizaci6n del trabajo y adecuada Freraraci6n de 

los funcionarios, medidas que estamos viendo insistentemente re

retidas y que también Mendizábal tomará en consideraci6n, aunque 

sea una medida menor, dentro de los am¡:lios ~lanes de reforma, no 

solo administrativa, con los que _se rresenta a las FUertas de l -

Ministerio d(? Hacienda y de la Presidencia del Consejo. 

Por Real Decreto del 30 de sertiembre de 1835 (239), 

Mendizábal d :L cta unas DisFosiciones rrovisionales ~ara el orden 

interior de l a Secretaría de Hacienda, cuya Frinci~al consecuen

cia será la :3uFresión de la Subsecretaría, simflemente a la e sre 

ra de tener un más amFlio conocimiento de la situación del Minis 

terio. "la sola novedad que froFongo es la de autorizar a lo~ j~ 

fes de Sección Fara que e jerzan las funciones del subsecretario 

en sus Secciones resrectivas, mientras yo me tomo el tiemro nece 

sario f ara ~rofoner a V.M . fersona idónea y de mi confianza rara 

tan imfortante cargo". Es un a~lazamiento fara designar a la re~ 

sona adecuad.~, dejando constancia de la existencia de un cargo, 

imFortante, ,;uyos cometidos trorios se confieren a otro funcio-

nar io, "como si fuera ... 11
• 

(239).- Gaceta del 4 de octubre de 1835. 

(239-Bis).- Len empleados del Ministerio de Hacienda, en 1835, a lcanzaban 
una s uma tota l - aproximada~- de 15.000, con 1435 empleados en la 
Adrünistraci6n Central, y cet-ca de 14. 000 en la periférica, s e 
gún la "Guí.r,l' de la Real Hacienda" . "Estado de los empleados que 
componen la Real Hacienda de España en 1835". Por Narciso Ferrer 
y ,Tou. Madrid . Imprenta de José Palacios . 1836 



Un afio desrués (1836) ~resenta otra Exrosici6n, ror 

lo que se establece la Subsecretaría y -fundamentalmente- bus 

ca una mayor tecnificaci6n de las tareas sobre la base de una 

adecuada rre~araci6n de los emrleados. Mendizábal configura el 

Ministerio - en relaci6n a los funcionarios- y así lo exrlica 

con detalle, como si se tratase de una escuela de formación ha 

cendística. 
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Para evitar incrementos salariales, rrorone que se -

Al ij a, ~ntre~os 'disp~nibles,hasta seis em~leados de los más a~r! 

ciables de la Corte -dentro del Minist erio de Hacienda- y encaE 

garles los asuntos leves "que de ruro emreflo degeneran en fá

ciles", y alivian a los restantes oficiales rara que el desracho 

de los negociados se evacúen con raridez. Estos funionarios, al 

encargarse de múltirles asuntos, no solamente los de su Sección, 

unirán a sus conocimientos concretos, los generales. "El siste

ma a que asfiro,exrone, es que la Secretaría venga a ser un 

centro de conocimientos en la administración económica", de tal 

manera que en una segunda fase,se establezca una interrelaci6n 

Secretaría-Intendencias Provinciales, rorque l os funcionarios 

que en la Secretaría tendrán conocimientos . te6ricos, irán a las 

Intendencias Provinciales a "derurarse y fortificarse con las lu 

ces y consejos de la exreriencia que ofrencen el ejercicio de la 

autoridad de Hacienda en Provincias. "Y los intendentes de Pro 

vincias, irán destinados a la Secretar ía a ocurar rlazas de Ofi 

cial, Frimero , segundo, o tercero.El rlan que a rrimera vista 

rarece correcto, aunar teoría y rráctica, y del que rodría esr~ 
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rarse, efectivamene, una adecuada rrofesionalización de los fu~ 

cionarios del ramo de Hacienda es sorfrendente ror su conclusi6n 

final. Dice Mendizábal,="esta movilidad, entrando ror elemento 

en la organización rresente, las rlazas en este Ministerio fer

der án el carácter que hoy tienen y cuando la conveniencia de 

la Naci6n exi. ja algunas remociones, no se mirarán como el rro

ducto de una desgracia, sino corno la condición rrecisa del em

rleo". 

Mendizabal continu6 con el sistema estblecido, sin entrar en la 

soluci6n de ~n problema básico para el funcionamiento de la Ad-

ministraci6n el "status" de los empleados pdblicos. Si la 

inamovilidad en el cargo,podr!a suponer graves inconvenientes pa

ra el Gobierno, sustray~ndole un arma poderosa a efectos politi-

cos- la promesa de empleos en la Administraci6n para los adictos

º que esa misma inamovilidad significase falta de inter~s en el 

desarrollo de las tareas diarias, la interinidad era aún más per

niciosa, tanto desde el aspecto social,como sobre todo,el que ac

tuara como acicate para la corrupción 
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1.4.- Ministerio de la Gobernaci6n 

El cambio de Ministerio en el mismo afio 1835, signific~ 

rá una nueva remodelaci6n, realizada en el mes de diciembre, (la 

rrimera se había realizado en el mes de abril}. 

Por este decreto se determina, en rrimer lugar el ca~ 

bio de denom:inaci6n del Ministerio, que en adelante se llamará 

de la Gobernación del Reino.(240). 

Se mantiene la Subsecretaría, aunque recortándole el -

sueldo (de 60.000 a 50.000 reales), y solamente reviste interés 

el artículo sexto del decreto ror el que se solicita al Ministro, 

la rresentaci6n de un reglamento interior en el que constasen -

qué negociados derenderán de la subsecretaría y cuales de las -

secciones -sin rerjuicio del rarel surervisor del subsecretario

Y en el que se determine el orden a seguir en los trabajos de t~ 

da la Secretaría, orden de trabajo que deberá ser tenido también 

en cuenta fara su atlicaci6n a las Secretarías de los Gobiernos 

Civiles, de forma que se estableciera una misma forma de sustan 

ciaci6n de exFedientes, tanto en el ministerio como en la Feri

feria, con lo que esto surondría de clarificación y agilizaci6n 

en su resolución. 

El restablecimiento de la Constitución de 1812, des

rués de los sucesos de la Granja, abre un nuevo feriodo de fer 

vor constitucional, que afectará a la rrovisi6n de emFleos en 

el Ministerio, con unas exigencias de idoneidad, (que se re~e-

(240).- Real Decreto de 4-12-1835. NIEVA 1 Tomo XX, Págs. 556 y ss. 
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tirán en 1840, con el establecimiento de la Regencia Provisional): 

en la que no se tendrá tresente ni la FOSesi6n de conocimientos 

técnicos, ni la ex~eriencia, sino que trevalecerá la adscriFci6n 

~olítica del asFirante, esFecialmente su acrisolado esFíritu cons 

titucionalista. 

Y así ror decreto de 30 de agosto de 1836 (quince días 

desfués del restablecimiento), el Ministro de la Gobernaci6n, -

Gil de la Cuadra, ,resenta a la Reina Gobernadora una ExFosición, 

en la que unicamente se ocuFa de la Frovisí6n de Flazas en el -

ministerio, rroFoniendo a la sanción real, un decr eto, a cuyo -

tenor solamente tendrán acceso a FUestos e n el Ministerio, guíe 

nes hallan dado muestras inequívocas de constitucionalista.(241). 

El texto es el siguiente: 

"El Secretario del Des¡:acho de la Gobernación del 

Reino en la rrovisi6n de em¡:leos de su ministerio 

observará exactamente el es¡: íritu de la orden de 

las Cortes Generales y extraordinarias de 12 de 

abril de 1812, rro~oniendome ~ rara ellos a -

aquellas Fers onas que sean notoriamente amantes 

de la Constituci6n de la monarquía es¡:affola, y que 

identificados con la libertad, den sólidas garan 

tías de servir fielmente a la buena causa en el 

desem¡:efio de sus destinos". 

(241).- Real Decreto 30-8-1836, Gaceta del 31. 



-246-

El rrimer envite contra la subsecretaría y su sufresióri 

se lleva a cabo ¡:or un decreto del Ministro Joaquín María LÓ~ez 

de octubre del 36 (242). 

El. agobio económico que de forma end~mica, sororta el 

erario rúblico, condiciona como ya hemos tenido ocasi6n de cons

tatar, todas las reformas que se van realizando en los Ministe

rios durante estos aflos. No rodría evadirse de esta renuria el 

Ministerio de la Gobernación y rara reducir gastos, acude el -

Ministro, a la técnica de reducción de rlantillas. 

Se surrime la subsecretaría, encargando de su mecanis 

mo al jefe de Secci6n que a su vez, queda relegado de negocia

do rarticular. En realidad no se surrime la subsecretaría como 

órgano y con funciones concretas, sino que Sé deja vacante la -

rrovisi6n del titular. Como exi;lica el mismo decreto, en su ar

tículo frimero, el jefe de la i;rirnera sección hará "las veces de 

subsecretario, sin aumento de sueldo ... Es claro que la subsecre

taría disFone de unos cometidos ¡:ro¡:ios dentro del engranaje ge

neral del ministerio, teniendo que recurrir a la habilitación -

de otros emfleados fara desemreflarlo, cuando las circunstancias 

económicas y rresuruestarias así lo exigen. Los términos "las -

veces de ••• " o "como si •.• ", aJ;licados a otros emfleados demues 

tran la normal fresencia de la subsecretaría en la estructura 

del Ministerio, así como desde la J;Ura estructura el que se em

flee con asiduidad o se haga referencia al cargo de "subsecreta 

ría vacante". 

(242).~ Real Decreto de 2-10-1836, Gaceta del 4. 



-247-

Más aún. En esta circunstancia, al habilitar al jefe 

de una seccí6n Fara hacer las veces de subsecretario, se le re

leva de negociado Farticular, es decir, se le adscribe Flenameg 

te a la labor froria de la subsecretaría, lo cual, incide una -

vez más en la demostración de funciones FrOFias del cargo,{est¿ 

o no ocurado ror un algo cargo que lo desemrene en rroriedad ). 

Sor.rrendente resulta la idea general que sobre la fun

ción fÚblica sostiene el Ministro. En la reducción de emrleados 

ve el ministro un rosible buen resultado, cual es el de 11 esran

tar" a los esrafioles de una vana rretensi6n de vivir holgadamente 

a exrensas del Estado. Entre las ventajas de la reducción, escri

be: "Otra y no desrreciable tiene e sta surresi6n, que será más 

ralrable a rroforci6n que se haga más g~neral: cual es que la 

disminución de emfleos, al Faso que ahorra sueldos y libra al 

erario de un reso insorortable, corrige cierta tendencia hacia 

los destinos fÚblicos que se desarrolla en las naciones, con co 

nocido rerjuicio de otras rrofesiones útiles cuando aquellos -

rresentan un cebo a la ambición y un cómodo amino a la fortuna 

y al engrandecimiento. De estos rrincirios obvios, sencillos y 

ror desgracia harto comrrobados con la exreriencia, ha rartido 

el Secretario ..• ". 

El agobio econ6mico, obsesiona al ministro y rierde 

el runto de mira sobre los objetivos que debe alcanzar la admi

nistración, rorque tanto las reducciones de salarios como las -

de rrsonal en nada van a favorecer la gestión de los asuntos 

del Ministerio, lógicamente, y más aún en aquella administración 
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ruramente rudimentaria y manual. Y en cuanto al ahorro, como ya 

hemos visto en otros ministerios, tamroco se alcanzan los obje

tivos, for cuanto las reducciones, crean cesantías, con derecho 

a salario, r educciones salariales, que fOr otra rarte, nunca 

afectan al sueldo del ministro, que seguirá tercibiendo 120 .000 

reales antes y des~ués de las reformas, y en todos l os ministe

rios. 

Diez meses desfués cambia el ministro y el entrante, 

Pita, modifica la comfosición interior del ministerio, nombran

do al subsecretario y suFrimiendo las secciones y oficiales au

xiliares. 

La subsecretaría, y su titular efectivo , el subsecretª 

rio, es imFrescindible en el Ministerio. No que los jefes de sec

ción actáen "como", sino que sea un ern~leo en Fro,iedad. Exfone, 

"se hace indisrensable el restablecimiento de este emfleo, que 

si en todos los ministerios se ha reconocido conveniente, en este 

f Uede considerarse absolutamente necesario, atendida la multifl! 

cidad, variedad~ imrortancia de sus atribuciones". 

Las comfetencias que se atribuyen al subsecretario serán 

las habituales en los demás ministerios, en la doble labor de -

coordinación de los trabajos e imfulso de los exfedientes. Por 

otra rarte, al SUfrimir a los jefes de Sección, intermediarios 

entre el subsecretario y los oficiales, acentúa la labor directa 

encomendada a la subsecretaría. 

Sufrime del ministerio a los jefes de Sección y a los 

auxiliares. A los frirneros, forque fromulgada la nueva Constitu-
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ci6n de 1837, en la que se ~remeten diversas leyes orgánicas -

que efectuarán a la comFetencia de los ministerios mientras es 

tas leyes no se Fromulguen no disFondrán los jefes de secci6n 

de criterios adecuados tara desemFeñar con eficacia su cargo, 

ror lo que considera rreferible reunir y concentrar toda la mar 

cha del ministerio en manos del ministro y del subsecretario. A 

los segundos los surrime Fºr razones econ6micas, encargando de 

su labor a una esFecie de escuela de aFrendices. Estas labores 

auxiliares, más sencillas, Fodrán desern~efiarlas jóvenes inexFe! 

tos en la carrera administrativa, como aFrendices y como tal -

categoría, con sueldos más reducidos. 

En realidad el ministro concentra la labor ministerial. 

La antigua escala jerárquica -subsecretario-jefe sección, oficia 

les-auxiliares, se convertirá en subsecretario-oficíales-afrendi 

ces, fotenciando a los oficiales, fUesto que de hecho y en comfe 

raci6n con la antigua flanta, afarecen cinco oficiales segundos, 

que ant es no existían, y con una notable mejora salarial, de -

12.000 a 20.000 reales. 

Pero estas innovaciones no son del agrado del nuevo -

ministro, nombrado dos meses desfués, quien vuelve al sistema -

tradicional de Secciones, bajo su defende ncia y a las órde nes -

del Subsecretario (243). 

"Varias han sido las flantas que en corto tiemfo se -

han dado a esta secretaría de mi cargo, sin que ror desgracia -

(243).- Real decreto de 31 de agosto de 1837, NIEVA, Tomo XXIII. Págs. 159-160. 
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se hayan atinado todavía con la que deba ser más conveniente, -

aunque de todas ellas haya venido a resultar una cierta regul~ 

ridad que es ¡;reciso Ferfeccionar •.• " Filosofa el ministro so-

bre el ¡;erfeccionamiento que debe alcanzarse en la tramita-

ci6n de los asuntos, Fero FOCO a Foco. "Los iasos hacia la rer

fecci6n son, y deberán siem¡:re ser lentos", ex¡:one González Ala~ 

so y en esta línea ¡;rofone su nuevo Flan rara la secretaría, -

sobre la base de las Secciones, que, "en los raíses en que la 

administración fÚblica está debidamente sistematizada, el cur

so de los negocios se halla regularizado fOr Secciones, como -

el método más frOfiO rara encadenar el orden y ·fijar la deFen

dencia y res¡;onsabilidad de los em¡:leados". "Es ¡:or tanto in

disFensable volver al camino que se dejó", y conforme al regla 

mento de diciembre de 1835, ajustar a él todo el funcionamiento 

de la S~cretaría, en la línea tradicional, Ministro-Subsecreta

rio-Secciones. 

Hermana algún ahorro en la economía de los gastos y -

me jora e l servicio, a fesar de que las comretencias del Ministro 

son mucho más numerosas esFerando solventar las dificultades so

bre la base de una mayor laboriosidad y celo ~or rarte de los fun 

cionarios. 

En 1840, al instalarse la Regencia Provisional, y con 

nuevo Ministro al frente del Derartarnento se volverá sobre la -

comfosici6n anterior del mismo, que sin afectar a su esquema de 

trabajo, y división funcional, surondrá una deruración de lama

yor rarte de los emrleados. 
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Al contrario de lo sucedido en otros Ministerios, en 

el de la Gobernaci6n no se SUFrime la Subsecretaría que conti

nuará con las comretencias y funciones que le son ¡:rorias (244). 

El Ministro, Manuel Cortina, alcanzada la faz, ve 11~ 

gado el momento de trabajar con perseverante anFíe!o por ei biért

de los fUeblos, resolviendo con rrontitud y celeridad los múlti 

~les negocios que se acumulan sobre el Derartamento. Pero ve 

también, de no menor imrortancia, hacer justicia a ernrleados, -

que en la é¡;:oca anterior, habían sido seFarados del servicio. -

"He debido refarar del modo ¡:osible, agravios hechos en é¡;:ocas 

anteriores a em¡;:leados beneméritos que s6lo for sus ideas rolí

ticas ¡:udieron ser seiarados de sus destinos y que han sufrido 

c on dignidad y entereza las amargas renalidades de la desgra

cia". La fuerza de la rolítica -aunque el Ministro hace frotes 

ta de las cualidades de los nuevos oficiales- rrima una vez más 

sobre la simrle caFacidad o exreriencia de los emrleados, y se 

remueve , basándose en criterios tan inicuos como los critica

dos a los actuales funcionarios, sustituyéndoles ror ¡:ersonas, 

segón el Ministro: "que con noble ardimiento han sostenido en 

la tribuna y en las filas de la Milicia Nacional, la causa de 

la libertad". 

Otro decreto del 14 del mismo mes (245) surrime la -

Junta Consultiva del Ministerio de la Gobernación, creada en -

(244).- R. Decreto 4-11-1840, Gaceta del 5. 

(245).- R. Decreto 14-11-1840- Col. de Leyes • • . Tomo XXVI. 
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1838, ror no ser necesarios sus servicios de asesoramiento, que 

en orini6n del Ministro, deberán ser rrestados FOr las "direc

ciones generales derendientes de este Ministerio". 

Caida la Regencia, y corno ya es habitual, el nuevo Mi 

nistro, rrocede a~enas se hace cargo del Desracho, a dotar al -

mismo de una nueva rlanta, aunque en realidad, no introduce no

vedad de esrecial relevancia. Divide los asuntos en dos Seccio

nes, rara las dos ramas que abraza el Ministerio: una, rara el 

gobierno interior de la Monarquía, y otra, Fara la de fomento, 

intelectual y material, como estuviera ya distribuido en otras 

ocasiones (246), de forma similar. 

En relación con los emrleados esFera conseguir, "for 

mar un rlantel de j6venes instruidos ~ara las secretarías de los 

gobiernos fOlíticos" sin estecificar las razones. 

Tiene esrecial relevancia, for cuanto irnflica de 

asentamiento del cargo en el Ministerio, su Oíini6n sobre la 1ª 

bor que debe encomendarse y realizar el Subsecretario. Puestas 

las Secciones al cargo de los oficiales más antiguos, será el 

Subsecretaric,, ror estar en relaci6n con todos los oficiales, y 

ror tener conocimientos de todo el defartamento, y más aún de la 

rolítica del Ministro, quien uniformará las resoluciones que 

se frorongan a la firma. A destacar la labor hacia todo el def ar

tamento del subsecretario, "ror conocer necesariamente la mar

cha administrativa de todos los ramos", dice el decreto, fun-

(246).- R. Decreto 29-12-1843. Col, Leyes ... Tomo XXXI. 
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ci6n fro~ia del cargo desde el frincirio. Y su carácter, a la 

far que administrativo e intra-ministerial, de hombre de con

fianza del Ministro, cuya rolítica, logicamente conoce. con más 

exactitud, conocimiento que refercutirá en el momento de resol 

ver los asuntos . A la subsecretaría, y su titular, se la confi 

gura en los términos exactos que dieron origen a su instalación 

en los Ministerios. 

Por dltimo , será el Ministerio de la Gobernaci6n,siendo titular 

Jos~ Justiniani, Marqu~s de Peñaflorida, quien por un real decre 

to de 8 de enero de 1844, configure, en t~rmin0s, que han llega

do hasta los Tl".om~ntos actuales, el carácter y corr.petenciás del -

Subsecretario del Departamento. Es el Reglamento orgánico del 

Cuerpo ~e Administración Civil,primer texto que se encara con 

una reglamentaci6n,aunque limitada al ámbito del Ministerio, --

para clasificar y determinar categor!as,ascensos,funciones ,de -

cada uno de los empleados del mismo. 

Respecto a la Subsecretaría, y su titular, el Reglamento,recogien

do experiencias anteriores, ofrece una definici6n clara del lcargo 

y sus competencias.- ( 246,bis).-

Por el art. 7°se declara J efe superior d e l Cuerpo : "El Subsecreta

rio del Ministerio de la Gobernaci6n de la Peninsula, mientras lo 

fuere", conservando e sa categoría en caso de haber servido más de 

un año en el pttesto, at:ln despu~s de cesante o jubilado. 

Por el art. 11 se declara al Ministro como Jefe Superior de todo 

( 246 bis) . - Reglanento Orgánico del cuerpo de Mninistraci6n Civil, en "Co
lecci6n cte l eyes ..•. - Torro XXXIV.- Pags. 55 y ss. 

G!-\RCIA Gl\LW, Concepci6n.- Fl Fstat~to de los arpleac.os públicos seg(lri los 
re0 les decFetos de 1844 y 1852.- A.LO.E. Torro XLI. Madrid. 1971. Pags.865 y ss. 
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el Cuerpo, y al Subsecretario co~o Insrector General. Es con est,'1 

segunda <leno~inaci6n, Subsecretario-Inspector General, como el Regla

mento lo configura, con la que se van a asignar las competencias, de 

si~uiente manera: 

a)Corno inr.Pdiato suhordinüdo n.l ~1inistro, " tiene a su cargo 

todo lo concerniente a la inspecci6n del personal de sus di

versos ramos, y la obligaci6n de proponer las reformas que -

esti~e oportunas para su organizaci6n.-" 

b)El Subsecretario preside a los demás jefes superiores. 

c)Se le reserva la inspecci6n de las Direcciones Generales 

y de aquellas dependencias que est~n al ~ando de un jefe 

superior, o bien a persona en quien delegue 

d)Será de su competencias el llevar las hojas de servicio 

de los demás jefes superiores. 
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1.5.- Ministerio de la Guerra 

"Este Ministerio es entre nosotros una naci6n, dentro 

de otra nación tiene atribuciones de gobierno tanto administratf 

vas como de justicia como econ6micas; y en una falabra, reune to 

das aquellas que se rueden encontrar en un gobierno centralizado. 

Los militares son entre nosotros una nación ararte" (247). 

Siendo cierta la definición de Posada Herrera, al re

saltar la individualidad rroria del Ejército, con órganos rrorios 

(Insrecciones Generales, en lo económico-administrativo, Tribu

nal surremo de Justicia Militar, en lo judicial), no significa, 

que no se atenga, el Ministerio de la Guerra, como una rama más 

de la Administración a las normas de organizaci6n que con carác

ter general ~e dictan Fara orientación -y segón las característi 

cas de cada Ministerio- buscando una coordinación y actuación -

uniforme. 

Efectuada la frirnera remodelaci6n en diciembre del 34, 

conforme a lo Frevenido en el decreto de junio, creado el ruesto 

de Mayor-Subsecretario y las resFectivas secciones, la estructu

ra del Ministerio sufrirá Focas innovaciones hasta 1843. 

En 1835, (248) se incorFora a la Secretaría del DesFa 

cho de la Guerra, la Plana Mayor General del Ejército, corno un 

(247).- POSADA HERRERA, Joa~. Op. Cit. Pag, 176. 

(248).- Real Decreto 12-3-1835, Gaceta del 17. 
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Negociado más. La Plana Mayor General, había sido creada en el 

aflo 1833 (249), "~ara que en el desFacho de los vastos negocios 

del Ministerio de la Guerra sea más fácil ex~edito el corres~on 

diente a la organización, situaci6n, movimientos y o~eraciones 

de las troFas ..• " y ror las esFeciales circunstancias concurren 

t e s, como organismo a las 6rdenes del Ministro, rero fuera de -

la ~!anta de la Secretaría. Por otro decreto de 25 de octubre -

de 1834, se dictaba una Instrucción sobre la comrosición y funcio 

namiento de la Plana Mayor del Ejército y de las CaFitanías Gene 

rales, amFliando sobre todo el número de individuos que las com

rondrían, hasta la rr6xirna organizaci6n definitiva del cúerro de 

Estado Mayor, de los Ejército. Pero el crecimiento excesivo de -

la ~rimitiva Plana Mayor, ocasionaba cuantiosos gastos, y, Frac

ticamente, dualidad de rrocesos, tanto de inforrnaci6n como de or 

ganizaci6n, fOr lo que se Frocede a su disolución, y a integrar 

sus funciones, como un negociado más incor~orado ya a la disciFl! 

na de la Secretaría. 

Desde .el as~ecto de la organización ministerial el Mi 

ni s teriode la Gue rra ofrece dos ~eculiaridades: la calificada 

Subsecretaria "fuera de la Planta de la Secretaría", y aunque no 

~rivativa del Ministerio, Fero sí donde se Froduce con más asidui 

dad, el desemf efio interino del ministerio f or el Subsecretario. 

En 1837 (250) al nombrar nuevo Se cretario, en la rers2 

na del Coronel de Caballería, Pedro Chac6n (ministro en 1840), -

( 249).- Real Decreto 18-11-1833, Gaceta del 21. 

(250).- Real Decret o 18-2-1837, Gaceta del 18. 
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se est:ecifica que el cargo, lo será, "fuera de la ¡::lanta de la 

Secretaría", observaci6n que en ¡::rinci¡::io ¡::uede ofrecer ciertas 

dificultades que aclara el ¡:árrafo siguiente del real decreto -

cuando disrone que el cargo no interfiere en l os derechos y ¡::ri 

vilegios que hasta ahora tienen los oficiales que los desem¡::eñan 

y que son ratificados e n sus ¡::uestos . Se restablece la subsecr~ 

taría como cargo "ad E'.ersonam", con las comi;:etencias ¡:ro¡:ias -

del subsecretario , ¡::ero sin ocu¡::ar ¡::uesto dentro de la escala -

de l a oficialidad administrativa, ¡::udiendo ¡::erjudicar el rigur2 

so turno de ascensos. Cada oficial seguirá su línea de ascenso 
_, 

sin que la subsecret aría su¡::ongo una obstrucci6n. En realidad, 

la subsecretaría -como cargo- está ¡::or encima y al margen de la 

¡::ura organizaci6n administrativo-burocrática, FOr lo que la o~ 

servaci6n ~uede rarecer surerflua. La subsecretaría, en cierto 

sentido, está siernrre fuera de la secretaría entendida sin in

terferirse en la mera escala administrativa a efectos de aseen 

sos y demás rrivilegi os. 

Mayor inte r~s reviste el desemrefio interino del mini! 

terio ror el subsecretario, estando vacante el Ministerio o au

sente su titular. No hay un criterio uniforme sobre la sustitu

ción ministerial y unas veces-e n cualquie r mini s terio- se encar 

gala interinidad, a otr o Ministro, al subsecretario, o a un 

oficial, o inc luso a rersona ajena al Gobierno (un senador). Las 

esfeciales circunstancias b6licas, obl igaban en muchas ocasio

nes al Ministro titular a desrlazarse al camro de oreraciones -

r.or reriodos de tiemfo más o menos amrlios, con el consiguiente 
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abandono de sus funciones al frente del Ministerio, ~orlo qúe 

se habilita al subsecretario de la Guerra, logicamente ~or su -

mejor conocimiento de las materias rroFias del Ministerio, fara 

la interinidad (251). 

Los reales decretos de habilitación ~ara el desemreño 

interino no esrecifican el alcance y extensi6n de aquella, lim! 

tándose a consignarla. ¿Qu~ alcance tiene esa habilitación?. En 

trincirio, debe entenderse, que solamente íOdría afectar a los 

asuntos de ruro trámite de carácter administrativo, sin roder -

~enetrar en aquellas resoluciones que entraften esrecial conteni 
~ 

do rolítico o revistan esFecial trascendencia. La sustitución -

debe ir dirigida a mantener el normal funcionamiento del minis

terio, reservando a la firma del Ministro -como resfonsable ge

nuino del Ministerio- los asuntos graves. 

En 1840, durante la Regencia de Esrartero, corno ya h~ 

mos anotado, la subsecretaría se SUfrime ternroralrnente en varios 

ministerios (Estado, Gracia y Justicia), línea que se guirá el nu~ 

vo Ministro Chacón, antiguo subsecretario, SUFrirniéndolo también 

en Guerra . 

(251). - Los nombramiento interinos se suceden en la época. En 1835 el segundo 
Subsecretario, Infante es nombrado para sustituir al Conde de Almodovar, en
fermo. Poco después, el 31-7-37, el Subsecretario Chsc6n, sustituirá a Espar
tero, Ministro de la Guerra, y General en Jefe del Ejército de Operaciones. -
Quien más sustituciones realiza será Norzagsray, Subsecretario desde 1939. En 
abril del 40, al quedar el Ministerio vacante por renuncia del ~eneral Narv4ez 
(Gaceta del 9-4-40) y unos días después, por enfermedad del nuevo Ministro, -
Conde de Clonard (Gaceta de l 28-4-40), volviendo en mayo a su anterior destino 
de Subsecretario, una vez restablecido el titular (Gaceta del 26-5-40). 
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Las razones ~ara la su¡:resi6n, como es habitual, se r e 

cogen rormenorizadamente en la exrosici6n de motivos del real de 

creto ( 252), entrecruzándose argumentos bélicos, económicos y 

¡:olíticos. 

El fín de la guerra civil su¡:uso una notable disminu

ción de los asuntos ¡:ro¡:íos del Ministerio descargándo a la Secre 

taría de buen número de ex¡: edientes, lo que en ¡:rinci¡:io ¡:odría 

llevar a descargar de ¡:ersonal la ¡:lanta de la misma, em¡:ezando 

¡:or el Subsecretario. En realidad, la causa verdadera, es el te

mor a la com¡:etencia, temor varias veces manifestado. El Subse 

cretario, y ¡:recisamente ror las sucesivas sustituciones interi

nas en el Ministerio, ha ¡;:odido llegar a hacer "sombra" al Minis 

tro, y así lo manifiesta raladinamente al ex¡:oner que el Ministro 

se encontraba, "en la necesidad de com¡:artir con un subsecretario 

no ~equefia ~arte de sus funciones"; siendo cierta, Fºr las es~e

ciales circunstancias aludidas, esta rosible confusión de atri

buciones entre Ministro y Subsecretario en el Ministerio de la -

Guerra, la solución, no es, desde luego, la sufresi6n del cargo, 

sino reducir a su titular a sus Fro~ias cornFetenci as, corno ¡:or 

otra ~arte insinúa el mismo decreto. Las funciones del subsecre 

tario estaban, tanto en este como en los demás ministerios, Fe~ 

fectamente delimitadas Fºr los reglamentos de orden interno, en 

dos escalas de clara inteligibilidad, tramitando la subsecreta

ría la ¡:arte más corriente hasta llegar a la de resoluci6n firma 

da ~or el Ministro. 

(252).- Real Dec r eto 9-12-1840, Gaceta del 10. 



-260-

Siguiendo en su excurso rara justificar la desaFarici6n 

del cargo, enuncia el Ministro unos argumentos de ciencia rolítica 

de dudosa garantía. orina~ue en los regímenes reFresentativos,

"es frecuente el cambio de subsecretarios, recayendo sobre el -

Tesoro ror consecuencia natural el rago de crecidos sueldos a ce 

santes y jubilados de la clase indicada". 

Indudablemente el Ministro había asistido a un frecuen 

te cambio de cargos, rero no solo de subsecretarios, sino de to

dos los altos cargos ministeriales. De 1834 a 1840 se habían su

cedido diecisiete titulares de la Presidencia del Consejo de Mi

nistros, conllevando continuados nombramientos de Ministros y d~ 

más altos cargos (253). El error reside en considerar como rerr~ 

sentativos -al margen de la dudosa re~rsentatividad de aquellos 

gobiernos- a gobiernos absolutamente inestables. 

La suma de argumentos da Fºr rsultado, la surresi6n del 

subsecretario, y el recurrir al Oficial frimero, fara que realice 

sus funciones, con lo que una vez más, en todas estas situaciones, 

lo que se deduce, es que se surrime o no se nombra al titular, -

subsistiendo el órgano con unas funciones trofias que ya tienen 

vida esfecífica dentro del régimen ministerial. 

Con la caida de Esrartero, el General Serrano, nuevo 

Ministro de la Guerra cesa en sus funciones al Oficial Mayor, que 

(253).- El mismo MinisteTiO de la Guerra, solamente en el afto 1838, había teni 
do cuatro Ministros titulares y cuatro interinos (Carratalá, Latre, Hubert y~ 
Alaix, titularea). Subsecretarios, en ese mismo afio, tres.- Subsecretarios en 
Guerra, desde 1834 a 1840, contabilizamos siete nombramientos. 
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desem~eflaba el cargo de subsecretario, alabando la incansable -

aFlicación y esmerado celo con que las ha desem~efiado, y conside 

ra Ofortuno , FOr las nuevas circunstancis, ~ara el mejor servi

cio del Ministerio, restablecer el cargo de Subsecretario.(254). 

(254).- Real Decreto 12-9-1843, Gaceta del 13, 
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1.6.- Ministerio de Marina. 

El Ministerio de Marina a~enas sufre alteraciones en 

su organizaci6n durante elFeriodo que nos ocuFa, y concretamente, 

la subsecretaría, su~rimida en se~tiembre de 1836, no vuelve a -

hacer ararici6n. La atonía del Ministerio se mantiene, con esca

sísima reFercusi6n y eco dentro de la actividad gubername~al ·, 

razón que justificaría la inexistencia de un cargo concebido Fa

ra agilizar y tramitar el des~acho de los asuntos del ministerio, 

sino de mayor envergadura, al menos, cuantiosos. Sin funci6n, no 

es necesario el Órgano. 

De todas formas consignamos la remodelaci6n de 1836 (255) 

FOr la que se le agregan comtetencias tan extraflas como las de 

~comercio en general'' o las de Gobernación de Ultramar y otro de 

creto del mismo día, quere,g:ablece la Junta del Almirantazgo. En 

1843, se sufrime la Junta del Almirantazgo, ror considerar el Mi 

nistro, que no su cum~lían con celeridad y energía los cometidos, 

y restablece la Dirección General de la Armada. (256)(257). 

(255).- Real Decreto 28-9-1836, Gaceta del 10 de octubre. 

(256).- Real Decreto 10-8-1843, Gaceta del 14. 

(257).- Sobre la Subsecretaría en Marina, Vide, GUAITA, Op, Cit. , Pag. 338. 
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ORGANIGRAMAS MINISTERIALES.-

Ha presentado especiales dificultades,por falta de 

documentaci6n fiable, elaborar el Organi~rarna corres

pondiente a cada Ministerio para apreciar las variacio

nes introducidas por el Real Decreto de 16 de Junio 1834.-

De todas formas se han intentado, tornando como base in--
j 

formativa los reales decretos de reorganizaci6n de cada 

Ministerio y los datos que constan en la "Guía de Foras

teros" de los afios 1833-34 y 35 .-

En los Ministerios de Ha~ienda e Interior,en los que tie

ne n especial i~portancia las Direcciones Generales, s6lo 

se ha atendido a su organizaci6n a partir de 1834. 



O! R ECC l O N ES 
~ 

GENERALES 

RENTAS ·-

REALES 

LOTERIAS 

RE.AL CAJA 
DE 

AMORTI ZAC ION 

RE AL 

TESORO 

'. ~IT E N O E N C I AS 

MINISTERIO DE HA 

SE C C ION DE H A C í EN DA 
DEL 

CON SE JO RE A L 

.,,,. 

. 

PROVINCIALES 

H ADUANAS 

--1 E STA N CA O AS 

~ ARBITRIOS 

....--

~l 
._ 

-



NUEVA PLANTA R.O. 18 JULIO 1.834 

~ EN DA 

MI NI 5 T RO 1-----------------, 

,U BSECRE T AR I A. 

s ECC ION ~ 

p(!-11 vo. 
/;. 

s·uBSECRtlAR/0 

CORRES PON O(N C IA 

MESA ,a __ r souc ,1u DES y EXPEOIENlES 

[PERSONAL DEL MINISTE~IO 

(

PREPARAC.ION DE LEVES 

M SA 2• - - e e s A N 1 es v J u e I L t. o os 

V~RIOS 

SECC ION 5q 

~ENlAS P-ROVIN-
1• LES. 
ECIMALE~V 

( ORIU~PONOENCIA 

OIAEClOR GENERAL 

COLECTURIA DE 
EX POllOS V 

YACAN1 ES. 

COI.Et1URIA DE 

tnlR•r>A. 

1• E lllO IA S 

1000 ~L NE G0-

CI AOO DE A QUE-

LLOS 0O M t N ros. 



ANTIGUA PLANTA 

SEC RE. 1 ARIA 

DE 

MINISTERfO DE 

DEESPAÑAl----'-------~ oE INDIAS 

OFICIALES 

HASTA 1.831. (21.de Marzo) 

foNSEJos v JUNTAsl 
C O NS E JO R E A L Y SU P R E M O O E S.M. ( \ ) 

CONSEJO REAL V SUPREMO DE LAS INOIAS(I) 

CONSEJO REAL DE LAS ORDENES MILITARES 

REAL JUNTA AP05TOLICA 

REAL JUNTA DE FACULTADES DE VIUDEDADES 

REAL JUNTA DE GOBIERNO Y DIRECC!ON DEL MONTE- PIO 

DE VIU OAS V PUPIL'.J S DE ALCAL DES Y CORREGIDORES, 

1 T R I B_'U N A L E S 1 ( 2 ) 

CHANCILL·ERIA REAL DE VALLADOLID 

CHAN(ILLERIA REAL DE GRANADA 

CON SEJO REAL DE NAVA RRA 

~EAL TR I BUNAL DE LA (AMARA 1'E COMPTOS 

AUDIENCIA REAL DE:GALICIA,SE'VILLA, ASTURIAS, 

CANARIAS, EXTREMADURA, ARAGON, VALENCIA, 

CATAL U ~A Y MA LL O RC A 

E N IN O I A S: A U D I E N C I A O E L A I S L A DE CU B A, O E 

MANILA1 0E PUERTO RICO. 

TRIBUNAL OE LA INQUISICION (3) 



GRACIA Y JUSTICIA 

NUEVA PLANTA- R.O. 1-Agosto-1.834 

SUBSECRETARIO 

IT SUBSECRETARIA 

l 1 1 
SECCION 1• SECCION 'J!l SECCIONJi. 

NEC OC I os cr Vil ES DE NE e.oc I os ECLESIAS 
N[C,OCIOSCIVIU.:S Y 
E el Es r As TI e os DE 

1.A PENINSULA l I COS ULTRAMAA 

l.834-1,835 

)coNSEJos v JUNTAS I 

CONSEJO REAL DE LAS ORDENES MILI TARES ( L) 

REAL JUNTA DE COMPETENCIAS ( S) 

REAL JUNTA APOSTOLICA 

REAL JUNTA DE GOBIERNO DEL MONTE-PIO 

REAL JUNTA ECLES!ASTJCA(&) 

(T R I BU N A L E S l 
TR!BUNAL SUPREMO DE ESPAÑA E INDIAS (7) 

CONSEJO REAL DE NAVARRA 

REAL TRIBUNAL DE LA (AMARA DE COMPTOS 

REALES AUDIENCIAS OE: ALBACETE, ARAGON., ASTURIAS., BURGOS,CANARIAS, 

CATA L UÑA., EX T R E M A D U R A, G A L I C I A, C, R A N A O A.,. M AL LO A C A.,. 

SEVILLA_,VALENCIA Y VALLADOLID 

EN INDIAS: AUDIENCIAS OE LA fSLA DE CUBA.,OE MANILA Y PUERTO RICO (8) 

( l )SUPR I MIDOS POR R.D.2L.-3-1.984 

( 2) R.O. DE 26-1-1.834 SOBRE OEMA RCAC10N OE AU DIENC f AS 

(3)SUPRIMIDO POR R.O. 15-7-1.83¿ 

( L. ) M O O I F ! C A D O POR R. D. 2 L. - 3 - l. 8 3 l. 

( S)CREADA POR R,D. 29-5-l.S]l. 

( E, )CREADA POR A.O. '22-L. -1.83 4 

( 7)(READ0 POR R.O. 21.-3-1.83 4 

8 



ANTrGUA PLANTA 

SECRETARro 

DE 

ESTADO 

MESAS 

OFICIALES 

lcoMuNESI 

!CUERPO DlPLOMATICO! 

-EMBAJADORES ACREDITADOS ANTE LA REINA. 

-EMBAJADORES EN LAS CORTES DE EUROPA. 

-1 N T RO O U C TO R DE E M BAJA O O RE S. 

!CARRERA CON su LARI 

-SECRETARIA DE LA INTERPRETACION DE LENGUAS. 

-AGENCIA GENERAL DE PRECES AROMA. 

-DIPUTACION PERMANENTE DE LA GRANDEZA 

DE ESPAl'IA. 

V) 

o 
o 
<t 

u 
o 
\!) 

w 
z 

M INISTER 10 

MINISTR ! 

PRIMERA SECCION 

POLITICA 

Corres pondencia 
Diplomática,-

Relación y Ratífj 

de Tra tados 

Reclamaciones de 
extranjeros 

Manifiestos y c. 
Reales 

Asuntos r eserva 
políticos 

Instrucciones e 
Agentes de S.M. 

Circulares 



J DE ESTADO 

o 

1 

~ 
~ 
icaciój 

~ 
:] 
:J 
:J 

NUEVA PLANTA: R.O. l8-AGOSTO-l.8Jt. Y R.D.10-AGOSTO-t.835 
A,G,MAE. LEG.3.5L.2-

SUBSECRET 
1 

1 
SEGUNDA SECC. ION DE 

POLITICA 

1 

Noticias sobre perso-
nas.Fé 

J • 
de vidas·. 

1 

Reclamaciones de los 
súbditos. 

1 

Credenciales 

1 

Asuntos dudosos con 
el extranjero 

SUBSECRETARIO 

AR 1 A 

1 1 

TERCERA SECC!ON DE CUARTA SECCION DE CON-

CCMERCJO yCONSULADO TABlll DAD Y NEGOCIOS 
INTERIORES 

1 1 

Correspondencia y Cuenta y razón d ~ J. 

Agentes Diplomáticos !.iinisterio 

1 1 

Tratados de Comercio 
Personal Carrera diplomá-
tica y consular 

1 1 

Negociación con los nue Relativo a Personas Rea-
vos Estados de América- les,Estamentos,Nobleza, 

Consejo de Gobierno,Real 
y de Estado,Introductor 
de Embajadores, Cruces . 

1 

Policía y Pasaportes 

1 

Correos de Gabinete 

1 

Registro 

1 

Todo lo restante 

!CON SE JO sf 
CONSEJO RE Al C= ESPAÑA E INDIAS 

C R E A O O P O R R. D. 2 L.- 3 - 1.8 3 4 • 5 U P R I M I O O 

EN-28 DE $E TlEMBRE DE 1.836 



.._ __ 

ANTIGUA PLANTA 

-
SECRETARIO 

DÉL 

DESPACHO 

I OFICfALES I 

HASTA 1,834 - 24 MARZO 

!CONSEJOS y JU N TAS I 

-CONSEJO SUPREMO DE LA GUERRA (1) 

-REAL JUNTA DE MONTEPJO MILITAR 

MINISTEF 

J 

1 

leo Mu N Esl 
loRGANIZACtON MILITAR! 

-ESTADO MAYOR DEL EJERCITO, 

-PLANAS MAYORES DE LOS EJERCI 

! ORGANIZACION ADMINISTRAT! 

-CUERPO. GENERAL AOMINISTRAT 

H A C I EN O A D El E J E R C I T o. 
-1 N T E R V E N C I O N E 5 G E N E R A l E S. 

jORDENES MILITARESj-

- ~ E A L Y M I L I T /\ R O R DEN O E S. F E 1 

-REAL Y MIL1T AR ORDEN DE $, HER ME 

1 OTR os L. 
-REAL COLEGIO MILITAR GENE! 

SEGOVI A { INFANT ERIA - ART I L L 1 

C A B A l l E R 1 4 • 1 N G E N I E R O S ); 

- VlCARI ATO GENERAL DE LOS EJI 

- 01RECCION DE INSPECCION GENER 

CUERPO DE M ED ICOS·Cl RUJAN O 5 C 

-REAL CUERPO DE FAR MACIA MILI 



10 DE LA GUERRA 

_¡ 1 

Al N 15 T RO 

TO S. 

1 VA) 

fVO DE LA 

RNAN OO. 

;NEGILDO. 

R AL OE 

E RIA· 

ERCtTOS.' 

~AL OE L 

DEL EJERCITO 

1T AR. 

NUEVA PLANTA R.D.16-DICIEMBRE-1.834 

t:,i AY O R - SUB SECRETARIO 

SECCIONES (3)' 

1 OFICfAL-JEFE 

1- O • E S C R 1 B 1 E N T E 5 

1.83 4 -1.83 S 

(rrt,suNALEs v JUNTAsl 

-TRIBUNAL SUPREMO DE GUERRA Y MARINA (1) 

- REAL JUNTA OEL MONTEP10 MILITAR (2) 

1-CREACI0N POR R.O. 24-3-1.834., Y SUPRESION., POR El MISMO.,DEL 

CONSEJO SUPREMO OE LA G U ERRA. 

l·El R.0.7-l.-t83L. ATRIBUCIONES OH TRIBUNA[ SUPREMO DE GUERRA 

R.O. 31-7•1.&355O0RE lR18UNALSUPREMO DE GUERRA YR.D.2-9-1.&35 
NUEVO '-RREGLO TRIBUNAL SUPREMO DE GUERRA. 

2-R.D. 11-10-l.834 MODIFICANDO LA JUNTA OEL MONTEPIO MILITAR. 

3 - N O 5 E O ET E R M I N A E L N U M E RO. 



M INIS TER 10 

1 1 1 

1 SECCION 1• 1 1 SECCION 2~ 1 1 SECCION J• 
1-;:=:===::~~======~ rr:===~==========~ SECRETARIA GOBIERNO INTERIOR POL!ClA 

GEN ERAL DE LOS PUEBLOS GEN ERAL 

l l l 
CORAESPONDENC[A CON AYUNTAMIENTOS. POLIC!ti GENER~l. 

ESTt,.MENTOS Y GOBI fR- GREMIOS Y HERMANDADES. PEASECUCION DE Vt 

NOS CIVILES. PROPIOS Y .A~B!TR!OS. CASAS DE CORRECC 

ARCHIVO- MOSTRENCOS. PA.E$1D10S. 

REGISTRO. PÓSITOS. POLIC!JI URBANA Y 

NEGOCIADOS. CASAS BEN E FICEN CIA. 

COFRAD!AS. 

E M P .AD J:l O NA MIENTO S. 

SO A TE OS. 

t.LISTAMIENTOS. 

MIL!CIA URBANA. 



DEL INTERIOR 

~ISTRO 

)ECRETARIO l 

J 
J 

1 

SE ( C 1 O N L.º 

INSTRUCCUON 

PUBLICO 

l 
ESCUEU.S DE PRIMERAS 

OS. t.ElRAS. 

JN Y UNJVEASIDADESYCOLEGIOS. 

1 M PRE NT t, S 'V PE R I O D ! C O 5. 

URAL. ARCHIVOS Y El BL\OTEC.65, 

JL)Nl,0.5 DE SANIDAi,. 

LAZARETOS. 

BANOS DE AGUA-

VETE R I NAA! A, 

H.ATROS Y MUSEOS. 

NUEVA PLANTA R.D. 9 DE ABRIL DE 1.835 

1 

5ECC10N 52 

~OMENTO 

1 

AGA.JCU L l U RA. 

MONTES Y PLAN'f¡OS. 

CAJA CASA LLA A. 

CAZA Y PESCA. 

PES OS Y MEDIO AS. 

COMERCIO Y 1RAFICO. 

FE RJ AS Y ME R.CADOS. 

INDUSTRIA. 

GREMIOS. 

1 
1 

50(1 E DAOES ECONOMl'CAS. 

COA.REOS. 

1 

SECCION 6-2 

1 

OBRAS .. 
1 PUBLICAS 

l 
CAMINOS YC.ANALE.S. 

VIAS YECíNtlESY PUBLICAS. 

PU E R T 05 M E íl CAN TE S • 

DESECACION PANTANOS. 

DESMONTES Y COLON!Z.ACION. 

MINAS Y CANTE Rt-5. 

E'S T A B L E C t M J E N T O S M E T A LU R· 

G I C OS. 

ESCUELAS DE ESTOS A.AMOS 

ESTAO!STIC.li. 

DIVISION TERRITORIAL. 

-----------------------------------------



AN TIGUA PLANTA 

DE$PACHO 

OFICIALES 

,; ' llA STA 1.83 4 {2L. DE MA~ZO) 

!CONSEJOS Y JUNTAS 1 

·REAL JUNTA SUPERIOR DEL GOBIERNO DE 

LA ARMAOA 11) 

MINISTEF 

f coMUNEsl 
IOAGANIZACION MILITAR! 

- CUERPO (i EN ( R Al DE LA AR M 4 O A. 

-(STAOO MAYOR DE LA ARMADA, 

!ORGAN!ZACION ADM!N!STRATIVA I 

- O E PE N D EN C I AS GEN E R AL ES DE LA RE AL 

HA CIEN O A OE t.' AR IN A. 

!OTROS! 

- OIIHCCI ON DE lRABAJOS HIDAOC.RAf'fCO! 

- CU C ~PO OE MEDICOS CIRUJANOS. 

- 'IICARIO GENERAL DE LA REAL ARMADA. 



=?10 DE MARINA 

s. 

CONSEJO 

DE 

MARINA 

SE CCION 1.f 

DE PERSONAL 

1.834 - 1.835 

NUEVA PLANTA R.O. 28 NOVl EMSRE 1.835 

/ 

t 

SUBSECRETARIA 

SECCION 211 

ASUNTOS FACULTATI• 

VOS Y CIENTI FI COS 

SECCION 351 

MATERIAL 

SUBSECRETARIO 

JEFE DE MESA 

s E e e I o N 4" 

CONTABILIDAD 

¡coNSEJOS y JUNT@ 

· REAL JUNTA DE CiO31ERNO Y ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA ARMA[)A(2) 

-JUNTA DEL ALMIRANTAZGO (3)(¿) 

1-R. D. 2 9 - 1- l.8 3 O DE C R E A C 10 N 

2-R.D. S-2-1.834 CREA LA JUNTA 

3-R.O. 28-11-1.835 SUPRIME LA JUNTA DE GOBIERNO 

'-· R.O. 28-9- l.836 RESTABLECE LA JUNTA DEL ALMI-

RANTAZGO 



-268-

c.- Alteración Fundamental de la Estructura de la Administración 

Central: la Dictadura de Primo de Rivera. 

(1923-1925: 1925-1930). 

"El golFe de Estado de 13 de setiembre de 1923 iba a 

afectar Frofundamente a la Administración Central"(258) Y efec 

tivamente, FOr Frimera vez en la historia de la Administración 

esrafiola contemForánea, la ya consolidada cornrosici6n tradici2 

nal de la estructura del Gobierno y de cada Ministerio indivi

dualizado, va a desararecer Fara dar raso a una exrerirnentaci6n, 

a una nueva fórmula o ·sistema: intentar la gobernación del Faís 

afartándose del esquema tradicional organizativo, con la SUfr~ 

sión del cargo de Ministro, con alteraciones en la estructura 

interna ministerial, y confiando a una s61a rersona, el Presi

dente del Directorio, todo el ªFarato estatal y burocrático. 

Las modificaciones organizativas va, a ir FUes en dos 

direcciones: una, a la fro~ia estructura ministerial, y otra, -

al mismo número ·ae Ministerios, que subsisten aunque carezcan 

de titulares. 

Res~ecto a la trimera, durante el Directorio Militar, 

se SUFrimen los cargos de Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro, y Subsecretario, ~ituaci6n Feregrína que durará FOCO 

tiem¡: o. 

En el .segundo caso, se crea el Ministerio de Economía, 

y sorFrendenternente, se su¡:rime el Ministerio de Estado, que queda 

!'.258 }.- MARTINf:Z CARDOS, José. Op. Cit. Pag. CLIX. 
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reducido a una Direcci6n General, y convirtiendo "al centro más 

imrortante de la Monarquía esfafio la , y cuyo titular había vincu 

lado a su cargo el de Presidente del Consejo de Ministros en va 

rías ocasiones, en un aréndice de la Jefatura del Gobierno. Si

tuaci6n absurda que se mantiene durante dos afios" ( 259) 

!.1.- Ministerios acéfalos. (1923-1925). 

"Como muchos ¡:olíticos autoritarios, escribe Carr (260) 

Primo era un ecléctico cuando se enfrentaba a la FOlítica es~eéí • 

fica. Más aón, a¡:arte de desembarazarse de los viejos ~ofíticos, 

como Fºr ejemFlo de su bestia negra, Alba, no FOseíá una idea fi 

ja del régimen con que quería dotar a EsFafia. Su Fr imera solución 

ad hoc fue el régimen militar, con generales designados ~or su an 

tigüedad actuando como ¡:seudoministros". 

Con claridad, en la ex¡:osici6n de motivos del real de

creto de 15 de setiembre ¡:or el que se le nombra Presidente del 

Directorio Militar, Primo de Rivera, confiesa tanto su ignoran-

cia, como la de sus comrafieros, rara el arte de gobiern~ "tero , 

V.M. sabe muy bien que ni yo, ni las ~ersonas que conmigo han 

~ro~agado y rroclamado el nuevo régimen, nos creemos ca~acita

dos Fara el desemFeflo comcreto de carteras ministeriales", rara 

insistir más adelante en el carácter acéfalo ministerial del 92 

bierno que fro~one, "sin adjudicación de carteras ni carácter de 

ministros", sometido el raís exclusivamente a su autoridad (261), 

( 259).- MARTINHZ CARDOS, José. Op. Cit. Pag. 
( 260). - CARR, Haymond. Espal'la1 de la Reetauraci6n a la Democracia. (1875 -1978) 
Ariel. Barcelona. 1983.-Pag. 141. 14 Ed. 
( 260.- Real Decreto de 15 de setiembre de 1923, Gaceta del 16 
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La situación debió resultar durante los tres meses si 

guientes tan ¡:eregrina, o en frase de Guaita "un fronto t:oco o 

nada meditado" (262) que en diciembre, se restituye la subsecr~ 

taría a todos los Ministerios, con unas atribuciones imfías 

del cargo y exorbitantes de sus cometidos habituales. 

El decreto de 15 de setiembre, aunque surrimi6 las sub 

secretarias, exceftUÓ de la sufresión a los Ministerios de Esta

do y Guerra, y una semana desrués la de Gobernaci6n. 

La fenuria organizativa del directorio es objeto de bre 

ves referencias en las obras de Sholrnon Ben-Ami y Malerbe (263), 
,.• 

tanto en lo ~uramente organizativo corno resfecto a los funciona

rios de laadministraci6n. En cuanto a lo rrimero, Ben-Ami, ser~ 

fiere a la "tosquedad y fallas estructurales de la administraci6n 

de Primo de Rivera y resrecto a lo segundo, concluyendo que "era 

evidente que Primo de Rivera no emrrendi6 una radical reforma de 

la administraci6n" con un funcionariado ~luriernrleado e ineficaz. 

Malerbe analiza con más detenimiento la situación creada a nivel 

de organizaci6n del Estado con la llegada de la Dictadura. Se ha 

bía logrado el roder, y organizado los ruestos de mando con gene 

rales escogidos for Primo de Rivera. Pero, faltaba la segunda -

farte, una nueva organizaci6n del Estado, y el fersonal adecuado 

fara el servicio . "Caracitados fara el mantenimiento del orden 

fÚblico, esos oficiales no lo estaban fara las tareas meramente 

( 262.),- GUAITA, Aurelio. Subsecretarios y Secretarios de Estado. REDA. 1978 . 
no 18. 
( 263).- BEN-AMJ, Sholmo, La Dictadura de Primo de Rivera. Planeta. 1a Ed.1984. 
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administrativas y menos aún rara rroyectar una nueva organización 

del Estado y dar forma a su Folítica. Era ~ues acuciante la cues

tí6n del fersonal rolítico-administratívo". La solución, la ve -

Melarbe, en recurrir a los tecn6cratas de la ~Foca, o recurrir a 

rolíticos marginados, rrinciralmente mauristas y tradicionalistas 

de cierto Frestígio rersonal. 

Primo de Rivera no concedió excesiva imFortancia a la 

organización -rrueba evidente lo serán sus 6rdenes y contra6rde-

ne s-. 

Su misma acertaci6n de la inca~acidad Fara el gobierno 
,.-

diario, sin ofrecer alternativa, demuestran su confianza en que 

los asuntos irán solos, imrulsados ror la ~roria dinámica de la 

nueva situaci6n (264). 

1.2 - Directorio Militar.- Arogeo de la Subsecretaría. 

(1925-1930). 

Pero el desmantelamiento de la cúrula ministerial, con 

'Ministerios sin Ministros ni Subsecretarios, introdujo el desor

den y el retraso en la sustanciación de los ex~edientes que se 

acumulan sobre las mesas, rues si bien se había habilitado a los 

oficiales más antiguos de cada ministerio rara el desracho, care

cían de com~etencias concretas, claramente delimitadas, con el -

consiguiente riesgo que conlleva un cargo arnrlio y general cuyos 

(264 ).- MALARBE, Pierre "La crisis del Estado:Dictadura, República, Guerra" . 

(1923-1939}. Tomo rx. de la Historia de Espana. Labor. 1981. 
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límites y contornos no se rrecisan, es decir, el otorgar todas 

las funciones, Fero al mismo tiemro, ninguna esrecífica. Esta 

situaci6n se manifiesta ya una semana desrués en el Ministerio de 

Hacienda en el que la surresión de la subsecretaría y "siendo ex

traordinario el número de e xredientes y acuerdos que se acumulan, 

entorreciendo la marcha normal de los servicos 11
, se concede al 

oficial Mayor encargado, la firma de que antes disronía el Subs~ 

cretario, reconocimiento imtlícito de la necesidad del cargo y 

las ventajas, Fara el mejor desarrollo de los negocios, de la -

concrección de atribuciones. <265). 

La situación tuede hacerse extensiva a los restantes mi 

nisterios, ror lo que "el rronto" roco o nada mediatao", en ori

nión de Guaita ( 266) va a ser rectificado tres meses desFués con 

la reimrlantaci6n del cargo de subsecretario con unas atribucio

nes exorbitant es, imrroFias del cargo, y cierta confusi6n-

El decreto de SUFresi6n de los altos cargos excertu6 el 

de las Subsecretarías de Estado y Guerra. Una semana desFués se 

rstablece la del: Ministerio de la Gobernaci6n, que se le confie

re al General Martínez Anido, restablecimiento al que en orini6n 

de Fernández Almagro (267) no estaría ajeno al deterioro del or

den f:Úblico, a r ai z de un atraco cometido en Tarrasa, y que anim~ 

ría al Presidente a encargar a Martínez Anido e l orden FÚblico en 

(265),- Real Orden de 21-9-1923, Gaceta del 22. 

(266).- GUAITA, Aurelio. Subsecretarios y Secretarios de Estado. REDA. na 18. 1978. 

(267).- FERNANDEZ ALMAGRO, Melchor. Historia del Reinado de Alfonso XIII. 
Montaner y Simón. Barcelona. 4a Ed. 
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toda EsFafla desde un ruesto de más categoría y mayor alcance, 

como es la Subsecretaría, que la Dirección General de Seguridad 

que desemFe~aba. 

Así FUes, durante los Frimeros meses del Directorio Mi 

litar, los Ministerios, estarán regidos ~or dos ti~os de jefes: 

Estado, Guerra y Gobernaci6n, FOr Subsecretarios. Los restantes , 

Hacienda, Instrucci6n Pública, Fomento, Trabajo, Marina y Gracia 

y Justicia, Fºr los Oficiales Mayores bajo la rúbrica, "encarga

dos de l Des~acho", y en realidad actuando como subsecretarios. 

En este Feriodo, serán los Subsecretarios y los Encarga 

dos, quienes, con comFetencias más o menos esrecíficas, correrán, 

con el desemFe~o de la labor ministerial, Fero no la de simFle -

trámite, sino alcanzando asuntos del mayor interés como lo es la 

elaboraci6n de los PresuFuestos Generales del Estado fara 1924. 

Una real orden del 12 de octubre (268) encarga a los Subsecreta 

rios y Jefes encargados "tener redactados fara el 10 de enero -

de 1924, los Fresuruestos que habrán de regir durante el afio 

econ6mico rróximo", bajo el rrincirio general de la austeri dad 

y ahorro económico. 

El arogeo de la Subsecretaría vendrá froriciado for la 

Real orden del 21 de diciembre de 1923 ( 269). Aconsejado ror la 

exreriencia, como exrone, Primo de Rivera concede a los subsecrg 

tarios las más amrlias comFetencias esrecíficas en el artículo 20 

de la Real Orden. 

~68 ).- Real Orden 12-10-1923, Gaceta del 13 . 
~69 ).- Real Orden 21-21-1923, Gaceta del 22. 
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El Subsecretario rtregirá" el De~artamento ministerial, 

con "firma EtOf ia". DesE achará directamente con el Presidente o 

Vocal que este designe. Será oido como informador del Directorio, 

y Fodrá asistir a las reuniones del Directorio cuando el Presiden 

te lo autorice. Sirnrlemente, un ministro. Una semana desFués, Fºr 

otra imrortante real orden, se vuelve sobre el terna de las comfe

tencias del subsecretario, matizando jurídicamente el acervo con

fiado al subsecretario. 

La real orden ratifica la calidad de jefes encargados 

del desracho de los ministerios y las comretencias que tienen tr~ 

dicionalmente otrogadas fOr los reglamentos de sus resfeCtivos mi

nisterios, como tales subsecretarios, matizando el carácter de las 

que se les han coferido el día 21, y calificándolas como facultades 

delegadas del Gobierno, y se le delega, concretamente, uel desra

cho de todos los asuntos de trámite de la Subsecretaría y de las 

Direcciones Generales antes encomendadas al Ministro, esto es, -

los acuerdos que deban adortarse en todos los asuntos ror el Minis 

tro, conforme a facultades regaldas ror las leyes, decretos-leyes, 

Reales decretos y Reales 6rdenes de carácter general o esfecial 11
• 

Con tres limitaciones en la que será rreceftiva la autorización 

del Presidnete: rar a las resoluciones de carácter general, o 

aquellas esreciales corresrondientes a la facultad discrecional 

no r eglada o las concesiones de gracia. 

Durante este ~eriodo (dos aflos), se rroduce , otra situ~ 

ción que es interesante fOner de relieve. El subsecretario, arro

rado ror tan amrlias facultades, actuará haciendo uso de dos ti

~os cornFetenciales. Aquellas que le sonfrofias como Subsecretario 

o tradicionales del cargo, y las que ha recibido FOr delegación 
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como Subsecretario-Encargado del Desracho Ministe rial. Esta duali 

dad de comretencias, se rondrá de manifiesto en el momento de la 

firma. T así, cuando se trate de asuntos de su frOfia cornreten

cia, tíficas del subsecretario, la antefirma de las Reales orde

nes, será: "El Subsecretario Encargado del Desracho", en una el! 

ra distinción, a los múltiFles efectos jurídicos que rueden se

guirse de su actuaci6n, dada la fráctica confusión de atribucio

nes, siendo imrrescindible distinguir cuando actúa como subsecre 

tario, y cuando como Subsecretario habilitado de Ministro (270 ). 

La Gaceta del mismo día rublica el nombramiento de los 

nuevos subsecretarios-ministros, y que recaerán en Ernesto Jimé

nez Sánchez, Magistrado del Tribunal Su~remo, Fara Gracia y Justi 

cia: Carlos Vergara Caillaux, tambi,n Magistrado del Surremo, Fª 

ra Hacienda; Francisco Javier García de Leániz, Ex-director General 

de Bellas Artes, Fara el de Instrucci6n Pública y Bellas Artes; 

Pedro Vives y Vich, General de División fara Fomento; Juan Flórez 

Posada, Subdirector de Industrias, rara la de Trabajo, Comercio e 

Industria. También rublica la Gaceta, el nombramiento de José Ca! 

vo Sotelo, como Director General de Administraci6n Local.Q71 ). 

~70 ).- Esta distinci6n es permanente en todos los Ministerios. Un solo ejem
plo, será sufi,:iente. Una convocatoria, de oposiciones al Cuerpo Auxiliar de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, es competencia habitual de la Subsecretaría, 
en este caso, de Trabajo, y por tanto, firmada por el Subsecretario, F16rez Po
sada. Una Real Orden, sobre un recurso de revisi6n, lo es del "Subsecretario
-Encargado del Despacho, F16rez-Posada". Caceta del 27-12-1923. 
(271).- Calvo Sotelo, actuará como Subsecretario por delegaci6n una semana des
pués de su nombramiento para Director General, concedi~ndole Martínez Anido au
torizaci6n "par a el despacho, acuerdo y firma con car,cter de real orden, por 
delegaci6n, de loe asuntos correspondientes a la subsecretaría de este departa
mento y a la Dlrecci6n General de Adminiatraci6n, exceptu~ndose solo de esta -
autorizaci6n, aquellos que por disposiciones especiales y a juicio de V.I. de
ban ser sometidos a la firma del Subsecretario Encargado del Despacho.01 Gaceta 
del 30-12-1923. 
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1 · 3 - Directorio Civil. Ocaso de la Subsecretaría. 

A la sombra del recien creado rartido Uni6n Patri6tica, 

Primo de Rivera en el invierno de 1925, da fOr concluida la labor 

del Directorio Militar, frorugnando "una sustituci6n del Directo

rio Militar ~or un gobierno de carácter civil", y volviendo, en -

cuanto a la organización ministerial al modelo clásico, del gobie~ 

no de Gabinete, con la rea~arici6n del Consejo de Ministros, aun

que "investido de las máximas rrerrogativas, con facultades le

gislativas" y manteniendo en vigor el contenido del artículo 1a 

del decreto de 23 de setiembre de 1923, en cuanto que se ,seguirá 

gobernando f Or decreto ley con fuerza de ley. 

Unos meses antes de rroceder al nombramiento de los -

nuevos ministros, Primo de Rivera había enviado a distintas re! 

sonalidades un documento en el que se contenía un avance de la -

actuaci6n del nuevo gobierno rara conocer su orini6n. De cuanto 

en él se contenía, s61o interesa a nuestro objeto el arartado re 

ferente al carácter del Gobierno, en el que se contiene la inteQ 

ci6n de surrirnir las subsecretarías y secretarías rarticulares, 

estableciendo el desracho directo entre Ministro y Director Gene 

ral. Una de las rersonalidades a quien se envi6 el documento, -

fue el Director General de Administración, Calvo Sotelo, quien 

nos ha dejado constancia de su resruesta. 

Calvo Sotelo no es rartidario de la surresi6n. "Ya tu

ve el honor de d ecir a Usted que juzgo indisrensable la subsecr~ 

taría en los Ministerios que han de acometer labor reformadora -
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amrlísima, o no disronen de las Direcciones generales, ror ser

virlas funcionarios técnicos que ya el antiguo r~gimen se acos

tumbr6 a resretar. EsFecialmente necesitan subsecretaría Gober

nación (máxime en reriodo electoral), Hacienda, Gracia y Justi

cia e Instrucción Pública. Fomento s6lo la tuvo ultirnamente, y 

Guerra, Marina y Estado, rodrían quedar sin esa rueda. Tengase 

en cuenta que la Subsecretaría, y a veces más de una ror Minis

terio, es 6rgano de que no carece ningún raís constitucional"(272). 

De la amrlia cita de Calvo Sotelo, interesa destacar 

dos notas: a) la subsecretaría como rueda administrativa y las 

connotaciones Farlamentarias. El carácter de la Subsecretaría -

como 6rgano meramente administrativo y constante en el funcion~ 

miento del cuerFo general, y Fara Calvo Sotelo, indisFensable. 

Aunque ¡;:odrían ser variadas las citas, solamente una sobre el -

mismo tema durante la 1~ Re¡;:ública, suscrita FOr el Ministro de 

Hacienda carnacho (273), quien al dictar diversas normas Fara el 

des¡;:acho de los e,q:edientes, ve necesaria una acción central y 
1 

su¡;:erior del Ministro ¡;:or medio de la Secretaría General {274), 

"que el decreto orgánico de 16 de junio de 1834, im¡;:uso con el 

nombre de Subsecretaría a todos los Ministerios, y que en con-

( 272).- CALVO SOTELO, José. "Mis servicios al Estado". Pr6logo de Juan Díaz 
Ambrona Bardají. 2a Ed. IEAL. Madrid, 1974. 
( 273).- Colecci6n Legislativa de Espafia. Tomo CXIII. Madrid, 1875. Pag. 653. 

( 274),- Como ya hemos adelantado, el cambio de denominaci6n de Subsecretario 
a Secretario General, fue establecido por la IS República. El decreto de J de 
marzo de 1973 (C.L. Tomo CX. Pag 450) dice: "Habiéndose suprimido hace tiempo 
el título de Secretarios del Despacho que ostentaban en lo antiguo los Minist~ 
rios y habiendo cambiado la organización administrativa y política de estos -
con la desaparición de la Monarquía; el gobierno de la República ha tenido a 
bien disponer gue el cargo de Subsecretario, en los Ministerios en que este -
exista se designe en adelante con el nombre de Secretario General". 
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ce~to del que suscribe, ~orlo menos es una rueda indisrensable 

en este deFartamento ministerial". 

Ambos criterios coinciden en la arreciaci6n del senti

do concreto que di6 lugar a su creación. Pero Calvo Sotelo va más 

allá, y su observaci6n sobre las connotaciones rarlamentarias -

del cargo, es una referencia exrlícita a la argumentación ern~lea

da 1ara su imrlantaci6n en las Secretarías. El Gobierno refresen

tativo y rarlamentario, en los demás raíses, cuenta entre sus mie~ 

bros a los subsecretarios, con funciones distintas en cada uno de 

ellos, rero, unas veces administrativas solamente, otras adminis

trativas y ¡;arlamentarias, ror lo que a un régimen corno •la Dicta

dura, donde se han abolido las instituciones rarlamentarias, al -

menos, Fodría convenirle mantener ciertas arariencias conservando 

las instituciones tradicionales, y que de alguna manera, ofrezcan 

una irnáge n más acorde con la fisonomía de los restantes gobiernos. 

La observación de Calvo Sotelo no fue tenida en cuenta, 

y el 4 de diciembre de 1925, se SUFrimen las Subsecretarías en tQ 

dos los Ministerios ( 275). La argumentaci6n emFleada rara justifi 

car la surresión es sensiclla: Fara simflificar el engranaje admi 

nistrativo, lo que rarece contradecir las anteriores justificaciQ 

nes, rorque rrecisamente, se veía en la imralntaci6n de la subs~ 

cretaría la forma de agilizar la tramitación y el funcionamiento 

general del Ministerio. Se arguye, también, que "ror ser más roli 

tico que técnico en nada facilitaba la marcha de la administra

ción", rlanteándonos, nuevamente, la misma duda sobre la auténtica 

(275 ).- Real Decreto 4-12-1925, Gaceta del 5. 

J 



-279-

causa de la su~resi6n, y más aún, cuando lo que se su~rime es la 

denominación, ~ues el cargo y sus funciones continuará desemre~~ 

da ahora bajo la rúbrica de Secretaría General. 

Sería resronsabilidad en todo caso, del Presidente, el 

remover de su cargo a quien ruesto rara agilizar la marcha de la 

administración, la entorreciera, siendo, ror último, el titular 

designado quien lo retrasase, rero no el 6rgano administrativo. En 

esta misma línea de sorrresas se inscribe la observación de que 

"queda justificada la desararici6n de los Subsecretarios -que en 

realidad van a ser reem~lazados ror los Ministros ..• ", criterio 
,;·•,.. 

que r evela, en realidad, la escasa trascendencia que r ara Primo 

de Rivera, tenía una u otra comrosici6n del Gobierno, cuyo eje -

rrinciral seguiría constituido ror el, que en realidad seguirá -

a ctuando como Ministro "único 11 y ayudado con uno u otro cargo, -

sea Ministro o Subsecretario, al margen de la desafortunada exrr~ 

si6n de que un Ministro reemrlace a un Subsecretario. 

1 · 4 - Ultima reforma de la Admi nistraci6n Central. 

Como runto final de las diversas medidas organizativas 

realizadas durante la Dictadura, afarece la imrortante reestruc

turación llevada a cabo ~or el Real decreto de 3 de noviembre de 

1928 (216), ~or el que su SUfrirne el Ministerio de Estado, se -

crea el de Economía Nacional, y se cambia la denominación a otros 

tres ministerios. 

(276).- Real Decreto 3-11-1928, Gaceta del 4. 
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Indudablemente la más llamativa e injustificada fue la 

su¡:resi6n del Ministerio de Estado. "Sorfrendi6 mucho que ¡:erdi~ 

ra sustantividad justamente el derartamento más antiguo, de jus

tificada existencia en todos los ~aíses", anota Fernández Alma

gro (277), y en el mismo sentido, Martínez Card6s. 

La raz6n esgrimida rara la incorroración del Ministe

rio de Estado, como una Secretaría General de Asuntos Exteriores 

a la Presidencia del Gobierno, que en adelante se denominará, -

Presidencia y Asuntos Exteriores, sigue la misma trayectoria de 

otras anteriores: la concentraci6n de todos los asuntos en manos 

del Presidente. La ex¡:osici6n de motivos no deja lugar a 'ia duda: 

ºdifícilmente se concibe ni se verifica en la ¡:ráctica que las 

relaciones exteriores no se lleven ¡:ersonal y diiectamente ¡:ar 

los Jefes de Gobierno, como ex¡:resi6n y resumen de la total rolf 

tica y orientación de conjunto de ellos en as~ecto tan fundamen

tal. .. " No es, ¡:ues, como oi:ina Ferná.ndez Almagro, que Primo de 

Rive ra creyese que no tenía volumen suficiente rara mantenerlos 

¡:or serarado, rorque, indudablemnte si un Ministerio tiene volu 

men suficiente, es el de Asuntos Exteriores, sino que corno Minis 

tro único, el Presidente, dirige, no s6lo la t:olitica interior 

sino también la exterior ayudado, en este cam¡:o, ¡:orla Secret~ 

ria General de Asuntos Exteriores. Primo de Rivera confunde direE 

ci6n con gestión, rues sí bien aquella, sí le corres~onde t:or su 

calidad de Presidente, la gesti6n de esa línea general, no ruede, 

(277).- FERNANDEZ ALMAGRO, Melchor. Op. Cit. Pag. 407 . 
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indudablemente ror la comrlejidad de sus cometidos,ocuFarse rer

sonalmente el rrorio Presidente. 

Que esta modificación fue otro "rronto" roco meditado , 

lo confirma un real decreto del 1 de enero de 1929 (27a) ror el 

que se confieren al Secretario General, otra vez a falta de Mi

nistro, (ahora surlido ror el Secretario General de Asuntos Exte 

rieres), la rráctica resolución de todos los asuntos del extinto 

ministerio. Como en tantas otras exrosiciones, se hace hincari6 en 

la necesari raridez que demandan tanto la resolución como la tra 

mitaci6n -ror la esrecial naturaleza de las funcione s- y se acuer 

da: ''delegar en V.E. el desFacho, el acuerdo y la firma:~no sólo 

de los asuntos que corresronden a V.E. ror el cargo, sino los de 

todos aquellos que no hagan im~rescindible una decisión del Jefe 

de Gobierno o del Consejo de Ministros, y también los refrendos". 

Primo de Rivera se desrrende rrácticamente de toda cornretencia s2 

bre los asuntos del Ministerio y recurre -como era rrevisible-, -

una vez más,a la delegaci6n de funciones, que en este caso alcan

za incluso al refrendo, entendiendolo en el sentido rrorio, ror -

lo que al Secretario General (cambio de denominaci6n, rero en re~ 

lidd subsecretario del Ministerio) no solo se le amrlían comreteQ 

cias, sino que ror rrimera vez, una de las facultades frorias e -

indelegables del cargo ministerail, se le confiere a quien no tie 

ne tal carácter. 

(27a ) ,- Real Decreto 1-1-1929, Gaceta del 3 . 



-282-

l.S - Restablecimiento definitivo de la Subsecretaría 

El status se mantiene hasta la caída de la Dictadura. 

El 21 de febrero se restablece el Ministerio de Esta

do (279), con el mismo carácter, funciones y atribuciones que t~ 

nían antes de su sut:resi6n o incorforación a la Jefatura del Go

bierno. T el 17 de abril, se reorganizan los servicios del mismo, 

sufrimiendo la Secretaría General y r estableciendo la Subsecreta

ría. (280) (281) 

En esta reorganizaci6n se confieren a la subsecretaría 
-,.. 

todas sus atribuciones Frofias, a tenor del artículo ~rimero que 

dis¡:one: 11 restableciendose la Subsecretaría del Ministerio de Es 

tado y el cargo de Subsecretario, con la misma categoría y con 

todas las facultades Fro~ias que antes de su SUfresi6n le esta

ban conferidas y las que el Ministro fUeda delegarle cuando lo -

estime ºFortuno". Por el artículo tercero, se ratifica la defen

dencia orgánica de todas las Secciones y Oficinas del Subsecreta 

rio, en la línea tradicional del cargo (282 ). 

(279),- Real D1~ueto 21-2-1930, Gaceta del 22. 
(280).- GUAITA, Op. Cit., da como fecha del restablecimiento de la Subsecreta
ría el 21 de febrero, al mismo ti.empo que la de Ejército. La fecha no es exac
ta. El 21-2, se restablece el Ministerio, y el 17-4, la Subsecretaría. -(Gaceta 
del 19-4-1930. 
(281).- Rea l Decreto 17-4-1930, Gaceta del 19. 
(282).- Se nombra Subsecretario, el mismo día 17-4-1930, a D. Domingo de las 
Bárcenas y L6p~z Mollinedo. 
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D.- La Subsecretaría durante la II ReFÚblica 

Tras el ¡:eriodo ¡:rimorriverista y el interregno Beren

guer-Aznar, la ¡:roclamaci6n de la II Re¡:ública el 14 de abril de 

1931, en una escala indudablemente de menor trascendencia, intro 

ducirá también modificaciones en el as¡:ecto organizativo re 

~ercusiones a nivel de Administración estatal. ( 283)( 284) 

(28J).- Para la elaboraci6n del presente apartado hemos tenido en cuenta, basi 
camente el exc1~lente trabajo de José Manuel CANALES ALLENDE, "La Adrninistraci6n 
de la II República". La organizaci6n Central del Estado. I.N.A.P, 1?~6.· Pról~ 
go de M. Baena del Alc~zar. 

(284),- Entre la Dictadura y la Rep~blica, el gobierno Aznar, crea el Ministe
rio de Economí.1. Transcribimos la R.O. de 12 de febrero de 1930, del Ministerio 
de Economía y •?l capítulo VIII, del Reglamento Org,nico del mismo Ministerio de 
5 de abril de l930, en cuanto hacen referencia a la Subsecretaría, facultades y 
carácter, porque son, quizá la más detallada reglamentaci6n sobre el cargo que 
se haya producldo. 
( 284-A ) • - La :iubaecretada durante la II República. 
R.O. 12 de feb-rero 1930. (MO Economía). MINISTERIO DE ECONOkIA. Facultades del 
Subsecretario. 

Creada la Subsecretaría de este Ministerio por Real Decreto
-ley de 7 del actual y en relaci6n con loa motivos que just! 
ficaron tal medida. 
S.M. el Rey (q.D.g.) ha tenido a bien disponer que sean fun
ciones de la misma, por delegaci6n, las siguientes: 
lC , Queda encomendada a la Subsecretará del Ministerio de 
Economía Nacional el despacho y resoluci6n de todos los asu~ 
tes y expedientes que, siendo de la competencia de las res
pectivas dependencias, requieran para su resoluci6'\.definiti
va la firma del Ministro, 
2~ . Quedan exceptuados de la delegaci6n a que se refiere el 
número anteriorc 
a) Los expedientes cuyas Reales 6rdenes tuviera que autori
zer el Ministro dirfgidas a los Cuerpos Colegisladores, a 
l~s demás Ministros de la Corona, al Consejo de Estado y a -
los Tribunales Supremos. 
b) Los recursos de alzada contra acuerdos de la Subsecreta
ría y Direcciones generales, que ser~n resueltos por el Mi
nistro personalmente y previos los asesoramientos correspon
dientes. 



e) Los expedientes para cuya resoluci6n, a tenor de las Le
yes y disposiciones vigentes 1 fuese necesaria la firma de -
S.M. y que requieran, por tanto, la forma solemne del Real 
Decreto. 
d) Los expedientes en los cuales hubiera informado el Canse 
jo de Estado¡ aquellos en los que, ofreciendo dudas la apli 
caci6n de los preceptos legales, la resoluci6n que hubiera
de dictarse implique la declaraci6n de una nueva regla jurí 
di.ca o la interpretaci6n nueva de los preceptos legales apl! 
cables con carácter general. 
30. La delegaci6n acordada, en virtud de la presente Real -
Orden, no será obstáculo para que el Ministro pueda recabar 
en todo tiempo el despacho de los expedientes que considere 
oportuno resolver, aun cuando por su índole estuvieran com
prendidos entre los que son objeto de la delegaci6n. 
40. Las resoluciones de la Subsecretaría, por virtud de la 
delegación conferida, se entenderán como definitivas en la 
vía gubernativa, pudiendo los interesados, en los casos que 
proceda, interponer contra las mismas el recurso contencio-
soadrninistrativo. 

,~ 

50. La ejecuci6n de los acuerdos del Ministro, aun en los -
expedientes exceptuados de la delegaci6n, se efectuará por 
la Subsecretaría, firmando estos con la f6rmula de "Real O.!_ 
den comunicada" las 6rdenes, traslados y conocimientos que 
procedan, con la excepci6n ya consignada en el apartado a) 
de la presente Real orden. 
60. En los nombramientos de personal que no sean de Real De 
creto, el Ministro fitmar4 solamente los títulos, y la Sub
secretaría, con la f6rmula antedicha, las 6rdenee, trasla
dos y conocimientos que sean necesarios para su efectividad. 
10. Con arreglo al artículo 67 de la ley de Administraci6n 
y Contabilidad de la Hacienda pública, queda delegada en la 
Subsecretaría la facultad de disponer los gastos propios de 
loa servicios correspondientes a este Departamento dentro -
del. importe de los créditos autorizados y de conformidad 
con lo dispuesto en la citada ley de Contabilidad. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Direc~ 
torea generales podrán disponer de los gastos propios de 
los servicios correspondientes a su Direcci6n general, siem 
pre que no excedan de la cantidad de 5.000 pesetas. 

( 284-B ).- La Subsecretaría durante la II Rep~blica. 
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Real Decreto 5 de abril de 1930. Ministerio de Economía Nacional. Reglamento 
orgánico. 

Capítulo VIII.- Del Subsecretario 
Art. 24. Al Subsecretario corresponde, en primer término, la 
delegaci6n de cuantos asuntos le encomiende el Ministro, y -
en los que son propios de la Subsecretaría, tendrá las mis
mas facultades que los demás Jefes Superiores, en los del Cen 
troque, respectivamente dirigen, correspondiéndole por su -
propio cargo los deberes y atribuciones siguientes: 



lD. La inspecci6n de todos los servicios, con facultad de 
proponer al Ministro las disposiciones que estime conve
nientes para su mejora y perfeccionamiento. 
20. Redactar los proyectos de Ley, Reglamentos, Instruc
ciones, Reales decretos y Reales 6rdenes de carácter gen~ 
ral que el Ministro le encomiende. 
Jo. Dictar instrucciones para aclarar y resolver las dudas 
que puedan promoverse con motivo de la ejecución de los -
servicios a su cargo. 
40. Informar en los expedientes en que lo acuerde el Minis 
tro. 
5D. Presentar su conformidad o consignar su parecer contra 
rio en los informes que emitan los Jefes de Sección de la
Subsecretaría en los expedientes cuya resoluci6n correspo!! 
da al Ministro. 
60, Autorizar con su firma los traslados y conocimientos 
de las Reales 6rden~s que deban comunicarse por los dife
rentes Centros del Ministerio. 
10. Proponer la efecuci6n de las obras que se estimen ne""' 
cesarias y acordar, por delegaci6n del Ministro, su reali_ 
zaci6n. 
So. Aprobar las cuentas relativas al servicio de obras y 
adquisici6n de mobiliario para el Ministerio, y ordenar -
los pagos, con cargo al material de la Subsecretaría. 
90. Acordar la expedici6n de las certificaciones que ha
yan de librarse por el encargado del Archivo y autorizar
las con su visto bueno. 
10. Decretar la inserción en la "Gaceta de Madrid" de las 
disposiciones de carácter general que se dicten por el M.!. 
nisterio o por las Direcciones, y los documentos y anun
cios que deban publicarse en dicho peri6dico oficial. 
11. Dar posesi6n a los Jefes de Administraci6n y de Nego
ciado asignados a la Subsecretaría. 
12. Delegar la firma en alguno de los Jefes de las dife~ 
rentes Secciones de la Subsecretaría en los casos de au
sencia o enfermedad. 
13. En las disposiciones que la Subsecretaría dicte ha
ciendo uso de la delegaci6n del Ministro, empleará la 
f6rmula: "De Real orden comunicada por el señor Ministro". 

-285-
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En relaci6n a la subsecretaría no van ha Froducirse m2 

dificaciones de mayor interés, continuando con las funciones en 

que fue reruesta desrués de la Dictadura, dentro de la tradición 

administrativa esFañola. 

a) Nombramiento y cese 

El cargo, como Folítico y de confianza, era de libre 

designación. Si bien en algunos momentos anteriores se estable

cieran determinadas condiciones Fara acceder al cargo, fue surri 

mido en este Feriodo. La ley de Presuruestos de 1876, establecía 

que rara "obtener el cargo de Subsecretario" (285) se requería -

ser o haber sido s e nador o diFUtado a Cortes, y el real decreto 

de 28 de marzo de 1930, ror remisi6n a otro decreto de 27 de ma 

yo de 1919, volviendo a imroner determinadas condiciones, fue

ron derogados durane la II Refública ror decreto de 15 de abril 

de 1931, del que trascribimos la exFosici6n de motivos donse se 

justifica el ror qué de la desararici6n de requisitos rrevios: 

"El nuevo Régimen, instaurado ror la voluntad del 

Faís, no encontraría la adhesi6n comFrensiva de -

sus rrorósitos y los consursos indisrensables fa

ra realizar su rrograma, que es su deber, si hu

biera de encerrarse, al rroveer los cargos rúbli-

(285).- Vide GUAITA, Op.Cit. Pag. 337, 



cos, en los límites y restricciones de aftitud 

establecidos ror el Foder derribado, bajo cuyo 

mando se formaron escalafones y clientelas de 

servidores. 

Por ello, y for la flenitud del roder inherente 

a la naturaleza del Gobierno y momentos en que 

se establece, necesita recabar una libertad de 

designación, comrensada ror el sentimiento de -

su resronsabilidad y el cuidado deseoso de acer 

tar al escoger artitudes, méritos y entusiasmos 

no catalogados en casilleros oficiales, Fero n~ 
menos rositivos y valiosos que los que allí se 

clarificaron". 
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Y ror el artículo único se suFrimen los requisitos ra
ra acceder los cargos de Gobernador Civil, Director General y 

Subsecretario, y demás categoría igual o surerior, que lo serán 

de libre nombramiento del Gobierno y bajo su resronsabilidad(286). 

En consecuencia el nombramiento se rroducía entre ~er

sonas de confianza rolítica a rroruesta del Ministro del ramo y 

a;robaci6n del Consejo de Ministros. 

( 286). - Este decreto es 11ratificado con fuerza de ley o como disposiciones del 
poder Ejecutivo de loe decretos dictados por el Gobierno de la República", por 
la Ley de 18 de agosto de 1931, Gaceta del 19. 
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b.- Com~etencias. 

Para evitar reiteraciones -ya que se ha citado con an

terioridad, y volveremos sobre el tema más adelante-, las comte

tencias del Subsecretario no sufren alteraciones significativas. 

Segundo del Ministerio, actuación delegada, ins~ecci6n y control 

del Ministerio. 

c.- La subsecretaría de la Marina Mercante, Navegaci6n 

mercantil e Industrias marítimas. 

La modificaci6n orgánica de más interés la constituye 

la creaci6n de la Subsecretaría de la Marina Mercante, introdu

ciendo en la Administración Central, un órgano, que bajo la deno 

minación de subsecretaria, SUfera, a todas luces lo que tradicio 

nalmente se ha venido entendiendo ~or tal. Las ya denominadas su~ 

secretarías sectoriales exceden del conce~to genérico ~ara entrar 

en una esrecifidad que rudiera ser resuelta con el emrleo de otra 

terminolog -fa. -

La creación de esta subsecretaría íaSa ¡:or tres fases: 

l«.- El decreto de 20 de mayo de 1931, for el que se 

establecen las "bases" ¡:ara una futura reglamentación. 

Por ellas, se ~ro¡:one la creaci6n de un nuevo organis

mo, que se encargue de todos los servivios marítimos -

nacionales, de carácter eminentemente civil y con inde 
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rendencias de los organismos militares, aunque "deFen

da" del Ministerio de Marina. Una seraración entre la 

Marina Militar y la Civil, en la que el cargo de sub

secretario será ejercido así mismo for un civil desig 

nado ror el Gobierno. (Bases 1a y 2a). 

2a .- La Ley de 14 de enero de 1832, fOr la que se crea 

la Subsecretaría de la Marina Civil, deFendiente del -

Ministerio de Marina, tero con absoluta setaración de 

los organismos, autoridades y funcionarios de la Mari

na Militar, en la que "se centralizarán los diversos -

servicios que afectan a la vida marítima nacional" (art. 

10) e integrada FOr cuatro InsFecciones Generales de -

servicios, más una Secretaría ténico-industrial-comer

cial, una Asesoría jurídica, una Intervención civil y 

como órgano consultivo, un Consejo SuFerior asesor de 

servicios marítimos, es decir, un Ministerio. 

3a .- El Reglamento ~ara la ejecuci6n de la Ley anterior 

de 30 de agosto de 1932. 

El Reglamento rara el régimen interior y ~rocedimiento 

de la Subsecretaría de la Marina Civi l de 18 de noviem 

bre de 1932, que contiene las amflísimas atribuciones 

que se confieren al Subsecretario (287 ). 

( 287).- Subsecretaría Civil. 
REGLAMENTO PROVISIONAL para el Régimen interior y procedimiento de la Subaecre 
taría de la Marina civil. 

Del Subsecretario. 
Artículo 10. Además de las atribuciones que le confiere y 
de las funciones que marca expresamente el Reglamento or
gánico de la Subsecretaría, aprobado por D. 30 Agosto 1932, 



tendrá las siguientes: 
a) Ser el Jefe Superior de todo el personal técnico, adm.!, 
nistrativo y subalterno de la Subsecretaría.- b) Ser Ins
pector nato de todos los Centros, buques y Dependencias -
de la Subsecretaría.- c) Resolver por delegaci6n del Minia 
tro, cuando no sea facultad privativa de éte, los expedien 
tes que se substancien en la Subsecretaría y que se refie
ran a cuestiones de tr,mite, a declaraciones de derechos
que sean resultado de la aplicación de un precepto legal 
preestablecido, y a las alzadas interpuestas contra las -
resoluciones de las Inspecciones generales de Servicios o 
Secretaría General . - d) Disponer, oyendo a los Inspectores 
generales de los respectivos servicios o al Secretario -
general, la distribución del personal que dependa de la -
Subsecretaría, en armonía con lo establecido en las dispo 
siciones vigentes.-e) Conceder permisos, con sujeci6n a:
lo que determinen los Reglamentos y disposiciones de ca
rácter general a ellos aplicables.- f) Aprobar el proyec
to de presupues tos y de concesión e inversi6n de crédi~os 
y material que formulen los distintos aervicios.-g) Ej~r
cer todas las demás facultades y funciones que el Minis
tro le delegue y delegar las suyas propias en los Inspec
tores generales y Secretario general, cuando lo eátime 
procedente, salvo aquellas en que personalmente deba in
tervenir.- h) Proponer al Ministro, oyendo al Inspector -
general de Personal y Alistámiento, todo lo referente a -
nombramientos, ascensos, aumento de sueldo y ceses del 
personal de la Subsecretaría, en armonía con lo dispuesto 
en los Reglamentos por que se rijan estos asuntos.-i) Fir 
mar las 6rdenes en que tenga autorizaci6n para resolver y 
las peticiones de informes o de trámites que se dirijan a 
Ministros y Subsecretarios o, en otro caso,. trasladarles 
las resoluciones del Ministro.- j) Disponer, oyendo a l os 
Inspectores generales de los servicios respectivos o al -
Secretario general, todo lo referente a traslados y desti 
nos del personal.- k) Proponer las mejoras y variaciones
que juzgue necesarias con respecto al funcionamiento y or 
ganización de la Subsecretaría.- 1) Proponer al Ministro
las correcciones de los funcionarios que estén a sus 6rde 
nea, con sujeci6n a las disposiciones que rijan sobre la
materia.- 11) Autorizar gastos para los servicios que es
tén a su cargo y que hayan de efectuarse por gesti6n di
recta, cuya cuantía no exceda de 50.000 pesetas.-m) Orde
nar los gastos de la Subsecretaría y presentar a resolu
ción del Ministro, con su informe, los asuntos que se r e
fieran a adjudicaciones definitivas de subastas y concur
sos, los informes del Consejo de Estado y los asuntos que 
deban someterse a la consideraci6n del Consejo de Minis
tros. 
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SECCION 24.-LA SUBSECRETARIA CONTEMPOR.1\NEA 

1.1.- Legislaci6n y Doctrina. 

El reriFlo histórico de la evoluci6n de la instituci6n, 

se cierra en nuestra éfoca con el afianzamiento definitivo Flas

mado en el artículo 15 de la Ley de Rágimen Jurídico de la Admi

nistración del Estado de 1957. 

El funto de arranque de la éroca contern~oránea lo si

tuamos en el estallido de la Guerra Civil en 1936, que determin! 

rá la coexistencia de dos Gobiernos, cada cual con su ¡:r9tia Ad

ministraci6n: la II ReFública con el a¡:arato estatal tradicional 

y la del "nuevo Estado". Por Ley de lQ de Octubre de 1936 (288 ) , 

el General Franco, a quien en 29 de setiembre se le habían confe 

rido todos los ¡:oderes, "como Jefe del Gobierno del Estado", or

ganiza su ~roria Administraci6n, adecuada a las circunstancias -

bélicas, y con reculiar diseno organizativo. El nuevo gobierno -

cree llegado el momento del "establecimiento de aquellos 6rganos 

que Frescindiendo de un desarrollo burocrático innecesario, res

rondan a las características de autoridad, Unidad, ratidez y au~ 

teridad .. (exrosici6n de motivos), y crea la Junta Técnica del Es 

tado, con un Presidente, y varios servicios al modo derartamen

tal, con la denominaci6n de Comisiones: Hacienda, Justicia, In-

( 288,- Ley, 10-10-1936, BOE del 2, no 1.- Cuatro días después se publica la 
Norma de 5 de octubre, que contiene las normas de funcionamiento de la Junta 
Técnica, BOE del 6, n0 2. (Por cierto que al relacionar el número de Comisio
nes, se omite la de Hacienda, indudablemente por error). Este primer ciclo se 
cierra con el Reglamento Orgánico y de procedimiento de la Junta, BOE del 18-
-19, no 34 . 
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dustria, Comercio y Abastos, Agricultura y Trabajos agrícolas, -

Trabajo, Cultura y Ense~anza, y Obras Públicas y Comunicaciones. 

Se crea la figura del Gobernador General quien desarr2 

llará labores de coordinaci6n entre las Comisiones y las autorida 

des ~rovinciales. La organizaci6n se corn~leta con una Secretaría 

de Relaciones Exteriores y la Secretaría General del Jefe del Es

tado . 

Esta organización embrionaria se reestructurará y volve 

rá al cauce tradicional, cuando extendido el movimiento a la ~rá2 

tica totalidad del territorio nacional, se multi~liquen las exi

gencias de gobierno, volviendo al sistema organizativo miñisterial. 

Será la Ley de 30 de enero de 1938, de la Administración 

Central del Estado, quien reemrrenda el cauce ministerial. Ley, -

imrortante, en el asrecto rolítico ror cuanto que ratifica la 

nueva forma FOlítica ya anunciada en la ley de 1936: gobierno 

Fersonal, vinculando la Presidencia del Gobierno y del Estado en 

la fersona del General Franco (articulo 16) y se entrega al mis

mo "la SUfrerna FOtestad de dictar normas jurídicas de carácter -

general" (artículo 17). 

En el astecto orgánico vuelve a la división defartamental, 

fijando su comrosici6n interior 

Resrecto a la Subsecretaría se regula como 6rgano de 

existencia obligatoria en todos los Ministerios: 

Artículo lQ.- La Administración Central del Estado se 

organiza en Derartamentos Ministeriales, 

al frente de los cuales habrá un Minis-
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tro asistido de un Subsecretario". 

La exigencia imrerativa se remarcará con el contenido 

del artí c ulo segundo: 

Artículo 2c. - "Cada uno de los exrresados Ministerios 

comrrenderá la resrectiva Subsecretaría 

y los servicios Nacionales {hoy, Direc

ciones Generales) (289) que se indican 

en los carítulos que siguen" (290). 

No se contienen en la ley referencias concretas a las 

atribuciones o comFetencias de ninguno de los órganos sureriores 

de la Adminis tración, que irán concretándose en distinto~regla

mentos en cada ministerio concreto. 

Un a~o más tarde la Ley de 19 de diciembre de 1938 in

troduce algunas modificaciones que afectan sustancialmente a la 

hasta entonces se~araci6n de las materias de orden fÚblico y de 

administración interior, ahora en manos de distintos titulares, 

que reuni rán bajo un solo rninistério, el de Gobernación~ y la -

afectaci6n de las Ins~ecciones de la Guardi a Civil y de carabine 

ros al Ministerio de Defensa nacional, sin Ferjuicio de su rela

ci6n con los Minist erios civiles. 

(289),- El cambio de denominaci6n se produce con la Ley de 8 de agosto de 1839, 
cuyo artículo 80 dice : "Los actuales Servicios Nacionales de la Administraci6n 
Central se deno1ninarán, en lo sucesivo, Direcciones Generales", 
(290}.- GASCON HERNANDEZ, Juan. Reforma de la Administrac16n Central.- R.A.P. 
no 5. 1951 . Págs . 279-297. En el artículo se analiza la reforma, o mejor -seM 
gún sus propias palabras- simple reestructuraci 6n de ciertos órgnos de la Ad
ministraci6n Central, de 1951, que por la proximidad temporal, toma como refe 
rencia las reformas, o estructuraciones precedentes (1936-1938- 1939). 
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La rrimera reorganización afecta también a la Subsecr~ 

taría. Ya el artículo rrimero de la ley introducía la novedad, -

frente al contenido del mismo artículo de la ley de 30 de enero 

de 1938, de que al frente de los Derartamentos habrá un Ministro 

"asistido de uno o más Subsecretarios", ,1uralidad de subsecreta 

rías que se mantiene en la actualidad, y que rerfetúa lo que he

mos dominado corno subsecretarías sectoriales. 

Conforme a este artículo el Ministerio de la Goberna

ci6n se crean tres subsecretarías: Subsecretaría de Interior, Sub 

secretaría de Orden Público y Subsecretaría de Prensa y Proraga~ 

da. {291H292}. 

Terminada la guerra, la ley de 8 de agosto de 1839, mo 

difica rarcialrnente las anteriores, sin que se afecte a la Subs~ 

cretaría de la Presidencia en sustitución de la Vicerresidencia 

del Gobierno, que se SU!rirne (art. JQ). 

(291).- Vide GUAITA, Op. Cit. Nota 8. 

(292).- Por Ley de 9 de noviembre de 1939 se reorganiza el Ministerio de 
Industria y Comercio, dotándolo, también de dos Subsecretarías. A la de -
Industria, ya ,ixistente, se añade la Subsecretaría de Comercio y Política 
Aranc'elaria, "para que pueda imprimir una mayor rapidez a la resoluci6n, -
teniendo en cutmta los beneficios indudables que con dicha rapidez recibi
rá la economía Nacional" (Exp. de motivos). Es decir, una suhsecret~r{a -
aect0rf~l, encargada de una actividad específica, 
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1.1.1.- La Delegaci6n Ministerial. 

Si las leyes citadas no entran a detallar las comreten 

cias FrOFias o delegadas de los Subsecretarios, serán los regla

mentos ministeriales quienes se ocuFen de regularlas. 

Como raradigma -arlicable a los restantes Ministerios

analizaremos la Orden de 22 de noviembre de 1939, del Ministerio 

de Industria y comercio, en la que se contienen las facultades -

del Subsecretario. 

La regla general es que el Subsecretario carece de co~ 

~etencias Frorias. Todas sus comretencias las recibe ror delega

ci6n de firma de las del Ministro, y cuyas características son -

las siguientes: 

a) Generlidad.- Las comretencias recibidas ror delega

ción abarcan a todos los asuntos rrorios del Ministerio 

y a todas las deFendencias. 

" .•. tendrán el des,acho, acuerdo y firma 

de todos los asuntos atribuidos a las -

Direcciones Generales y cuya resoluci6n 

definitiva requiera normalmente la inter 

venci6n del Ministro". 

b) Excefcionees.- Frente a la generalidad que hace re

ferencia a asuntos de trámite o de menor trascendencia, 

se exceftÚan , aquellas materias que deban someterse a -

la resolución del Consejo de Ministros o ado;tar forma 
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de decreto; los que tengan relaci6n con la Jefatura -

del Estado u organismos ~olíticos su~remos del mismo, 

y donde haya dictaminado el Consejo de Estado o ~rece~ 

tos legales de dudosa inter~retación. Por último, aque 

llas resoluciones, que sean recurribles en alzada ante 

el SUFerior jerárquico del Subsecretario, el Ministro. 

e) Avocaci6n.- El segundo bloque de exce~cionalidad lo 

constituye la regla general del recurso a la avocaci6n 

~or Farte del delegante o la misma declaraci6n de in

comtetencia ~or ~arte del Subsecretario si o~ina que el ,,, 

asunto ~or su índole o es~ecial gravedad, deberán ser -

sometidos a resoluci6n del Ministro. 

d) Definitividad.- Las resoluciones de los Subsecretarios 

en eluso de la delegación ~onen fín a la via gubernati

va, son definitivas, dejando abierta la vía al recurso 

contencioso-administrativo. 

Con esas o ~arecidas cornretencias se configura a la sub 

secretaría, hasta la ~romulgaci6n de la Ley de Régimen Jurídico -

de la Adrninistraci6n del Estado de 1957. La existencia de una, al 

menos, subsecretaría ~or Ministerio, figura ya como dice Garrido 

Falla, ~erfectarnente consolidada en nuestra adrninistraci6n (293). 

Sin embargo la ~rinci~la innovaci6n de la LRJ, va a ser, 

frente al ~rácticamente sistema de la delegación, sistema ~or el 

(293).- GARRIDO FALLA, Fernando. "Los Secretarios de Estado". Diario ºInforma
ciones del 16-6-1977.-
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cual el subsecretario recibírá comFetencias, el fijar y determinar 

unas comFetencías ¡;:roFias, inherentes al cargo, un mínimo cornFe

tencial que FOdrá ser incrementado -de nuevo a través del rnecanis 

modela deleg~ci6n- a criterio del Ministro. Y al mismo tiemFo, 

en la línea marcada ror la fráctica totalidad de la legislaci6n -

frecedente, ~roceder a asignarle ya la segunda Jefatura del Minis 

terio desfués del Ministro. Y a quien se confiere la segunda Jefa

tura es de obligada existencia (294). La LRJ enraiza en la Adminis 

traci6n central la Subsecretaría y la configura con las com¡;:eten

cias, ¡;:ro¡;:ias y delegadas, dis¡;:ersas ¡;:orla legislación, que más 

adelante analizaremos (295). 
. .,.. 

Cierto que a lo largo de estos afios, ha habido Ministe

rios con más de un Subsecretario y Ministerios -tem~oralmente- sin 

Subsecretario, rero ambos casos son excercionales y como tales, -

confirman la regla, y en ambas circunstancias la fro~ia ley ha ~r~ 

visto los mecanismos a emflear. 

En el sufuesto de más de un subsecretario, el mismo ar

tículo 15.6 ofrece la soluci6n: solamente uno de ellos ostentará 

la refresentaci6n y delegaci6n general del Ministro y la gestión 

de los servicios comunes del ne,artamento. El otro u otros se en-

( 294),- Frente a esta segunda Jefatura se manifiesta MARTINEZ MARlN~~, al opinar 
que el subsecretario "no tiene preceptivizada su existencia como su singulari
dad departamental". En nuestra opini6n, la preceptividad existe, por razones -
expuestas. Su segunda duda, "cuando son varios en el mismo departamento", ya -
viene solucionada por el art. 15.6 de la LRJ. MARTINEZ MARIN, Antonio. Derecho 
Administrativo. La Organizaci6n administrativa. Tecnos. 1986. Pag. 127. 

( 295) GARRIDO FALLA• Fernando. Op • Ci t, Nota (293 ) • -
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cuadrarán dentro de lo que la doctrina denomina "subsecretarías 

sectoriales" o es~ecíficas ~ara la gesti6n de un área determinada 

de la comretencia derartamental. No habrá rosibilidad de colisi6n 

de cornretencias, ni atribuciones comrartidas: uno será el subse 

cretario del artículo 15 de la RLRJ, y los demás, se ocurarán ex 

clusivarnente de la rarcela que les encomiende el Ministro. 

La inexistencia de subsecretario en los derartamentos 

ha sido siem~re fugaz y esrorádica, y en todo caso, como ya hemos 

tenido orortunidád de comrrobar, en~ot~os momentos, siemrre se ha 

mantenido la funci6n, aunque se encomiende a otros cargos mini~ 

teriales: siemrre ha habido subsecretaría, aunque se careciese -

de titular. 

ANJ\LISIS DOCTRINAL.-

Análisis que la doctrina ha veni-

do elaborando alrededor de la subsecretaría -y del que solamente 

indicamos lai~ cuestiones fUntuales ~ara evitar reiteraciones

GARCIA TREVIJANO¡ tras una breve alusión al origen cuasa de la -

misma y remarcar su origen anglosajón, advierte corno en un frinci 

FÍO la regulaci6n de las comFetencias es mínima o inexistente, 

siendo el subsecretario un auxiliar o ayudante del ministro que 

dictaban ~rovidehcias de trámite y resolvían cuestiones de escaso 

interés" (296) fara resaltar la imtortancia que ~ara la institu-

(296).- GARCIA TREVIJANO-FOS, José Antonio. Tratado de Derecho Administrativo. 
Tomo II. -Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid. 1967. Pags. 548. 
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ci6n va a significar el artículo 15 de la Ley de Régimen Jurídico 

de la Administraci6n del Estado, de 1957, artículo 15 que "enume

ra las com~etencias de los subsecretarios, que hay que estimar 

Fro~ias FOrque en el artículo 22 se reconoce la ~osibilidad de la 

delegaci6n de las ministeriales". Tras una enumeración de las com 

fetencias contenidas en el artículo 15, concluye con la im~ortan

cia que el cargo ha asumido en el sistema organizativo de la Admon 

Central, e incluso la ~osibilidad contenida en el artículo 80 de 

la LRJ, de constituir Comisiones de Subsecretarios que actuarán -

en reuniones ~lenarios o restingidas, tema revalorizado ~orla ú1 
,.,,. 

tima reforma de 1985 (297) y que analizaremos en detalle. 

Quizá sor~renda en el análisis de García Trevijano el 

que no se haga alusi6n al enunciado del artículo 15, según el cual 

"el Subsecretario es Jefe Su~erior del De~artamento, des~u,s del~ 

Ministro", Jefatura ministerial que lo configura como 6rgano con 

com~etencia sobre todo el Ministerio de una im~ortancia que no -

~uede soslayarse. 

ENTRENA CUESTA, (298 ), ~one énfasis en dos atribucionés 

de la subsecretará: rrimero como 6rganos de comunicaci6n del De~aE 

tamento, y en segundo como jefes administrativos del mismo. Como 

órgano de comunicación se relacionará con los restantes Ministe

rios y demás organismos y entidades que mantengan relaciones con 

(297). - Real Decreto 1519/1986 de 25 de julio, sobre Reestructuraci6n de los 
Departamentos Ministeriales, 

(298),- ENTRENA CUESTA, Rafael. Curso de Derecho Administrativo. Volúmen I/2. 
Organizaci6n administrativa. Tecnos. 1985 . aa Ed . Pag. 106. 
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el mismo. Por el segundo, como Jefe administrativo, desemFeñará 

la jefatura de tersonal, y resolverá los recursos que no estén 

reservados a la decisión de otro órgano, ejerciendo, asímismo -

la insFecci6n de los centros y de~endencias, y cuanto concierne 

al régimen interior de los servicios generales. 

Relacionadas las funciones ~roFias del subsecretario, 

PARADA (299) hace hincaFié en otras dos vertientes de la subse

cretaría: los subsecretarios sectoriales, o segundos subsecret~ 

rios, y la Frevisión, ya contenida en la LRJ, en su artículo so, 

de la ~osibilidad de crear Comisiones de Subsecretarios, comtle-
d' 

tada ~orla ordenación del Real decreto de 1977, y recientemente 

revalorizada FOr el último decreto de reforma de 1985, y que ana 

!izaremos en detalle. 

El subsecretario sectorial o Segundo Subsecretario, afa 

rece bajo la denominación de Secretario General y una calificaci6n 

funcional, en la reforma de 1983, (Ley 10/1983, sobre Organiza

ci6n de la Administración Central del Estado), en cuyo artículo so 

se califica, como órgano su~erior del defartamento, a "los Secre

tarios Generé1les que tengan rango de Subsecretario", equiparaci6n 

~1e afecta a su status personal y competencial,con nueva categoría, 

~ara a continuaci6n, en el artículo 9Q, establecerlo como órgano 

SUferior de obligada existencia en varios Ministerios: de Econo

mía y Hacienda, tres (Secretaría General Hacienda, de Economía y 

Planificación y de Comrcio); en Trabajo la ·secretaría General ~ara 

(299),- PARADA VAZQUEZ, José Ram6n. Derecho Administrativo. Organizaci6n y 
Empleo Público.- Marcial Pons. 1986 . Pag. 62-63 . 
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la Seguridad ~social; en Industria y Energía, la Secretaría Ge

neral de la Energía y Recursos Mineralesi en Agricultura, la S~ 

cretaría General de Pesca Marítima; en Trans~ortes, la Secreta

ría General de Turismo y en Sanidad y Consumo, la Secretaria G~ 

neral ¡:ara el Consumo, todas ellas 11 con rango de subsecretaría" 

¡:revistas ya en la LRJ (art. 15), y que la ley de 1983 ¡:one en 

movimiento ante la necesidad de agru¡:ar diversas direcciones g~ 

nerales bajo la coordinación de aquellos en Ministerios de est~ 

cial com~lejidad. 

En cuanto a las Comisiones de Subsecretarios, como 

adelantábamos, se analizarán en otra ¡:arte de este estudíÓ. 

BAENA DEL ALCAZAR (300) encuadra, orgánicamente, a los 

Subsecretarios como órganos auxiliares, que indudablemente lo -

son exclusivamente con relaci6n al Ministro, 6rganos auxiliares 

y de afoyo a la labor ministerial, ~ero dentro de la alta jeraE 

quía administrativa,y su¡;erando el contenido del artículo 2a de 

la LRJ ¡;ara quienes los órganos su~eriores eran el Jefe del Es

tado, el Consejo de Ministros, las Comisiones Delegadas, el Pre 

sidente del Gobierno, y los Ministros, -Ya el Real Decreto-Ley 

22/82 de 7 de diciembre de Medidas Urgentes dé Reforma Adminis

trativa, otorgaba el carácter de 116rgano su~erior" a la Subse

cretaría- y que se reitera en la Ley 10/1983 con una nueva cla

sificación, se¡:arando, o marcando dos grados en la escala jerá~ 

quica. Por una ¡;arte, lo que fOdríamos denominar "órganos su1;remos 11 

(300).- BAENA DEL ALCAZAR, Mariano. Curso de Ciencia de la Administraci6n . 
Tecnos . Vol. I. Madrid. 1985. Paga. 225-226 . 
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de nivel fOlítico y quienes toman las grandes decisiones: Presi

dente del Gobierno, Vicerresidente, y ambos con los Ministros, 

reunidos en Consejo de Ministros y las Comsiones Del~aadas.(artí 

culos 20, 30 y 40). 

Y ror otra rarte aquellos 6rganos que junto a una ine 

vitable labor rolítica van a desemreñar, habitualmente, labores 

administrativas y queel artículo 80 de la ley enuncia como "6r

ganos su~eriores'': los ministros ( en su vertiénte administrati 

va), los Secretarios de Estado, los Subsecretarios y los Secret~ 

rios Generales que tengan rango de subsecretarios, excluyendo a 

los Directores Generales y a los Secretarios Generales Téénicos. 

De aquí se sigue el establecimiento de una nueva categoría, dan 

do entrada a los Secretarios de estado, Subsecretarios y Secre

taros Generales en la cúsfide ministerial, a las 6rdenes del Mi 

nistro, y que aunque de hecho ya fuera así no estaba recogido en 

la legislaci6n. 

Destaca Baena, asimismo otras comretencias del Subs~ 

cretario que no suelen citarse en los manuales, tales corno la -

deFendencia del Subsecretario del Servicio de Recursos; la direc 

ci6n de los órganos comretentes rara la elaboración del PreSUfU~ 

to del Ministerio (Oficina Presuruestaria) o la Presidencia de 

la Junta de retribuciones de cada Ministerio; la vinculaci6n a 

la Subsecretaría de las Asesorías jurídicas y econ6micas del Mi 

nisterio, y en cuanto a la más tradicional de sus cornretencias, 

como miembro nato, en su rertenencia al Consejo surerior de la 
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Función Póblica (art. 7 Ley de Reforma de la Función P6blica) y 

las más amflias contenidas en los artículo lOg y 110 del Real -

Decreto 2169/84 sobre com~etencias en materia de Fersonal de la 

Administraci6n del Estado. 

ORTEGA, (301) recalca el carácter ~uramente administrª 

tivo del Subsecretario "como segundo dea bordo" dentro del Mi

nisterio, aunque su com~araci6n con el subsecretario inglés, e~ 

moya hemos creído demostrar, no se ajuste exactamente al modelo 

del subsecretario es,anol. 

Vistos en síntesis los diversos análisis y a~ortacio

nes de la doctrina, la obtención de una visióntotal omnicóm~ren

siva del carácter, funciones y atribuciones del Subsecretario 

exige, metodológicamene, Fara evitar los riesgos de omisiones, -

un resumen de la legislación vigente a~licable a los mismos y su 

régimen jurídico, con una siStematizaci6n ter materias. 

ÓOl ).- ORTEGA, Luis. Apuntes de Derecho Administratiyo . La Administraci6n 
Central del Estado. Cát:edra del Prof. García de Enterría. Madrid. 1982. 
Paga. 61 y se. 
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1.2.- Régimen jurídico vigente. 

1.2.1.- Nombramiento y cese. 

Como cargo de confianza E=olítica y, ~or tanto, de li

bre designación, el nombramiento y cese del Subsecretario, es 

cardado mediante decreto, afrobado ~or el Consejo de Ministros, a 

i;ro¡:uesta del Jefe del Dei;artarnentto (artículo 10.7. LRJ). Pier

de, ¡:ues, corno fue al ~rinci~io, el carácter honorífico de ser de 

nombramiento real, ahora reservado, exclusivamente, al Presidente-
_,,. 

-Vicei;residente y demás miembros del Gobierno (artículo 100.C.E.) 

y otras altas autoridades del Estado (Presidente del Consejo de Es 

tado, del Tribunal Constitucional, etc.). 

1.2.2.- La Jerarquía 

La jerarquía como i;rinci¡:io jurídico del com~lejo or

ganizativo que constituyen las Administraciones Públicas exrresa 

un contenido básico informador de toda la organizaci6n. Sin sorn~ 

timiento de unos órganos a otros en un sistema Firamidal -en i;rin 

ciFio reconocido Fºr la constituci6n- no es concebible en adecu~ 

do funcionamiento de la estrambótica maquinaria estatal. En este 

~rincirio se insrir6, tradicionalmente la Administraci6n y aun

que corregido y comFlementado i;or otra serie de i;rincirios, incoE 

rorados raulatinarnente rara lograr una Administración que resronda 
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a las exigencias sociales, se mantiene como ~ilar de la organiza

ción. Para lograr un fin -la eficacia, el artículo 103 de la CE

establece, organizativamente, un sistema jerárquizado. 

La Subsecretaría, jerarquicamente, ocu¡;:a el segundo -

escal6n ministerial, como se contiene nítidamente en el artículo 

15 de la LRJ. Su ~osici6n jerárquica es indiscutible, sin ~erjui 

cío de la "com~etencia" que rueda ¡;:lantear la coexistencia en el 

mismo Ministerio de un Subsecretario y uno o más Secretarios de 

Estado. 

1.2.2.1.- Subsecretaría- Secretaría de Estado. 

Las serias cuestiones, rolítícas y jurídicas¡~que ha -

suscitado la ararici6n en sistema organizativo estatal, esta nu~ 

va figura, ruede tener escaso interés en relación a la organiza

ción, y concretamente al carácter y funciones de la Subsecretaría, 

ror cuanto el decreto de 4 de julio de 1977, no ruede contravenir 

el contenido de una norma de rango su~erior como lo es LRJ. 

El decreto, objeto de numerosas críticas en cuanto a la 

legalidad del sistema seguido -decreto y no ley- como ya se ha -

ruesto de manifiesto 002) en el uso de la rotestad organizatoria 

del Gobierno, se limita a amrliar el camro rolítico de la Admini~ 

traci6n, creando un 6rgano, eminentemente rolítico, con induda

bles resonancias o consecuencias administrativas (303), ror lo -

que en todo caso, ostentará una surremacía rolítica sobre el SuE 

( 302). - MARTINEZ LOPEZ MUN!Z, José Luis. "Reserva y Autoreserva legales en ma
teria de organi.zaci6n de la Administraci6n del Estado. RAP., no 92. 1980 . 
Págs. 185 y ss. 
( 303) GARRIDO FALLA, Fernando. Op. Cit. Nota (293) 
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secretario, rero no jerarquica-adrninistrativa. Coexi sten y no -

deben interferirse. 

Por otra ¡:arte, a trav~s de una medida terrninoloqí:á, 

que debe ser analizada con Frofundidad, la legislación vigente 

facilita la diferenciaci6n de cada uno de los altos cargos de -

la Administraci6n, al momento de asignarles el ámbito de exten-

de sus cornfetencias. 

Y así: 

Ministro 

Secretario de Estado 

Subsecretario 

Director General 

Jefe de su DeFartamento 

Dirige UQa Unidad, dentro 

del DeFartamento. -

Jefe :superior del De¡;arta

mento, deSFUes del Ministro. 

Jefe del Centro Directivo, 

dentro del DeFartamento. 

de lo que es fácil colegir las atribuciones y comfetencias de ca 

da uno, y quizá la más im~ortante, mientras no se modifique el -

artículo 15 de la LRJ, que el Subsecretario es segundo Jefe -

de la totalidad del Ministerio, mientras que el Secretario de Es 

tado, lo será de una Unidad es~ecífica -aquello que se le asigne

y el Director General de los ya concretos y ~reestablecidos cen

tros directivos. 

Desde el a sFecto jurídico-administrativo no deben que

dar dudas. Otra cuesti6n es el desarrollo que se ha venido hacie~ 

do de la figura del Secretario de Estado. Si inicialmente se les 
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han asignado Unidades concretas (Universidades, Turismo, o ~ara 

la Coordinación y Programación económicas) adscribiendoles -y -

sustrayendo de la subsecretaría- algunas direcciones generales, 

Fensamos que esta organización no requiere una es~ecial denomi

nación, fUe s ya existió tiemFo atrás y sería suficiente, Fara -

mantener un esquema más simFle, hablar de una o más subsecreta

rías. El Secretario de Estado no tiene más com~etencias que el 

Subsecretario e n las materias que se le asignen, sino que esta

rá SUF editado a las que reciba FOr delegación ministerial y 

siemFre, la última firma -Folítica y administrativa- corresfon

derá al Ministro. Por tanto no haría falta e sa figura. Déµ todas 

formas, sin entrar en mayores análisis, las Secretarías de Est~ 

do no tienen cabida en todos los Ministerios, ni en cada uno 

concreto reciben un mismo haz de cornretencias. Una de las últimas 

reorganizaciones Ministeriales, la que ofect6 al Ministerio de 

Defensa, simrlemente divide al Ministerio en dos grandes bloques: 

a)Secretar!a de Estado : Politica de Arm~mento y Material, Econd

mica, y la Infraestructura del Departamento.-

b) Subsecretatf~ : Politica de Personal y Enseñanza en las :•Academias 
¿Hacían falta las Secretarías de Estado?. Para Guaita, 

tal como han sido configuradas, no, ( 304). Más tajante es Molina -

de l Pozo: "en rura 16gica, la existencia ~e uno debe excluir la 

del otro" ( 305), y más adelante concluye : " .. . considero inadmisi-

ble la existencia de ambas figuras,para desempeñar unas funciones 

que pueden perfectamente ser llevadas a cabo por una de ellas." 

004 ).· GUAttA, Aurelio, Op. Cit. Pag. 355. 
( 309 •• MOLINA DEL POZO, Carlos Francisco. Ampliaci6n del nivel político de 
la Administraci6n. RAP., ng 90, 1979, 
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1.2.3.- ComFetencias rro~ias 

La regulación básica de las comFetencias del subsecr~ 

tario vienen recogidas en el artículo 15 de la LRJ, de 1957 al 

que en el flano jerárquico y honorífico le corresronde: 

al Desemfefiar la segunda Jefatura del Ministerio des

Fués del Ministro,y 

b) ReFresentar al Defartamento fOr delegaci6n del Mi

nistro. 

e) Personal (306) 

EfÍgrafe a farte requiere el estudio de las comFeten

cías del subsecretario en materia de Fersonal al servicio de la 

Administración Pública. 

Po~ el artículo 15.2, se confiere al subsecretario 

''la Jefatura su,erior de todo el fersonal del Deiartamento" fun

ción clásica, y de esfecial trascendencia y que se ha ido concre 

tanda mediante disFosiciones fOsteriores entre las que cabe des

tacar: 

10.- La Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 1964, 

en aquellos artículos que no han sido derogados, total o farcial

mente ~orla Ley de Reforma de la Funci6n Pública. 

Por los artículos vigentes se confieren una serie de -

atribuciones concretas a ejercer ~or el Subsecretario. Así: 

(306).- ALONSO-CORTES CONCEJO, Aurelio. Las Com..Rtlencias de los Subsecretarios 
y Directores Generales en materia d~ personal.- D.A. nQ 90. 1965. Págs. 72-81. 
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- autorizar la asitencia a cursos de ~erfeccionamien

to {art. 33) 

- froveer aquellas ~lazas, que a su criterio y en caso 

de urgencia hayan resultado desiertas una vez cele

brado concurso, destinando forzosamente a un funcio 

nario del derartamento, en comisión de servicio, t~ 

niendo en cuenta ~ara su designaci6n la menor anti

güedad o las menores cargas familiares( art. 61). 

- autorizar las ~errnutas de destinos -exce~cionalmente

entre funcionarios en activo o en excedencia esrecial, 

cuando concurran esFeciales circunstancias (art . 62} 

- concesión de licencias (art. 75). 

- autorizar la residencia en lugar distinto a aquel en 

el que radique la oficina (art. 77). 

2Q.- Ley de Medidas Eara la Reforma de la Función Públi

ca. 30/ 1984 de 2 de agosto.- Por esta ley se derogan, totalmente 

los artículos 55 y 70 de la LFE, -y rarcialmente-, el ~ro~io 

art. 15.2 de la LRJ, con una excerci6n a la jefatura del ~ersonal, 

con resrecto a aquel fersonal que ha sido transferido a los servi

cios Feriférico tanto de ámbito regional como rrovincial, en cuyo 

caso las comFetencias en materia de rersonal rasarán a ser ejerc! 

das ror los Delegados del Gobierno y el Gobernador Civil, res~ec

tivamente, sustrayendolo a la com~etencia del Subsecretario y Di

r ecciones Generales como sucedía hasta el momento. (art. 10). 
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Con innovación, relativa, ruesto que el subsecretario, 

también era miembro nato de la Comisi6n Surerior de Personal (art. 

9 LFE), y aunque esta Comisi6n rermanece en la nueva ley (art. 9, 

desarrollado Fºr el Real Decreto 452/1985 de 6 de marzo), al Sub

secre tario se le integra , como miembro nato, del recién creado 

Consejo Su~erior de la Función Pública (art. 7), que es "el órgano 

su~erior colegiado de coordinaci6n y consulta de la rolítica de -

Funci6n Pública" según el artículo 6ª de la LRJ. 

)Q.- Incomf atibilidades del Personal al servicio de las 

Administraciones f Úblicas . Ley 53/ 1984, de 26 de diciembre. 

En 16gica consecuencia con las funciones del subsecretario , en ma 

teria de rersonal , la Ley de Incomfatibilidade s lo convierte en 

el eje de la autorización o denegaci6n de la comfatibilidad, tan 

t o ~ara actividades ~úblicas como frivadas. Para el su~uesto del 

desem~eflo de un segundo ruesto en el sector ~úblico, a nivel de 

Derartamento Ministerial, será el Subsecretario quie n eleve la 

Fro~uesta, que será r e suelta ror el Ministro de la Presidencia 

(art. 9) (307). 

El mismo mecanismo se establece fara la comfatibilidad 

de las actividades ~rivadas y un fUesto en el sector ~úblico. Co

rres~onde al subsecretario del Defartamento elevar a resoluci6n 

del Ministro rara las Administraciones Públicas, la resolución -

motivada reconociendo la corn~atibilidad o declarando la incomra

tibilidad (art. 14). 

(307).- Después del Real Decreto 1519/86 de la Reestructuraci6n de Departamentos 
Ministeriales suprimido el Ministerio de la presidencia esta competencia corres
ponde al Ministerio para las Administraciones Públicas, expresamente atribuidas 
por el art. 3, in fine, del real decreto . 
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4Q.- Cornfetencias en materia de Personal de la Adminis

tración del Estado. Real-Decreto 2169/ 1984 de 28 de noviembre.( 308) 

El Real Decreto desarrolla el artículo ~rimero de la -

Ley de Reforma y quizá se reiteran ~rinci~ios comfetenciales ya 

contenidos en otras dis~osiciones, aunque se busca recotilar las 

com~etencias de los distintos órganos y resrecto a la subsecreta

ría, a quien se am~lían sus comretencias, se recoge en dos artícu 

los. 

Por el artículo 10, reconocida la surerior direcci6n 

que les corresfonde con relaci6n a todos los funcionarios destina 

dos en el Ministerio, se le asigna: 

10.- Ejercer la Jefatura y asumir la ins~eccióndel rer 

sonal (en relación con el 15.2 de la LRJ). 

2c.- Reconocer la adquisición y cambios de grados ~er

sonales. 

30.- La declaración de las situaciones de servicios es

~eciales y de servicio en Comunidades Aut6nomas. 

4Q.- ta adscrirción frovisional, en comisión de servi

cio, a fuestos de trabajo que surongan cambio de loca

lidad. 

50.- Autorizar la asistencia a cursos de selección, de 

formación y ferfeccionamiento. 

( JQa,).- Como en la nota precedente, toda referencia al Ministerio de la Presi
dencia debe ser suetitutida como referida al Ministerio para las Adminietracio 
nea Públicas. 
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Y Fºr el FUnto 60, mediante una clausula general de -

aroderamiento "todos aquellos actos de administración y gesti6n 

ordinaria del tersonal que no figuren atribuidos a otros órganos 

en este Real Decreto". 

Por el artículo 11 se amFlían las funciones del subs~ 

cretario en cuanto su actuación que ya no queda reducido al ám

bito ~uramente ministerial sino que se extiende al rersonal de 

los Organismos Aut6nomos derendientes de los Servicios Centrales, 

una Froyecci6n al extra del Ministerio que no es habitual. 

Corresfonde al subsecretario: 

10.- La adscrirción rrovisional, en comisión d'e servi

cios, a FUesto de trabajo Fºr tiemro inferior a seis 

meses y que no suronga cambio de Ministerio o locali

dad. 

20.- Dar rosesi6n y cese a los funcionarios en los rue! 

tos de trabajo a que sean destinados. 

3o.- Declarar la jubilaci6nforzosa y ror incaracidad fí

sica 

40.- La rro~uesta o informe sobre autorizaci6n o recono 

cimiento de comratibilidades. 

so.- La conce sión de rermisos o l icencias 

60.- El reconocimiento de trienios. 

10.- La conseci6n de excedencias voluntarias cuando no 

sea n ror interés rarticular. 

ao.- Y atribuir el desemrefio rrovisional de Fuesto de 
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trabajo en los casos ~revistos en el art. 21.2,c} de 

la Ley de Reforma, según el cual establecido que cada 

funcionario tiene un grado ¡;:ersonal que corresFonderá 

a alguno de los niveles en que se clasifiquen los ~ue~ 

tos de trabajo, y garantizado este nivel, el funciona

rio que no sea designado ¡;:ara cubrir una vacante en las 

condiciones establecidas en el a¡;:artado anterior (con

forme a un grado y nivel), quedará a dis¡;:osici6n del -

Subsecretario, quien rodrá asignarle ruestos de menor 

nivel, dentro de su cuer¡;:o o escala, de forma frovisio-

nal. " .... 

Con resFecto a este artículo 11, la Disfosici6n Adicional 

segunda establece que estas com¡;:etencias "serán ejercidas, en todó 

caso, ¡;:orlos Subsecretarios de los Ministerios, resFecto del rer

sonal destinado en organismos Aut6nornos, cuando se haya dis~uesto 

íºr el Gobierno que tales organismos de,endan directamente de la 

Administración Central". 

El R~al Decreto contém,la una com,etencia residual res~ec 

to al rersonal sujeto a Derecho laboral. Encargado el Ministro~~ 

ralas Administraciones Públicas de fijar los criterios generales 

~ara su selección, rro~oner la afrobaci6n de la oferta de emfleo 

fública y medidas encaminadas a la racionalización de Flantillas, 

y otras medidas {art. 12} se confiere al Subsecretario "las resta~ 

tes comFetencias" (art. 12, in fine), es decir, la realización co~ 

creta de lo 1;lanificado, o no comrrendido en la enumeración ante

rior. 
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Por último, dentro de la materia referida a rersonal, 

las resoluciones dictadas fOr los Subsecretarios en materia de 

Frsonal tonen fin a la vía administrativa de forma que las mis

mas no son recurribles en alzada ante el Ministro y deberán rec~ 

rrir a la jurisdicci6n Contencioso-Administrativa. (art. 36,3 y 

4 de la LRJ). 

d) Corres~onde al Subsecretario la insFecci6n de los 

Centros, deFendencias y organismos afectos al DeFartamento, su nor 

mal funcionamiento y de las fersonas al frente de los mismos, en 

una misi6n de control como SUFerior jerárquico de la actuaci6n de 

los 6rganos subordinados. 

e) Consecuencia, tanto de la segunda Jefatura ministe

rail como del contenido del aFartado anterior y en relaci6n con -

otras funciones (actuación administrativa) el Subsecretario disr~ 

ne cuanto concierne al régimen interior de los servicios generales 

deFartamentales. Para ello el artículo 18 de la LRJ establece que 

"en cuanto se refiere a la organizaci6n interna de los servicios 

deFendientes, fodrán dictar circulares e instrucciones" dirigidas 

en este sentido. 

La resoluci6n de exredientes, estando afectada a la Sub 

secretaría el Servico de recursos, debe entenderse en una doble di 

r ecci6n (exce~to en materia de rersonal donde la resolución del 

Subsecretario agota la vía administrativa. art. 36,3.4.) 

Si el objeto a resolver es materia Frofia del Subsecreta 

rio se tratará rroriamente de una resoluci6n que si no se refiere 
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a materia de ~ersonal es recurrible en alzada ante el Ministro; 

y si el asunto es comretencia del Ministro o del Secretario de 

Estado, u otra autoridad del De~artamento (Director General), la 

Subsecretaría realizará los trámites rrevios hasta rresentarlo -

en estado de resoluci6n al 6rgano corres~ondiente. 

f) El a~artado 5} del artículo 1~ de la LRJ, recoge 

una de las funciones más imfortantes afectas a la Subsecretaría: 

la coordinaci6n, coordinaci6n que va a concretarse actuando como 

6rgano de comunicaci6n, tanto resrecto al ~rofiO Ministerio, como, 

fundamentalmente en las relaciones con los demás De~artamentos, -

bien de forma individualizada, bien en forma colegial ~articiran

do en reuniones conjuntas (Comisiones Inter-Ministeriales, y sobre 

todo, la Comisión de Subsecretarios). 

g) Y, fOr último, mediante el em~leo de la forma admi

nistrativa habitual, una cláusula general en la que tienen cabida 

las diversas normas legales que ~or raz6n de materia se refieran 

a la Subsecretaría. 

1.2.4.- ComFetencias ror delegaci6n. 

El mecanismo legal de la delegación, de firma o de comr~ 

tencias, ha tenido esfecial relevancia en las relaciones Ministro

-Subsecretario. 

Si e l acervo comfetencial frorio del Subsecretario es 

en sí mismo denso, no lo es menos el que ruede recibir ror delega-
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ct6n de su superior jerarquico, conforme a los prescripto en el art. 22 

de la LRJ, apartado 3°, conforme al cual el Ministro podrá delegar com

petencias en el Subsecretario y Director Ge neral, exceptuadas cuestio-

nes inaelegables, recogidas en el mismo artfculo( Asuntos que hayan de 

ser obieto de resoluci6n por medio de decreto, o so~eterse al acuerdo 

o conociMiento del Consejo de Ministros o de las Comisiones Delegadas. 

Los relacionados con la Jefatura del Estado,Cortes,Consejo de ,Estado 

y Tribunales Sup~emos de Justicia. Los informados preceptivamente por 

el Consejo de Estado. Los que den lugar a disposi ciones de carácter ge

neral. Los recursos de alzada contra los acuerdos de los sussecreta-

rios en ~aterias de su competencia . ) 

Delegaci6n de competencias, que como pone de manifiesto co~~: frecuen

cia el BOE, ha tomado ya caracter de generalidad, ante la complejidad 

v amplitud de las competencias ministeriales,personificadas en el Mi-

nistro, y , que, realmente le imposibilitan a proceder a su ejercicio, 

si debe coniugarlas con los principios de eficacia y celeridad que 

exi ge la Constitución. Ante la situación real no queda otra soluci6n, 

que recurrir, quebrando el principio de competencia, a la excepci6n 

contemplada en la misma LRJ y actuar la delegación con sujeci6n a los 

requisitos juridicos y procedimentales establecidos en la misma Ley. 

CT'©n el recurso a este instrumento jurídico, al tiempo que se amplia l a 

[unci6n de la subsecretarta, la Administraci6n pretende cumplir con 

las exigencias reseñadas (celeridad,eficacia) que en los roomentos ac

tuales, una sociedad cada vez m~s consciente de sus derechos,le reclama, ' 

corno se hace constar, en ocasiones, en los mismos decretos de delega-

ci6n. 
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Y a su vez que el Subsecretario FUeda delegar las su

yas, bien en los Directores Generales o en otras autoridade~ del 

De~artamento (Jefes de Secci6n, de Negociado~ (artículo 22.4LRJ), 

lo que establece una cadena de delegaciones en cascada, de forma 

que los 6rganos suFeri ores van desFrendiendose de aquel l as com~e

tencias residuales en favor de los inferiores, si bien el subse

cretari o Fara froceder al ejercicio de la delegaci6n de las com

Fe tencias que le son FroFias -nunca de las recibidas FOr delegaci6n1 

''delegat a non deleguetur"- necesitará la aFrobaci6n Frevia del -

Mi nistro (artículo 22.4. LRJ). 

1.2.5.- Otras cornFetencias 

La Le y de Procedimiento Administrativo, amFlia el carnFo 

comretenc ial, consecue ncia de las contenida s en la LRJ, en cuanto 

a los SubsecretariosJ c aFacidad jurídica o actuaciones Frecertivas 

en las diversas tartes del Froceso administrativo. 

1.2.6.- caracidad ~rocedimental. 

La facultad de mayor trascendencia, es la contenida en 

e l artículo 58 de la LPA, seg ún el cual, y cuando razones de inte 

rés ~úblico lo aconsejen, se confiere, indistintamente, y este es 

el dato conflictivo, tanto al Ministro como al Subsecretario,y, 

tanto de oficio como a instancia del intere sado, que ~uedan arlicar 

el Frocedimi1~nto de urgencia en la tramitac ión de un asunto.¿Por -
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qué de la equiraraci6n Ministro-Subsecretario en materias "de 

interés FÚblico", fara arlicar el rrocedimiento normal o el de 

urgencia?. ¿No deberá ser cuestión ~roria a resolver ror el Mi

nistro, ~uesto que afecta al "interés r6blico"?. 

1.2.7 . - Informes rreceFtivos. 

En correlación con la interrogante rlanteada en el ru~ 

to anterior, suscita dudas el que la Subsecretaría -en defecto 

de informe ror Farte de la Secretaría General Técnica- deba in

formar los rroyectos de disFosiciones de carácter genera!, confoE 

me al 130 de la LPA. ¿Significaría, que una falta de informe, en 

materia de tanta trascendencia como es colegible de una disFosi

ci6n de carácter general, sería ineficaz, ror ser nula, al faltar 

le tal requisito? ¿O se trata, simFlemente, de requisitos admini~ 

trativos?,rensamos, que se trata de la segunda ofci6n, y que, aún 

en el caso de inexistencia de los informes, en nada afectaría a 

la validez última de la dis~osici6n que se adottara. 

1.2.8.- Actuación administrativa 

Conforme al artículo 103 de la e.E. que determina que 

la Administración Pública, en su organizaci6n y funcionamiento, 

debe ajustarse, entre otros, al Frinci~io de eficacia, volviendo 

la vista atrás, ya varios artículos de la LPA. (29,30,31,32,y 34), 
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no solamente establecía ese rrincirio, sino que lo amrliaban 

animando a tener en cuenta otros rrincirios: la economía y la -

celeridad, del emrleo de los cuales -conjuntamente- se decanta

ría, como rroducto final, una Administraci6n eficaz, verdadera

mente. 

1.2.9.- Resronsabilidad rolítica, civil y renal. 

La resronsabilidad rolítica de quien encarna el roder 

ejecutivo -el Ministro- que le exigirá en todo caso, el Parlamen-
¡•/, 

to, con las técnicas rrecisas y rrevistas en la Constituci6n, 

constituye un runto clave rara la consolidaci6n del régimen rar

lamentario. "I Ministri sono resr6nsabile". Queste tre rarole 

contengono 1'1ensenza del Governo rarlamentare" (309). La rráctica 

no consolid6 el sistema ror cuanto la resronsabilidad rolítica re 

sult6 de muy difícil exigencia, deFendiendo de la cornFosición ra~ 
lamentaria. SÍ se mantiene, como una esFada de Darnocles, que difí 

cilmente romfe el hilo. 

Si al Ministro, resulta muy difícil exigirle resFonsabi 

lidades rolíticas, más aún lo será la exigencia de las mismas a su 

segundo. Desde su imrlantaci6n en la organización administrativa 

del Estado, el Subsecretario estuvo -For ser un cargo ruramente -

administrativo- ajeno a cualquier exigencia de res~onsabilidad. 

Hemos comentado, como se le redía, que al tener derecho a la firma 

(309).- ORLANDO, Victor Enmanuele. ºStudio intorno alla fot"llla de di governo 
vigente in Italia secondo la Constituzione del 1948", R,T.D.P. no 1, 1951. 
Pag. 15, 
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al menos, "farticii:ara en algo" de la resi:onsabilidad ministerial. 

Pero tal sugerencia no fue tenida en cuenta, quizá, i:orque todria 

inter~onerse en la clara figura ministerial, res~onsable ultimo 

de cuanto se actuara. 

Al carecer de com~etencias írOíias y actuar a las órde

nes del Ministro en tareas administrativas, la actuación del Sub

secretario no alcanzaba a los camtos de decisión ~uramente FOlíti 

ca, de donde fodría surgir la exigencia. 

En la actualidad la situación no ha variado. Si bien 

cuenta con cornfetencias íroi:ias, estas lo son de carácter intra

detartamental, sin que tueda i:royectarse a una verjtadera ·\~cci6n o 

a la toma de decisiones que ,udieran ser calificadas con connota

ciones ~olíticas y con efectos erga orones, al me nos con carácter 

general. El Subsecretario está arrofado en su actuación for el 

Ministro,en quien reside la última decisión reolutoria, quien de

cide, y quien, en de finitiva, quien "solidariamente" res~onde con 

los demás comfonentes del Ministerio ante el Parlamento-congreso 

de los Di~utados, de su gestión, sin ferjuicio de su res~onsabil! 

dad. 

No existen normas, 

ni constitucionales, fUesto que el Subsecretario no es miembro de l 

Gobierno -en sentido estricto- ni de otro rango, fOr la que fUedan 

exigir res~onsabilidades fOlíticas. Distinto es, que como carece 

de confianza y formando farte de un eqUiFo ministerial concreto, 

sufra las consecuencias de una moción de censura o una cuestión de 

confianza fallida, fero siemrre en segundo término. 
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Por otra ¡:arte, antes de una hi¡;:otética exigencia de 

r es¡:onsabilidad ¡:olítica ¡:or el Congreso, a un alto cargo de la 

Administraci6n (Secretario de Estado, Subsecretario, Director Ge 

nerl) en el E:u¡;uesto de una actuación "¡;:olítica" que fuera más 

allá o en contra de la ¡;:olítica general ~rotagonizada ¡;:or el Mi

nistro, ¡:asaría, en ¡;:rimer lugar Fºr el tamiz del ¡;:roFio Ministro 

quien tiene en su mano la decisión adecuada: el cese. El Subsecre 

tario, concluiríamos es res¡;:onsable, "¡:olíticamente1
', ante el Mi

nistro que lo ha nombrado. 

La res¡;:onsabilidad civil, como ya se estableciera desde 

un ¡:rinci¡:io, como corres¡:onde a un alto cargo de la Admf~istraci6n, 

le será exigida al Subsecretario ante la Sala Primera del Tribunal 

Su~remo (artéulo 45.2 LRJ). 

El enjuiciamiento ,enal ror su~uestos delitos cometidos 

-en el ejercicio de su cargo- corres¡:onderá a la Sala de lo Crimi

nal del Tribunal surremo. (artículo 46.2. LRJ). 

1.2.10.- Actividad rarlamentaria 

Una de las notas diferenciadoras sobre el carácter del 

Subsecretario en la Administración es~aftola y sus homónimos de -

otras adminif;traciones, ha sido, que frente a otras regulaciones 

y funciones, el subsecretario, en Es~afia, ha sido desde su crea

ción un cargo netamente administrativo, carente de cualquier con

notación rarlarnentaria sin haber intervenido, nunca, directamente, 

ante el Parlamento. 
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La Constituci6n de 1978, ensu Título v, dedicado a re

gular las Relaciones Gobierno-Cortes Generales, abre la fUerta, 

generosamente a una particiración total: desde el último ciuda

dano a la más alta escala ministerial. 

El rrincirio general, está recogido en el artículo 76.2, 

que establece la obligatoriedad de la cornfarecencia ante las Co

misiones de Investigación de cualquier ciudadano (310 ). 

Esta obligación genérica, y Flausible, tornará una doble 

dirección hacia los altos órganos del Gobierno, mantenienáo el -

Frincifio de la obligatoriedad de la comfarecencia ante las Cáma 

ras. 
.. µ 

a) Por el artículo 109 de la e.E., tanto la Cámara, como 

sus Comisiones, rodrán recabar informaci6n y ayuda, tanto 

de:l Gobierno (en una interfretaci6n del término -

restringida, afectanao al Presidente, Vice-Presidente 

y Ministros), como de sus DeFartamentos y de cualquier 

autoridad del Estado, amFliaci6n a rosteriori que es de 

arlicaci6n a los altos cargos ministeriales, entre ellos, 

al Subsecretario. 

b) Y ror el artículo 110.2. se am~lía aún más esta cafa 

cidad de recabar información no solo de los "miembros -

(310).- Ley o~gánica sobre comparecencias ante las Comisiones de tnvestigaci6n 
del Congreso y del Senado .(Ley 5/ 1984 de 24 de Mayo). Artículo lQ1 "Todos -
los ciudadanos espafioles y los extranjeros que residan en Espaija, est~n oblig~ 
dos a comparecer, personalmente, para informar, a requerimiento de las Comisio 
nes de Investigaci6n nombradas por las c,maras legislativas". 
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del Gobierno", sino tambi,n de "los funcionarios de sus 

Derartamentos", formula amtlísima, y que o~inamos deben 

quedar reducida a las altas esferas ministeriales, in

ter~retando el artículo 109, en cuanto se referiría al 

derecho de las cámaras a recibir una informaci6n ~ores 

crito, y el artículo 110.2, a informaciones e interven

ciones orales y directas, o bien, referenciarlas a una 

colaboración, en ambos casos, que ~uede revestir cual

quiera de las dos fórmulas. 

Distinta regulaci6n constitucional se establece ~ara las ., 

inter~elaciones y ~reguntas. En este SUFUesto, solamente "el Go

bierno y cada uno de sus miembros están sometidos a las inter~r~ 

taciones y Freguntas" (artículo 111.1 e.E.), entendiendo aquí el 

término "Gobierno" corno hemos venido haciendolo, en sentido res

tringido, FOr lo que, interFelaciones y Freguntas, deberán ser con 

testadas, FOr escrito u oralmente, Fºr el Presidente del Gobierno, 

Vice Presidente y Ministros, tuesto que quien ostenta la verdadera 

caFacidad rolítica ¡;ara :,resronder a una inter¡:elación o a una ¡:re 

gunta, formulada desde cualquier o¡:ci6n del arco ¡:arlamentario, y 

comrrometer al Gobierno, son sus comronentes. 

Reconducido el tema a sus justos límites, la Fráctica -

rarlamentaria exige la Fresencia de altos cargos de la Administra 

ción -Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Generales, 

Directores d1~ Organismos Autónomos, Presidentes de Em¡:resas Naci2, 

nales, etc.- a las sesiones informativas ante las diversas Comisio 
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nes establecidas en las Cortes Generales -tanto Congreso como -

Senado., de forma continua y habitual. 

No es necesario entrar en una enurneraci6n, que a nada 

conduciría . Pero sí roner de relieve como esa funci6n informativa 

se cumrle y cómo la Fresencia de los altos cargos del Estado es 

continua. Un solo ejemFlo, sería, el froceso de exair.en de los 

Presuruestos Generales del Estado en el feriodo de discusi6n. La 

trascendencia y cornrlejidad de la Ley General, exige un esfuerzo 

-quizá surerior a sus fuerzas- a los difutados integrantes de la 

comisión (desFués a los Senadores), y es necesaria, al menos, -

una informací6n racional y minuiciosa -rartida fOr ~artid~-, lo 

que aconseja que quienes han rarticirado directamente en suela

boración ,y Fºr tanto dis¡:onen de más información, sean quienes 

com¡:arezcan ante la Comisión ad hoc. 

Es en esta labor, donde la Subsecretaría vuelve a tener 

un ¡:aFel ¡:rot agonista, ¡:ues en sus de¡:endencias se elabora el ant~ 

-¡:royecto ¡:resu¡:uestario ministerial, y en consecuencia, el Sub

secretario corn¡:arecerá, como sucede de hecho, a la hora de infor 

mar a las Cámaras, actividad que no le afecta directamente ¡:or -

raz6n del ca.rgo de subsecretario, sino como alto 6rgno de la Admi 

nistración. No existe una actividad ¡:arlamentaria en sí, sino una 

actividad administrativa a sim¡:les efect os de información ¡:arla

mentaria. 
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1.2.11. Contrataci6n administrativa 

Las cornfetencias que el subsecretario ruede ejercer en 

materia de contratación tendrá que recibirlas ror delegaci6n. El 

rrincifio general contenido en el artículo 72 de la Ley de Con

tratos del Estado de 1965 es que solamente los Jefes de los Derar 

tamentos ministeriales son órganos de contrataci6n del Estado ~u

diendo obligarse en su nombre, en materias de su comfetencia, fr~ 

via consignaci6n ~resu~uestaria y con sujeci6n a las normas y re

quisitos contenidos en la ley. Pero la misma ley, ~revé dos situa 

ciones de exce~ción, que amrlían el número de rersonas cataces 

de obligarse en nombre del Estado: una ror vía de desconcentra

ción, tanto a órganos centales como territoriales, y otra ror via 

de delegación, que afecta directamente a la Subsecretaría. En la 

~ráctica diaria es habitual la delegación en materia de contratos 

del estado del Ministro en el Subsecretario y otros organos cen

trales, tor las mismas razones generales exFuestas: la inca~aci

dad material de actuación administrativa eficaz y ágil en una éf~ 

ca en la que el Estado se ha convertido en el más im~ortante con 

tratista de la naci6n. 
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2.1. La Subsecretaria de la Presidencia.- Ministro-Subsecretario 

La ley de 30 de ener·o de 1938 organizaba los Departame-· 

tos ministeriales, subordinados todos ellos al de la Presidencia -

que tenia la consideraci6n de ''Departamento especial". Las,:d:ircuns 

tancias que comcurr1an con la vinculaci6n de la Presidencia del Go 

bierno a la Jefatura del Estado, ambas confe.ridas al Generalisimo, 

obligaban a est a "especialidad". otra ley de 8 de agosto de 1939,

pro su art 3~ crea la Subsecretaria de la Presidenc1a, corno en los 

restantes Ministerios en los que cada Ministro estar1a asistido 

por un Subsecretario (art. 1° de la ley de 1938).- El su}:)secreta-

rio de la Presidencia va a encargarse de la labor administrativa 

~ lógicamente no pod1a ser despahhada directamente por el Jefe de 

Estado y del Gobierno. No se le d~ la denominación ministerial pe

ro actuar~ "de fact o", como tal. En este sentido tiene importancia 

capital la Orden de 7 de mayo de 1941, por la que se delegan en el 

Subsecretario ampl1simas funciones de especial transcendencia jur! 

dica y por la que se confiere al subsecretario las mismas faculta

des que tienen atribuidas los Ministros. 

Y as1, junto a una delegaci6n general que abarcar~ "al 

despacho ordinario y resolución de los expedientes y asuntos", co

rrespondera al Subsecreatrio la ejecución de loqque resuelva la 

Presidencia, y el punto más interesante, en cuanto a que l as reso

luciones que tome el Subsecretar io en uso de esta delegaci6n, "se 

entender~n como definitivas". 

Con este apoderamiento general, bajo la denominación de 

Subsecretaria está actuando un verdadera Ministerio, actuando a las 
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órdenes del Jefe del Estado. 

La situaci6n se mantenderá hasta la ~ublicaci6n del real 

Decreto-Ley de 19 de j ulio de 1951; en el que se "va a recoger la -

experiencia de doce años de intensa actividad administrativa" (310bfils) 

El contenido m~s relevante es el del artf 4° por el que 

s e confiere al hasta ahora Subsecretario la categoria de Ministro 

y se le añade la función de actuar como Secretario del Consejo de 

Ministros. Definitivamente, aunque se mantenga el aarácter subal

terno impltcito en el t~rmino "subsecretario", se ha configurado 

un aut~ntico departamento Ministerial. Con la legislaci6n vigente, 
,_,,.., 

no era viable un Ministerio de la Presidencia, que chocarfa con la 

estructura unitaria Jefatura del Estado-Presidencia del Gobierno,y 

se recurre a esta terminolog1a anfibológica, de un Ministro que al 

mismo tiempo es Subsecretario, algo realmente insólito dentro de la 

organizaci6n administnativa. 

En realidad, estamos en presencia de un Ministerio, re

gido por un Ministro, encargado del desarrollo y tratamiento del 

cada vez m~s agobianbe crecimiento administrativo. No se trata de 

un "ministro sin cartera», que es un Ministro político, sino de un 

Ministro, pol1tico, indudablemente, pero fundamentalmente, admini~ 

trativo. Como asevera Gasc6n Hernandez,: "El Ministro-Subsecreta

rio, es un Miistro administrativoº. Enraizado ya en la estructura 

ministerial, el papel del Ministro Subsecretario crecerá de mane-

(310bis) GASCCN HERNANDEZ, Juan. Reforma de la Administraci6n Central. RAP, nºS 
p'aa. 285-290.- CDS,' Fernando. El Ministro-SubsecrelJasio de la Presi
deocia del Gobierno. En "Estudios en HanenaJe a Jordana de Pozas". Ma
drid, 196061, III-1, Pags 337-340.- GUALTA, Aurelio. El Consejo de Mi
nistros. 2a F.éi. Madrid. 1967. Pags. 51-53 
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ra incontenible en la vida pol1tica y administratiua del pa1s. La 

misma personalidad de quien fu~ durante su vigencia titular ünico, 

el Amirante Carrero Blanco, contribuirá a convertir a este ministe 

rio, de apariencia oscura y silenciosa, en verdadera eje de la vida 

pol1tica y administrativa. 

Este control del funcionamiento ministerial se consolida 

a trav~s de continuas delegaciones desde la Presidencia del GobieE 

no. En la reforma org~nica contenida en el Decretp-Ley de 25 de fe

brero de 1957, en la que hay un departamento con la denominación de 

Presidencia del Gobierno, a la que compete "dar unidad ~. la acción 

política y administrativa general y coordinar la actividad de los 

distintos Departamentos", se establece por el mismo art . 2°, punto 

dos, que para el cumplimiento deestas funciones, el Presidente del 

Gobierno "estar§ asistido por el Ministro Subsecretario de la Pre

sidencia, en quien podrá delegar el desempeño de aquellas funcio-

nes administrativas, que las circunstancias aconsejen", correspon

diéndole además 1 como ya era habitual, la secretaria del Consejo 

de Ministros. 

Establecida por el mismo decreto la posibilidad de exis

tencia de Comisiones de Subsecretarios, con objeto de coordinar la 

acción administrativa (art. 8º), corresponderá la presidencia de -

las mismas al Ministro Subsecretario, as1 como la presidencia, en 

r epresentación del Presidente del consejo, de las Comisiones Dele

gadas del Gobierno . 

Esta situaci6n, se mantendr~, practicamente, hasta el fin 

del sistema. Las 6ltimas reformas, ya en los años setenta, apenas 
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llegar~ a consolidarse. El cambio pol1tico-administrativo, intro

ducido por la Ley de 8 de j unio de 1973, suspendiende la vincula

ci6n de la Presidencia del Gobierno a la Jefatura del Estado y el 

posterior nombramiento del Ministro Subsecretario como Presidente 

del Gobierno, significar~ el f1n de aquel organismo. Y asf, unos 

meses despu~s, la Ley de 2 de enero de 1974 suprimirá la denomin~ 

ci6n, pasando a denominarse el Ministro-Subsecretario, simplemen

te Ministro de la Presidencia, y créando ya, a las 6rdenes del 

nuevo Presidente del Gobierno, dos Subsecretarias, la de Despacho 

y la Subsecretaria T~cnica (art. 1°). Al mismo tiempo se ha crea-
r 

do el Minister io de la Presidencia que contar~ con su propia Sub

secretaria. 
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Sección 3A.- LA COMISION DE SUBSECRETARIOS 

1.1.- Precedentes 

1.2.- El artículo 80 de la LRJAE 

1.3.- La Ley 10/83 de Organización de la Administraci6n 

Central del Estado 

1.4.- El R.D. 1519/86, de Reestructuración de Detarta

mentos Ministeriales 

1.5.- Reales decretos 1981/86 y 221/87. 
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Secci6n JA.- LA COMISION DE SUBSECRETARIOS 

1.1.- Precedentes 

Desde su im~lantaci6n en los Ministerios, una de las 

funciones encomendadas al subsecretario será la de coordinar los 

trabajos y relaciones tanto intra como inter-ministeriales. En -

esta línea se inserta la creación de diversas Juntas de Seccio

nes o Juntas Consultivas, rara el frirner caso, y la formación de 

Comisiones inter-ministeriales, rara el segundo. (311) 

Bajo la denominación de Juntas de Secciones o Juntas 

Consultivas se encuentran reuniones de trabajo que ~resididas 

fOr el Subsecretario, y en colaboraci6n con sus más inmediatos 

colaboradores, decidirán la resoluci6n de los asuntos de mayor 

trascendencia dentro de su ámbito com~etencial. 

Así, crea Mendizábal, el Consejo de Marina ( 31~ forma 

do FOr los cuatro jefes de Secci6n, rresididos ror el subsecret~ 

rio. En 1836, en Gracia y Justicia, la Junta de Secciones, comrue~ 

ta Fºr el subsecretario y los jefes de Sección, con la finalidad 

de que "sea más ex~edito el desFacho de los negocios que corren 

FOr la Secretaría y más acertada la resolución" (313 ). 

(31¡).- R.D, 28-11-1835 

(312 ),- R.D. 9-1-1836 

(313 ).- R.D. 13-9-1838. 
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El Ministerio de la Gobernaci6n la creará en 1838, 

con la misma finalidad ( 314). Si bien todas estas Juntas son de 

ámbito intra-defartamental, el rrinciFio de coordinación de la 

actividad administrativa, a dar un raso más con la creación, en 

1836, FOr el Conde de Toreno, de cuatro Comisiones ínter-minis

teriales, con la finalidad de buscar un arreglo de la Hacienda 

Pública, Comi siones comruestas fOr destacados tolíticos, en las 

que rarticirarán los recién nombrados s ubsecretarios de los Mi

nistros imFlicados: Uriarte, fOr Hacienda, Vallejo, ror Interior, 

y Díaz Caneja, ror Gracia y Justicia {315) como rerresentantes 
,,.. 

de sus Ministerios. 

1.2.- El artículo 8Q de la LRJA.E 

Con estos antecedentes remotos, la comisión de Subse

cretarios -en sentido Frorio- recibirá sustantividad froFia a -

través del c ontenido del artículo ao de la LRJ. Un análisis de 

tallado del referido artículo nos ofrece las siguientes caracte 

rísiticas y ámbito comtetencial. 

a) Carácter facultativo, ya que el Gobierno "¡::odrá" -

constituir Comisiones de Subsecretarios. No es im¡::erativa su 

existencia. 

b) Pluralidad, ~uesto que se habla de "Comisiones" en 

sentido de que no serían todos los subsecretarios en una única 

(314) .- R.D. 13-9-1838. 

(315).- R.D. 31-5-1935, Gaceta del 11 de Junio. 
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reunión, sino, alternativamente gruros restringidos de ellos, 

según las materias y los Ministerios afectados, como se deduce 

del siguiente Fárrafo referente a su funcionamiento: en reunio

nes rlenarias o restringidas. 

e) Finalidad. Aquí se configura a las Comisiones con 

un doble carácter: 

10.- Como 6rgano deliberante, "Fara realizar conjunta

mente labores rreFaratorias de las deliberaciones de -

los Ministros", comFetencia habitual. Como inmediates 

del ministro, los Subsecretarios FreFararán el "orden 

del día" de los Consejos de Ministros, logicarnente, con 

la inclusi6n de los asuntos de mayor urgencia de cada 

De~artamento y en atención al conjunto general. 

20.- Corno órgano ejecutivo, ºFara resolver asuntos de 

~ersonal u otros de carácter administrativo que afecten 

a varios Derartamentos y que no sean de la cornretencia 

del Gobierno". Aquí resalta la función coordinadora,la 

unidad de criterios, en un terna de esrecial cornretencia 

de los subsecretarios: el rersonal de los Ministerios. 

Será en estas reuniones donde se fijará una rolítica co 

mún de actuaci6n y resolución. La observación "y que -

no sean de la cornretencia del Gobierno" ruede sorrren

der Fºr su redacción ruesto que todo es comretencia del 

Gobierno, lo que lleva a una interfretación de que se -

re.Eiere al ejercicio de aquellas comFetencias - en mate-
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ria administrativa- que es ~Orfia del Subsecretario y 

contenidas en el artículo 15 de la LRJ, y que, f0r ta~ 

to, no es ~reciso que suban hasta el Consejo. Estas -

Comisiones, aliviarían el contenido de los Consejos, y 

agilizarían la actuaci6n administrativa. 

Por último, el artículo 8Q confía la Presidencia de las 

Comisiones al Ministro-Subsecretario de la Presidencia o ~ersona 

a quien delegue. 

1.3.- La Ley 10/ 1983, de Organizaci6n de la Administraci6n Central 

del Estado. 

El .artículo 5g de la Ley, va a introducir algunas modi 

ficaciones en relación con la normativa vigente durante veinticin 

co afios ( 316) . 

( 3¡(;).- MARTIN-RETORTILLO, Sebastián. El Reto de una Administración racionaliza 
da. Cuadernos Civitas. Madrid. 1983. Pag. 45.- Un comentario al mismo en O.A. -
"'ñ"O' 198. 19831 GONZALEZ·HABA GUISADO, Vicente Mi1 Haciá una nueva Administración. 
Págs 167 y ss . 
Diario de Sesiones de las Cortes Generales.- Comisi6n de régimen de las Adminis 
traciones Públicas. II Legislatura, n0 53. 1983.- Sesi6n 5-julio-1983.Pags 1932-
-1933 . 
Durante la discusión del artículo so de la ley se present6 una enmienda por el 
Grupo Popular( Sr. Remoy Beccaria), -que fue rechazada-, proponiendo la supre
sión del artículo por entender que la Comisi6n de Subsecretarios es un 6rgano 
interno de la Admon., que no debe estar en un procedimiento formal, como lo es 
el procedimiento administrativo, con la rigidez que se contempla en el artículo, 
por cuanto a la Comisi6n le corresponde el estudio y preparaciónde los asuntos 
sometidos a deliberaci6n del Consejo, y podría entorpecer: la actuaci6n del Go
bierno. "¿Quiere decir que si falta un informe, un acuerdo, de la Comisi6n Del_! 
gada en un asunto sometido al C. de M., se está.infri ngiendon precepto legal -
que exige esa plena intervención de la C. de s. con esa finalidad?". 
Le contest6 el Sr. L6pez ·Lµna,en defensa del texto propuesto, precisando los 
siguientes extremos, 
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10.- La Comisi6n de Subsecretarios ya viene recogida en el artículo sa 
de la LRJ y funcionan, normalmente desde 1976. 
20,- La C. tiene car~cter auxiliar, sin competencias formales de -
decisi6n, sino solo de estudio y preparaci6n "y yo me atrevería a 
decir algo más, de coordinación de la Admon. Pública" de acuerdo -
con los principios contenidos en el 103 de la C. 
Ja.- En consecuencia, "no le va a complicar más el proceso adminis 
trativo sino todo lo contrario, se va a afianzar más, se va a coor 
dinar mejor y se va a alinear al C. de M. para que entre con más:: 
profundidad en otros temas de más {i!nvergadura".-
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a) Carácter imrerativo. Siguiendo la línea del artículo 02 

de la LRJ, se da Fºr suruesto la existencia de la Comisión de -

Subsecretarios, como 6rgano consolidado de la Administraci6n, y 

ya con carácter único, frente a la rosibilidad contemrlada en la 

legislaci6n anterior. 

b) Organo deliberante.- El artículo so encomienda a la 

Comisión ttel estudio'' y la FreFaraci6n de los asuntos sometidos a 

deliberaci6n del Consejo de Ministros", sin aludir a las Fosibili 

dades de tomar resoluciones en materias de su comFetencia. Se ~o

ne el acento e n esta labor ~revia al estudio, análisis de las mate 

rias a elevar al Consejo, rero aunque no haya alusión a esa segun

da FOsibilidad, hay que admitir la ~osibilidad de su ejercico ya 

que el artículo de la LRJ, no había sido derogado y en nada contra 

viene o se o~one al contenido del artículo sa. 

Este artículo, FUes, ~one mayor ~nfasis en esa labor g~ 

nuina que dió origen al nacimiento de la Comisi6n, y dejando de -

forma residual, el que se rueda entrar en camFOS resolutorios, 1~ 

bor, que For otra tarte, tuede, y de hecho realiza, cada subsecre 

tario singularmente. 

La Presidencia de la Cornisi6n se encomienda al Ministro 

de la Presidencia sin que se comtemFle, la ~osibilidad de su dele 

gaci6n. 

En definitiva se intenta revitalizar un 6rgano que tor 1~ 

cada día más comFleja tarea administrativa, se Fresenta como imFre~ 

cindible rara cumFlir el mandato constitucional según el cual la -
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Administraci6n Pública, actuará, entre otros, de acuerdo con los 

rrincirios de eficacia y coordinación (art~ 103 CE). 

Este último rrincirio, en consideraci6n de Martín Retor 

tillo, debe ser finalidad básica de la Comisión. "La Comisión de 

Subsecretarios, cubre -o debiera cubrir- un imrortante rarel. Di 

riase, incluso, que la coordinación es su finalidad rrinciral" -

rara denunciar que de hecho, los mayores desajustes se rroducen en 

actuaciones que no llegan a ella, o que, en su caso "saltan" ror 

encima de la Cornisi6n", rara concluir que rara asegurar adecuada

mente el rrincirio de la coordinación rrevia, rara revitalizarlo, 

ruesto que dE~ el se va a seguir un funcionamiento más arm6nico de 

la Administración Pública, una de las medidas consistiría en que 

"la Comisión de Subsecretarios debe conocer y discutir , con carác 

ter rrevio, y salvo excerciones muy cualificadas, todos los temas 

de resoluci6n rro~ios del Consejo de Ministros".(317) 

Por otra rarte, de forma comrlementaria, y ~ara otros -

asuntos y materias enun intento de agilizar la ya tantas veces 

citada comrlejid~d administrativa, rersiguiendo el mito de la coor 

dinación como aglutinante de una Administración eficaz, existen nu

merosas Comisiones Interministeriales reguladas ror el Decreto -

2134/65 y comrlementadas ror la Orden de la Presidencia del Gobier 

no de 24 de mayo de 1969. Por el articulo lQ, se insiste en el ob

jeto de las mismas: "tiene ror finalidad, el estudio, la información 

adecuada, y en su caso la rroruesta de resoluci6n al Gobierno de 

( 317).- MARTIN-RETORTILLO, Sebastián. Op. Cit. Pag. 83 
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cuestiones que afecten a varios Ministerios". Las Comisiones In

terministeriales existían de facto con anterioridad a su regula

ci6n formal (318), García Trevijano ofrece las tres notas carac

terísticas de las mismas: tem~oralidad -sin llegar a formar tar

te de la estructura administrativa-interderartamentalidad y caren 

cia de comretencias resolutorias. (319) 

Y De Miguel las califica como instrumentos del gobier

no Fara el mejor curnFlimiento de los fines que tiene encomendados, 

como órganos colegiados de carácter interderartamental, como ya se 

contenía en la Exrosici6n de Motivos de decreto de 1965 al conside 

rarlas como"6rgano colegiado de la Administración" 

1.4.- Bl Real Decreto 1519/ 86 de Reestructuración de DeEartamentos 

Ministeriales. 

Celebradas las últimas elecciones Generales en junio de 

1986, un breve real decreto (cuatro artículos y una disrosici6n -

adicional) de un mes desrués, reorganiza la división derartamental, 

limitandose a la su~resi6n de dos ministerios sustituidos ror otros 

dos y cuya nota más sor~rendente es la desararici6n del veterano -

Ministerio de la Presidencia del Gobierno, cuyas funciones se van 

a re~artir entre el Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secre 

(318).- DE MIGUEL GARCIA , Pedro. Las Comisiones Interministeriales. R.A.P. no 67 . 
1972, Pags. 457-468. Desde 1941, fecha de la primera inscripci6n de una Comisi6n 
Interministerial, en 1972, se contabilizaban 516, y en el mismo periodo se exti_!! 
guieron 293, dado su carácter temporal. A febrero de 1987, figuran inscritas en 
el Registro. 
(319).- GARCIA TREVIJANO, José Antonio. Tratado de Derecho Administrativo, Vol I. 
Tomo II. 2a Ed. 1971. Ed. R.D,P. Pag. 589. 
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cretaría del Gobierno y el Ministerio ~ara las Administraciones 

Públicas. Pero quizá la modificaci6n de más trascendencia sea la 

referencia a la Comisi6n de Subsecretarios. Según el artículo 40 

"La Comisión de Subsecretarios será ~residida ror el Vicetreside~ 

te del Gobierno que todrá delegar en un Ministro~. Con esta escue 

ta y asértica redacci6n, ~arece consumarse un rroceso de deslegª 

lizaci6n de la materia com~etencial rroria de la Comisión. Ante 

este hecho caben dos interrretaciones. En un sentido, la Comisi6n 

de Subsecretarios continuará con sus comretencias habituales rue~ 

to que nada se dice en contra, con un sirnrle cambio en la Presi-
✓-

den c i a. O bien se busca una división tara el tratamiento, discusi6n 

y resoluci6n según la materia y naturaleza de los asuntos. Y en -

consecuencia, al Consejo de Ministros corres~onderían los asuntos 

de mayor trascendencia y que tiene atrbuidos como comFetencia fro

ria tanto fOr el artículo 10g de la LRJ como ror las demás dis~o

siciones que las remiten a su ámbito com~etencial, asuntos que 

a su vez, han sido estudiados y freFarados ror la Comisión de -

Subsecretarios, y a esta, junto a su labor fundamental ya aludi

da, se le confieren, dirigidos ~or el Vice~residente, la discu

sión y resoluci6n de asuntos de menor im~ortancia y circusncritos 

a cuestiones meramente administrativas. 

Pero esta interFretaci6n suscita recelos tor cuanto 

fOdríarnos estar en rresencia de un FOSible gobierno Faralelo a 

quien se encarga resolver asuntos más sencillos, fero no menos -

trascendentes, con un incremento desme surado de las atribuciones 
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del ViceFresidente (320). Las am~lias com~etencias de los subs~ 

cretarios, tanto rrorias como delegadas (resonal, contrataci6n, 

rresuruestos, ror ej.) rodría llevar a graves alteraciones en -

materia comretencial, si se amFlia el carácter resolutivo de la 

Comisi6n, como rarece inducirse de la figura rolítica que la rre 

side. 

Esta sosFecha se desvanece ror cuanto en la legislaci6n 

están rrevistos los adecuados mecanismos correctores. Si el temor 

es a un incremento de las comretencias, de manera que se rudieran 

invadir las de otro 6rgano surerior, o resolver sobre materias q~e 
/· 

no son de su comretencia, tales actos serían nulos de rleno dere-

cho (artículo 470 LPA) o en todo caso convalidados ror el 6rgano 

comretente, en este caso el Ministro (artículo 53Q LPA). 

(320).- Y así se hizo eco la prensa, en una interpretaci6n desde el aspecto 
puramente político. Juridicamente el real-decreto es válido, pero parece e~ 
cerrar excesivas connotaciones políticas, dirigidas a potenciar el papel 
del Vicepresidente del Gobierno. 11El ~'P ais" del 20-8-86, destaca el protago
nismo del Vicepresidente y el reforzamiento del papel político de la Comi
si6n de Subsecretarios, especialmente, en cuanto que no haya sido ampliame~ 
te discutido, y que practicamente el Gobierno solo lo supervise, es decir, 
que el acuerdo ha sido tomado por la Comisión. Al día siguiente, el mismo -
diario, bajo el título "Conclave de los Subsecretariosº concluye que la pr~ 
éencia del Vicepresidente a la cabeza de la Comisi6n persigue dos objeti
vos: introducir un factor de control político en el eslab6n técnico por an
tonomasia, el de loe subsecretarios o especialistas sectoriales, y de otra 
evitar la intromisi6n de otros ministros en asuntos que desborden el campo 
de su especiaHdad. Más crítica sed: otra cr6nica del mismo diario, al re
ferirse ''al poder omnímodo y arbitrario de Guerra y su control sobre los -
Subsecretarios". 
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De todas formas se amortiguarían estas susricacias con 

la simfle a~licaci6n del sistema tradicional de atribuci6n de com 

retencias. Al igual que se ha hecho con los restantes órganos de 

la Administración: enumerar taxativamente el ámbito y materia com 

fetencial de la Comisi6n, sin ferjuicio de una clausula general de 

aroderamiento, regulación que ruede llevarse a cabo ror via reglame~ 

taria. Sería una medida, al menos, conveniente. 

En definitiva es indudable que la comreljidad administra 

tiva sufre unos incrementos geométricos y resultaría roco menos -

que imrosible cumflir con el mandato constitucional (objetividad, 

celeridad, economía-eficacia}, sino se recurre -en ocasienes- a -

formas de actuaci6n, di stintas de las habituales. Porque quien tiene 

la resfonsabilidad de gobierno, debe disfoner de la suficiente cafa 

cidad y fOtestad organizativa, ~ara, con celeridad, dar resfuesta 

a las exigencias que los cambios folíticos y sociales irnfonen. 

1.5.-Reales decretos 1981/1986 de 25 de setiembre y 221/ 1987 de 

20 de febrero. 

A raiz de la fUblicaci6n del real decreto de Reestruct~ 

ración Ministerial de 1986, se han ido socédiendo reformas estruc 

turales y comfetenciales en distintos Ministerios (321). 

( 321).- El 22 de setiembre se reestructura el Ministerio de Sanidad y Cons umo 
(R.D, 1943/1986). El 26 del mismo mes se reorganiza parcialmente el Ministerio de 
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno (R.D. 1981/1986). El 2 
de octubre, parcialmente, el Ministerio de Asuntos Exteriores (R.D. 2030/1986}. El 
4 del mismo mes, tambi~n parcialmente, el Ministerio para las Administraciones Pú 
blicas (R.O. 2045/1986). El 8 de noviembre se estructura el Ministerio de Educa~
ci6n y Ciencia (R.D. 2352/1986). El 29 de noviembre, Economía y Hacienda (R.D, 
2440/1986). El 10 de enero, el Ministerio de Defensa (R. D. 1/1987). El 21 de fe
brero de 1987 nuevamente el mismo Ministerio (R.D. 222/1987). Y el mismo día, se 
publica el decreto de reforma del Ministerio de la Administraci6n Pública(R,D. 
221/87). 
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La im¡;-ortancia que se vislumbraba ¡:ara la Comisi6n de 

Subsecretarios va a concretarse con la designaci6n de las cornr~ 

tencias rro¡;-ias del nuevo Subsecretario del Ministerio rara las 

Relaciones con las Cortes. 

El artículo 10 del real decreto 221/1987, al lado de 

establecer las com~etencias contenidas en el artículo 15 de la LRJ, 

le encomienda, es¡:ecíficamente, "la direcci6n, imrulso y gesti6n 

de las funciones relativas a la tramitaci6n de los asuntos del 

Consejo de Ministros y Comisión General de Subsecretarios ••• " El 

Ministerio de la Presidencia, al que ~u5tituye_ el de la.,$ Admini~ 

traciones Públicas, siem¡:re tuvo un es¡:ecial carácter coordinador 

en la Fre¡:araci6n de los Consejos de Ministros, raz6n ¡;-orla que 

ahora, se confíe esa labor ~revia coordinadora, tanto de los Con 

sejos como de la Comisi6n, al Subsecretario del Ministerio. 

Por otra ¡:arte, la organizqción de la Comisi6n de Sub

secretarios se corn~leta encargando al Subsecretario del Ministe

rio de Relaciones con las Cortes, asumir la Secretaría de la Comi 

si6n, artículo 10 del real decreto 1981/1986. 

En resumen la Comisión de Subsecretarios queda organizada 

bajo la tresidencia del Vicetresidente del Gobierno~ como Secre

tario el Subsecretario de Relaciones con las Cortes comtuesta tor 

todos los Subsecretarios y Secretarios de Estado, con un funciona

miento colegial y ~ara tratar de aquellos asuntos que ~reviamente 

ha coordinado el Subsecretario del Ministerio ~ara las Administra 

ciones Públicas. 



-343-

PARTE V.- LA SUBSECRETARIA Y EL DERECHO COMPARADO 

En el presente capitulo se analiza sucitamente la ins

tituci6n de la Subsecretaria en la organizaci6n administrativa de 

Inglaterra, Franc~a e Italia. En primer lugar, Ing~aterra, por su 

indiscutida paternidad; Francia por raz6n de antecedente más pr6xi 

mo; e Italia, posterior en el tiempo, pro ciertas similitudes con 

el mismo cargo de la Adm±nistraci6n española. 

La raz6n 6ltima del an~lisis se orienta a comprobar, e~ 

mo bajo la denominaci6n de Subsecretaria de Estado, Under-secreta

ry of State, Sous-Secretaires d'Etat, Sottosegretary di Stato.,hay -
-/, 

un 6rgano en administraciones con la misma denominación, pero dive~ 

gen~es entre si en cuanto a las funciones que se les encomiendan.Y 

en resumen final, se deducirá como la insti tuci6n dél Subsecretario 

,en España, se configurará con perfiles propios, apartándose de otras 

funciones genuinas en los demás países. El Subsecretario, será siem 

pre, un 6rgano administrativo, ad intra del ministerio, sin conno

taciones parlamentarias. Como podremos comprobar en los otros paí

ses estudiados los perfiles no son tan n1tidos. Cargo fundamental

mente parlamentario y subsidiariamente administrativo en Inglate-

rra; administrativo y después parlamentario, en Francia, parlament~ 

rio-administrativoen Italia. Es ~sta 11nea, ~sta funci6n concreta, 

lo que en nuestra opini6n, al margen del origen importado o no de 

la instituci6n, le d§ un oar~cter especffico, una personalidad pr~ 

pia. Se ha incorporado a la Adrninistraci6n Central, como 6rgano s~ 

perior, un nuevo cargo trasladado de la adrninistraci6n inglesa o -

francesa, pero al mismo tiempos~ le ha acomodado a las tareas fun 
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ciones y necesidades propias de nuestra Administración. 

A.¡l. INGLATERRA.- El "ParliameritaryUnder-Secretary of State".-

El establecimiento de los "parliamentary under-secreta

ry of State" en el sistema administrativo inglés, obedece a causas 

estrictamente parlamentarias, y enfocadas a la misma funci6n. En 

Inglaterra, corno escribe Esmein ()22)la instituci6n se presenta con 

un carácter particular y una gran simplicidad. Siguiendo a Tod- -

Walpole (323)1a nueva figura se adecGa estrictamente "a la regla tra 

dicional, segGn la cual, los Ministros, no pueden entrar y tornar ,,. 
parte en las discusiones sino en la Clmara de la que son miembros" 

Esta limitación va a ser superada con la creaci6n de un nuevo car

go. Teniendo el poder la C~mara de los Comunes, es indispensable 

que cada departamento ministeria¡, al que se le encarga el empleo 

de fondos pGblicos, esté especialmente representado. Por consiguie~ 

te el Ministro gue no pertenece a esta cámara puede hacerse repre

sentar por un "commoner", al que se le nombra, con la aprobación 

del Gabinete, "parliamentary Under-Secretary of State" ( 324 ) 

l. l. Definici6n. 

"Para facilitiar la representaci6n de los principales ser 

( 3 2 2 ) .ESMEIN, Ji. "Elanents de Droi t Consti tutionne 1 Franca i s et cgnparé" . 3~ ed. 
Paris. 1903, pág. 605 

( 3 2 3 > :rono, ...:ñ1r liarnentary Governene,nt in England,, its origin, developnent and 
practicü~~ o¡::;erationu. (Edición arrrpU.ada y revisada por SPENCER-WALPOLE). 
Londres. 1892. Traducci6n francesa. Tano II. pág. 29 

(324) ESMEIN, h. Op. Cit. pág. 605. 
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- vicios publicas en las dos Cámaras del Parlamento, se permite que 

los subsecrenarios de Estado actOen como auxiliares de los jefes 

de sus departamentos respectivos para el cumplimiento de esta la

bor importante" . (32'$,) . En este párrafo de Todd, queda resumido, 

strictu sensu, el porqu~ de la institución y lo que es áun más im 

portante, el para qu~: surge· por y para el Parlamento. Sustituyen 

a sus Ministros, en tareas, primordialmente parlamentarias. ºEs 

conforme al interés p6blico -continaa- que el ministerio se ase

gure en la Cámara de los Comunes con la presencia de funcionarios 

de confianza, que tienen el poder de representar a los principales 
,,, 

departamentos del Estado, y que en ausencia de sus Ministros -que 

son los especialmente encargados ·y responsables- les sea confiada 

la direcci6n de los asuntos pOblicos que se les encarguen". (326).-

1.3. Denominaci6n 

La peculiar organizaciOn de la Administraci6n Central 

del Reino Unido con la divisi6n entre miembros del Gobierno " in the 

cabinet" , de sentido restringido, formado poo el primer Ministro, 

los Secretarios de Estado y algGn Ministro, y de otra los Ministros 

"not in the Cabinets", lleva a que solamente pueda denominarse con 

rigor, como "parliamentary Under-Secretarie of State a aquel cargo 

que se confiera por quien ostenta la categoria de Secretario de Es

tado. (327) . -

(325).Ta){)-WALroLE. Op. Cit. Taro II p.ig. 42 

(326). TODD-WAL'POLE. Op. Cit. Taro II, p.ig. 42 

{327 J. GARNE, J.F.- Administrative Law. s--ru. I.ooores. 1979. pá.gs. 33-34. Estable 
ce el siguieule "rariRs" entre los Ministros en el Gobierno noderno: a) -
"The inner Cabinet", b) "other Cabinet Ministeres", y e) "Ministers not in 
the Cabinet". En este Qltim:> grupo están c:anprendidos los "Juniors Minis
ters". 
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"Todos los Ministros de la Corona que controlan un depar 

tamento superior tienen un Secretario Parlamentario o dos para ay~ 

darles. Si el Ministro es un Secretario de Estado -in the Cabinet

su Secretario parlámentario es denominado Subsecreb&rio de Estado" 

( 328 }.-

Con similares funciones, pero con la denominaci6n de 

"parliamentary Secretary" lo será si su superior, a quien represe.!}_ 

ta, es solamente Ministro, sin la cualidad de Secretario de Esta

do . Y ambos, englobados en el cuerpo de los "Juniors Mininters". 

Dentro del Ministerio, tras los Secretarios de Estados y los Minis 

tros, existe el cuerpo de los "Juniors Ministers", auténtica es

cuela de Ministros, de la que se extraerán los altos cargos de la 

administraci6n. { 329 ).-

con la denominaci6n de "under-secrel~ry" - subsecreta

rio, sin la adjetivaciOn parlamentaria, existen en la alta adminis 

tración, don cargos, a quienes se conf1á. 1.- ad intra del Ministeirio

la dirección financiera y la gestión del personal. Aqui se ha roto 

ya la linea pol1tica y similitudes en la denominación son los al

tos cargos del "Home Civil Service", es decir, funcionarios de ca-

(328) • .aN ENCICWPAEDIA OF PAALIAMENI". 3~ ed. revisada. wndon, 1968. Por NJIM'\N 
WIIDERS y PHILIPS LAUNDY. ~g. 533 

(329)·.DEBBASCH, Charles. "Ciencia Administrativa". INAP • .Madrid, 1975. 19El car
go de junior minister ronstit:uye una verdadera esouela de poder para los 
rrandos del partido". ~g. 147' 
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rrera sin ninguna actividad parlamentaria. ( 330 J- ( 331 ).-

l. 4. ori~en 

La extraci6n del "parliamentary Under-Secretary" deberá 

ser realizada entre miembros de una de las c~maras, según sea la 

pertenencia del Secretario de Estado a una Q otra de ellas. "Si el 

Ministro es un Par, es no~mal que su secretario parlamentario, sea 

un miembro de la c~mara de los Comunes, y no es infrecuente que mn 
Ministro de la C~mara de los Comunes tenga un secretario parlamen

tario en la c~mara de los Lores"~ ( 332) 

1.5. Nombramiento. 

JU subsecretario parlamentario tilo iho .. n'1mbia a.:a oo:rr.ona, 

sino que es designado por el Ptimer Ministro, a propuesta del res

pectivo Secretario de Estado. Es en ese mismo momento de nombra

miento, cuando se establece la amplitud y extensión de las atribu

ciones que Be le confieren. Al no ser de nombramiento real, no son 

Ministros de la Corona, sino ministros subalternos , ''juniors Minis

ters". 

(330) .FORTJN, Ivonne. "Hauts Fonstionnaires et superstructures des Administra
tions centrales en Gram-Bretagne". Revue du Droit Public et de la Scien 
ce J:blitique en France et a l'etranger". 1979, nº4. pág 1089. En 1975 se 
cont.aban 593 a:Jitos cargos con esta denaninaci6n. 

(331) .DEBBASCH, C:rales. "Ciencia Administrativa". Administración Pública. 
E.N.A.P. Madrid, 1976. SegÚn Debbasch: "Existen dos por Depar tamento mi
nisterial. El primero asume la dirección financiera del departamento, es 
el accounting officier. El segundo establishment officier, es responsable 
del personal. pág. 147. 

(332) .AN FN:IctOPAEDIA .••• Op. Cit. pág. 533. 
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1.6. Funciones. 

La funci6n principal ~e desarrolla en relaci6n con la 

vida parlamentaria en una doble provecci6n: la sustitución del Se 

cretario de Estado ante la c&mara y el auxiliarle en est a funci6n, 

y el cuida~ las relaciones entre el Secretario de Estado y los ci~ 

dadanos, facilitando informaci6n, recibiendo quejas o peticiones, 

e s decir, cuidarl del correcto funcionamiento de la actividad polí

tica de su superior. ( 333 }.-

Para TREVIJANO: ttsu funci6n estriba en descargar al ti

tular de,llas t areas parlamentarias, respondiendo cuesti~nes y asi! 

tiendo a los debates. Esto no le priva de tornar parte en las tareas 

del departamento. La raz6n de su existencia es esná: como en Gran 

Bretaña los Ministros s61o pueden actuar en la Cámara a la que per

tenecen, necesitan colaboradores que pertenezcan a la otra Cámara. 

De esta forma están en contacto con todo el Parlamento. De esta 

instituci6n se derivan los subsecretarios de paises latinos" . (334). 

Y en el mismo sentido DUVERGER: 11 Al lado de cada Minis

t ro existe habitualmente un parlamentary secretary que se asemeja 

un poco a los Subsecretarios. Son nombvados por el ~rimer MinistrQ, 

de a cuerdo con el Ministro de que dependen. Aseguran las relacio" 

nes entre eute y el Parlamento, respondiendo en su lugar a las 

(333). AN EOCICIDPAEDIA ••• Op. Cit. ~g. 533 

(334) • GARCIA TREVIJANO FOS, J.A. "Trat.ado de Derecho Adrn;in±strat,i.w". Taro II 
Ed. Revista de Derecho Privado. Madrid, 1967. pág. 254. 
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cuestiones orales, ellos "hacen los pasillos", etc."corrientemen

te, reciben la carga de una parte del departamento por delegaci6n" 

1.7. Responsabilidad 

Como 6rgano auxiliar el subsecretario parlamentario no 

es responsable directo ante las c~maras de la política dél Depart~ 

mento, pero participa de la responsabilidadcolectiva, haciéndose 

solidario de una determinada opci6n decidida en su caso por el se

cretario de Estado. Si bien no participar~ en ocasiones en la toma 

de decisiones, que es competencia del Secretario de Estado, como 

cargo de confianza deberá defender con claridad la 11nea política 

marcada por su superior. La discrepancia supondría el cese o la di 

misión. 

En resumen: 

lº.- Representan a su Ministro-Secretario de Estado en la cámara de 

la que este no es m~embro. "Mantiene informada a la c~mara de 

lo que hace el Ministro: explican y justifican sus actos" (335). 

2°.- Tomar parte en la direcci6n de los servicios interiores depar

tamentales, pero esta es la más pequeña de sus atribuciones. 

Es necesario conocer el ~uncionarniento interno si después de

be actuar como "porta-parole" del Secretariode Estadd. 

·( 3 3 5) ESMEllir; A. Op. Cit. 
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3°.- Son irresponsables politicamente; la ~esponsabilidad recaen 

entera sobre el Ministro-Secretario de Estado. Como delegados 

-vicariously- las criticas o censuras de la Cámara las reci 

bé a titulo informativo, puesto que el destinatario final de 

la critica efectuada en la Cámara va dirigida al responsable 

final, el Secretario de Estado. ( 336 ).-

( 3 3 6) . - En octubre de 1984, el Gobierno del Reino Unido, contaba con los sigui~ 
tes "Pa:rliamentary Under-Secretaries Of State": 
- Ministerio de Defensa 2 
-Depart,3Itlento de Etlucacion y Ciencia 2 
- Departamento del Empleo 2 
- Departamento de Energia 2 
- Departamento del Desarrollo 4 
- Oficina para el Extranjero y la 

ccmnonweath 1 
- Departamento de la Salud y Seguridad 

Scx::ial 3 
- Oficina de la Presidencia 1 
- Oficina para Irlarrla del Norte 3 
- Oficina para Escocia 3 
- Departamento de Mercado e Industria 4 
- DepartclTlento de Transportes 2 
- Oficina para Gales 1 
Fuente: Cencral Office Information. Iorrlres. Referencé ,services. nº61/84/2. 
Octubre 1984. 
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B.1. FRANCIA.- ''Le sous-secretaires d'Etat" 

La institución de la Subsecreatria en los Ministerios 

franceses ha tenido un desarrollo ajet~eado. Desde su creación en 

1816 hasta su desaparición del sistema orgánico de la Administra

ción francesa (337), a su alrededor se concertarAn pol~micas y ,t 

discusiones, centradas, en sus ±ntcios, en la necesidad o no de la 

existencia del nuevo cargo, y sobre todo, a lo largo de su desa

rnollo histórico por las variaciones sufridas respecto a su fun

ción inicial contemplada en la Ordenanza de mayo de 1816, cuando, 

surgido como 6rgano meramente administrativo, a las órdenes del 

Ministro, modifique, bajo la ~Dnarqufa de Julio su carácter, para 

transformarse en un 6rgano fundamentalmente politice y orientado 

hacia la participaci6n en las tareas parlamentarias. 

l. l. ORIGEN. -

Con la carta otorgada de 1814, por Luis XVIII, se ini 

cia en Francia el régimen de gobierno parlamentario. Los Ministros 

pueden ser miembros de cualquiera de las cámaras, con entrada li

bre a ambas y siendo . ·o idos 'Cuando lo so·}ici ten. El nuevo papel a 

jugar por el Ministroen un momento de cambio po11tico y social 

(como sucederá en España en 1834) obliga a buscar nuevas institu-

{337) .- RtGAUD,L. "Les Institutions de la France 11
• "La V~ República a puesto 

fin a la presencia de los Sub-secretarios .de Estado cuyas funciones ba 
jo las dos Repúblicas anteriores hab1an sido nás administrativas que -
politicas". P~g. 103.- DEBBASCH, Ch. "Ciencia Administrativa". "Esta 
categoría (secretarios de Estado) es durante, lun tiempo subdividida en 
subsecretarios de Estado, pero esta distinción ha sido abandonada y 
hoy día solo existen S. de E.P. 130 
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ciones de apoyo y colaboración. El régimen parlamentario haae que 

las relaciones con las c~maras sean constantes, absorviendo gran 

parte del tíempo ministerial. Ya contaba con c iertos colaborado

res, como los Secretarios Generales del Ministermo, en nlo admi

nistrativo, y los Comisarios parlamentarios, frente a las C~maras. 

Pero ambas figuras parecen inauficientes y en opinión de Berthier, 

"on inventa les Sous-Secretaires d'Etat" (338). "Los Ministros es

t~n entre dos fuegos: frente a las C~maras, ilia necesidad de facili 

tar las relaciones conduce a restablecer los Ministros de Estado, 

Ministros sin car~era, negociadores. Frente a las Adrnintstnaciones 
. .,. 

centrales, debe impulsar la acci6n pol1tica, controlar la efectiv! 

dad de las decisiones. Este fué el papel de los Subsecretarios de 

Estado, personajes escogidos entre los grandes cuerpos -despu~s 

tambi~n del Parlamento- cuya funci6n consistirá en reunir bajo 

su jurisdicci6n a los directores generales de los diversos minis-

terios lf ( 3 3 9} • 

Jur1dicamente es una Ordenanza de 9 de mayo de 1816, 

bajo el Ministerio Rechelieu, la que crea y organiza en grandes 

lineas las funciones de los Subsecretarios, en tres breves articu

les: 

Art. 1°.- Los Smbsecreúarios de Estado, nombrados por Nos, esta

r~n unidos a nuestros Minis tros Secretarios de Esta-

(338) .- BERI'HlER, Joseph. "Les Sous-Secretaires d ' ·Etat". Thesis pour le doctor:at 
Paris, 1919. pag. 

D39) .- LffiENDRE, Pierre. Histoire de 1 'Administration de 1750 a nous jours. 
PresSE!S Universitaires de France. 1968. pág. 504. 
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do, cuando esto s lo juzguen necesario al bien de nues~ 

tro servicio. 

Art. 2°. - Los Subsec rebarios de Estado estar§n e ncargados de to

das las partes de la Adrninsitracíón y de la correspon

dencia general que le será delegada por el Ministro-S! 

cretario de Estado en sus respectivos departamentos. 

Art. 3º.- Nuestros Ministros quedan encargados de la ej ecuci6n 

de la presente Ordenanza.-

El mismo dia 9 de mayo, por cuatro Reales Ordenanzas, 
,,. 

se nombran los cuatro primeros Subsecretarios, escogidos tres de 

ellos entre Consejeros del Consej o de Estado (340). 

1 .2 . ·Nombramie nto. 

Al igual que el caso de España, el nombramiento del Sub 

secretario francés lo ser§ mediante real orden, obteniendo as1 un 

m~s alto prestigio en la escala jerarquica ministerial. El s istema 

a seguir par a la creaci6n de las Subsecreatr1as está claramente de

terminado: 1~ necesi dad d e su exis tencia a juici o del Ministro-seer! 

tario de Estado y propuesta, y 2° asentimiento del Jefe del Estado 

manifestado por una Ordenanza. 

La existencia, a diferencia del caso de España, no es 

obligatoria en todos los Minis terios, sino solamente ·en aquellos do~ 

de la activi dad sea m~s i n~ensa y siempre a criterio del Ministro. 

(340) .- En Just icia, M. de Trinquelage, Consejero de Estado en servicios extraor
dinarios. En Guerra, a M. le Vicente Tabari@, Consejero de Estado en ser
vicios extraordinat'ios. En Interior, a M. Becquey. En Finanzas a M. de la 
Boui.llerie, Consejero de Estado. 
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El mismo articulo 1° fija la dependencia orgánica y subordinada del 

Subsecretario respecto al Ministro. 

Se establece una dualidad competencia!: las-~ue recibe 

como propias por la Ordenanza de creación y las que recibirá por 

delegací6n. 

El articulo 2° fija las atribucruones propias encargánd~ 

les: "de todas las partes de la administrací6n y de la correspond~n 

cia", es decir , una labor meramente administrativa, preparaci6n y 

elaboración de resoluciones que mueren en el interior del Ministe

rio. Hacia el exterior, con cárácter imperativo, solamen,te la fir

ma del Ministro dará validez a lo actuado. 

Por delegaci6n, junto a las enunciadas, que dará a cri

terio del Ministro ampliar o reducir las competencias del nuevo 6r 

gano. Lo que r esulta evidente es que el Subsecretario es un cargo 

de e lec~ión pol1tica , con funciones meramente administrativas, 

abarcando a todas las dependencias del Ministerio. 

1.3. Car~cter jur1dico~administrativo.~ Desarrollo histórico.-

Esta sencillez inicial del subsecretario es un segundo 

del Ministro, a sus 6rdenes y como apoyo ,adrninistrativo, va a su-

frir, por necesidades pol1ticas, frecuehbes alteraciones, compli-

cando a la institución, y convirti~ndola, corno acertadamente anali 

z6 Barthelemy, en "una institución flotante" . (341). 

(341) .- BERIHELEMY, J. "Les Sous-Secret.aires d' Etat ". R.D.P. 1911, pag. 342. 



-355-

La afirrnaci6n se basa en hechos reales. Un breve análi

sis de su proceso hist6rico, con las competencias y funciones que -

se le asignaban, segün el partido en el poder, corrobora el enuncia 

do. 

Siguiendo a Berthelemy, quien en contra de otras opini~ 

nes, tenidas por ciertas, pero sin comprobación (342), va a anali

zar y centrar la causa y función a desarrollñr por los Subsecreta

rios en Francia, deben tenerse en cuenta, para una perfecta com- -

prensión del nuevo cargo las siguientes consideraciones: 

a) Ante todo, el Subsecr~tario, es un personaje po11tic~, no un me 

ro funcionario administrativo, bas~ndose en que la mayor1a de -

los designados para el desempeño del cargo, son escogidos entre 

personas que pertenecen a las asambleas patlamentariasy y que -

despu~s, y por su cargo van a ejercer una influencia polftica -

en las Cámaras, diluyendo el primer cometido: atenci6n interior 

administrativa. 

b) Los Subsecretarios acceden con demasiada facilidad, tanto a la 

suplencia temporal, corno a la definitiva, de sus Ministros, re

marcando su car&cter político, y al mismo tiempo, se advierte -

que en los Minist0rios hay o no hay subsecretarios, ni a veces 

en todos ellos, con lo que se demuestra que su creaci6n es más 

pol1tica que motivada por necesidades técnicas. 

(342).- BERI'HELEMY, J . Op. Cit. Pag. 336, en referencia a la obra de PIERRE, y 
PUDRA, "Traité practique de Droi Parlamentaire". Paris, 1879, Pag 177,
cuestiona algunas de sus afirmaciones, a las que considera oportuno re
batir con datos concretos. 
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e) El Subsecretario no es un subordinado del Ministro, es un cola

borador, esun,colega del Mi*istro, participando incluso en las 

deliberaciones del Consejo de Ministros (aunque de manera exce1 

cional). 

Si bien el análisis de Berthelemy se ajusta a hechos 

reales hay una segunda parte, que afecta a la funci6n a desarro- -

llar. Poco importa el que el cargo sea desempeñado por un pol1tico, 

calificación que no implica desconocimiento en materia administra

tiva~1 sino que sea esa extraci6n la que en la pr~ctica condicione 

su actividad, es decir, que como politice se dedique ex~lusivamen

te a cuestiones de partido y p~rlarnentarias sin competencias, en -

el campo interior ministerial, momento en que s1 se separaria del 

modelo español. 

La realidad, a lo largo de la historia, presentar~, 

siempre esta extracíón, lógica en un colaborador intimo del Minis

tro, para abrirse despu~s en dos variantes: funciones parlamenta-

rias unas veces, funciones administrativas en otras. 

En sus inicios, las funciones encomendadas al Subsecre

tario, según la Ordenanza de 16 de mayo, son puramente administra

tivas. Seg~n Esmein, "no representan a sus Ministros ante las Cárna 

ras, antes bien, est&n encargados de una patte de la Adminsitra- -

ci6n" (343). Este carlcter duncional administrativa va a sufrir un 

cambio, bajo la Monarquia de Julio del830. "Bajo la Monarquía de -

Julio, escribe Berthernely- su papel se vuelve politice. El Subse-

cretario de Estado tiene por principal ~unción, no la de dirigir -

(343).- ESMEIN, A. q:>. Cit. Pag 606. 
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la administraci6n en nombre del Ministro, sino la de representarle 

en el Parlamento~ (344). El cambio de funciones se produce con el 

nombramiento de Thiers para la Subsecretaria de Finanzas en ese 

año. 11 Es Thiers quien dá la señal de la transformaci6n" (345). Hom 

bre de gran temperamento y de una gran personalidad pol1tica, no -

se limita en su nombramiento al ~mbito ministerial administrativo 

y logra modificar el status del cargo para participar ñundamental

mente, en la vida pol1tico-parlamentaria. 11 Un mago, M. Thiers, se

rá el encargado de liberarles de aquella situación subordinada (ai 

ministrativa) para elevarlos a la dignidad de Excelencias", segdn 

Berthelemy (346). 

Bajo este signo funcionar~ los Subsecretarios hasta 

1848, cuando al declararse incompatible el cargo de Subsecretario 

con el mandato legislativo, se convertirán en Secretarios Genera-

les con un papel puramente administrativo, situación que se alarga 

hasta finales de siglo. No tendr1a objeto relevante una promenori

zaci6n histórica de su doble funci6n a lo largo de la historia. De 

jar simplemente constancia de ello, para deducir, alcanzando ya la 

etapa actual, como este doble papel, dar~ al trasta con la instit~ 

ci6n y desaparecen,sirnplemente, por la confusi6n que a efectos le

gislativos y parlamentarios se daba entre el Ministro y el Subse-

cretarruo, planteando continuas situaciones de perplejidad por cua~ 

to, tanto el Ministro corno el Subsecretario, parecian disponer de 

(344).- BERI'IIBL"EMY, H. TraiM Elarentaire de Droit Mninistratif. Paris, 1936. 
pags. 133 y ss. 

(345).- PIERRE-PUDRA. Op. Cit. Pag. 113. BERI'HIER, Op. Cit. pag. 142 

(346).- BERI'HELEMY, J. Op. Cit. Pag. 336. 
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facultades, que frente a terceros, solamente compet1an al titular 

del Ministerio. El Subsecretario, actuaba como Ministro, pero no 

lo era, por lo que tanto el alor jurídico de sus actos como las -

posibles responsabilidades en que pudiera incurrir enatmtde dificil 

prueba y exigencia. La situación fué motivo de fuerte pol~mica d~ 

rante años, no en la doctrina, sino en el parlamento, divid±~rtdo~ 

se ent re apologistas y cr1ticos de la Instituci6n. El argumento -

de más peso esgrimido por los cr1ticos, ser~ que los ministerios 

se han convertido en "bicefalos", lo que constituye una incorrec

ción que roza la ilegalidad o la inconstitucionalidad, por lo que 

se pide su desaparición, o que queden reducidos a su papel pura-

mente administrativo. Los apologistas, argumentan que el Ministro 

necesita colaboradores no solamente en los servicios administrati 

vos sino e n sus relaciones con las C~maras. El Ministro, debe es

tar rodeado de hombres que defiendan el ministerio, que le libe-

rende los trabajos ministeriales. P~r:Oltimo, la subsecretaria 

se convertirfa en una escuela de Ministros, de manera que a la 

larga, Francia contaría con Ministros, h!biles en la administra-

ci6n. 

En la polémica, a lo largo de los años, vá imponi~ndo

se la opini6n de los cr1ticos, y la .instituci6n languidece hasta 

su desaparición, dando entrada a la nueva figura que conforma la 

escala m~rnisterial francesa: el Secretario de Estado. 

(347).- STAUB, Materne. "Les Secr~taires d 1Etát Autonanes". R.D.P. n°2, 1981, 
Pag. 379 a 401. 
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La Subsecretaria desaparece del ·esquema organizativo 

en Fvancia, dando entrada a otras figuras, el Ministro de Estado,

el Ministro Delegado, el Secretario de Estado, el Secretario de E~ 

tado Aut6nomo, (fraseología que encierra cargos de clara signfica

ci6n política) frente a la más simple denominación tradicional. 
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c.1. ITALIA.-"Il Sottosegretari di Stato" . 

La estructura de la Administraci6n Central en Italia se fu~ configu

rando,por conocidas razones hist6ricas, avanzado ya el s iglo XIX, una 

vez conseguida la unidad italiana. 

El primer paso en la moderna organizaci6n ministerial,lo supuso la 

ley cavour de 1853 Ley,n°1483 ) de 23 de marzo del mismo año { 348). 

Y a;$1r ·:se i=establece que los Ministros deberán atender a la Administra

ci6n Central a trav~s de oficios puestos a su inmediata direcci6n, -

( art. 1°). Un reglamento para la ejecuci6n del Titulo I de esta ley, 

de 21 ne octuhre del risrro año (' n ° 1611), establec1a ios ,t.ftulos y -

grados del personal al servicio de la Adrninistraci6n Central, estable

ciendo, al, .frente · :del .Ministerio y a las 6rdenes inmediatas del Minis

tro, un ~ecretarió ~eneral, y un numero indeterminado de Direcciones 

Generales, y el resto de la escala administrativa. ( 349) . 

1.1. Origen de la Subsecretaría.-

La Suhsecretari~ coro 6rqano de la Administración Central no apa

rece hasta la Ley Crispí de 12 de Febrero de 1888. conforme a la ley, 

en su articnlo 2 º :"En cada Ministerio habr§ un Subsecretario a.e Estado 

e l cual podrá sostener las discusiones de los actos 

y las propuestas del Ministro del ramo en el Parla

mento al gue pertenece, o cual Comisario Regio en 

aquel de que no forPa parte. 

Lcts atricuciones del Secretario de Estado en la 

administraci6n delrespectivo Ministerio serfill de-

( 348 ) .- Las referencias legales, en : "Codice delle Legi Arcministrative". Vol. I. 
Cblezfone legislativa forrlata de Guido Zanobini.Milfu1. 1972 

349).- Un real decreto de 24 de octubre de 1866 establece nuevas 
normas para la organización administrativa de los oficios. 
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determinadas por decr eto r eal , oido e l Consejo 

de .Mini s tros . " 

El real decreto de lºde mayo de 1888, que contiene las normas de eje

cuc i6n de la ley anterior, tras suprimer ,por el art. 1~ el cargo de 

Secreta rio General, innecesario ya, establece : 

"2. El Subsecretario de Estado coadyuva al 

Ministro y ejecuta en el respectivo Minis

terio las atribuciones que le son deleg adas 

por el Ministro. Lo representan en caso de 

ausencia o impedimento. 

3. Cada Ministro podr~, mediante reglamento 
,.,,. 

aprobado por decreto real, oido el Consejo de 

Ministros, determinar las atribuciones espe -

ciales del propio Subsecretario de Estado. 11 

Fsta es en s1ntesis la requlaci6n legal de la subsecretaría en sus ori

genes de la que iremos deduciendo analogías y discrepancias con res

pec to a sus horn6nimo s europeos. 

1.2. Nombraw.iento.-

Al igual que el caso de Francia y España, el nombramiento de los Sub

secretarios lo es al más alto nivel, mediante decreto de la primera 

r.agistratura de la Naci6n ( Rey o Presidente). Una vez constituido el 

gabinete, a propuesta del Presidente del Consejo, y previa deliberación 

del Con sejo de Ministros, es nombrado para el cargo. 

1.3. Competencius.-

Las func iones y competencias encomendadas al Subsecretario,por su do-
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ble funci6n, parlamentaria y urocrática, se proyectar~n desde el 

Ministerio al Parlarrento. 

Biscaretti establece dos series distintas de funciones: las de na

turaleza constitucional, representando al Ministro,ausente o i~pedi

do ante las C~maras,respondiendo en su lugar, y las de naturaleza ad

roinistrativa, e jerciendo en el Ministerio las funciones que le son de~-' 

legadas expresamente por el Ministro, con carácter general, o aquellas 

otras de caracter especifico. ( 350) .-

Respa::to a las primeras , como 6rgano politice ( 351)" cuyas funciones 

prevalecen sobre aquellas de caracter administrativo", su extraci6n de

ber~ s e r parlaMentaria, actuando con poñeres propios en aqQella Cámara 

a la que pertenece y acogiendose a la figura del comisario Regio, 

con funciones parlan,afttarias para poder asistir a las sesiones de la 

otr~ c&mara, facultad que comparte con los dem~s miembros del Gobier

no en una interpretación amplia del t~rmino ( 352 ). 

Es indudable este caracter politice-parlamentario que lo asemeja en 

gran manera al Subsecretario parlamentario ingl~s, de donde se ha to

mado la instituci6n, y que lo aleja,indudable~ente, del modelo español 

y del franc~s inicial. 

En cuanto a las funciones de naturaleza administrativa hay tres aspec

tos a destacar. F.n primer lugar, la carencia de competencias especffi

cas. No estA encargado,por la ley de su constituci6n, de una materia 

o funci6n concreta,sino que oforgando una amplia discrecionalidad aa: 

Ministro del que dependen, será ~ste quien fije competencias, entrando 

( 350}.- P.ISCARF.TTI DI RUFI~,P. Derecho Constitucional. Tecnos. Madrid 
Pag. 401, y ss. Tar.tbi~n, MICFLI, v.r.a p.1sizione costitucionalé dei So
ttosegretari di Stato, 1902,Pag. 421. Zl·OOBINI,Guido. Corro de Diritto 
tto Anministrativo. 2°F.d.,1940.-

( 351 PREstm!,F.t:-rico. Istituzioni di Diritto llnministrativo Italiano.- Milcm. 
Vol. II , Pag.2 

( 352 ) Bis::::AREITI DI RUF!A, P. Op. Cit. Pag. 372. 
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en juego la delegación. Delegación, en segundo lugar, que tendrá 

una doble configuraci6n. El Subsecretario, al ca~ecer de competencias 

propias no es11 titular:·::- de ningún oficio ( 353 ) y ejercerá:'. aquellas 

atrihlciones cldministrativas por delegaci6n, bien de manera permanente, 

( 354 ) , bie n para ·asuntos singulares o especiales de que hablaba el 

art. 1º,. 3, del real decreto de 1888. Ambos mecanismo quedan a cri

terio del Ministro,pero ser~ el segundo aspecto,la delegaci6n singu

lar, la que realmente configura al ~uhsecretario.Como 6rgano políti

co, una especie de "vice-ministro" se encargará de seguir directamen

te determinados problemas o sectores, de los que hn habido nu~erosos 

ejemplos en su trayectoria. Estaríamos ante lo que en España se han 

llamado subsecretarios sectoriales,para materias rn~y específicas, 

y que en realidad, realizan una labor propia ministerial. Sin embar-

go su caracter de 6rgano suborrlinado,por muy amplias que sean las com -

petencias conferidas por delegaci6n, se pone de manifiesto en el he

cho de que la delegaci6n no podr.1 ·•extenderse a do"s crompetencias ex

clusivamente ejercitables por el Ministro: ni la asistenciaa las reu

niones del Consejo de Ministros, ni el refrendo de leyes o decretos 

de la Jefatura del Estado. Esta es la barrera que no puede saltar el 

cargo, y que lo delinita competencialmente. 

1.4. SUhsecretarios por Ministe~io.-

La l ey Cri spi esta hlec!a que en cada Ministerio habría un Subsecre-

tnrio, siguiendo el ejemplo de Ingla terra,Francia y : España. Sin embar

~10 , rn Italia, el n(imero de Subsecretarios ha sido muy numeroso por 

( 353 ) .- GUARnO. Dizionario /lmltirtistrativo. Vol. II •. Voz: Ministeri. Pag. 1027.-

3 54 : ) . - El real decreto de 1 O· de Julio de 1924, art. 2 ° sigue esa misma linea, y 
organiza , ·la Secretaría Particular de los Ministros y SUbsecret:arios.Es
tarfa conpuesta,p::>r no tras de siete funcionarios de distintas escalas,a 
parte del Secretario pc,rticular.-
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porMinisterio, de tal manera que la unidad puede considerarse como 

algo excepcional. F.l por qué del amplio número de cola~oradores mi

nisteriales bajo la misma denominaci6n, viene determinado por la diver~ 

sidad y complejidad de la actividad de l a Administraci6n. Cada Mi---

nisterio está compuesto por un detrminado ndmero de "brazos" y para 

cada uno de ellos, aunque siempre bajo la dependencia tanto del pro

pio Ministro como del Jefe de Gobierno, sohre todo en el aspecto poli- 1 

tico, es precisa la presencia y acci6n directiva de un hombre de con

fianza de cualquiera de ellos. ( 355). En una comparaei6n con el caso 

de España, volver~amos a encontrarnos con el Subsecretario sectorial. 

Pero no solamente sería esta la raz6n,porque tal nrtmero • de Subsecre

tarios por Ministerio obligaría a un desdoblamiento del ~tsmo,si la 

importancia de la materia encargada lo aconsejara. Más bien, cabe pen

sar en razones politicas que aconsejan-desde luego partiendo de la com

plejidad rr.inisterial- un control de las competencias generales encarga

das a un determinado Ministerio,cuyos miembros pertenecen a un deternii

nado partido ,frente a posibles desdotlamientos, que pudieran acarrear 

un desgajarniento de competencias. 

De cualquier manera este es un dato que diferencia no el concepto, 

pero sf la funci6n del Subsecretürio en la Administraci6n Central en 

Italia.Son exigencias políticas, concepciones ~omentáneas de un deter

minado cargo, que llegan a adquirir carta de natura leza,quizá porque 

se advierte la conveniencin de una determinada organizaci6n y siempre 

ateni~ndose a las formas y modos de gobierno de una determinada regi6n 

o especiales circunstancias. 

( 355 ) .- rossI,I.uig± . Encicloperlia ltalinna, di Scienze, Lettere erl Arti. Isti
tuto della Rnciclopedia Italiana .. , RoTra. 1934. Vol. XII. Pag. 659. 
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Que el caráctEir rtnico por Ministerio es la excepción, lo pone de 

relieve la composición del Ministerio actual. ( 356 ) • ( 357 ) • -

Ministerio 

Asuntos Extranjeros 

Finanzas 

Defensa 

Interior 

Teroro 

Instrucci6n P6blica 

Gracia y Justicia 

Tr ansµ:lrtes 

Industria,Conercio y Artesanado 

Corrros y Teleconuni.caciones 

Sanidaa 

Trabajo y Previsi6n Social 

Programaci6n Ea>n6mica 

Tral::ajo Publico 

corrercio con el Exterior 

Agricultura y Ibsques 

Participación Estatal 

Mari na 'Mercante 

Turigro y Espec~culos 

Bienes Cllturales y Medio Ambiente 

N~ de &lbsecretarios 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

356 ) .- Los dat.os r eflejados se refieren al Ministerio Craxi"~ pero se mantienen 
practicarrente en los Illisrros tenninos en el actual. Dicros datos han si
do tomados de la publicaci6n "La COITpJsizione del Ministero" ,arnablerren
te cedida por la Embajada de Italia en F.spaña.-

( 357 ) .- Ml\R'J'IN REIDLLO,J.,uis. Ante la refoinla administrativa : los lT"inistros 
otros membros del Gobierno. R.A.P. nº89. Pags. 155 y ss. 1na que, 
11 ¡:or regl a general , existe uno por Ministerio excepto en Presidencia, 
Defa.,~nsa y Teroro donde han llegado a convivir tres." Pag. 155. 
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Rl Ministerio se completa con nueve Ministros sin cartera, uno de 

ellos asistido de dos Subsecretarios, y bajo la direcci6n del Presi

dente del Consejo de Ministros en la que hay un Vicepresidente,tam

bien Ministro sin cartera y un Secretario del Consejo de Ministros. 

Todos ellos, son Diputados o Senadores. -

En conclusi6n,pues, y volvemos al inicio de este capitulo, hay un 

rasgo que distingue y perfila la personalidad especifica de la Subse

cretaria en España,frente a las de los otros paises : su caracter -

no-parlamentario. De rnanerü institucional, caso de Inglaterra o Ita

lia, o en algunos períodos, caso de Francia, el Subsecretario ten-

dr§ ~encias antP. las Carnaras. Por contra, nunca a lo largo de los 
,. 

ciento cincuenta años de existencia el subsecretario en España com-

pareci6 ante las Cortes--coFo tal cargo-- para la defensa de la poli

tica ,-~inisterial. 
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CONCLUSIONES 

Las concwusiones como final de cuanto se ha expuesto -

apuntan hacia la arnpliaci6n de conocimientos que afectan a la re 

forma de la Administraci6n Central, y concretamente a la instau

raci6n de la Subsecretaria partiendo del año 1834. 

Se resumen, pues, en el presente capitulo, las afirma

ciones y observaciones que se decantan del conjunto del trabajo, 

y especialmente, aquellas que de alguna manera suponen nuevas 

aportaciones al tema, hallazgos, matizaciones, puntos d~ vista -

divergentes y dem~s aspectos que hayan ido surgiendo al hilo , lde 

la investigací6n. 

En primer lugar, la reforma.l.de la Administración Cen-

tral en 1834 no se produce de manera,·ef?pontánea, sino como punto 

final, y al mismo tiempo de arranque, de una andadura institucio 

nal comenzada en 1812, con la que se pretende, siguiendo el mode 

lo admini strativo franc~s, modernizar la Administraci6n, organi

zándola y dotándola de los medios institucionales necesarios pa

ra un funcionamiento de acuerdo con el nuevo, sistema parlamenta

rio . En esta linea est~n los prece-entes que suponen, tanto los 

Decretos del Rey José I, como el proyecto Batdají y la posterior 

reforma constitucional contenida en la Constituci6n de Cádiz de 

1812, en las que se fija y determina el número de Ministerios y 

las competencias de cada uno de el los ... Y en el aspecto doctri-



-368-

trinal, las Exposiciones presentadas en los periodos de transi

ci6n, desde 1823, de Javier de Burgos, Andino y otras más, en -

las que se contienen distintas medidas de reforma y soluciones 

concretas para'lamodernizaci6n y adecuaci6n de la Administraci6n 

Central a las ~ecesidades que imperiosamente reclama la nueva so 

ciedad. 

En segundo lugar, y antes de analizar pormenorizadame~ 

te la reforma de 1834 -y en lo que afecta sustancialmente a la 

Subsecretaria- y por el mismo caracter de precedente, es preci

so destacar la labor reformadora llevada a cabo por el Ministro 

de la Guerra, Marqués de Jias Amarillas, en el Ministerio de su · 

cargo, durante el primer Gobierno del Trienio Liberal. Esta re-

forma es clave en el presente trabajo, puestog.1e frente a la da

taci6n histórica como implantaci6n de la Subsecretaria que se 

centro siempre en el decreto de 16 de Junio de 1834, por primera 

vez, se sacan a la luz los documentos que demuestran la existen

cia del cargo catorce años antes, y con unas caracteristicas, 

funciones y atribuciones , que influyen decisivamente en la refor 

ma de 1834, de manera que~areforma de 1834, será una traslación 

a todos los Ministerios de la institución creada en el de la Gue 

rra, en 1820. Aportaci6n que consideramos de especial interés en 

la historia de la Organizaci~n administrativa de la Administra-

ci6n Central~ La refotma'intérior de 1820, fué el primer paso p~ 

ra incorporar un nuevo sistema de, ·,organizaci6n departamental, 

con el nuevo cargo administrativo -el subsecretario- y la divi

si6n de las labores administrativas, reparti~ndolas en Secciones, 
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con nuevos jefes a la cabeza de las mismas, que implicaban la i~ 

troduci6n de la divisi6n del trabajo y las ventajas que esto con 

llevaba. 

En tercer lugar, tras el fallecim±ento de Fernando VII, 

y producido el cambio en la jefatura del Gobierno, en 1834, trás 

la caída de Cea Bermudez, y encargado de la gobernaci6n del Rei

no, Martfnez de la Rosa, comienza la implantación de un nuevo 

sistema de gobierno, La primera medida será la abolición de los 

viejos Consejos, contenida en los seis Decretos de 24 de Marzo~ 

de 1834, momento critico de la reforma , pues la derogación de 

los mismo, supone, la primac1á del consejo de Ministros,_ y que el 

ejecutivo, ·,a partir de ese ®Omento, solamente ser~ ejercido por 

el Ganite , sin otras intromisiones, ni de los restos de los Con

sejos, ni del Consejo de Gobierno, que deberá ser exclusivamente 

consultivo. Esta clarificación ser§ de especial importancia para 

ir conformcmdo un nuevo modelo de Gobierno. 

En cuarto lugar, posterior en el tiempo, y de la misma 

trascendencia, es la promulgaci6n en 10 de abril de 1834, del Es 

tatuto Real para la Convocación de Cortes Genera l es. Cada siste

ma polftico impone un determinado modelo de Administración. El 

régimen parlamentaria que instaura -tímidamente- el Estatuto 

Real, conlleva un nuevo modelo en la forma de configurar la Adrnl 

nistraci6n. Los miembros del gobierno, a partir de este momento, 

deberán contar con la doble confian0a y su labor parlamentaria 

significará un abandono diario de las labores administrativas en 

el Ministerio. De aqu! surge la necesidad, tanto de la modifica-
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ci6n general de la estructura minsiteriai, como de la presencia 

en la misma, de un nuevo 6rgano administrativo que bajo la de-

pendencia y la entera confianza del ministro, supla en aquellas 

materias que no alcanzen una resolución final. Y surge la figura 

del Subsecretario. 

En quinto lugar, el nuevo r&gimen parlamentario, in- -

fluido en su totalidad p~~,iel modelo franc~s, eleva la figura 

del Ministro, que .pasar~ de sus labores administrativas, a dar

le cabida en las impresicindibles comparencias ante las Cortes.

el crecimiento ministerial, exige un doble comportamiento de su 

titular. Y asi, en lo administrativo, y "ad intra'' deL Ministe-

rio, va a contar con la colaboraci6n del Subsecretario, y "ad e~ 

tra" del mismo, en sus relaciones con las recien ±n•taur~das Cor 

tes, con el Comisionado Regrum. En el primer supuesto, el nuevo -

6rgano es impres~tndible para mantener el ritmo administrativo, 

y en el segundo, quizá por lo que conlleva de actividad protago

nisat, ministerial desaparecer~, significando, no obstante, una 

figura parlamentaria interesante, y en el presente trabajo,se 

ofrece documentaci6n que hasta el momento no había sido consulta 

da ni objeto de atenci6n. 

La subsecretaria nace corno una necesidad natural del -

nuevo sistema político, y tanto en el proyecto elaborado por :!el 

Consejo de Ministros, como en el Informe que emite el Consejo de 

Gobierno, como por el contenido final del decreto de 16 de junio 

~e configura con competencias muy específicas: segundo el Minis

tro, a sus 6rdenes y en tareas de preparación e instrucc±6n de -
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los expedientes hasta que estos se encuentran en estado de reso 

luci6n, y encargado del personal y orden interior del Ministe-

rio. Configuraci6n, que en lineas generales, llegar~ hasta nues 

tros dias. 

Insistimos, en sexto lugar, en un an~lisis del "por-

qu&" del nacimiento de la Subsecretaria en los Ministerios, tan 

to por la actividad parlamentaria del Ministro, como por la ne

cesaria abenci6n interior a la actividad administrativa rnineste 

rial, y en el análisis de cuanto la doctrina contemporánea ofr~ 

ce sobre el nuevo cargo. Constatar la prácticamente nula aport~ 

ci6n -excluido Sil veJia- y cd!ertas notas contenidas en,, las Memo 

rias de Ram6n de Santill~n. 

En s~ptimo lugar, analizadas unas constantes reforma

doras, se deduce del an~lisis de las reformas llevadas a cabo -

en ~os Ministerios, corno, todos, ajustan la organización inte-

rior al contenido del decreto de 16 de junio de 1834, con la ifil 

plantación de la Subsecretaria y la divisi6n del trabajo a tra

vés del sistema de Secciones, aunque cada Ministerio, se reser

ve cierto margen de libertad, segón sus propias competencias. -

En el periodo analizado-1834-1843, extensivo a 1845-, la Subse

cretaria se mantendr~ ·en todos los Ministerios, con periodos de 

carencia, en los que es de destacar que no se suprime el cargo 

-que bajo una u otra denominación perma·necer~ siempre, sino 

que en ocasiones, no se nombra un titular, momento en el que en 

traen juego el actuar "Como s1 ..• " o "En funci6n de •.. ", de lo 

que deducimos que el órgano permanece siempre aunque carezca de 
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titular. A partir de 1844, la Subsecretaria es un6rgano ya inc~r 

dinado en la organizaci6n de la Administraci6n Central y as1 

permanecer~ hasta el momento actual. 

En octavo lugar, sin perjuicio de reformas interiores 

de menor trascendencia , la Administraci6n Central seguirá con su 

esquema básico, hasta la llegada de Primo de Rivera, donda va a 

experimentar dos situaciones Onicas en la Historia de la Adminis 

traci6n española: desde su apogeo, durante el Directorio Militar 

hasta su desaparición temporal en el Direct~rio civil, situación, 

que con el tiempo, vuelve a su cauce habitual, porque ni el Mi--
-> 

nisterio puede actuar sin titular, encwmendando de ello a un se

gundo, ni un segundo, en este caso, el Subsecretario, puede ac-

tuar , para que sus actos tengan fuerza juridica, como un Minis~

tro . 

En noveno lugar, la Subsecretaría, sus competencias y 

atribuciones repartidas a trav€s de regulaciones interiores mi

nisteriales, se incorpora jurídicamente en la Administración -

Central, con car~cter general abarcando a todos los Miñisterios, 

por la Ley de Régimen JurlJico de la Administración del Estado 

de 1957, con carácter y competencias perfectamente delimitados 

en el art. 15 de la misma. Resultaría monótona una repetición -

del contenido del mismo, y de las atribuciones conferidas por -

otras disposiciones interiores. Pero si es preciso constatar co 

mo, al lado de aquellas comptencías que el art. 15 ~e confiere 

como propias, entra en juego otro capitulo que ha tenido una es 
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pecial importancia en la configuración del nuevo cargo: la del! · 

gaci6n. El Subsecretari•~ a lo largo de su existencia, ha sido 

un cargo que ha recibido, continuamente, competencias por dele

gación, segan las exigencias de cada Ministerio, y aGn en la ac • 

tualidad, dado el crecie~te agbbio administrativo de asuntos 

que por ley corresponden al Ministro, se recurre a la delegaci6n 

en cargos subordinados (Secretarios de Estado, Subsecretarios,

etc) confiriéndoles capacidad resolutiva. 

En d~cimo lugar, la Subsecretaria ha sido, normalmen

te, 6rgano (mico por Ministerio, aunque en ocasiones la ley . , 11.

autorizase la existencia de m~s centros, au~que siempre, sería 

una de ellas a quien se le asignase el verdadero car~cter de 

tal, seg6n el art. 15 de la LJRAE. (Representaci6n y Delegaci6n 

General del Ministro y la Gesti6n de los servicios comunes). Al 

lado de esta primera excepci6n, pueden situarse las llamadas 

Subsecretarias Sectoriales, en las que se mantiene una denomina · 

ción, por su carácter de subalternas del Ministro, pero encarg~ 

das, en realidad, de una materia espec1fica, y competencias co_g 

cretadas e ,esa materia, y de las que en un momento posterior, -

podría surg±r un nuevo Ministerio. 

En und~cimo lugar, la incorporaci6n al esquema organi 

zativo ministerial de los Secretarios de Estado¡ a partir de 

1977, ha planteado el problema de la convivencia de ámbos órga

nos superiores en el seno ministerial. Las diversas interrogan

tes jurídicas que han sido planteadas por la :doctrina, parecen 

$Olventarse resaltando el verdadero carácter de los Secretarios 
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de Estado, como 6rgano eminentemente pol1tico, y manteniendo el 

carácter institucional administrativo de la Subsecretaria como 

6rgano consolidado en la Administración. 

En duod~cimo lugar, del análisis de la figura del Mi-• 

nistro-Subsecretario de la Presidencia se deduce cómo en reali

dad desde su creaci6n se está en presencia de un verdadero Mi-

nisterio, tanto por su composición org§nica como por sus compe

tencias, si bien razones pol1ticas obligaran a esa ambivalente 

denominaci6n. 

En decimotercer lugar, otro aspecto hace referencia a 

la coordinación administrativa y la Comisión de Subsec.retarios. 

La coordinaci6n, como principio de organización, ha sido y es -

invocada de manera rutinaria como principio clave para lognar -

una acción administrativa §gil, económica y eficaz. Asi se pre

dica y se intenta desde un principio con la creaci6n de diver-

sas Juntas Ministeriales hasta la creaci6n en 1957 por el art.-

80 IRJAE de la Comisi6rn de Subsecretarios, cuyo proceso, culmi

na, de momento, con la reforma de 1986 (R.O. 1519/86). 

Opinamos que junto a la coordinación de la labor in-

termin±sterial> la cornisi6n de Subsecretarios, tiene en la actu~ 

lidad amplia capacidad resolutiva, facultad que viene exigida -

por el crecimiento de la intervenci6n del gobierno en la activi 

dad econ6míca y social del pa1s, facultad resolutiva, salvaguaE 

dada siemp~e, frente a posibles desviaciones o abusos, por la -

apliaaái6n, en cada caso, de la legalidad vigente. 

~n decimocuatto lugar, respecto al 6rgano ''Subsecreta 
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ria" o a su titular, pues as1 se emplea indistintamente, tanto 

en Inglaterra, B~ancia e Italia, como en Espafia, se aprecian -

similitudes, en cuanto a la causa-orig~n de su creaci6n, y con

figuraci6n , (nombramiento, extracci6n pol1tica, cargo de con~ -

fianza y libre designaci6n, responsabilidades, cese)!_ y una di! 

crepancia básica en cuanto a una :1de sus funciones: la partipá..:..., 

ci6n parlamentaria. Mientras en Inglaterra e Italia de manera -

institucional y ocasionalmente en Francia, los subsecretarios -

departamentales están investidos de competencias parlamentarias 

para 1s sustituci6n del Ministro y defensa genenal de la politi 

ca del gobierno ,y del respectivo Ministerio ante las c~rnaras, en 

el caso de España nunca los subsecretarios han tenido esa fun-

ci6n. El cargo, en España, es puramente pol1tico-administrativo 

lo que confiere a la institucí6n un car§cter especial y person~ 

lidad propia. 
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,.,. 
APENDICE I 

REFORMA DE Lh ADMINISTRACION CENTRAL 

Subsecretaría 

PROCESO LEGISLATIVO (1834-1843) 



En el rres ente A~éndice se recogen 

los rea les decretos y órdenes exredidos entre 

1834 y 1843 ~orlos distintos Ministerios y -

que están directamente relacionados con las -

reformas estructurales realizadas en los mis

mos con esF ecial incide ncia en la est abilidad 

d e la Subsecretaría . 

Los textos legales se han recogido, 

Fracticamente en su totalidad, de la Gaceta 

de Madrid (edición en microfilme) y de la -

Colección de Reales Decretos de la Reina Nues

tra Señora, Josef María de Nieva. Para los Mi

nisterios de Estado y Hacienda se han tomado , 

además, decretos u órdenes, rublicados en 

Disfosiciones Orgá nicas (1705-1936), y rara -

el Estado, y de la Colección Reales decretos y 

órdenes de S.M. que f roducen resolución general 

en materias de la Real Hacie nda, año 1835, de 

Ferrer y Jou, rara Hacienda. 
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Antecedente.- 18 20 

~ R.O. 27- 3-1820 

PROCESO LEGISLJ\TIVO 

A.- LEGISLACION COMUN 

DATA 

0 R.D. 16-6-1834 

0 R.D. 4-7-18 34 

( 3-10) 

(17-6) 

(7 - 7) 

B.- LEGISLACION ESPECIFICA 
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Guerra -Nueva ¡;lanta de la 
Secretaría de Guerra. 
Subsecretar io. Secciones. 

CONTENI DO 

Estado -Nueva ¡:: lanta d e las 
Secretarías del Des¡;a 
cho. Subsecretaría y 
Secciones. ~,. 

Esta do -Secretario s de la -
Rei na. Sueldo . Uniforme 

B.l.SECRETARIA DE ESTADO 

0 R.D. 26-6- 34 ( 2-7) 

0 R.O. 20-8-34 (22-8) 

0 R.O. 10-8-35 (12-8) 

(21 R.O. 21 -1 0- 36 (25-10) 

Informe 1 0-6- 38 

-Nombramiento ¡::rimer 
Subs ecretario. 

-Primera r e organiza
ción. Establecimiento 
de l a Subsecretaria. 

-Segunda r eorganización 
Seccione s. 

-Tercera r eorganizaci6n 
Subs ecretaría en sus¡::en
s o. Habilitación del -
Oficial Mayor. 

-Com¡::etencias Subsecre
taría. Personal di~lomá
tico 
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R.D. 28-3-39 -Restablecimiento d e 
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~ R.O. 1 -11-40 (J-11) -Surresión Subsecreta-
ría. 

0 R.O. 3-5 -4 2 - Rest ablecimiento de la 
Subsecretaría. 

0 R.O . 31-7-42 - Arrobaci6n d e la 1=la nta 
y salarios. 

0 R.O. 15-12- 43 -Habilitación al Ofi c ia l 
Mayo r . 

B.2. SECRET/\RIA DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dl\TA 

0 R. O. 17-6- 34 

rz! R.D. 17- 8-3 4 

rz! R. D. 9-1 -36 

0 R. O. 17-9- 3 6 

0 R.O. 18- 11- 40 

0 R . O. 28-7-43 

rz! R. O. 22-12-43 

(18-6) 

(4 -8) 

(19-9) 

{21-11) 

( 2 9 -7} 

CONTENIDO 

-Nombrami ent o Subsecr.eta 
río . 

- Pr ime ra reorga nizaci ón 
Subsecr etaría. Secc iones. 

- Junta de Seccione s. Pre
sidenc ia del Subsecreta
rio. 

- Seg unda reorganización, 

- Ter ce ra reorganizaci6n. 
Habilitación al Of icial 
¡::rimero. 

- Re1=osici6n d e l Subsecre 
tario. 

- Cuart a reorganización. 
Subsec re t ar í a. 

- Por R.O. 26-5-3 5 , s e a rrueba n los Presuruestos Generale s 
d e l Estadd ¡::ara el afio 1835. 

B.3 SECRETARIA DE HACIENDA 

IL D. 20-6- 34 

0 R.O. 1 8-7-34 ( 20-7) 

-Pr ime r Subs ecretario 

-Re organizac i6n . Sub-
sec retaría. Secciones. 



0 R.O . 18-7 - 34 (20-7} 

0 R.O . 30-9 ·-35 (4 -1 0) 

0 R.D. 3 0-9 ·-3 6 (3-10) 

0 R .D. 28-8-37 (29-8) 

0 H.D. 9-3-41 

0 R.O. 27-7-43 (28 - 7) 

0 R.O. 31-1 2-4 3 

8.4. SECRETARIA DEL INTERIOR 

0 R.O. 13-5 -- 34 

0 R.D. 

0 R.D . 

2-4 ·- 3 5 

9 -4 -- 35 

0 R .D. 4-12-3 5 

0R,D. 30-5 - 36 

0 R.O . 30-8-3 6 

DATA 

0 R.D. 2-1 0- 36 

0 H.D. 8-6- 37 

(6-4) 

(12-4) 

(1 - 6) 

(31-8) 

(5 -10) 

(1 3-6) 
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-Primer Subsecretario , 
confirmación. 

-segunda reorganización 
Mendizabal. Jefes de -
Sección habilitados como 
Subsecretarios . 

-Tercera reorganización 

-Nombra Subsecretario . 

-Nombra Subsecretario . 

-Nombra Subsecretario. 

-Recti ficando la rlanta del 
M. de H. Subsecretaría. 

-Cambia denominaci6n • De 
Fomento a Interior. 

-Primer Subsecretario 

-Primera reorganización. 
Subsecretario . Seccciones 

-Cambio d e nominación del 
Ministerio de I nterior a 
Gobernación . Segunda reoi_ 
gani zación 

-Nombramiento corno Subse
c retario de A. Ol ivár. . 

-Reorganiza . Provisión de 
em-¡:.- l e os. 

CONTENIDO 

- Tercera reorgani zación 
Su~rime la Subsecret aria. 

-cuarta r e organización. 
Establec e la Subsecretaría 



o R.O. 31-8-37 

í2l R.O. 6-1-38 (7-1) 

o R.O. 13-9-38 

!2l R.O. 4-11-40 (5-11) 

0 R,D. 4-11-40 (5-11) 

o R.O. 29-12-43 

B. S . SECRETARIA DE GUERRA 

y'1 R.O • .16-12-34 

í2l R,D. 12-3-35 

í2l R.O. 12-2-37 

¡2j R.D. 29-7·-37 

0 fLD. 26-3--39 

O R.O. 24-4--39 

í2l R.D. 9-12·-40 

0 R. D. 23-7 - 42 
l,7J R.O. 12-9-43 

(25-12) 

{17-3) 

(20-2) 

(31-7) 

(28-3) 

( 26-4) 

(10-12) 

(24-7) 
(13-9) 

B.6. SECRETARIA DE MARINA 

í2l R.O. 28-11-35 

f R.D. ll -9-36 

(29-11) 

( 12-9) 
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-Quinta reorganización. 

-A. Oliván, de nuevo Sub-
secretario. 

-Creando una Junta Con-
sultiva. 
-Quinta reorganización. 

-Su¡:rime la Junta Consul-
tiva. 

-Nueva reorganización. 
Subsecretaría. 

-Reorganizacign.Establece 
el Mayor Subsecretario. 

-Segunda reorganización. 

-Restablece la Subsecre-
taría. 

-Subsecretarios habilitados 

-Nombramiento Subsecreta-
rio, f Or vacante. 

-Confirmando anterior -
nombramiento. 

-Su¡:res ión Subsecretaría. 

-Subsecretario habilitado 
- Nombramiento Subsecreta-
rio. 

-Reorganización.Subsecre
taría. Secciones. 

-comfetencias del Comer
cio y Gobernación de Ultr~ 
mar. Restablecimiento d e -
la J unta d el Al mirantazgo. 



DATA 

(1-10) 

0 R . D. 14-8·-43 

SIMBOLOGIA: 0 = Gaceta de Madrid 

O= NIEVA.- Decretos. 

.... 408-

CONTENIDO 

-Reorganización. sur r ime 
la Subsecretaría. 

- Reorganización. 

( ) = Fecha ~ublicaci6n en la Gaceta . 
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J\PENDICE II 

DOCUMENTOS :ACTAS DEL CONSEJO DE HINISTROS.

RR.DD. de NOMBRAMIENTO.-
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Doc ume nto nºl.- Acta d e l Co nsejo d e Ministro s de l a Se si6n d e l 
día 4 de Julio de 1834, conteniendo las base s 
p ara la ref orma d e l a s Secretarías del Despac ho. 

APG. Ac tas del Conse j o d e Mi ni stro s .. Ref.A-1/1O .. 
Pags. 113-114-115 

Doc ume nto n°2.- Acta d el Consejo d e Ministros de l a Ses i6n d e l 
24 de Junio de 1834, sobre el proce dimiento a 
e mplear por los Subsecretarios. 

APG. Actas del Consejo d e Ministros. Ref. A-1/10. 
Pag . 127 . 

Doc umento nºJ.- Real Decreto complementario s o br e Honores ,suel 
do y uniforme d e l os Subsecretarios. 

~G- Ministerio de Ju stic i a. Leg. 576; nº498.-

Doc umen to nº4.- Real Decreto nombrando Suhsecr etario e n el Mi nis 
ter io de l a Gue rra , en 1 8 20.-

AGM. Se.gav ia . Re f . J-753 

Documento n°5~- Rea l Oecre~o no mbramiento pr i mer Subsecretario 
e n e l Mi nisterio <le Gracia y Ju s ticia, e n 17-6-34 

AG. Min i ster io de Justicia.Leg. 576¡ n º 498 

Documento nº6. - Real DPcre to nombramiento primer Subsecretario 
e n el Mi ni s ter i o de Estado,en 26-6-1834. 

AG . MAE. Personal. - Leg. 239; n °13.845 

Documen to nº7.- Real Decreto no ~brami e nto pr i mer Subsecretario 
en el Ministerio de la Guerra, en 24 -12-1 834. 

AGM. Segovia .- Ref. Q- 20 9 

Documento n °8. - Real Decreto norrbramie nto primer Subsecretario 
en el Minister io del Inter i or,en 2-4-18 35 

AHN. Secci6n : Pondos Modernos 



Docume nto n°9 
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Rea l Decreto nombramiento primer Subsecretario 
en el Ministe rio d e Mar ina ,en 5-12-1835. 

AGM . Segovia. Re f. : M-4511 



DOCUMENTO nº 1 

ACTA O~L CONSFJO DE MINI STROS, de l a 
Sesi6n d el día 4 de Junio d e 1834, -
c o nteniendo las bases para la ref or
ma de las Secretar ía s del De s pacho.-_,,. 

-4 12-

Archivo d e la Pres ide ncia del Gobierno. 

Ac tas del Consejo de Ministro s. 

Ref . a -1/ 10.- Paqs. 113-114-115 
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DOCUMENTO n°2 

ACTA DEL CONSEJO DE MINI STROS , de l a 
Ses i6n de l dfa 24 d e J unio d e 18 34,
sobre el procediwiento a emplear_por 
lo s Sub secretar io s .-

-416-

Arch i vo d e 1~ Pr ~sid encia d e l Gobierno . 

Ac tas del Consejo d e Ministros . 

Ref. A-1/ 10 . - Pag. 127 
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DOCUMENTO nº3 

Real Decreto complementario, sobre 
Honores, sueldo y uni forme de los
Subsecretarios. -

( 4 de Julio 1834 ) 
Archivo General del Mini s ter io de -
Justicia . -

Le qajo 576, n°498 
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OOCUMENTO n°4 

Real Decreto nombrando Subsecretario 
en el Ministerio de la Guerra e n. 1820, 
( 27 de marzo de 1820 }. 

Archivo General Militar. Segovia. 

Referencia : J-753 
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DOCUMENTO nº5 

Real Decreto no~bramiento primer 
Subsecretario en el Ministerio de ~ 
Gracia y Justicia.-

( 17 de Junio 1834 ) 

Archivo General Ministerio de 
Justicia.-

Leqajo 576 , n°498 
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DOCUMENTO nº6 

Rea l Decreto nombrami ento primer 
Subsecretario en el Ministerio de 
Estado . -

(26 de Junio 1834 } 

Archivo General del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.-

Secci6n: Personal .- Legajo 239 -
nº13.845 
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DOCUMENTO n°7 

Real Decreto nombramiento primer-' 
Subsecretario en el Ministerio de 
la Guerra.-

( 24 de diciembre ae 183A) 

Archivo General Militar. Segovia. 

Referencia Q-209 
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DOCUMENTO nº8 

Rea l Decreto nombr amiento primer 
Subsecretario en el Ministerio d"éU 
Interior. 

( 2 de abril d e 1 83 5 ) 

Arc hivo Pist6rico Naciona l. 

Secci6n : Fo ndos Moderno s 
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DOCUMENTO n°9 

Real Decreto nombramiento primer 
Subsecretario en el Ministerio de 
Marina. 

( 5 diciembre 1835 ) 

Archivo General Militar. Seqovia 

Referencia : M-4511 
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APENDICE III 

BREVE BlOGRAFIA ADMINISTRATI VA DEL 

PRIMER SUBSECRETARIO, 

JOAQUIN DIAZ CANEJA.-

-436-
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BREVE BIOGRAFIA POLITICO-ADMINISTRATIVA DE JOAQUIN DIJ\.Z CANEJA 

Comenzábamos este trabajo aludiendo a una de l as for 

mas n seguir para la conformaci6n de la historia d e la Admmnistra

ci6n, y profu ndi zando en la misma linea, creemos d e utilidad no s6 

lo el estudio frie y descarnado de l as instituciones, sino el más 

intimo referente a las personas que les dieron vida. Y asi J;o .. ,con

cluimos con la breve biografía politice-administrativa del primer 

subsecretario , en la que se resumen, al menos e n sus inic ios, la 

de tantos olros emp leados que desempeñaron la misma funci6n. El ca 

r&c ter netamente administ~ativo, tant as v eces enunciado, del nuevo 

6rgano d e l a J\.dm i nistraci6n, ser~ desempAñado por personas amplia

mente conocedoras de la vida in ter ior ministerial, donde han servi 

do largos años t ra s recorrer la escala adminis t rativa. 

El primer nombramiento como Subsecretario en la Admi 

nistraci6n Central recay6 en e l abogado y político leonés , Joaquín 

Diaz Canéja (1777-1851), nombrado el 17 d e junio de 1834 en la Se

cretaria del Despacho de Gracia y Justicia. 

1.- /\CTIVIDl\D POLITICO-ADMINISTRA'T'IVl\.-

oiaz Cane ja es uno de los que for maron : '' la serie de 

hombres eminente~, distinguidos repOblicos, inteligencias superio

res, voluntades en&rgicas, grandes caracteres, sin los cuales no es 

posible razonar nuestra historia nacional contempor&nea", escribe 

Mingote y Ta razona (l} 

~----·•------- -

(]) .- Una breve bio:grl?lHa en "Diccionario de Historia de España". Revista de 
Occidente. Madrid, 1968. 2a ed. Pag. 1132.- También, LASO GAITEZ, J'uan Francis 
co , "El Ministerio de Justicia. Su imagen histórica. 1714-1981". Y la más am- -
plia y laudatoria de MINGOI'E Y TARAZONA, Policarpo, "Varones ilustres de la Pro 
vincia de Le6n". Biblioteca Cl.§.sica L€0nesa, 1978, primera edici ó n en 1880.-

I.os datos que aquí se a¡:::or t an sobre Dfaz Canej-a han sido tcm3dos de su expe-
diente personal en el l\rchivo del Ministerio de Jus ticia Leg . 576 nGmero 498. 
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Díaz Caneja es un claro exponente del hombre políti · 

co de principios del siglo XIX. Su vida política arranca de la 

exaltaci6n liberal gaditana, para ir modificSndose, tras pasar 

por el exilio, y asentarse definitivamente en un liberalismo mod~ 

rado (2). Verj_ficadas elecciones para diputados por las provin- -

cias para las Cortes de C~diz, sale elegido por el Reino de Le6n 

en 1810, a los tre±~ta y tres afias. 

Como Diputado electo se incorpora a la actividad de 

las recien instaladas Cortes Generales y Extraordinarias de C§diz 

de las que es nombrado uno de sus Secretarios (3), así como Secre 

tario de Honor y de la Comisión de Justicia. 

Una simple ojeada al Diario de Sesiones nos muestra 

una febril actividad parlamentaria, tomando parte en los mSs var!a 

dos asuntos, con más de cien intervenciones, veintid6s de ellas -

sobre el Proyecto de Constitución de 1812 {4). 

Esta destacada actividad en las Cortes Generales, le 

signific6, a la vuelta de Fernando VII, emprender el camino del -

exilio. 

Es en Italia donde "rnedit.rando en el destierran, ro-

deado de esta sociedad romana, he modificado algo mis opiniones -

~oliticas en sentido condervador", escribe a su familia. A la 

(2).-"I.a tendencia mo::1erada contaba en sus filas con figuras sobresalientes de 
la {X) U_ tica, ~onc:rnía y cultura de aquel los años: el• ,general Narvaez, Pidal, -
~1on. r.,i.rtori.us, l\lcc1.l~ Guliano, M. de la Rosa, r:xmoro, Mayans, G::mzález 
llravo, Santillan, Orlando, Diaz Caneja, etc .. ·"· TOMAS VILT_AROOYA, ,1. en Histo
ria de España. M. Pidal. Taro XXXIV. P~g. 381. la er.a isabelina y else:xcni0de 
mx:r~ITco~·-TIBJ4-1874). ------- ---

- ., 

(3) .- 11.S.C.G., .- Fdición de Imprenta de J. Antonio Garcfo. Madrid, 1874. p.'.3g. 
2815 

(4).- n.s.c.G., .- Indice, P~g. 2815. 
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vuelta, es ya un político moderado, "aunque no completamente libre 

del fermento doceafiista". (5). 

ACTTVIO~D ADMINISTRATIVA.-

Su servicio a la Administraci6n va a estar intima

mente ligado al Ministerio de Gracia y Justicia. 

El primer destino se le concede por la Regencia del 

Reino, ause11te aún Fernando VII, y en su nombre, como consecuencia 

de su labor como fiscal de la Comisi6n -ahora ya suprimida- de 

Valimientos de Oficios enajenados de la Corona, por Real Decreto 

de 22 de Noviembre de 1813. "La Regencia del Reino se ha servido 
• J•' 

narrhrar a Ud. en consideraci6n a sus rnér i tos y servicios para la 

plaza de Oficial ú ltimo t8º) de la Secretaria de Estado y del Des

pacho de Gracia y Justicia". Empieza así una carrera administrati 

va donde recorrerA todos los escalones hasta alcanzar la cúpula -

mi nis terial (6). 

En el transcurso de los ocho meses siguientes alca~ 

za cuatro ascensos más. Se p~oducen vacantes en la Secre taría que 

favorecen sus ascensos hasta llegar a Oficial 5° con las subidas 

d e sueldo anejas, 28.000, 31.000 y 34.000 reales vell6n. 

La carrera s e vé intervump ida con la vuelta de Fer

nado VII en 1814 y la implantaci6n del régimen absoluto. 

La conmoci6n e incertidumbre que se apodera de la -

el.a se política, se refleja e n las propias notas de 11[,j,f:a z Canej a, -

que no sabe con exactitud el momento de su cese en la Secretaria: 

(5).- MINC'..arE Y TAR/\ZONA, P.- Op. Cit. ~g. 222 

(6).- En un curriculum escrito de su propiamano gue titula "Notas de mis servi
cios y sueldos", figura : "Mo die 1813. Setiembre 29. Ndnb.rado Oficial últirro 
de la Sría con 25.000 reales vell6n". 
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'~En mayo o junio, en ese,,estado me hallaba yo, cuartdo por nuevo 

a rreglo qued é fuera de la Secretaria, asi como la mayor parte de -

mis compañeros, a quie nes se asignaron como cesantes l as dos terce 

ras partes del sueldo" (7). 

La caza y purga de l iberales fue impl acable y Df az 

C?.neja sale hacia Portugal, Francia e Italia, donde permanecerá du 

rante seis a fias. 

El pronunciamiento de Quiroga y Riego, la vuelta a 

la Consti tución del 12, con Fernando VII somet ido a férrea tu toría, 

que supone el Trienio Liberal, significa la vuelta de los exiliados 

y su reingreso en la Administración. 

Dfa z caneja es repuesto en la Secretaria de Gracia 

y Justicia el 14 de Mayo de 1820 , en el mismo puesto y sueldo que 

disf rutaba en el afio 14: Oficial 5° y sue ldo de 34.000 reales ve-

116n. Durante tres a ños desarrollar~ su trabajo con sucesivos aseen 

sos. El 20 de Octubre a Oficial 4° con 36.000 reales de sueldo y 

e n Noviembre , por acuerdo de las CortP.s que habíamodificado la corn

posici6n de la Secretaria, llega a Jefe de Sección, con 40 . 000 rea 

les para culminar la escala de l Ministerio con su nombramiento para 

la Oficial ia Mayor en el mes de Agosto de 1823 y con sueldo de 

52 .000 reales. 

El f in del Trienio supondrft la segunda cesantfa pd

ra Caneja, con fecha l de octubre de 1823 . Se produce un corte de 

once aRos durante los cuales se mantendrA alejado de la Cor te y de 

la vida administrativa ejerciendo como abogado en Cádiz . 

(7).- la separaci6n se produce por Real Decreto de 25 de julio de 1814. El Decre 
to dice:' "A D. ,José Víctor Soret. Por justos rrotivos he tenido a bien separar de 
sus ¡hlazas oficiales de la Secretada de Estado y del Despacho de Gtacia y Justi 
c:i.a a (varios n<~res) ... y a o. Joagu'in Diaz caneja. Tendreislo entendido ... Ru 
bricado de la R,2al mano" . 
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PURIFICACION.-

Los cargos desempe~ados en el Ministerio de Gracia 

y Justicia por Diaz Caneja en los dos periodos constitucionales de 

1812-1814·1y 1820-1823, le sig.M.iificar~ bajo el absolutismo la cali

ficaci6n de "impuro", teniendo que someterse a largos procesos. 

La Real Junta de Purificación, previo,:estudio de 

los informes que solicita de forma an6nima y secreta, le declarará 

purificado en ambas ocasiones. 

La primera purificaci6n.en segunda instancia, está 

fechada en 7 de marzo de 1820,y conforme a esta certificaci6n, 

Díaz Caneja comunica a la Secretaría de Hacienda su nueva situa- -

ci6n "para que pueda percibir el haber que le corresponde". 

Como consecuencia de su segundo paso por la Admini~ 

traci6n -en el Gobierno del Trienio....,., ~ignificará someterse a 

una segunda purificaci6n y el 9 de octubre de 1827, la Junta Supr~ 

ma deniega su petici6n de purificación en primera instancia. Dfaz 

Caneja reclama contra el fallo el 3 de marzo de 1829, y se le adm! 

te, solicitando la Justicia Suprema nuevos informes. Con estos nue 

vos Informes se modifica el criterio de la Junta Suprema que deci

de: 

"por lo que de el los y de los anteriores resulta ...,.. de los que se -

acompafia copia autorizada...,.. ha creído esta Junta deber revocar el 

anterior acuerdo declar~ndole purificado en segunda instancia, co

mo lo verifico en 5 del actual y consultarlo a V.M. con arreglo a 

las RNales Ordenes iigentes para que se digne resolver lo que sea 

dP su RAal Agrado. Madrid, 4 de agosto de 1830". 
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CERTIFICAC ION E I NFORMES .-

Los expedientes de pur i ficación de Dí az Caneja , co~ 

tienen veintj ocho informes elevados a la Rea l y S~p rema J unta de ~ 

Purificaciones civi l es. El m~s r i guroso con Díaz Cane j a es e l in- 

forme p rime ro, de l que s e c onc luye su clara postura liberal. Se l e 

acusa de decidido partidar io del intruso , en e l afio 1808, y f orma~ 

do p arte d e l os "revoluc ionarios" de 1820, s iempre fiel a l as hue

llas del gobierno constitucional . " Se me dice que en p6blico no rn~ 

nifestaba una f uriosa e xal taci6n, pero que pertenecía a quienes -

daban impulso alas cosas s in manifestar la mano, por ejemplo los -

q ue dir igian a l o s Riegos, Minas y Quirogas, peores que é~tos , a u~ 

que el l os no hayan figurado e n pOblico para quedar en aptitud de -

maquinar e n todos tiempos con piel de abej as ". El peyorativo info r 

me policial insinOa su per tenencia a la s sociedades secretas de la 

época, y s e incli na por la posibilidad , porque, " llegó tiempo en -

que no se permiti6 en los establecimientos, y mucho menos, en los 

Mi n i sterios, a ni nguno q ue no e stuviera a listado en dichas socieda 

dos~ Caneja, perieneci6 al Ministe rio de Gracia y Justicia , e rgo ... 

Los informes para el e xped iente e n segunda i nstancia, 

son francamente favorables y laudatorios para Caneja . En el i nfor

me p rimero se dice que '' s irv i6 d e ofici al de la Secretaria d el Des 

pacho de Gracia y Justicia, donde hubo dos ascensos d e escala , y -

q ue se conduxo con j uicio sin tener parte en l as escenas tumu ltua

rias de aquel tiempo" . 

El s egundo , alcanza las m~s alta s cotas. Insi s te en 

este aspecto puramen te funcionari a l de l a labor de Caneja, "obser-
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v~ndo~ele un notorio empeña<) por servir exactamente su empleo, nun 

ca se le noto exaltación ni que con escritos ni de otra manera con 

curriere a los planes de los revolucionarios, antes por su modera

ci6n, por no ser individuo de sociedades patri6ticas ni miliciano 

y por desaprobar publicarnente los excesos de aquella época se ad-

vertía que no merecía la confianza de los reboltosos, pudiendo as~ 

gur~r gue jarn~s perteneció a sociedades secretas por su carácter -

de probidad, amor al orden, moderaci6n y sensatez, por lo que em-

pleado en aquella ~poca mereci6 de los amantes del Alta y del Tr~ 

no el concepto de va$allo fiel amante de su Rey, y de un empleado 

exclusivamente ocupado en el cumplimiento de su destino y···enemigo 

acérrimo de aquellos desordenes". 

El informe quinto sigue en esta línea: "Conozco a -

este interesado y nunca le of proferir palabra que desdiga de la -

política ni contra ninguna de los gobiernos. No se haya alistado a 

juntas prohibidas y de los que le conocian he sabido que le tenian 

en buena opinión y por sugeto de verdad". Otro, que no le conoce,

inforrna: "Que fu€ Secretario de la llamada Constituci6n, que si- -

gui6 a C~diz con aquel Gobierno: pero que es persona cristiana, 

prudente, virtuosa y de buenas ideas". 

Los informes s~ptimo y ocuavo no aluden a la labor 

administrativa de Caneja incluso la niegan -y siguen la linea lau 

ditoria- ''Ha sido siempre de una conducta irreprensible, decidido 

a -fabor de los derechos de S.M., mereciendo el primer concepto .Jen 

este pueblo valiéndose de su ilustración para los negocios del ma

yor interés". 
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Se cierra el expediente con una comunicación de lla 

Junta Reservada de Estado, en contestaci6n a una petici6n de la , 1-

Junta Suprema de Purificaci6n, por la que se certifica, que Dfaz -

Caneja, "hasta ahora no parece hallarse inscrito en ninguna de 

ellas" (sociedades secretas". 

El expediente de veintiocho informes certificado 

por D. Manuel de Ibarrola, Capitln graduado de los reales Ejérci-

tos, Secretario de la Realy Suprema Junta de Purificaciones. Fecha 

10-agosto-1830. De los veintiocho informes s61o se trar~itan cator

ce pues los ob'ros ca torce nada dicen en fla\llor ni en contra. 

L~ NUEVA F~SE. DESTINOS EN JUDICATURA.-

Desde 1834 a 1847, Caneja desempeña destinos de al

ta responsabilidad en la Administraci6n y de clara significaci6n -

política. 

Alejado de la Corte en su retiro-refugio gaditano,

se produce el fallecimiento de Fernando VII, cuando se emprende la 

tarea febril de las reformas. Los antjguos viajeros por Europa, 

asentados ya en España y moderados en sus pretensiones, antaño re

volucionarias, son llamados a reorganizar el poder y a reestructu

rar la fisonom1a del pa1s. 

A D1az Caneja se le confiere la Secretaría de la se 

gunda Sección de Gracia y Justicia del Consejo Real de España e In 

días, recien creado por el Decreto VI de 24 de marzo de 1834 (8). 

(8).- A la secci6n segunda correspond~a: asesorar al Ministro de Gracia y Justi~ 
cia en los asuntos relativos a acJiaraci6n o dispensa de Ley, Refol'.11Bs de C6digos 
u otros sanejant.es. Proponer a la Reina, por terna, para los ncmbramientos de em 
pleo en la Judicatura y para las prebendas eclesiásticas. Tenf.a aneja la Canci-= 
llerfa canpuesta ¡::or cinco individuos. 
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Diaz Caneja contesta desde Cádiz al Secretario del 

Despacho, Garelly, d~ndose por enterado del nombramiento, efectua

do el 8 de abril de 1834 por la Reina Gobernadora: "Penetrado del 

mayor reconocimiento por la confianza con que S.M. se ha dignado a 

honrarme haré cuanto esté de mi parte por corresponder a ella como 

d e bo. No podré presentarme tán pronto como quisiera pero aceleraré 

mi viaje cuanto me sea posible. Entre tanto ruego a V.E. se sirva -

manifes tar a su S.M . mis sentimientos de fidelidad y gratitud". La 

carta es t ft fechada el dia 18 de abri l de 1834. 

El segundo nombramiento en el Consej o Real de España 

e Ind ias supondr~ un nuevo ascenso, incorpor~ndose al mismo como -

Ministro del Consejo, en la Sección de Indias . El Rea l Decreto 1de 

nombramie nto, justifica el mismo en raz6n d e los m~ritos, servic ios 

y c ircunstancias que rodean a Dfaz Cane ja. El Rea l Decreto está f~ 

chado en el Pardo , el l& de septiembre de 1835 , cuando Canej a de -

s empeñaba el ca rgo de Subsecretario del Min i sterio de Gracia y Jus

t ic ia. 

Otros dos nombr amientos obtendrá en el Consejo Real, 

como Consejero y despu&s Vicepresidente de la Secci6n de Gra~ia y . 

Justicia. No disponemos de información sobre él nombramie nto como 

Consejero . Para Vicepresidente es propuesto sobrP. el mes de noviero 

bre de 1845 , siendo concedido el nuevo cargo en el Despacho de S .M. 

del 28 del mismo mes . 

NOMBRAMIENTO DE SUBSECRE~l\RIO.- (17-6-1834 - 16-.9-1835) 

El 17 de junio de 1834, al dfa siguiente de estable 

c er la Subsecretaria en los Ministerios , un Real Decreto, nombra a 

Díaz Caneja Subsecretar io en G. y Justici.a. - Dos meses había durado su 
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paso por la Secci6n del consejo Real. Al nombramiento se le da 

una amplia difusi6n comunicindolo a todos los organismos afecta~

dos por el mismo. En este mismo día, el Ministro de Gracia y Jus

ticia comunica al de Hacienda el nombramiento. Díaz Caneja torna 

posesión ese mismo día, y desempeñará el cargo durante un año y -

tres meses, pasando a Ministro del Consejo Real. 

Durante el tiempo en que desempeñ6 el cargo de Sub

secretario, Díaz Caneja estará a las órdenes de tres Ministros, -

(Garelly, Dehesa, y García Herreros). 

El Ministerio de Gracia y Justicia en la órbita de 

la política general reformadora dicta en los años 1834 y 1835 va

rias ~±sposiciones sobre materias de su competencia, pero con es

pecial hincapi€ en ir conformando lo establecido por el Decreto II 

de 24 de marzo al crear el Tribunal Supremo de España e Indias: -

lograr la un~~ad jurisdiccional. A este fin se dictan varios ae~

cretos. 

Se suprime, definitivamente, el Tribunal de la In-

quisici6n el 15 de julio de 1834, "para aumentar las garantías 

del crémilltO público de la nación por todos los medios compatibles 

con los principios de justicia". 

Quince dias despu~s se suprimen las Comisiones Mili 

tares (decreto del 29 de julio) en todas las provincias del Reino, 

para "restituir a la Real Jurisdicción ordinaria'' todas las causas, 

El art. 2° establece que las causas pendientes en dichas Comisio

nes pasen a las audiencias respectivas. 

En noviembre se suprime el Voto de Santiago, media~ 

te proyecto de ley tramitado en Cortes, estableciendo su artículo 
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3° : " Quedan supvimidos desde dicha ~poca los juzgados protectores 

del Voto de Sant iago. Los juicios pendientes para hacer efectivas 

l as prestaciones de dicho Vo to, o el cumplimiento d e obligaciones 

emanadas de él, se continuarán hasta su terminación , con arreglo 

a las leyes , ante los competentes juzga dos d e la Real j urisdic ción 

ordinaria. " (R. decreto de 6 de noviembre 18 34). 

Para la jurisdicci6n e clesiAstica, que a la desap! 

rici6n de la Inquisici6n, habla creado unas l lamadas Juntas•lde Fé 

que e n realidad eran tr ibunales inquisitoriales, sed~ el Rea l de 

creta de 1° de julio, por el que se ordena que cesen i nmediata- -

mente las j untas llamadas d e fé o tribunales espec iales que pue-

dan e xistir debiendo los Obispos y Vicarios ajustarse a la ley de 

Parti da 2ª, titulo 26, a los Sagrados C§nones y a l Derecho c oman. 

En relaci6n con l a Ig lesia, un decreto del 4-7-1835 , suprime la -

Orden de l a Com~afiia ' de JesQsi y ' unos ' d i as despu~s el 2 5 de julio~ 

se supr imen los Monas terios y Conventos que no tengan doce reli-

giosos profesos. 

Por Gl timo s e suprime el 13 d e setiembre de 183 5 , -

el Tribunal Supremo de Haci enda, por la misma razón ya aducida : -

"simplificar los establecimientos j~udic iales, de manera que la ad 

rninistraci6n de justidia pueda rec ibir un impulso mas fáci l y ,uni 

forme ''. Sus atribucione s ser~n e jercidas por el Tribunal Supremo 

de España e Indi a s. 

La supresi6n de estos cinco tr ibunales especiales,

pasando a la j urisd i cci6n ordinaria materias hasta entonces en el 

que e ntendia el Ej erc i to, l a Iglesi a y la Hacienda, supuso en el 
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periodo de un ano, un logro indudable, muestra de la existencia -

de un hilo conductor permanente, pese a los cambios en la cabeza 

del Ministerio. 

Como Subsecretario del Ministerio, formar~ parte de 

la Comisión Interministerial creada por el Conde de Toreno, en 

1835, para la reforma de la Real Hacienda, en representaci6n del 

Ministerio de Justicia y junto a los Subsecretarios de los Minis

terios de Interior y Hacienda. 

NOMPRAMIENTO MINISTFRihL.~ ( 12-4-1846- Enero-1847) 

"Es una idea simple y ~eductora. El Subsecreh~rio de 

Estado, es un ministro en expectativa que aprende su oficio, un -

personaje, que como dice Hauriou, no es m~s que un maestro de con 

ferencias, gue con las enseñanzas,va a con~~rtirse en c~tedra ma

gistral" (9) 

Caneja. 

La cita es perfectamente aplicable al caso de Díaz 

Ha llegado a la Subsecretaría, después de un largo reCQ 

rrido por la escala ministerialy tanto por sus conocimientos, como 

por su va11a personal, alcanzar& la cúpula ministerial en su Mi-

nisterio en 1846. Debe tenerse presente, gue en aquellos momentos, 

al Ministro, como perso~ificaci6n de una parcela de la actividad 

total del Estado se le exigfan, al menos para determinados Minis

terios de mayor trascendencia, especiales condiciones, no solamen 

políticas, sino de conocimientos pr~cticos, junto a otros facto--

(9) .- BEITTHIER, J. Op. Cit. ~g. 149. 
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res concertos. En este sentido, el nombramiento de Diaz Caneja, ~ 

seg6n Mingote y Tarazana (10) vino motivado por la necesidad de 

encontrar hombres que reunieran a su car~cter de buenos politicos, 

la circunstancia de ser atrevidos y sagaces diplom&ticos , aludi en 

do a su papel en las Bodas Regias. 

Díaz Caneja, siendo Senador del Rei no por la Provin 

cía de Le6n {11) y procedente de su cargo del Ministro del Conse

jo Real-Sección de Gracia y Justicia, es nombrado Minis t ro de Gra 

c ia y Justicia, en el Ministerio de Tsturiz , por Real Decreto de 

12 de abril de 1846, en atenci6n "a las especiales circ unstancias 

que concurren e n su persona", correspondiéndole el númeto sesenta 

y tres de los habidos hasta entonces y sucedi endo en el cargo a -

D. Pedro Egaña que solamente estuvo al frente del Ministerio vein 

tiseis dias . 

Su mandato minis terial , breve , soiliamehte nueve me-

ses , no ofrece una actividad espectacular. Entre las medidas r e co 

gidas en las diversas fuentes consignamos, de manera sucinta, las 

sigu i entes. La real Orden de 22 de mayo de 1846, modifica 

l\ranceles judiciales, en una amplisima r egulación de 634 artíc ulos. 

Especial importancia reviste el Real Decreto de 31 

de julio de 1846, por el que se suprime la comisión de Corlilifica-

ci6n creada en 1843, basándose en la ineficacia de su actuaci6n, 

íJUe Pn tres años de exis tencia no ha presentado un,proyecto ni bo-

(10) .- MINGOI'E Y Tl\Rl\Za-Jl\, P.- Op, Cit. pág. 226 

(11) .- Senador por. Le6n en la Legislatura 1845-46, el 17 dE?. DiciErobre. Diario 
de Sesiones. Legislatura 45-46 Taro I. P§g. 14. 
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rrador, y el alto coeto de las as1~naciones de los Vocales. La Co 

misi6n de Codificación (12) debería entender en materia civil y -

mercantil para la prepavación de los respectivos C6digos. Diaz C~ 

neja va a revitalizar este organismo, encargando de la Presiden-

cía de la Nueva Comisien General de Co~ificacion oreada por real 

decreto de 11 de setiembre de 1846, a D. Juan Bravo Murillo, que 

después le sucedería en la cartera Ministerial (13). La Comisión 

se divide en dos Secciones: una para ocuparse del C6digo Civil, y 

otra para los procedimientos civil y penal. Los individuos de es

ta Comisi6n no percibían por su labor ni sueldo ni gratificación 

alguna. 

Pasando por alto, otras disposiciones de variado in

ter€s, guiz& la funci6n mis relevante de su paso por el Ministerio 

E!sté consti1n!lida por el papel desempeñado en la concertación de -

las Reales Bodas. 

Segan Mingote y Tarazana, "tambiin prepar6 este Mi

nisterio el matrimonio del Dugue de Montpensier con la Infanta, ~ 

secundando los proyectos de Guizot que deseaba imposibilitar la -

reacci6n absolutista en Francia, enlazando las tendencias consti

tucionales ele ambos países" ( 14) . No es objeto de estudio ni las , , 

(12).- CRONIC.A DE U\ CO0TFICACION ESPMOLJ\. - P~g. 58~59 

(l3) .- I.ns restantes miembros de la Canisión eran, D. Florencio García Goyena, 
D. Claudia Antón de Luzuriaga, D. Pedro Jimenez Navarro, D. Manuel de Seijas Lo 
zano y o. Manuel Perez Hernandez. Y cano Secretario D. José Maria Sánchez Pu±g-: 

{14).- MIN:nl'E Y Tl\Rl\ZOOA, P. Op. Cit. Pág. 226. 
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bodas de la Reina Isabel II, ni la de su hermana la Infanta Maria 

Fernanda y las agrias polémicas que desencadenaron hasta la caida 

del Ministerio. Pero si resulta de interés, como dato hist6rico,

tanto e1 papel desempeñado por Díaz Caneja, como de manera margi

nal, las Capitulaciones Matrimoniales de la Reina. 

SegGn Tomas Villarroya (15), el artículo 47 de la -

Constituci6n, conforme al cual, "el rey antes de contraer matrimo 

nio lo pondrá en conocimiento de las Cortes, a cuya aprobación se 

someter~n las estipulaciones y contratos matrimoniales que deban 

ser objeto de una ley" qued6 parcialmente incumplido: "no se pre

sentaron a las Cortes las capitulaciones matrimoniales; todo par~ 

ce indicar que no llegaron a estipularse entre los regios consor-

tes". 

Efectivamente, se cumple la primera parte, comunica 

ci6n a las Cortes, que se dan por enteradas, preparando un proye~ 

to de contestación al mensaje de la R~ina el 16 de setiembre de -

1846, y en cuanto a la segunda, capitulaciones y contratos matri

moniales, iH bien no se comunican a Jas Cortes para su tramita- -

cién como Ley, puesto gue aqtiella habían cerrado sus sesiones ,el 

26 de setiembre, las Capitulaciones sí se otorqAron.-

como Ministro de Justicia~ Notario Mayor del Reino 

Diaz Caneja, es convocado a Palacio el 8 de Octubre de 1846 para 

clar fé de las "soberanas declaraciones" de Isabel II: 

"Sea notorio a todos los que la presente escritura -

vieren, oomo hoy dia ocho de octubre de mil ocho- -

--------· ··---

(15) .- 'IDMAS VITJMROYl\, J.- Op. Cit. Pág. 225. 
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cientos cuarenta y seis, ante mi Don Joaquin Diaz 

Caneja, Caballero de número de la Real y distingui

da Orden de Carlos tercero, Comendador de la ameri

cana de Isabel la Cat6lica, Senador del Reyno, Secre 

tario de Estado Ministro de Gracia y Justicia y No

tario Mayor del Reyno; estando en el Real Palacio -

y Cámara de la Reyna Nuestra Señora Doña Isabel se

gunda, que Dios guarde, en esta villa de Madrid y a 

su augusta presencia, donde tuvo~ bien ordenarme -

pareciese, se dignó su Magestad decir: Que, aten- -

diendo a lo que mas puede convenier al bienestar de 

la Monarquia y á su apropia fel±cidád, ha determina 

do contraer matrimonio con su augusto Primo el Sere 

nisimo Infante de España Don Francisco de Asis María 

de Borb6n, hijo de su augusto Tio el Serenisimo y -

muy poderoso1·]tiiante Don Francisco de Paula Antonio, 

previo el consentimiento y espontanea voluntad de -'J 

ambos, y la dispensa del parentesco que media entre 

los dos contrayentes, otorgada ya por el Sumo Pontf 

fice: Y que en esta virtud ha tenido y tiene Su Ma

gestad por ~onveniente hacer las siguientes sobera 

nas declaraciones. 

PRIMERA.= Que siendo inseparable de su:·Regia digni

dad tanto la administna ci6n y dirección de su Real 

Casa y Patrimonio, como el gobierno del Reyno, y d~ 

seando que su augusto Esposo, adem§s de la asisten

cia de casa y Caballeriza, que ser§ de cuenta de su 
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Mages tad, tenga lo conven iente pava atender con in

dependencia a sus gastos particulares , le promete y 

asigna para este objeto la pension anual de treinta 

mil pesos fuertes; entendi~ndose todo desde que se 

l l eve A efecto y mientras dure su matrimonio 

SEGUNDA .= Que si la Divina Prov idencia dispusiese -

que su augusto Esposo quede viudo sin sucesión, le 

asistir~n los herederos d e su Magestad, mientras 

permanezca en aquel estado, con la sesta parte de -

la renta liquida de los bienes libres que Su Mages

tad d e j are, deducida antes la tercera parte de es-

tos mismos bienes; en cuyos t€rminos cumpl irAn di-

chas he rederos sin quedar obligados á n inguna otra 

prestación á titulo de Casa, Caballeriza , ü otro 

cualquiera . 

TERCERA.= Que pre vio el conveniente examen de fitu

los de pertenencia y otros documentos, se servirá -

Su Magestad designar oportunamente los bienes que -

deban c onsiderarse como del patr imoni o d el 1a Corona 

y los que le per tenezca n como de su libr e propiedad. 

Los que nuevamente se adquieran durante el matrimo

nio, s alvos los que Sel aporte su augusto Esposo,

se tendran por gananciales si no ~esul tare otra co

sa 

Cuyas dec laraciones y promesas en favor de su 

augusto y futuro Esposo, ofrece Su Magestad cumplir 

y hacer que se cumplan , lo que así otorga y firma -
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Su Magestad, sel l&ndolo con su Real Sello, estando 

presente s como testigos los Grandes de Espa ña de 

p rimera cla se Don José Rafael Fadrique Fernandez d e 

Hijar, Duque, lde Hijar, Cabal lero de la in~igne Or 4 -

den del Toison de Oro, Gran eruz de la de C~r los 

Tercero , Sumil ler de Corps d e la Reyna Nuestra Sefio 

ra , y Senador del Reyno; Don Juan Bautista María de 

Quera lt , conde de Santa Coloma y d e Cifuentes, Cab~ 

llero de la i nsigne Orde n del Toiso n de Oro , Gran -

Cruz de la de Carlos t ercer o, Mayordomo de l a Rcyna 

Nuestra Sefiora y Senador del Reyno; y Don J os fi Ra-

rn6n Ozores, . Señor de Rubia nes, Gent i l -hombre de Cá

mara de la Reyna Nuestra Sefiora, Mariscal de Campo 

de los Egérci tos, Comanda nte General segundo Gef~ -

de Guardias Alabarderos, y Senador del Reyno. de 

que doy fe = Yo la Reyna ~ Ante mi el Secretario de 

Estado Ministro de Gracia y Just i cia Not a r io Mayor 

del Reyno = Jo~quin Diaz Caneja. (16). 

Este ser~ el a1timo acto de Diaz can~ja como hombre 

póblico. Con la c aida d e llMinisterio Isturi z , D1az Caneja abando

na la vida política y fallece en Madr id , cuatro años d espués. 

(16 ) .- Archive Ministerio de Justicia. Sección de Casa Real. D.,eg . 18 . 

n"J. 5 Ll8-l 






